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Sih' duda~-·. h~~·- ere ~i~·~-~·fuat'er·i~S -·~~-~- --~aYo~~~,¡~~-~~-á~-.~-~-a .. _·~~Sp_ert.id~_ 
e~ ~--nuestro )ne~~'º ,j~r1lf~o);.y ~ a~~~é~~-~-º---~~:~: .~;~~:~i~~~~~-;~~ 't~h~~.'.~~a~~j2. 

- n~l. ·de 'los deiechos humanos. Los cursos, confere~c_i.~_s-~\; __ ~pt(~_~i-~~~ 
ci.ones _sobre· ~l tema se· han -multiplicado eÍl loS. aitiffioS.:'añ~~ y.:_-

-~~--; - ,--. ' . " 

_ ~_ste_'_s_~--ha--vue-~to accesible Para e1 estud~º~º~~~ ~}::~~.~-~;.~Jcé(~-~n_oo ... 9~ __ 

neial ~ No obstante, todav1a existen una ~~;-ie· _=-df.'Pi~":J4~i"C_'i_c?'f_:·y·~·~t~

b'Ges acerca de uno de los aspectos más imp_ort~~·~~.~':'.~e-;(di~-~~~·:.~a\~, 
rici: el acceso del· individuo a la instancia~ Í~~~-~~~-~-i.6ri:~1::~~-~r'a·: la 

defensa'de sus derechos humanos. 
-

~é~i¿~-:=~o---.~~·--~~-~t~-~~n u·no ae loS 

' - - . .. .. _ ' _: ,, -"-~-,,,: .. ~ _ .. :·:· .. ~ .. ,. 
i~:~tj~e~~~·~ ::~~~d·:ment~1es en 

e~·te .ca~p6: ~i. P-~~tocoio ·Facultativo .del Pacto in-~e~n~cional de 

Oere_c::h.~s "~i~~·~es ··y P011ticos •. Esta de,ficienci~· de' nuestro .rég i

meil_~:~a~ra~~i·a -~~ot-eCci6n_;_~~t~rna_ciqfl?l de los derechos humanos ha 

perm~~ecido prácticamente ignorada y no ha sido objeto de un 

añálisis profundo. Además, la bibliografía especifica sobre el 

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civi-

les y Políticos es a~n li~itada, lo cual fomenta las opinion~s 

desinformadas acerca de ~a posici6n mexicana frente al mismo; 



En Cl ·Efresente trabajo se r~er:::iigue un doble objetivo: por una 

parte, pretendemos contribuir al mejor conacim1ento del sistema 

?e pr:otecci6n de los d0rechos humanos del Protocolo Facultativo 

del Pacto lnt.cirnacional de Der"..>chos CivilRs y Políticos; y 1 por 

la otra, demostrar la conveniencia de que t·Hhdco se adhiera al -

m_i?~q_. 

La denominada Carta Intcrnaciona 1 de Derechos .Humanos. adopt~ 

da en el seno de las Naciones Unidas, comprende c:i lü Declaración 

Universal de Derechos Hllmanos; al Pacto Internacional de Derechos 

Económicos. socialrs y Culturales; y al Pacto IntJ:'rnacional de -

Derechos Civiles y Políticos, así como al ProL:ocolc Facultativo -

de éste Último. En los tres primeros instrum~ntos rnencion~~O$ se 

consagran los derechos qun la comunidad internncional cont0mpor~ 

nea·- considera e.st":!nciales para la preservaci6n de la diqnidad in

tr'ínseca del ser humano. M6xic<1 aprob6 la Drclaraci."Jn Cniw·r8al 

de Derechos Humanos y ya IZ!S pnrte en ambos Pactos IntP.rnacianales 

relativos a los derechos humanos. 

Pero la Carta Internacional de OetE<chos Humanos no se limita 

al reconoéimiento de los derechos m1ni~os de l~ persona; la Carta 

también establece mecanismos para la supervisi6n inte~nacicnal de 

su cumplimiento, medidas de aplícaci6n y garantías para su defen

sa. Entre dichas garant:las dl}staca el derecho de acción individual 



previsto en el Protocolo Facultativo del Pacto '"Internacional de 

Derechos Civiles y Politicos. 

Al adherirse o ratificar al Protocolo Facultativo de refere_!! 

cia, los Estados partes confieren a los individuos sujetos a su 

jurisdicci6n la capacid~d de prevelerse por si mismos de lo~ de

rechos consagrados en 1-:l Pacto Internac1onal de Derechos Civiles 

y Politices, t:n ca.so Ji.; que.: 6stcs les fuer.;:-n conculcados, ante -

el 6rgano internacional encargado de la supervisión del Pacto 

(Comité de Derechos Humanos). El gobierno de Héxico, según apun

tamos, se ha negado a otnrgar e$a capacidad a los individuos su

jetos a su jurisdicci6n. 

México se ha distinguido por su apeqo a los derechos humanos. 

La preocupaci6n por la plena vigencia de la dignidad inherente a 

la persona h.umana es una constante en su quehacer interno e inte,r 

nacional. Fundado en el sólido humanisrr.o de nuestro derecho cons-

t.i.t.Licional, !1é~:ico es •;:-:o d~ los pñí s~i:: quP. más ha contribuido al 

reconocimiento y a la prot~cci6n internacional de los derechos 

humanos. Es por eso que sorprende que Hé:-:ico no se haya adheri.--Jo 

al Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos c:.

~iles y Pol1ticos. 



La. negativa del gobierno de México a la adhesi6n al ProtocOlo 

F~culta~.iVá ··mu~ti.citado se enmarca, de manera general, en la pro

. b:l_eln.át:i".a·'.: dél -acceso del individuo a instancias in~ernacionales -

<~·p-~~¡:,;r·-.~",i .. d~_fe~sa-·~e sus derechos humanos, tan caracte'rtsticá dél 

derecho itl~einacÍonal co~tempor~neo._ Y, _en particular,'-tal -posi ... 

-C{6il '.:d~be(erifocarse. a la luz de una ser Íf? __ de- ~a_ct~_r.~s -H~~t6~ic_~~,. 
P,~Jt_t-ié~-~~~· s-O~i~l.'es y-jurídicos propios de ·nuestro país. 

sistem~_!:,ico de la posición de MéicicOº _fre_n-

te. ~i---~ro~~~~~o ·paCul ta ti va del -Pacto Intefifcicional -~.de .·o~;~~hos_ 
, ·c·i~il~s y Pol.í.ticos implica el estudio de las siguientes cuesti2 

nes: la posici6n del individuo en el derecho internacional; los 

aritecede~teS y evoÍUci6n de la capacidad procesal internacional 

del ihdividúo; las nociones b~sicas de los derechos humanos y su 

protecci6n internacional: el alcance y el funcionamiento del si! 

tema tutelar del Pacto de Derechos Civiles y Políticos y su Prot2 

Colo Facultativo; los mptivos y el contexto de la posici6n mexic~ 

na frente al Protocolo en cuc~ti6n; los factores que hacen neces~ 

:ria _-la-rectifica_c-i6n -de -fa rñisma: las implicaciones jurídicas, PE! 

líticas y sociales de la posible adhesi6n de México al Protocolo 

Facultativo tantas veces mencionado. 

En este trabajo intentamos aclarar tales cuestiones. 



CAPITULO I 
LA CAPACIDAD PROCESAL INTERNACIONAL 

DEL INDIVIDUO 
ANTECEDENTES Y EVOLUCION 
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SUMARIO: 1) P lantearniento del problema. 2) Tribunal Interna 
cional de Presas. 3) Corte de Justicia Centroamericana. 4T 
Tribunales arbitrales mixtos establecidos en virtud del Trata 
do de Versalles. 5) Convención germano-polaca relativa a ta 
Alta Silesia. 6) Convención para la Solución de los Asuntos 
Surgidos de la Guerra y la Ocupación, 7) Comisión Europea de 
Derechos Humanos. 8) Comisión Interamericana de Derechos Hu
manos. 9) Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena. 10) 
Acceso del individuo al sistema de Naciones Unidas. 

1) Planteamiento del problema 

Quiz~ una de las cuestiones mas controvertidas en derecho 

internacional sea si el individuo es o no sujeto de dicho ºE 
denamiento. { l) La doctrina tradicional niega que el-indivi-

duo posea tal calidad; sin embargo, la evolución de la soci~ 

dad internacional-y, por consiguiente, del derecho que lar~ 

ge, ha hecho necesaria la revisión de esa tesis. 

Entre los autores que niegan la subjetividad internacio-

nal del individuo_ se cuentan Anzilotti, Triepel, Strupp, Kauf!_ 

man, Winiarski, Morelli, Podast:..:l. Costa, Manuel J. Sierra y en 

particula.r la doctrina soviética; estos juristas sostienen que 

el verdadero y Onico sujeto del derecho internacional es el 

Estado. Por el contrario, Politis, Scelle, Duguit, Jim6nez 

de Aréchaga, Fenwick, Cassin, Accioly, Guggenheim, r.auterpacht 

y -otros_, -.~~l!~~~~~an 9ue el Jndiv~duo es sujeto del derecho i~ 

ternacional. ( 2) 

De ahi que, como lo señala García Bauer: (J) 

11 M'1s de un autor ha advertido la utilidad de distinguir a 
las personas capaces de crear, de coman acuerdo con otras, 



11 

normas de derecho internacional, de las otras personas que 
no teniendo esa capacidad jur!dico-normativa están suje
tas a esas reglas y tienen y pueden adquirir derechos y 
tener y contraer obligaciones de naturaleza internacional 
o trasnacional. En ambos casos se trata de personas que 
acttlan en el plano internacional, con capacidad para te
ner derechos y obligaciones de indudable !ndole interna
cional y, por consiguiente, con posibilidad de actuar e~ 
mo sujetos en esa rama del derecho" 

y es que el hecho de que el individuo sea considerado ca-

mo sujeto del derecho internacional no quiere decir que se 

pretenda equipararlo al Estado, dnico sujeto cuya soberanía 

le confiere plena personalidad internacional. (4 ) 

Para determinar si el individuo es o no sujeto del derecho 

internacional, es necesario precisar qué se entiende por subj!:_ 

tividad o personalidad internacional. Schwarzenbcrger expone 

con claridad el concepto de personalidad internacional. Para 

Schwarzenberger, "La personalidad internacional consiste en 

la capacidad de ser titular de derechos y obliqacioncs a la luz 

del derecho internacional", y "Toda entidad que posea persona-

lidad internacional es un sujeto de derecho internacional a di 

ferencia de ur. mero objeto del derecho internacional'! (S) 

Como se observa, la noción expuesta de la personalidad i~ 

ternacional se identifica con el concepto general del sujeto 

de derecho. ( 6 ) 

Ahora bie~, eXist~n mali:.ipl~s ~C?rmas ~e:l derecho iitterna-
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cionci1--qU·~·: ~~;ric~~~;-~~~~t-~-~~~~<::~ -i~~n~-~': ~bi-~g~~~~,ó~~-s al i~d:iv! 
dua:'en·zt·anto Ié¡ue·-:tai ·-;_::en: :~:~::-~:~:~á~-t·~~:'¡:de;·~it~6ul~~- Y·._ no·.·camo 
eÍeme-~t~:~'~éi -~~s:i~d-6~-:~;I. ~'~-e~·o-: ~s~~-----.~~i-sóna:li-dad interriációfial 

_:'es :··p-i~á~~¡~~;~ ~ri~~ t:~:~t~;~ :~~~::q~': :~¡'~.:in~i~iduo-· ~:s-t~· irlCa~aCit~-do .. -
par~ ~a~t~ar ·~~:~~--~~:~IDO.-~~ .·~l plano jurÍdica'-inte·r~ac,ion~l, 

' -.-_-:. 
cOnfo';~reg_ra _g·e~era.1·;--' .. ~ · 

si:bien materias como la represión de la piratería, el 

tr~fico de esclavos, la trata de blancas, el genocidio y el 

apartheid; fas ·aerechos humanos; el auxilio en alta mar; la 

apatridia, etc., son objeto de normatividad internaciOnal, el 

particular carece de capacidad internacional de ejercicio, a 

menos que ésta le sea otorgada por la voluntad estatal y qu= 

dando reservada a sujetos con plena personalidad internacio -

nal; Estado~ y, bajo ciertas circunstancias, organizaciones 

internric=ionales. SOlo dichos sujetos están legitimados para 

actuar en el ~mbito legal internacional, para exigir al Esta-

do obligado por una nonna iÍlternacional _su .,·cumplin)i,~_nt~.- El 

. ----ArticuÚ>_ 34 del_ Es~atut;o d~ l.a Corte -Intern·acional ·.cl'e -~ .Justi-:" 
- --=---o-=------

cia, por ejemplo, dispone: "Sólo,- los Estado~· pó~r~~:.·se~·' 

tes·' en ·casos ante la Corte!' 

Lo anterior quiere decir_ que el. individuo destinat-ário 

de una nárma internacional, titular qe un derecha· o~onible a 

un Estado y concedido por el derecho internacional, no podr~ 

exigir su cumplimiento por sí mismo y en forma directa por m~ 



dio de un procedimiento internacional, sino que tendrá que 

iecurrir a la protecci6n de otro Estado, ya sea por virtud 

del v!nculo de la nacionalidad -protección diplom.1tica- o 

con base en acuerdos especificas entre Estados -potencias 

protectoras o Estados neutrales del derecho humanitario-, o 

bien a la de entidades internacionales expresamente faculta

das -protección de v!ctimas de guerra, protecci6n de refUg-i~ 

dos y de aptitridas. 
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No obstante, la doctrina moderna del derecho internacional.;_:.~ 

sostiene que ello no impide que el individuo sea considerado 

como sujeto del derecho internacional. A este .respecto, seña 

la el Doctor Carlos Arellano Garc!a: (S) 

"Acerca de la naturaleza especffica del hombre como suje 
to.de Derecho Internacional Pdblico, se ha planteado, deñ 
tro de la tesis que admite la personalidad internacionaT 
del hombre como entidad del Derecho Internacional Pdblico, 
una doble posición: 

"a) El hombre es sujeto de Derecho rnternacion;:i 1 pero, so 
lamente con capacidad de goce y no con capacidad de cjcr= 
cicio. Es decir, se le conceden derechos y obli9aciones 
pero, no se le da la facultad de ejercer directamente esos 
derechos. 

11 b) El hombre ya tiene, aunque li;:-,itada, una c.:ip.:icidad pr~ 
cesa 1 para hacer valer dí rectamente sus derechos. Pero, de 
cualquier manera, adn no pudiendo hacer valer directamente 
sus derechos, no se l~ puede ncga:- pcr.:::::onillidad inlt.::tnacio 
nal pues, seria tanto como juzgar que no son sujetas de o~ 
recho los que solamente tienen capacidad de goce y no de 
ejercicio". 

Efectivamente, la capacidad de ejercicio, scgan se indicó, 



na· de~ei=rnin~;:. la. c,apacia.~d p~ra. ad<":Í"ui.~ir ~er~~ho~ ·y oblig~ci~. 
nes ni, por ende, para ser sujeto de:derecho. 

'Es por··eso·que ·sarprE!nde la ·posición asumida por Kelsen y 

por Verdross respecto a la subjetividad internacional del in

dividuo, Sobre el particular, Kelsen expresa: (
9

) 

11 ¿Pueden los individuos, no como órganos del Estado .sino 
como personas privadas, cener derechos internacionales en 
relación a los Estados o a otras personas privadas? El d~ 
recho internacional, especialmente un tratado, confiere 
derechos a los individuos u 1 facultar a las personas pri
vadas a promover un juicio contra un Estado ante un tribu 
nal nacional o internacional. En ese caso, el tribunal -
puede constatar la violaci6n del derecho, esto es, de los 
derechos de la persona privad.:i. (el actor) por parte del 
Estado (el demandado), •,: ordenar la roparacidn. Si por 
el tratado el Estado est~ obligado a cumplir con el fallo 
del tribunal, el no cumplimiento puede ser considerado co 
mo violación del tratado, con las consf~cuencias que dichO 
acto il!cito tenga en el derecho intcr:i.acional general : 
la acción coercitiva de las dcrné'is partes contratantes con 
tra el Estado transgresor~' 

Y, al comentar los 'lerechos humanos, abunda: (lO) 

11 Si se han de conferir "derechos 11 a los individuos por un 
convenio internacional, óstc i:lltimo debe imponer a los Es 
tados que sean partes en el convenio, la obligación de r<? 
conocer la jurisdicción de un tribunal al que tengan acce 
so los individuos en caso de violaciein de los derechos pOr 
parte del Estado, as! como la obligaci6n de cumplir con el 
fallo del tribunal. Pojrj s~r un tribunal nacional o ir. 
tcrnacional; pe!:"o los derechos están m~s efectivamente g¿i 
rantizados cuando Jos Estados son sometidos u un tribunaI 
internacional, Sin someter al Estado a al jurisdicción dt" 
un tribunal no se establecen "derechosº de los individuos 
en relación al Es tacto'~ 

Por su parte, Verdross escribe acerca de lu rapacidad in-
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ternacional. de goce del individuo: (ll) 

'.
1DiscOtese también si a los individuos les corresponden 
excepcionalmente derechos fundados en el ordenamiento ju 
r!dico-internacional. Habrá tales derechos cuando haya 
preceptos jur!dico-internacionales que concedan directa 
e inmediatamente a los individuos la facultad de exigir a 
un Estado determinado comportamiento ••• Ahora bien, fun 
d~ndose, como se fundan, tales derechos dnica y cxclusi= 
vamente en un tr<itado suscrito por Estados, pueden supri 
mirse por acuerdo de ~stos y sin el consentimiento de loo
interesados. Por otra parte, el individuo que h.:i. recu
rrido a L:i instancia internacional no puede imponer por 
sus propios medios la cjccuci6n df• la sentencia. Y. ello 
es as! incluso si los E.stados se comorometicron a hacer 
ejecutar la sentencia u.rbitral en su· derecho interno, ya 
que si infrigen esta obligación no queda otro recurso que 
el procedimiento inter-cstatal. Por consiguiente, los de 
rechos internacionules de los individuos sólo tienen ple
na efectividad si se apoyan en normas del derechos inter
estatal". 

Coincidimos con las opiniones expresadas en cuanto afir-

man que el individuo sólo tendrá acceso a la instancia ínter 

nacional para hacer valer sus derechos de manera directa e in 

mediata cuando tal capacidad le sea concedida por la voluntad 

estatal, ya que la inmunidad de jurisdicci6n -característica 

esencial de la soberanía- y 01 principio del cons~ntimiento 

-norma con rango de ius coqens internacional- impiden que un 

Estado sea sometido a una jurisdiccieln extraña sin haber oto.E 

gado su voluntad para ello. 

Sin embargo, la afirmación de que el individuo s6lo goz.:i. 

de derechos internacionales frente al Estado si el derecho in 

ternacional le concede la capacidad de prevalerse directa e 
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inme~iat~efi~e de:·ell~s ante· la instanci'á:':irr~erriacioO.a~ es p~ . . . 

ligl:'C?s'a~.' Corno s~. apúnt'aba, ,el irl.divi.duo es ·u tu lar de. dere-

ch~~-~·y _obiigaci~nes. a la iuz _.del:dereChO' internaC~onB;l, -tal y_ 
' .. - . 

,~o~~.:ccqh~~a~·~.n dive'rsOs instrumentos ·con. positiy'.i_dad interna-

ciorial. ·u~a cosa es que la ·garantia' de- iO's ·cierechoS concedi

-"'Q~_ a1·~~~_diViduo esté fuera de su alcance directo, y otra muy 

distinta que carezca de ellos merced a tal situaCi6n. Negar-

lo seria como afinnar que los menores de edad no.son sujetos 

de ~erecho porque carecen de capacidad de ejercicio. No debe 

confundirse la capacidad procesal internacional del'individuo 

con su personalidad o subjetividad internacional. La ca-pa_c-i--~ 

dad procesal es la aptitud que tiene el sujeto de derecho pa-. 

ra ser parte en el proceso y para actuar por s! {parte en sen 

tido material) o en representación de otro (parte en sentido 

formal) en el ejercicio de sus derechos y en el cumplirnient~ 

de ___ sus deber~s,_ ventilados ante el órgano j~risdiccionBl.(1 2 ) 

~U!-~rpach~· d i_stingue'· con clari'da~ · 1a· pers9nalidad ·o sub

j e.liVidad · =i;.tt-ernac-fCfr1_a_r -ae la- capacidad- procesal ~ntern~ci~n_a_l 

del individuo. Sobre el particular sostiene Lauterpacht: (l)) 

"Tan importante como pueda ser la cuestión de la capaci
dad procesal ele los individuos ante tribunales internacio 
nales, no existe razón para exagerar su aplicación (it 1 s
bearing) al problema de los sujetos del derecho interna
cional. Ambas cuestiones no son sinónimas. La existen
cia de un derecho y el poder para defenderlo por la via 
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judicial no son idl'.!nticos. En el ~mbito interno hay peE_ 
sanas, como los menores de edad y los lun&ticos que, a 
pesar de ser titulares de derechos no pueden prevalerse 
de ellos por su propia acción. Si los Estados declararan, 
de manera solemne e inequ!voca, que reconocen ciertos de 
rechOS inalillC.Jbles del individuo -COíilO lo han hecho efi 
cierta medida en la Carta de las Naciones Unidas-, esa de 
claraci6n equivaldría a constituir a los individuos como 
sujetos del derecho internacional adn cuando no fuese a
compañada de la concesión a ellos de la facultad de acción 
independiente para defender esos derechos. Existe una 
clara distinct6n entre ]a capacidad procesal y la calidad 
de sujeto de derecho''. 

En el mismo sentido Oda prr:'!ci sa que: ( J 4 ) 

"Pocas person<is pondrían en duda la regla de la pr.:1ctica 
internacional que niega al individuo la capacidad proce -
sal par.:i hacer valer, ante un tribunal internacional, sus 
propios derechos contra un Estado, sea el suyo o uno ex
tranjero. Sin embargo, se admite f.:tcilmentc que, en ca
sos excepcionales, el individuo puede ser autorizado pa 
ra formular una reclamación dircctu ante los tribunales -
internacionLilcs, por daños, en relación con un acto ile
gal cometido por un Estado, sea el suyo u otro". 

Rousseau resume el problema planteando: (lS) 

11 Es incontestable lu afit·m.:i.ci6n de que el individuo es el 
destinatario real de toda nonna jur!dica y en este senti
do el verdadero sujeto del derecho de gentes; pero no es 
menos cierto que los particulares, como tales, sólo excep 
cionalmente son titulares de competencias internacionaleS 
y, a este respecto, se hallan colocados en situación de 
inferioridad en relación a las col cctividudcs estatales o 
in ter-estatales. Salvo excepciones que dejan intacto el 
principio, los individuos no pueden prcv.::i.lcrsc de m.:mera 
directa e inmediata de las normas del derecho int0rnacio
nal, que sólo les son aplicubles por procedimientos intcr 
nos, es decir, estatales. Por poco convincente que p.:ircZ 
ca, ésta es la t~cnic a que, por ahora, rige el funciona- -
miento de la socicd.:id internacional'~ 

¿'/ cu61 es la situación excepcional de que habla la doc-
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trina? :,_ ~ exce-Pci6n ::~~ ,Principio de la falta de capacidad 

Procesal :i'nt·e:~:i:-iac:iona-1 .. ~~l indiViduo Se constituye cuando la 

.. volú'n'tad ~éstat'ai ·concede al particular la legi timaciOO neces~ 

_ i::ia_ :j,'ara ·acceder_ a la instanCia internacional. 

Un ·tratadó o la opinio juris del E.stado pueden conferir 

tal facultad al individuo. En su opinión consultiva ·relativa 

a 1a ·Jurisdicción de las Cortes de Danziq, la Corte Permanen-

te de Justicia Internacional declaró que no exist!ü nzida en 

doctrina que impidiera que el individuo deviniese sujeto de 

derecho internacional si los Estados así lo deseaban y lo ºº!!. 

venían en un tratado. (lG) 

Por otra.parte, como lo subraya el ya citado humanista 

brit~Oíco, Lauterpacht, al comentar el articulo 34 del Estat~ 

to de la Corte Internacional de Justicia:(!?) 

"La importancia de esta disposición del Estatuto en rela
ción con la cuesc16n que se áiscute, no debe ser exagera
da. Es una disposición que define la competencia de la 
Corte. No intenta ser declaratoria de ningún principio 
general del derecho internacional. Ningan principio impi 
de a los Estados, si lo desean, otorgar a los individuos
y a entes internacionales pt1blicos acceso a tribunales i~ 
ternacionales. El Comit6 de Juristas que en 1920 elaboró 
el proyecto del Estatuto de la Corte en su formulación ac 
tual, que excluye a los individuos como partes ante la -
Corte, subrayó en su intorme que la solución adoptu.da era 
11 sin perjuicio de cualquier desarrollo subsecuente de la 
Corte'~ 

Por lo demcts, como veremos, las excepciones a la regla del 
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óo acceso ·ae,l~.:individUo a, instancias internacionales han sido 

cad.:i ·vez lnétS fre'ci.1.erites_ a lo largo del presenta siglo, sobre 
. . . ' . - . ~ . . 

tod6 des pué~ dé. ··la· Segunda Guerra Mundial y en virtud del de-

s~·~ro~·.i~ .. -·d:~i_ :4·~;eCh·O.-ir~~·ernacional de los derechos humanos. 

-' .. En sUma; el individuo es sujeto de derecho internacional 
•:- ' ._ 

en\. tanto que'. titular da derechos y obligaciones a la luz 

___ de· dicha rama· del der.echo; sin embargo, el individuo s6lo 

podrét detentar una ca?acid.:td internacional de ejercicio en 

casos excepcionales, es decir / cuando la vol untad -es-ta tal ·le 

confiera tal fa~ultad; no debe confundirse la·-capilcidad pro-

cesa! internacional con la personalidad internacional del in 

dividuo. 

Para los efe.ctos de nuestro trabajo es importante referiE_ 

nos a las principales excepciones a la regla general de la i!! 

capacidcrd procesal internacional del individuo; sin pretender 

la cxhaustividad, comentaremos las siguientes: Tribunal In-

ternacional de Presas; Corte d!:! Ju.:; tic...:: la Centroamericana; 

tribunales arbitrales mixtos establecidos cm \.'irtud del Trata 

do de Versalles; Convcnci6n germano-polaca relativa a la Al-

ta Silesia; Convención para la Soluci6n de los Asuntos Surg:!_ 

dos de la Guerra y la Ocupaci6n; Comisi6n Europea de OerecOOs 

Humanos; Comisi6n Interamericana de Dorechos Humanos, Tribu-

nal de Justicia del Acuerda de Cartngena; instancias para la 
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. pr9.~·ec;:~iÓ~ ."dé·'.1os-'de,~e~~9s: humanos ~~ -ei. sis tema: .de Naciones 

unid as <.~ 8 l 

La Convención XII adoptada durante la Conferencia de Paz 

de_-~a H_aya_de 1907 previó .el establecimiento de un Tribui;ial 

-- - Internacional de. Presas, al que tendrían acceso tanto _Es!=~doS 

~como P?trticu-lares. Nos informa Kelsen al respecto: (lg) 

"De acuerdo con el artículo 4 de esta Convenci6n, pod!an 
ir.en apelación de los tribunales nacionales de presas, 
ante el Tribunal Internacional de Presas, no solamente el 
Estado neutral cuya propiedad o la de sus sabditos fuese 
perjudicada por el fallo del tribunal nacional de presas, 
sino también los individuos privados perjudicados por las 
decisiones de los tribunales nacionales de presas. Scgt"!n 
el artículo 8, el Tribunal Internacional de Presas pod~a 
declarar nula la captura de una nave. En este caso, "El 
Tribunal ordenará la restitución del buque o del carga
mento y fijaréi, si hay motivo, el mont0 de los daños. Si 
el buque o carga.me11l0 llui;Üií:ót:!ll ;:;;iJu Véndidos o dc:::;tr'Ji -

--dos, el tribunal determinar~ la indcmniza<.!i6n a a.::ord.:tr
se al propietario por este concepto." En cuanto a la eje 
cuci6n de los fallos del Tribunal Internacional de Pre-= 
sas, la Convención sólo dispone en el artículo 9: "Las 
Pot~ncias contratantes se comprometen a someterse de bue 
na fe a las decisiones del Tribunal Internacional de Pre 
sas y a cumplirlas ccn la menor demora posible". 

Sin embargo, el Tribunal Internacional de Presas nunca lle 

gó a constituirse, pues a pesar de que la Convención que lo 
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pr.eve!a fue suscríta por la mayoria de los· Estados ·que part~ 

ciparon en· 1a Conferencia, se dejó a un acuerdo posterior la 

fijación de las reglas sustantivas que habría ele aplicar el 

Tribunal. Ese acuerdo fue la Declaración de Londres de 1909, 

que jam.1s entró en vigorf.20) 

El Tribunal· Internacional de Presas hubiese sido una veE_ 

dadera jurisdicción internacional, cuyas decisiones serían o 

bligatorias para las partes contratantes en la Convención que 

lo previó. Fue la primera ocasión en que se reguló con pre-

cisión el acceso del individuo a una instancia intlO:rnacional 

y, a pesar de que el Tribunal nunca fue constituido, el hecOO 

de que se previera la capacidad procesal internacional del 

particular representó un avance de la mayor trascendencia re~ 

pecto a las ideas imperantes sobre la posición del individuo 

en el derecho internacional. 

--3) Corte-de-Justicia Centroamericana. 

Corresponde a los Estados centroamericanos inaugurar el 

acceso del individuo a jurisdicciones internacionales, al COE!_ 

ferir capacidéld procesal a los particulores ante la Corte de 

Justicia Centroamericana. Esta Corte fue constituida en vir-

tud de la Convenciún de Washington de 20 de diciembre de 1907, 



22 

celebrada entre Costa Rica, Honduras, Nicaragua y· El Salva -

der. Acerca de la Corte de Justicia Centroamericana indica 

el Doctor H~ctor Fix-Zu.mudio: ( 2!) 

"Este Tribunal se estableció de manera permanente el 25 
de mayo de 1908, y funcionó durante dos quinquenios, el 
segundo inaugurado el 25 de julio de 1913, terminando e
fectivamente sus actividades en la sesión de clausura el 
12 de enero de 1918, ya que, por moti\ros políticos, no 
pudo renovarse el tratado que estableció su creación, R~ 
sidió en Costa Rica, primero en Cartago y lue:go en San 
José. 

"Su competencia establecida por la menc1onalla Convención 
de Washingtcm y regulada pur el Rí~glam1..:nto de l.:t Corte 
de 2 de diciembre de 1911 y ia Ordenanza. de Procedimien
to de G de diciembre d0 1912, era bus tan te u:nr:,lia, pues 
adem~s de las controversias entre los Estados centroame
ricanos signatarios, es tablee! a el acceso directo ele los 
particulares afectados por uctos de otro Estado diverso 
al de su nacionalidad, aún cuando no fuesen respaldados 
por su gobierno, y sólo se les c:-:iqf<J ul agotamiento pre 
vio de los recursos internos del pa!~; considerado infraC 
tor, o bien demostrar denegLici6n de justicia. r_,a inst.ail 
cia era todavía mé'is amplia cuando hubi C!Sc acuerdo entrC 
el particular demandante y el estado n~spcctivo p.:!ra so
meter el caso a la Corte, pues entonces debía admi tirst~ 
la reclamación sin condición alguna". 

La Corte de Justicia Centroamericana conoció de ocho e~ 

sos, de los cuales cinco fueron reclamaciones enderezadas por 

particulares, pero los individuos no ganaron un solo asunto(~ 2 ) 

No es exagerado afirmar que el episodio de la Corte de 

Justicia Centroamericana constituye un parteaguas en la ~v~ 

lución del derecho internacional. A diferencia del Tribunal 

Internacional de Presas, la acción de la Corte de Justicia 
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,.-, .. ;- . ., '-" 

Cen_t.roarneri~~ria-: y~:,_ no~ C¡ued6,. t~n soio P_revista- ery .~n- · ~r~~_a<:J.~, 

"~·.ino ~~ec ~ob~Ó :,;~-~~nCi_a par~ -'Permitir el acceSo de.i indiViduo 

~ ···1a. --J~-~i.~~i'~~--{6~·:: ~:nt~Í.-naCioncil, si.tuac,.ion·_.-inusi taci~ _hastá_ 

4) · · TribunaleS ·arbitrales 
'Tratado de Versa iles 

En virtud del Artículo 297 del Tratado de Versal les (1919), 

los,nacionales de las Potencias Aliadas y Asociadas fueron l~ 

g~timados para enderezar reclamaciones contra Alemania ante 

los tribunales arbitrales mixtos establecidos con arreglo al 

Artículo 304 del mismo instrumento. Kclsen observa al respeE 

to: (23) 

"Estas personas privadas estaban facultadas a reclamar los 
derechos que ten1an por el p.:igo de daños que les pudiera 
hacer causado la aplicación de l.:i.s extraordinarias medidas 
b6licas de A lcmania. Lu disposición del Art!cu.Jo 304 (b) 
del Tratado de Versal les es particularmente intcrest1ntc. 
SegOn sus tOnninos, los tribunales arbitra les eran compe
tentes para arrcglnr las controversias originadas en los 
contratos celebrados con anterioridad al Tratado de Versa 
lles entre nnci on;i 1'"!': ñn l.'.1:: !'otc;.ciw:; r\liuJu:,. y /i::;ociadcls 
y nacionales alem,1ncs. Era un<.1 cuestión litigiosa entre 
personas privadas para quienes la co::-:pctcnci.:i de los tribu 
nales alemanes fue dejada de L:ido, en favor de un tribunal 
internacional. Tambil!n en este caso, un <tcucrdo interna
cional confirió a personas priv<tdas la condición de partes 
ante un tribunal intcrn.:icional y, de tal modo, la condició'n 
de sujetos de derecho internacional. Esto continl:la siendo 
cierto ,:¡fn cuando el tribunal arbitral arreglara la contra 
versia conforme al derecho nacionul de unt'.l de las pt'.lrtes.
La decisión del tribunul arbitrul, en virtud del Art!culo 
304 (g), deb!a ser ejecutada contra lu persona privada ¡:.or 
el Estado al cual pertenec!u. la misma". 
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A.mayor,:abllnd.amiento, el autor de la Teor1a pura del Oere 

cho anOta qu~ en el caso Sigwuld, Charles v. Gerrnany ( 19 26) 

el'.Tribunal. arbitral establecido entre Francia y Alemania sos 

tuvo ·que el derecho conferido por el Artículo 297 (e) era un 

d~recho individual perteneciente a los sóbditos de las Poten

cias Aliadas, que podta ser ejercido directamente contra Ale

rnania_sin la intercesión del gobierno francés.( 24 ) 

Como se desprende de lo anterior, los tribunales arbitra-

les de referencia revisten un doble interés: por una parte, 

peimi~ieron al individuo ejercitar una acción internacional 

independientemente de la p~otecci6n del Estado de su naciona-

lidad, capacit~ndolo as1 para ser parte en procedimientos in-

ternacionales¡ por la otra, aplicaron disposiciones de dere::::ho 

privado para solucionar las reclamaciones sometidas a su co~ 

nacimiento, subrogándose las atribuciones de una juri~_dicci6n 

nacional. 

sueltos una vez curo~ú~da su a~ºj-et-iVO: -,,-ia .~?~'.P.'~~i~1~~~:-:~¡=~ d-áños--

de guerra por-. par.te de Aleman:la ! ~,) '}/ 

5) 

_':/ ~.~}-'. 
"•' . '··: ,,.;~!:. __ . "'::: -:!-{-.:;:~·~·~" _:,;;; 

C~nvención gei:mano-pol~~a':.,.r.~lat·i~~·-.a :t~ cAit~··_ Siiesia 

La Convención germano~pol¿a relL~vi:({~ Alt~ ~iiesia, 
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suscritu en Ginebra el 15 de rriayo. de 1922 y celebi:ada en el 

marco del régimen para la protección de minorías de la Socie-

dad de Naciones, facultó a los habitan tes- de ·aicha región a 

prevalerse directamente de sus derechos ante -la instancia in-

ternacional. 

Al amparo de la Convención relativa a_la ~lta Silesia, los 

individuos mencionados pJdían presentar quejas por actos de su 

gobierno ante la Comisión Mixta para la Alta Silesia, partic~ 

par .en los procedimientos respectivos e, incluso, apelar las 

·decisiones de la Comisión ante el Consejo de la Sociedad de 

Naciones! 26 l Por eso, al decir de García Bauer: 127 ) 

11
., .en el caso de la Convención para la Alta Silesia el de 

recho de petición era un verdadero derecho de petición, -
conforme al cual las personas de que se tratase tenian ple 
na capacidad legal, efectivo locus standi al ventilarse -
el juicio ante los órganos internacionales respectivos". 

Cabe señalar que en el caso Stciner and Gross v. Polish 

State el Tr1bunal Arbitral de la Alta Silesia reafirmó el de-

recho de los habitantes de esa región a ejercitar acción con-

tra su propio Estado con base en la Convención supracitada, a 

pesar de que el gobierno de Polonia arguyó que la Convención 

no confería derechos a los nacionales de los Estados cont:ra-

tan tes para dcmnndar a su propio pa1s, y que el derecho in ter 

nacionul reconocía el principio segan el cual un individuo no 

pcd!a acudir ante una jurisdicción internacional contra su 
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propio Est;aao! 28 l 

La_-Convención ·i:e1ativa· a -1a, Alta Silesia rompió con la no 
e-.--;,. -o· -

ci6ri de.·que· el_. trat_o· que un Estado -dé a sus srtbditos es un a-

sunto de su ex~lusiva competencia, legitimó al individuo para 

demandar a su p~opio Estado ante una sofisticada maquinaria 

d-e--é::Ont-ior-internacional de la legalidad y, a este respecto, 

constituye una contribución invaluable al desarrollo del dere 

cho internacional contempor~neo. 

6) Convención para la Solución de los Asuntos Surgidos de la 
Guerra y la Ocupación 

De conformidad con la Convención para la Solución de los 

Asuntos Surgidos de la Guerra y la Ocupación, suscrita é1 

26 de mayo de 1952 Pntre Francia, el Reino Unido y los Estados 

Unidos, por una parte, y Alemania, por la otra, se estableci~ 

ron la Corte Suprema de Restitución y la Comisión Arbitral de 

Bienes, Derechos e Intereses, para dirimir cie_r~as __ coi:i_tr~v:~~--

sias originadas por la ocupación nazi durante la segurida Gue

rra Mundial ~291 

Ante la Corte de Restitución, p~d1an comparecer individuos 

que pretendiesen la restitución de propiedades indentificables 

y de bienes 09upados por el regimen nazi: en tanto que la Com~ 

sión Arbitral de Bienes estaba facultada para revisar decisio-
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nes a~minist~:tivas.-·o, j:udiciaie~ .áiem~nas, -rel~~tiJas _a recia:-
' -·' >. .' --:-.-· ':.· ~. -

mti·ciá~-.e~- .P~lr~ .. :la reSti~uci".Sri de bienes' ·o· SU· 

· tj.~utl.va, i~f~riv_a.aas :de la oCupa~i'6n nazi! 3 ~~ 

,' - _.... ' ; - ' -~. - ·--~ . ' - ' 

nadas: constituyen una ·evidencia·_mcts de ciuf'.l_~.eL--~-n~i:~v).4_lt~,·:eu_~~e 
. ·__ -. -·-, ... , 

ser legi tiffi-ado _para ac~uar _por_ s! mismo- an~e« laS jur".isdf9ció~-
-, .. --- - :-' _- _- _. _ ·:-_ ~ · --~-.-:'º~:;_L-·-:-~-,- .. ;-_::" 

- nes· intern·acio_ilal~s-~-- SI --1os· EstaOOs- asf. lo convieneri; 

?)_·.:_ Ccimisi6il Europea-de- Derechos Humanos 

Sin duda, el Convenio Europeo para la Protección de los 

. Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, firmado en 

t-.Rorna el 4 de noviembre de 1950 y que entr6 en vigor el 3 de 

septiembre de 1953, representa uno de los avances m~s signifl 

cativos para la legitimuci6n internacional del individuo. El 

sistema para la protección de los derechos humanos instituido 

en virtud del Convenio de Roma se caracteriza por una compleja 

y eficiente maqu_in~riu p.:i.ra lti supervisión internacional de 

las obligaciones asumidas por los Estados contratantes !_Jl) 

Entre los métodos p.:ira el control internacional de las di:! 

posiciones del Convenio dP. PomJ., destaca el derecho de acción 

internacional del individuo ante la Comisión Europea de Oe!r~ 

chas Humanos.< 321 
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Lo~· de;-.eéryo·s consagrados en el Convenio de Roma se en

cuentr~n·. protegidos por cuatro órganos: la Comisión Europea 

de" Derechos Humanos, la corte Europea de Derechos Humanos 1 el 

Comité de Ministros y el Secretario General del Consejo de Eu 

r~pa. La Comisión act~a como órgano de conciliaci6n e inves~ 

tig.aci6n, con -funciones cuasi-judiciales de instrucción; las 

f~nciones ~e revisión y decisión quedan reservadas a la Corte 

o al Comité de Ministros, y el Secretario General actú.a corno 

órgano auxiliar de los anteriores. ()J) 

Ademéis de estar facultada para recibí r y exam.inar d~man -

das de ·ros Estados partes en el Convenio, la Comisión puede 

conocer de solicitudes presentadas por individuos si los Esta 

dos interesados han reconocido su competencia para ello. Al 

resp~cto, el Articulo 25, inciso 1, del Convenio establece: 

11 La Comisión podr~ conocer de cualquier demanda dirigida 
al Secretario General del Consejo de Europa por cualquier 
persona fts ica, organización no gubernamental o grupo de 
particulares, que se considere v!ctima de una vi elación, 
por una de las Altas Partes Contratantes 1 de los derechos 
reconocidos en el presente Convenio, en el caso de que la 
Alta Parte Contratante acusada hava declarado reconocer 
la competencia de la Comisión en esta materia. Las Altas 
Partes Contratantes que hayan suscrito· tal dcclaraci6n se 
comprometen a no poner traba alguna al ejercicio eficaz 
de este derecho., {34) 

El procedimiento para ventilar las demandas individuales 

comprende tres fases: examen de admisibilidad; exa~en, por 
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una ·sUbcoffiisÍ:óri ·í·~-;de '.·iá~· d~-~-~~a_s ·dec1ar~d~s 0aainiSib1e·~·; exa

men, :poi. -~~~-c-~~i-~i~-~·:_~-~ ple·n·~, .d~/1as d:~_and:~s "ridrrii t~d~s-~·:l 3S~ 

Los -requisitos de admisibilidad son: agotamientó previo 

__ e de ).os recursos internos; presentación de la demanda dentro 

de un plazo de seis meses contados a partir de la notifi

cación de la sentencia interna definitiva; la demanda no p~ 

d rá ser anónima ni ser c!icnci.J. lmen t¿ la misma que una deman

da anteriormente examinada por la Comisión o ya sometida a 

otra instancia internacional de investigación o de arreglo, y 

que no contenga hec.:hos nuevos: lus demandas deber'1n ser com

patibles con las disposiciones del Convenio y no ser mani

fiestamente mal fondadus o abusivas. (JG) 

En caso de ser admitida la demanda, una subcomisión proc~ 

de al examen contradictorio de los hechos que la originaron 

con los representantes de las partes y, de ser necesario, 

una invcstig.:!.ción. Tgurilmente, la subcomisión procura lograr 

una solución amistosa del asunto, inspirada en el respeto a 

los derechos humanos. De lograrse la conciliación, la Comi-

sión redacta un informe que se transmite a los Estados inter~ 

sados, al Comité de Ministros y al Secretario General, para su 

publicación. Si no se logra una solución amistosa del asunto la Crnd. 



30 

si6n .. en pien:O .elcibora un informe y diCtamina si los hechos 

cons~i tu yen· o ~o U~a violacióñ del ConveniO po.r parte lé1 '·Es.--~ 
t~d~ .. in~~-_iU'cr~dO. ES-te informe es confidencla·1 y __ se trcinSmi·- -

te' ar··Es ta4o i~teresado y al C_omi té de Mi~istr~s (_37 ) 

~~~ . . . 
·:-c9~~\s_e ·á..ilun~6,- la fase de decisión correspori-de a la Ccir-

te o ·~1. Comité.de Ministros. Los individuos carecen de-leg~ 

--timaci6n a~te dichos órganos y sólo los Estados partes y ,_la 

c0ffitsi6ri ·están c~paci tados Para acudir ante ellos. Sin emba.E_ 

go, la Corte o el Comité de Ministros puedenconocer en segu_!!. 

da instancia de asuntos originados PDr individuos, garantiza~ 

~o el cumplimiento de los dictti"lenes je la Comisión. Si el 

Es.tado interesado ha reconocido la competencia de la Corte, la 

Comisión puede actuar como una especie de agente del Ministe-

rio Pt'iblico en representación del inter~s general y demandar 

ante el 6rgano jurisdiccional al Estado renuente a cumplir con 

su dictamen, o bien el mismo Estado inl~r~saJu ~uede inconfoE 

marse con el dictamen y solicitar su revísi6n judicial. L.1 

sentencia de la Corte es definitiva y su ejecución queda enea 

mendada al Comité de Ministros. Si el asunto no se dirime a~ 

te la Corte y han transcurrido tres meses a partir del tras l~ 

do del informe de la Comisión al Comit6 de Ministros, éste de 

cidirá si ha habido o no violación del Convenio, y en caso a-

firmativo concederti al Estado responsable un plazo para cum-

plir su decisión, so pena de publicar el informe respectivo. 
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En ambos casos las decisione3 son ~blig~torias ~ara el Estado 

parte ~~ter~sado. (JB) 

La doctrina coincide en ~ue el ac_ceso del. individ~o a la 

Comisión Europea de Derechos. Humanos ,repre!3enta u.n verdadero 

- derecho de acción internacional y no un simple· derecho de pe

tÍ.ción. ()g) A este res~~cto, considera Vasak: (4o> 

"No hay duda de que el derecho de recurso individual con~ 
tituye la mayar· innovación del Convenio, ya que no se tra 
~a de un simple derecho de petición gracioso, sino de uñ 
verdadero derecho de acción ante un órgano judicial fnter 
nacional" -

En el mismo sentido, al referirse a la naturaleza del de

reCho previsto en el supracitado Art1cu lo 25, Go lsong opina<i l) 

"¿Cu~ 1 es la na tu raleza de este derecho? ¿Es meramente un 
derecho de _e_~ticiOn (como podr1a suponerse a partir del 
texto ing lé50eri\rt1culo 25) en el sentido de una petición 
de indulgenci.1 de alguna autoridad suprema (v.gr. petício 
nes dirigidas a soberanos a parlamentos o, por grupos mi-
norit.J.rio:::;, .J.l Con~cjo c!c l:i Socicd.::?d de r!.1cior.cs) .r;in r.in 
guna garant1a de una plena audicnciu en prcsenci.:i. de laS 
partes? ¿Q m~s bien es unu solicitud* (requctc en el texto 
francós del Articulo 25) tendiente a una aud1encü1, en pre 
sencia de las partes, ante un órgano judicial? No hay duda 
de que el Articulo 25 debe ser interprct.:ido como refiri6n
dose a una "solicitud", puesto que en el curso de los pro
cedimientos en que puede dcsembocür, se da plena audienciü 
al caso, en presencia dc. L:i.s partes ,ante un 6rgano(la Comí 
si6n) que, aunque no es un tribunal, cst~ organizado como
un órgano judicial n. 

En efecto, es evidente que el Convenio de Romu capacita pl~ 

namente al individuo para ser parte en procedimientos interna-

* application 
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Ciona·l~s ant!= lá. · Com:1-si6n Europea_ de Derechos. Humanos, Organo 

tutelar -ant.e, el ~ai el individuo reclamante goza de locus 

Stan.di i'nterna.é::i.onal. Si bien la Comisión no es un órgano j~ 

dicial.con facultades decisorias, los procedimientos ventila-

dos ante ella si constituyen litigios en el sentido estricto, 

con una·plena igualdad procesal entre las partes. Por añadí-

dura, en una segunda instancia los procedimientos originados 

por individuos pueden desembocar en decisiones ejecutorias, 

por lo que el acceso del individuo a la Comisión Europea de 

Derechos Humanos forma parte esencial del sistema para el ca~ 

trol i~ternacional de la legalidad establecido al amparo del-

Convenio de Roma. 

Por otra parte, el Convenio de Roma imprime una dimensión 

inst1tucional y peilnanente al acceso del individuo a la .insta!!. 

cia· internacional, A partir del Convenio Europeo para la Pr~ 

teCción de los Derechos Humanos, el derecho de acción indivi-

dual caracteriza el desarrollo subsecuente del derecho ínter-

nacional de los derechos humanos y se erig~ como la t6cnicn f'J!: 

damental para la protección internacional de· los derechas· del 

hombre. 

8) Comisión Interarnerican·a· de Derechos: Humanos 

El derecho de recurso individual cobra ·Una particular efi-
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cacia en el si"stema americano para la protección_ de- los dere

chos humanos~ 42 l En el é1mbito regional americano,_ el. indiyi·

duo está capacitado para recurrir a la ComisiOn Interam~!~ca

na de Derechos Humanosl 43 l en los casos en que considere·1~si2 

nades sus derechos humanos por alguno de los países miembros 

de la Organización de Estados Americanos (OEA). 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos -fue creada 

en virtud de la Resolución VIII de la Quinta Reunión de Con-

sulta de Ministros de Relaciones E:-:teriores de la OEA, celeb~ -. 

da en Santiago de Chile en 1959 ~ 4 4l 

En un principio la Comisión sólo ten!a facultades provisi~ 

nales para la promoción de los derechos consagr.ndm; en l<l. oc-

claración Americana de Derechos y Deberes del nombre (Bogot11, 

1948), en tanto se adoptara una Convención Americana sobre De 

rechos Humanos .( 45 ) Sin embargo, las atribuciones pr1stlnas 

de la Comisi6n fueron ampliadas por la Resolución XXII de la 

S~gunda Con f crencia In teramericana E:-:tr<Jordinaria, celebrada 

en R1o de Janeiro en 1965, y se le facultó para CX.:lminar las 

comunicaciones que le fucr.Jn dirigidas ( ~ 6 ) Es asi como la Co-

misión adquiere una <lin.'.'imica y eficiente dimensión protectora 

<ll;;! los derechos hum<mos, en la cual la legitimación internaci~ 

nal del individuo dcsempe11a un papel protag6nico. 

M~s tarde, al reformarse la Carta de ln OEA, (Buenos Ai-
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res,· l9.6?J ., la Comisión _fue ascendida a ·1a categarra ae órga

no ·prtncipai de- la orgfl.nización, encargado de promover. la. of:l

servancia y la defensa de los derechos humanos y ae:·fungir co 

mo·órgáno consultivo en la materia.( 47 > 

Pero es con la Convención Am8ricana so~re Deréchos -·Huma

nos, firmada en San José el 22 de noviembre de 1969-Y _9uc en 

tz.6- e~- .vigo-l:- ei 18 de julio de 1978, que se conS.olida l'a ac-

ción tutelar de la Comisión, cuyas funciones, organización y 

competencia' se regulan con precisión en el citado instrumentb~~} 

La Convención preve el derecho de recurso individual en su 

Articulo 44, que dispone: 

"Cualquier persona o grupo de personas o entidad no guber
namental legalmente reconocida por uno o mtis Estados miem
bros de la Organizaci6n, puede presentar a la Comisión pe 
ticiones que contengan denuncias o quejas de violación de 
esta Convención por un Estado parte" 

Como SP 0hs<?.r::i., e! .\.rt!'cül0 .:~ <l~ lc.i Convención no candi-

ciona la competencia de lJ. com.izión para eY.aminar denuncias i~. 

dividuales o no gubc;rnarnentalcs a la formulación de decl.1r.1ci~ 

nes expresas al respecto por los Estados partes interesados. 

Esto es, la competencia de la Comisión conforme al Artículo 44 

supracitado no es facultativa, es obligütoriu y opera ipso ju~ 

respecto a todos los Estados partes, a diferencia de su compe

tencia para examinar denuncias estatales 149 ly de la correlativu 
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competencia 4e otras institucion~s tutelares de los derechos 

humanos para conocer ae solicitudes presentadas por individuos 

u organizaciones n~ gubernamentáles. Lo anterior constituye 

la principal innovación de la Convención Americana sobre dere 

chas humános • 

-Por otra parte, con arreglo a su Estatuto, la Comisión 

también est.:1 facultada ipso jure y sin necesidad de declara

c~~n expresa para examinar denuncias individuales y no guber

n.amcntalcs relativas a presuntas violaciones de la Declaración 

Arncricanu de los Derechos y Deberes del Hombre por Estados 

miembros del~ OEA que no sean partes en la Convenci6n(S~) E~ 

ta es una peculiaridad del sistema arncric.:i.no pura la protec-

ción de los derechos humanos que ampl!a el ámbito tutelar de 

la Comisión a pr<1cticumentc todos los p,.d'.ses <lel hemisferio. 

El procedimiento para ventilar quejus individuales ante la 

-·Comisión Intcr<lmcricana de Derechos Humanos es muy similar al 

seguido a este respecto por su homologa europea. 

Paro que prospere una queja individual ante la Comisión, de 

berán cumplirse los siguientes requisitos de admisibilidad: a-

qotamiento previo de los recursos internos, conforme los 

principios del derecho internacional generalmente reconocidos; 

presentación de la denuncia dentro de un plazo de seis meses, 

a partir de la notificación de la sentencia interna definitiva~ 
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: - ';:· .· -:-~· .. : ., ·:.· - -- .'" 

te ·ae otro·. Proc~_di~ient~;-de .. clrrcg lo- internacional; que la· de-. 

el 
. . - . ·.' , .. ,... ·'< 

damici1io -'Y.~;ia~-)irm~-:\1e1·:a ae ras interesadas º ae1 su repre-

-~-e~_ta~~_¡;:,1e.9á1::!_ ~~~~_;::·~i~.~~So de entidildes no gubernamentales !51
) 

~;sfo'.'~bL~~.:Ú~onvencidn de San Jos~ exime de los requ~ 
. s-~-~-o-~;-:-~·~;~~f~:~~{~~-~,~ '"~-!} -.el-o·~gotamie nto previo de recursos Y en 

la ~~~~~A"t=~~ti·6~ ·de la· qu_eja .en el plazo indicado, cuando: 

- ''",• '.. ' 

-~:)': ~~ _;_~~~~·~~-:-~'.~n, l~ legislación interna del Estad-o ·ae : qUe --
·. . .' ' ~ ·_·_ ~ --- ·. 

_se trata ;el--.d.ebido-proceso legal para la protección del dere-

·cho·_· o de'los. derechos que se alega han sido.violados; 

- -

. ~- -- ' 

-b)··nO.·se haya permitido al presunto lesionado en: Sus der~ 

'chas el -a-cceso a los recursos de la jurisdicci~n _.¡~-~~;~~-, o 
.··:."'" 

haya sido impedido de agotarlos: y_ 

e) haya retardo injustificado én :ia dei::ilSiÓ?i ·sObre·i~-rncii--: 

cionados recursos!52 ) 

Como se deo~rende de lo ant:~~~~,··--_~:~s;~.~~~~,i~·JLij2~ \~¡~~ñ~:i~:~ 
das obededen a una adecuada· técnica· 'j~~idiCh·,· .:Y,:J'es~~CO"rl~~-;~i1a~:~ 

se cubrt: una ~r.,pliu gama de hipótesis _d~;:i~~-:.~~~i~~:·~~-J:_:'.i~~·~~-~-
cía. 

"";· ..... <:_ .. _'.-;~:~r- .-... : .... 
Al igual qU~ su simfla.r .eui~Pe~:/ ~.ª: Co~~~i-On·:· r0teramer1c~ 
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na de Derechos Humanos cuenta cori amplias facultades de conc~ 

liaci6n e investigación y ante ella e'.xis te una plena garant!a 

de audienci~ para las partes interesadas !53
) Pero, diferent~ 

mente a la Comisión Europea, la Comisión Intcramcricana de O~ 

rechos Humanos adolece de una segunda instancia decisoria, que 

respalde o revise sus dict.'.'imcntes en todos los casos. Si bien 

existe una Corte Interamcricana de Derechos Humanos, su comp::_ 

tencia debe ser reconocida expresamente por el Estado intere

sado(54)y el sistema americano carece de una instancia similar 

al Comitt! de Ministros del Consejo de Europa, que supla la vía 

judicial. 

De no lograrse un arreglo amistoso del asunto, la Comisión, 

tomnndo en cuenta toda la información de qu~ disponga, valora 

si los hechos constituyen o no una violación de los derechos 

humanos del autor de la queja y elabora un informe en el que 

se hace constar las proposiciones y recomendaciones pertincn-

tes. Después se concede al Estndo interesado un plazo para 

tomar las medidas pertinentes parn cumplir con el dictamen, de 

ser el caso. Si el Es tudo se rehusa .:t cooperar con la Comisión, 

ésta puede publicar el informe respectivo e incluirlo en el i~ 

forme anual de labores que presenta a la Asamblea de la Of::.\ ~S) 

Si el Estado involucrado ha reconocido la competencia de la 

Corte, la Comisi6n puede actuar en representación del intcrús 
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general, y·.demandar judicialmente al Estado de que se trate el 

cumplimiento de su dicta~en, o bien el.propio· Estado interes~ 

do puede apelar ante la Corte para la -revisión de la opinión 

dela Comisión. (SG) Los individuos carecen de legltimac_ión pr~ 

cesal ante la Corte. 

La doctrina di&crepa respecto a la n_atu:i;a_ie;~.a,:-d~ los;~in;..-- _ 

forñl-es y recomendaciones de la -comisi~n •. -. --F~K-Z_ainu~~o·. _con:sid.e.".'7 

,raque el informe de la Comisión:(S?) 

ºDebe considerarse como una resolución ,c---al1n cu·~:~-~o··:~~i~ mis _ ',_. 
rna no pueda imponerse de manera coactiva _al_ E~-~~~_9_!-~ue __ ·se 
considere responsableº -

Por el contrario, Robertson es de la opinión que_: (SB) 

ºLegalmente hablando, debe hacerse notar que la ConVcnci6n 
Americana no contempla una decisión definit_iva sob~e la 
cuestión de la vi al ación, sr-er-ca5o no es sometido a la -
Corte". 

Por nuestra parte, coincidimos con Fix-Zamudio en que el 

infonne de la Comisión debe considerarse como una resolución, 

y.:i. que ::;i bien no p11Rde ejecutarse coactivamente, es innc<Jablc 

qu.e los procedimientoS ventilados ante la Comisión revisten Un 

carácter contencioso, tendiente al esclarecimiento de los he-

chas materia de la denuncia, y que la Comisi6n está organizadn 

y desempeña sus fun-::iones como un 6rgano judicial. 

A la luz de lo anterior, es claro qUa el recursa·in~:lÍ.v:idual previ_:; 
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to en el Art!culo 44 de la Conv~nci6n y _:en el .Es~at_uto de la 

Comisión puede considerarse como ·un· verdadero derecho· de' ac-

~i~n:internacional. 

El acceso del individuo a la Comisi6n Interamericana de 

--._-0-eriichcis Humanos es de particular interés para los efectos de 

este trabajo, Representa un verdadero derecho de acCi6n in-

ternacional Y se otorga con anterioridad a la entrada en vi-

_ gor de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y a la 

consolidaci6n del ~institucional de la Comisión. Por 

añadidura, ya con una firme fundamentación convencional e 

institucional, adquiere una base obligatoria respecto a todos 

los Estados miembros de la OEA -sean o no partes en la Conve~ 

ción. En s!~t~sis, dicho acceso refleja la creciente tenden

cia a: ·~oi:ifeiir. una. personáiidad internacional plena al indivi 

duo~ 

:; 
;> .. ·: ·:·.,:. 

91 ''.~ T~ib~"n~l de "Justicia del Acuerdo de Cartagenrt 

U~a·. ex~epc_i6n reciente a la regla d,e la incapacidad proc~ 

sal internacional del individuo se encuentra en el Tribunal de 

Justicia del Acuerdo de Cartagena. Acerca de este Tribunal , 

señala Fix-Zamudio(591 que inició sus funciones en 1984 y que 

permite el acceso directo de personas privadas, f!sica:-.; y mo-

rales, para impugnar decisiones de los órganos establecidos 
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con· iirreg'lo C;ll" AcuÍardo de Cartagena. 

El Tribunal posee un carácter subregional, circunscrito a 

los patses. andinos partes en el Acuerdo de Cartageria (Bolivia, 

Colombia, Ecuador, Pera y Venezuela)¡ está regulado porel Tr~ 

tado de Creación de 28 de mayo de 1979: por su Estatuto, apr~ 

bada por resolución de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, 

suscrita en Quito el 19 de agosto de 1983, y por su Reglamen..:- -

to Interno, de 9 de mayo de. 198.;.(GO) 

El Tribunal está integrado por cinco magistrados naciona~ 

les de los países miembros del Pacto Andino o Acuerdo de Car-

tagena, quienes deberán reunir las condiciones requeridas en 

su país para el ejercicio de las más altas funciones judicia-

les, o ser jurisconsultos de notoria competencia; duran en su 

encargo seis años y pueden ser reelegidos :i;:or una vez; la pr~ 

sidencia del Tribunal dura un año y se rota entre cada uno de 

los magistrados. (Gl) 

Los particulares tiE?nen aáces6-al Tribunal para enderezar 

accio"n.as d8 nulidad contra las decisiones de la Comisión y de 

la Junta del Acuerdo de Cartagena, asr como acciones relativas 

al incumplimiento de las obligaciones del propio Acuerdo. As!_ 

mismo, los jueces nacionales de los :Estados partes pueden soli 

citar la interpretación prejudicial del Tribunal respecto a la 

aplicación de las normas comunitarias. Los fallos del Tribu-
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nal en materia de nulidud e incumplim.iento son obligatorias p~ 

ra las partes y no requieren para su cumplimiento de homolog~ 

ción o exéquatur en ninguo de los países contratantes. En ca 

so de incumplimiento por un Estado parte, se le pueden restri~ 

giro suspender, total o parcialmente, las ventajas del AcueE 

_-do que lo beneficien. lG 21 

El Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena es indic~ 

tivo de que la eficacia de ciertas normas internacionales de-

pende en buena medida de que sus destinatarios puedan preva-

lcrse por si mismos de ellas ante la instancia internacional. 

Asimismo, demuestra que el otorgamiento de capacidad procesal 

internncional al individuo y otros sujetos diferentes del ~ 

tado puede ser un instrumento eficaz no sólo para la defensa 

de los derechos humanos, sino también para el cumplimiento de 

otras ramas de derecho internacional como el derecho de la in 

tegraci6n regional. 

· 10) Acceso del individuo al sistema de Naciones Unidas. 

El individuo tiene un acceso sumamente precario y restri~ 

gido a la Organización de Naciones Unidas (ONU) en los casos 

<le peticiones relativas a los territorios fideicomi ti dos dir_!. 

gidos a la Asamblea General y al Consejo de Administración Fi 

duciaria (Artículo 87, inciso b , de la Carta de la ONUl,Y, en 

determinadas circunstancias, a la Comisión de Dcrcdlos Huma-
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nos-del ... Consejo Econ6mico y Social (ECOSOC), conforme a la 

Resolucí6n"l503 (XLVIII) adoptada por el ECOSOC el 27 de mayo 

de 1970. Pero, a pesar de que dicho acceso representa un in-

negable"-reconoc1miento del derecho de petición internacional 

del .individuo,_ no nos ocuparemos de él dado que en los casos 

mencionados-el papel del individuo en los procedimientos res-

pectivos asu_me un mero caritcter infonnatorio, sin que esti:1 

capiicitado para ser parte en ellos. (GJ) 

N_o ol:stante, el individuo está capacitado para ser parte 

en procedimientos ante tres instancias del sistema de Nacio-

nes Unidas, al amparo de di versos tratados sobre derechos hu-

manos: el Comité para la Eliminación de la Discriminación R~ 

cial {Convenci6n Internacional sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación Racial), el Comité de Derechos 

Humanos (Protocolo F'acultativo del Pacto Internacional de De-

rechos Civiles y Pol!ticos) y el Comitó contra la Tortura (Co_!! 

vención contra la Tortura y otros •rratos u Penas crueles, In-

humanos o Degradantes}. Asimismo, los individuos pueden par-

ticipar en 9rocedirrüentos ante d Cor.iitd de Convenciones y R~ 

comendaciones en la Esfera de la Echicación de la Oryanización 

de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul 

tura (UNESCO) con arreglo a la decisión 104/EX/J.J del Canse-

jo Ejecutivo de la UNESCO. 
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1\) Comí tó para la Eliminación de la Discriminación Racial 

El Comité'para la Eliminación de la Discriminación Racial 

fue establecido en 1970 de conformidad con la convención In-

ternacíonal sobre la Eliminación de Todas las Formas de Di§_ 

criminación Racial, suscrita en Nueva York, el 7 de marzo de 

1966 y que entr6 en vigor el 4 de enero de 1969. l 54 l 

El comité est.;t facultado ipso jure para conocer de denun-

_cias ___ en que un Estado parte considere que otro Estado purte no 

cumple con la Convención. {GS) Asimismo, el Comité puede examl 

~ar comunicaciones individuales sí el Estado parte interesado 

ha reconocido su competencia para ello. Sobre el particular, 

el pc1rrafo 1 del Artículo 14 de l.:i. Convcnci6n e~tablece: 

"Todo Estado parte podr.1 declarar en cualquier momento que 
reconoce la competencia del Cornitd para recibir y examinar 
comunicaciones de personas o grupos de personas comprendi
das dentro de su jurisdicción, que alegaren ser vtctimas de 
violaciones, por parte de ese Estado, de cualquiera de los 
derechos estipulados en la presente Convención. El Comit6 
no recibira ninguna comunicución referente a un Estudo p.:J.E_ 
te q'..lC no hubiere hecho tal dcclaruci6n'! ( 66) 

El Estado que formul12 la declaración a que se refiere el 

párrafo anterior puede establecer o dcsiynar un órgano, dentro 

de su ordenamiento jurtdico nacional, con competencia para ex~ 

minar Y, recibir comunicaciones de las personas y por los moti

vos arriba indicados, una vez que hubieren agotado los recursos 

internos disponibles. .E.s te órgano se encarga de llevar un re 
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gistr~ de-dichas peticiones y de depositar anualmerite copias 

certificadas del registro _anté el· Secretario Generál d'é la O.E, 

ganizaci6ri,· qufen mantendrá ·informado al Comité. acer~á .-ae su 

cqntE!nido; ·el Secretario General puede- solicit-ar ac1'1racib

nes a los Estados interesados en i:elaciór:1 a ·ai(?has.:p-~ticiOnes:~. 

ei _contenido de las peticiones no p~ede·h~c·erse pt1bliéo. (G?) 

Para ·b;!ner--aéceso al Comité, el individuo .que-·alegtie __ la 

p_resurlta violación de sus derechos debe acudir primero al ór

gano ~acional respectivo establecido r::or el Estado interesado 
' - ·. 

ºy ~ól_o én' paso ~e no obtener una reparación satisfactoria po-

dra recurrir al Comité dentro de un plazo de seis meses. (GB) 

El .Procedimiento para examinar las comunicaciaies presen

_tadcis c6ñforme al Artículo 14 de la Convenci.6n permanece con f!_ 

9encial en su totalidad y consta de las siguientes fases: a) 

p'resentacíón de las comunicaciones a través del Secretaría G~ 

ne'r.al; b) eXamen de la admisibilidad de las comunicaciones; 

_c) examen de las comunicaciones en cuanto al fondo. 

a) Presentación de las comunicaciones.- Las comunicacio-

nes se presentan a través del Secretario General, quien est~ 

facultadO, si lo estima necesario, para pedir aclaraciones al 

autor de una comunicación en cuanto a su deseo de que sea pre-

sentada.al Comité con arreglo al multicitado Articulo 14~ El 
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~~-creta~io" r~~~me·/d~-~~·:.icóJn~rii~'a:.ci:~~-',~- _pi:eS~ri-ta esos resamenes 

iÚ · c9mit~, - -~tln."to?~:; i~-~- C.~~-~-a~>:~:e~~ifiC~lda~ reSpecti.vas de los 

regis~;ros~e. ~eÚ~~~n~s .. del o~~'1~o;desÍngado por el país int~ 
· ·r¡saa6: !~ 9)· . ·~ '< 

.. 

Bí'ciaine'il ·ej.,; a'cind.sibiÜdaiÍ comunicaciones. Para 
. ----- ---.- '.;·-:. ,· 
adrriisiPles:; .;.1as~ comu·nic·acioríes-~ cteberañ~_--11enar---10s siguierr 

tes :-~~q~:-.;1'-~-q~,: :rlo) 

- - No=ser anónimas· y proceder· de una per's~na o -g.i:'tipo de pe_E 

sÓhas'- que se hallen bajo la jurisdicción de un Estado que re-

c~nozca la competencia del Comité en esta materia; 

- Que. la persona alegue ser víctima de la violación de sus 

derechos de acuerdo a la Convención. La comunicación debe ser 

Present_:ada por la propia persona que alegue tal violación, sus 

parientes o representantes, pero en casos excepcionales el Co 

mi té podra. examinar una comunicación presentada por te re e: ros 

cuando sea evidente que la victima presunta no está en condi-

cienes de presentar person_~l!llente ~a_ comunicación y si _el au 

tor de la comunicación justifica su actuación en nombre de la 

victimar 

- Ser campa ti bles con las disposiciones de la Convención; 

- Debera.n haberse agotado los recursos internos dispon~

bles, a menos que su tramitación se prolongue injustificada-

menter 

- No constituir un abuso del derecho a presentarlas; 



46 

- Ser presentadas dentro de los seis meses posteriores al 

a'go~amiento de los recursos internos dis!..Jonibles, incluso el 

arreglo ante el órgano nacionñ..l respectivo designado por el. 

Estado involucrado para conocer de las peticiones en la mate-

ria, ·salvo en casos excepcionales debidamente comprobados. 

de las comunicaciones en cuanto al fondo.- Una 

yez -~~mitida, el texto de la comunicación se transmite en foE. 

.nia_ cOnfidencial al Estado interesado por conducto del -Secret!!_ 

-r~o·General¡· pero no se revela la identidad del autor sin - su -

consencirniento expreso. En un plazo de tres meses el Estado 

involUcrado debe presentar al Comité explicaciones o declara-

cienes por escrito para aclarar la cuestión y exponer qu~ m~ 

didas correctivas, si las hubiera, ha adoptado .. El Comité pu~ 

de correr traslado a esas declaraciones al interesado, a efe~ 

to de que éste presente informaciones u observaciones supleme~ 

tarias, o invitar al interesado a comparecer ante él. Con b~ 

se .en toda la informaciGn disponibli:: el Comit~ formula su op.!_ 

nión o emite sugerencias y recomendaciones, si lo juzga oportu 

no •. (71) 

El Cornit6 incluye en el informe anual que rindo a la Asam-

blea General de la Organización un resumen de las comunicacio-

nes examinadas y, cuando corresponda, un resumen de las expli

caciones y declaraciones de los F.stados partes interesados, as! 
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como de sus propias sugerencias y recomendaciones P2 ) 

El procedimiento para el examen de comunicaciones indivi

duales prcvis to en el Artículo 14 de la Convención para la ~ 

liminación de la Discriminación Racial constituye un sistema 

relativamente avanzado para la protccciCin de los derechos hu

manos. Adcm'1s de conferir locus standi ul individuo ante el 

Comit~ pura la Eliminación dr: lu. Discriminación Racial, penn!_ 

te d los Estados partes establecer un órgano nacional que ac

ta e como ins tu.nc.i a previa a 1 Comité y, por lo tanto, otorga a 

los Estudos interesados lu oportunidad de remediar las cent~ 

vcrsias relativas a la Convención dentro de su <1'.mbito interno. 

Este es un rasgo caructcr!s tico del sistema de supervisión de 

la Convención de referencia, que armoniza la acción interna_ e_ 

internacional en beneficio de la econom!a procesal y de la prE 

tección de los derechos del hombre. 

Por otra parte, aunque la competencia del Comité de con

formidad con el citado Articulo 14 es facultativa y los dict! 

menes de dicho órgano asumen un car~cter recomendatorio, no 

cabe duda que la participaci6n del individuo en los procedi

mientos respectivos entraña una plena capacidad internacional 

de ejercicio. 
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B) Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Pol!ticos. 

Por medio de la resolución 2200 P~XI l de la Asamblea Gen~ 

ral de Naciones Unidas, de 16 de diciembre de 1966, se adopt!! 

ron el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 

su Protocolo Filcultativo. El Artículo 28 del Pacto establecid' 

la creación de un Comité de Derechos Humanos, que de conform~

dad con el Articulo 1 del Protocolo Facultativo puede conocer 

de comunicaciones de individuos que se hallen bajo l~ juris-

dicción de Estados que lleguen a ser partes en 61 y que ale-

guen s~r vicitrnas de una violación por parte de dichos Esti.dcs 

de alguno de los derechos tutelados por el Pacto. El cap!tu-

lo tercero del presente trabajo tiene por objeto el estudio 

axegético del Protocolo Facultativo mencionado. 

C) Comi t€! de Convenciones y Recomendaciones en la Es fer a de la 
Eciucaci6n. 

__ El Comité de Convenciones y Recomt:ndaciú:"lc~ en l;i. Es fer u. 

de la Educación de la UNESCO está facultado para exam1nar· com~ 

nicaciones presentadas por individuos, relativas a violaciones 

de los derechos humanos que sean competencia de la UNESCO, de 

conformidad con la decisión 104/EX/3 .3 11978) del Consejo Eje

cutivo de la UNESCO. 173 l 

Las comunicaciones pueden referirse tanto a casos indivi-
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duales y.espec!ficos, como a violaciones masivas, siStemáticas 
··.,· 

y f lagrant"e~ -a.e hu~arios. <74 ) 

Para. ser consideradas admi~ibl.~~, i{~·'.l~m~ii~:~Ú~~~ deben · 

-~a~i~-1·~-~~~~i~;i~~-~i .. >~l-Í~/.~:í~~ :s-igt.a··e~nf.tS) req~~si.tos :· ..... ~·· : 
---coc;·-·,~~-=~- - - ~~:,~~~;:__~·;>_;-';<"~~~'.;,._ - ---

'·:- . :: : ' ~-: ; . ' .. : '-
·-?"t·':--

.--:: -. Referir Se· a __ v:iolci._cione~ Cf:e:._los d~r~ch_os _humail9s_ que. sean 

~~ :i.a~_c_~-~-~~t-e~~i-a d9 1a UNESCO en- laS -esferas ·~1~~-:l~>:·~~d~~·ci_~~-,-

la- ci.~ncia~.;-1~ .. ':cultura·'y la com_unicación; 

- Emal}ar de personas, o de grupos de personas, de l~s que 

se pueda presumir razonablemente que son v!ctimas de viO~ac_i~ 

nes de :alguno de los derechos supracitados; 

- Ser compatibles con los principios de la Organizaci~~,, 

la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal dé-- -

Derechos Humanos, los Pactos Internacionales relativos a los 

derechos humanos y los dcm~s instrumentos internacionale~_re-

fcrcntc.:::: .J. le~ dcrúchos hwndnO.!:i: 

- No estar manifiestamente desprovis,tas de fUndaffientO' 

contener los elementos de prueba pertii:ien_tes~' ·· ·i; 1:.-. 

- No ser injuriosas ni constituir un .·abµso '.del -.~,E:;J:é'Cho .":'.a 

presentar comunicaciones J ''º·'·, · ~"·;:".:':-

-Ser presentadas dentro de un p~az9 ~;Z.azci·ri~bi~ ;~::~·:~;~~{t~·-d·~' 
la fecha en que acaecieren· las h_ech_a~ tjUé. l;~g :.-/~~~~~;~~¿~-~-'.~e·\,~ 
fecha en que se conocieron esos:~heChO~ / 

- indicar si se intefit<(~gO~~~·-:,l~s ::·~~CJf~~~-- 'i~te~-~-~~ ::ai~-~ 

. -~ -- ~~-:~ _.j~~-
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nibles;. 

,Las comunicaciones_ s.e preseZ:i:taD po~ cqnducto d.el Director 

General de la:UNESCO, .quien las trasmite a los gobiernos int~ 

resadas y al ~ornité,- .junto _con __ las respuestas de dichos gobieE 

n_os y las info"rmaciones adicionales proporcionadas por los a~ 

~ores. ! 7Gl-

El ~omit~ examina la admisibilidad de las comunicaciones 

en sesiones privadas, en las que pueden participar los repr~ 

sentantes de los gobiernos interesados, y puede buscar las i!_! 

.formaciones complementarias que considere necesarias. Las de-

cisiones del Comité sobre la admisibilidad de las comunicaci~ 

nes se notifican a los autores y a los gobiernos interesados. 

Respecto a las comunicaciones declaradas admisibles, el Comi-

té las tramita de una manera que contribuya a lograr una sol~ 

ci6n amigable que favorezca la promoción de los derechoS hum~ 

nos. ! 77 l 

Fina.lmente, el Comité presenta al E:onsejo infames éonfi

dericiales sobre ·e1 examen de las comunicaciones, en las que 

háce constar sus ·recomendaciones. (?B) 

Como se observa, el acceso del individuo al Comité de Co~ 

venciones y Recomendaciones no se limita a un simple derecho 

de petición infamatorio, pues el individuo tiene asegurada 
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una _incipiente, parÍ:ic·i~a~i~n' ~·n_'. los pi~C~dimi.entos -de refere!! 

cia. -

. iir .. camit!! 
--~,~~- -

-·-___ El:-_ 26,~·de=-;)u_óiÓ~c_i~- i9ar ~entr·o· en .\,:újo-r i:a:-·can'veJlci&i - can-
·,--.. _- __ ,"·'.-.:·-- -.. _-.-_ ..... , 

tra ra);,Tortura-y otl-os·~-TratOs a· Penas cry.el_~~ ,_ I.~J:'turnanos o-De 

9~~d~n~·~s--~~-:<:id6·~tiu:i"~=:-P~;--- la .. ~esolüci~n )9/46._ de la ASamblea G~ 
i:. -,_·-,· ... '' 

-nerara-e;1a a·N-U-:-: Con _a.q·:~gl~_ . .i .. didl~-Convenci6n se' efstable- -

~j¿.: __ ~~--ci·~'B-7;~ ef Comité contr.a la Tortura (~_ 9 J -6rqano tutelar ª!!. 

te:-__ el Cua1 e1 i~dividuo_goz~ cte legitimaci6n internacional. 

Respect~ al acceso del individuo al Comité contra la Ter-

t~r~, ef! P:feciso distinguir dos hip6tesis previstas en la co~ 

yenci6n:: En primer lugar, de conformidad con el párrafo 1 del 

Ai:t!cu lo 20 de la Convención, el Comi t6 es t.a facultado para 

11. . . . b . . rea izar inves tigac1ones con ase en "información fiable" que 

a- su j~_'.i:_cio _parezca indicar de forma fundamentada que se pra~ 

tica sistem'1ticamente la tortura en el territorio de un Estado 

parte, al que invitar~ a cooperar en el examen de la informa-

ci6n y a tal fin presentar las observaciones que considere PªE 

tincntes. Como se desprende de lo anterior, el precitado Ar-

t!culo 20 no restringe a determinados sujetos el derecho a pr~ 

sentar las _informaciones a que se refiere, pox lo que deja 
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abierta la posibilidad de que un individuo o grupo de indivi-

duos desencadene el procedimiento respectivo. No obstante, d~ 

.be ·<?bser~ars~ que e_n e.st!? caso el papel del individuo' asume un 

mero. carácter infor~atorio, sin que se le otorgue capacidad p~ 

r.a s_l'.?r ·p~rte_: ~n. ).os pr~~edimiento·s aludidos. (BO) 

Por-:Ot'fiC parte, la ----c-onvención'colltra 1~ To~_~ura~--preve-'el.. 

pÍ'o'cediÍniento i"~~·Br_estat~l (Blly,· asimismo·, el···aerecho·de-acción 

;-.,- ·;·e· 
individual respecto a ·presu.nta~ violaciones ~.-de 

-consagra~ps·: ~D--- -~~!a __ pa,r _l~-~- -~~t_a~~!'.1- parte~_ que_ reconozcan su 

compelencia para recibii: y ex.aminar las comunicaciones respe~ 

tiva~. _El párrafo 1 del.Articulo 22 de la Ccnvenci6n dispone: 

1'Todo Estado parte en la presente Convención podrá decla 
rar en cualquier momento, de conformidad con el presen= 
te Articulo, que reconc:ce la competencia del Comité para 
recibir y examinar las comunicaciones enviadas por persa 
nas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que ale 
guen ser víctimas de una violaci6n por un Estado parte de 
las disposiciones de ra Convención. El Comí té no admi ti
rá ninguna comunicación relativa a un Estado parte que no 
haya hecho esta declaración~• (82) 

Para ser admisibles, las comunicaciones individuales de

ben cumplir los siguientes requisitos:(BJ) 

-No ser anónim~s? constituir un a~uso,~el derecho a pre

sent_arl~s ,, .·ni ,s.er incoinpe1:ti~.~eS.: ·co~:·,las~ dis??si~Í.'ones · ~·!? la 

ConVen~~6n.;.·. 
.:: 

-Que' ia ~ismá ~u~~ti6~'~o;h~y~ si~~. ni: est~ s~endo, exa-
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iilterniÍciOnal; 
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- Que la persona haya agotado todos los recursos de la j~ 

r-í5diC:ci-6n iÍ.terna de que se pueda disponer; a menos que la 

tramitación de los recursos mencionados se prolongue injusti

ficadamente o no sea probable que mejore realmente la situa

ción de la persona que sea víctima de la violación de la Con-

venci6n. 

El procedimiento para la tramitación de comunicaciones i~ 

dividuales de conformidad con el Artrculo 22 de la convención 

contra la Tortura es muy similar al seguido al respecto ante 

el Comitf! de Derechos Ht.lmanos, que analizamos en detalle en el 

capítulo tercero de este trabajo. 

-~oe_otro ludq, conviene subrayar que lt1 úllica :.:;::;ci6n :11 ñl 

canee del Comit~ contrn la Tortura -al igu.:i.1 que otros órganos 

similares para la protección de los derechos humanos- respec-

to al Estado transgresor de lns disposiciones de la Convención, 

consiste en la <livulgu.ci6n de sus infurmcs .inte l•Js Estados PªE 

tes y la Asamblea Genei:-ó!..l de l,:i Oi'lU ~ 8'1) 

El derecho de acción individual ante el Comitd contra la 

Tortura reviste unn particular importancia para la protección 

de la integridad de 141 persona humana, merced a la nat1.1ralcza 
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fundamental de ,los dereChos c~~~a~'r~aá·s ::p:>.r-'.'la -~onv_enc.i6n CO!!_ 

tra· la To~_~ra; ___ .... -..- ;':~': · .;·:~·-, 

~;_ '.<:·:-:·:?:"':-: .-.--'-·--
_-·· .. e-,·--·--·"--- .. -- --~.-~:u~;: '{:_.~· ~>·'· 

~:,if lf ¡tl~~i~~;~tt~::~::::::: 
"' -,,- ·tL.\~.'~~~~ ·=;~ ·--,·;:--·:- '."~-~;:-:-. 

,: .o- - ~--·-~;:.· - - - ;;_~ -3~ ~ _·;;·.:' 

-- ~ ~:~-~~ª-~f~:~~~,·;_~--~~~;?-§~~~~9-i~~,~~-~ont~a · 1a TOrtu ra reafirma la º= 
:c.esi~á~ :d~\pe~-t{~~:~~~+~)1~q~-~-~P~-~c!~~~-~nd~~iduo a ia i~Stanciá. in

t~·r~~~io~~i.<~i.·; ~.~-:::-:P~-~:;~nd:e u~~ ·supervi~ión eficaz de los dere

chos' ._hfunano~·: 
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NOTAS DEL CAPITULO I 

1) Nótese cric la cuestUín de la subjetividad internacion!ll del individt.:o 
se errnarca en la problcrr¿1tica del surgimiento de nuevos sujetos inter 
nacionclcs diferentes del Est.:ado (v ,gL, enprcs.:i.s canerciales, organI 
zacioncs intemacionalre de carticter inter-g..ibcmarnmtal, organizaciO 
nes no guberrumicntales) en cl derEdlo inte111.:i.cic.nal contcrnp:>ráneo. -
Cfr. l\lbJquerque, Celso de, "Sujcitos de direito internacional PJbli
co.Organiz.xoes intemacionais e o-.Itros sujeitos" y 11Sujeitos de di 
reito inLt.!tllilcicnol ¡ubli.-::o. Sst.J..:l.0 e i:~:1i'.riduo", en c.--i:~..i ti'> JurtdicO 

~t~=~i~~~dí:P~r~1~c~ ~~~t;n~~193;)~ª;&~/ ~::~~Je~cg¡~ 
wasfo.ngt:on, 1981., pp. CJ-5 

2) Cfr. García Ba;_icr, Carlos, lC6 derechos hu.T.anos: prCOO-lpución wri.ver
sal, Etl..i.f. Universitarill, Guatemala, 1960, pp. 242 y SS-~ 

3) Iden., pp.242 y 243. 

4) En ts te sentido, Celso de l\lbuqucrque soñala que "El Es tildo es el prin 
cipal sujeto del Wrt..-d10 lnlct.11.:i.ciona.l. ES debido n. su iniciativaquE! 
surgen otras perscnas internacicnal(S, caro las org.:mizacioncs inter
nacionales. A pesar de que el Est.:ido tiene perdido cl m::mo¡:olio de las 
relaciones internncionalcs continúa siendo (el sujeto) más activo. lils 
relaciones internacionales son relaciones inter-e5t'1t.:l.1ES", y que 11 EE 
la soberania la que convierte al Estado en una pzrscna internacional 
con plena capacidad do eiercicio" {'1Sujeitos .•. Estado e individuo", 
op. cit, pp.37 y 4 ll 

5) Sc:h<.J<'lr?:"nhPrrJP.r / r,eon.-_¡, A manual of inti.:,r::1aG cmal .lifü', Stavc1lS f, Sons 
Limitcd, tc.mdon, )967, p~c:-·ríiSñ"16--su1tidO-, Cclso de Albuquer-
que, op.ult.cit., pp.JS y JG. 

6) Tima.yo y SalmJran señala acerca de la noción del sujeto de derecho co
rro concepto de la cimcia jurldica gue "Para la do:;r~."itico. tradicional 
ser sujeto de Uert.<i1ü e:..s s~r .sujeto de derecha:; y oblig:iciones, lo cual 
equivale segün l.J. propia doqn.::ltica a ser r)2rsorn" (cfr. "Sujc.:to de de
recho", Instib.lto de Investi~¡acimcs ,Jurt<líca.s 1 Diccionario Jurídico 
Mexicano, T.VIII, U:Ji.:·~, :·ló:·:ico, 1934, p.)15. ---------

7) Cfr., p:ir ejanplo, l<.t Dü'.~laración Amencana d12 les Oero:hos y Deberes 
del Hanbre (Bo:Jotá, 1948); la Dcclaraci6n Universal de Dercchcs. Humanos 
(Pu.ris, 1948); el Pacto Intcrn.:icional d~ Derechos Civilc..'5 y Políticos 
(Nueva York, l'JG6); la Convención .:o..mcric.:i.n.J sobre Dcrcd1cs llrnrmcs (&:m 

Jos!.':!, 1969): la Ccmvcnci6n sobrC! l.J. PD:".:enciGn y el Castigo Lld Crimen 
de Genocidio (Nucv.:i York, 1948), cs1::r..ciaLr;icmt.e el t\rt. tv; l.J Conven
ción Suplon'2!1taria sobre la 1\tolici(;:n de lu Esclavi.tud, la 'l'ratu de Es 
claves y Prtícticas AnálOJilS u la Esclavitul (NuC'VcJ. York, 1956), en pa!_ 
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ticular el Art.3~ la convención Internacional sobre la Represión y 
el Castigo del Crimen de Ap:trtheid m·..icva York, 197 3), en espe::ial el 
fárr. 2 del Art. I¡ la Coovención de Naciones Unidas sobre Dered10 
del Mar (fbnte;¡o Bay, 1982) l\rts, 98-105. 

8) Derecho intemacional plblico, T.I. F.dit. Porñ1a, S.A., México, 1983, 
p. 29, 

9) Kelsen, Hans, Princi íos de derecho internacional lico, trad. de 
Hugo Camines y Ernesto C, Hernu a, E Ateneo, Buena; Airns, 1965, 
p. 121, 

10) !dan, pp. 123 y 124. 

11) Ve.rdross, Alfre:l, Den?d10 internacional plblico, trad. de Antonio Tru 
yol y Sierra, Bibliotc-ca Jundíca Aguilar, Madrid, 1980, pp.:m3 y 2o4 

12} Cfr. Flores Garc:ta, Fernando, ''Cup:ici.dad procesal'', Instituto de In
vestigacicncs Jurídicas, óp.cit. supra. Nota 6, T.II, p.·13. 

13) I.euterpacht, llcrsd1 1 Intcrnationul L:r.., ilnd hurran rights, Stevcns & 
Sons Llrn.ited, torrlon, 19:io, p,54. 

14) O:la, Shigeru, 11 El individuo en el dero::ho intemacional", en SOrenscn, 
Max (Etl.), Manual de derecho internacion3l pjblico, trad. a cargo de 
la COtación CUmeg1c plra la Paz Internacional, Fondo de Cultura F..c:o
n6nica, México, 1981, p.489. 

15) PDusseau, Charles, Dero::ho internacional p:.1blico, trad. de Fern.:mdo Gi 
ménez Artigues, Arie1, Barcelona, 1966 1 pp. 215 y 216. -

16) Citada IXJr Garcia IJaucr, op. cit, p.247. 

17) Op. cit.' p. 48. 

18) Encontramc:s otras cxceµ:iones a la regla mencionada m cl Tribunal de 
la;; ror:...:..-Jd.Jd~ C'...:ri::-p:ias, ro>l Tritllmal Ariminislrativo de las Nacionm 
Unidas y los tribunales adminsi trativos de la OrganizaciL'n para la co:o 
peraci~n y el Desarrollo F..conónicos (CCDEl y de la Organización Inter·~ 
nacional del Trab3.jo; cfr. Vcrdross, op. cit. 1 pp.569 y 570. -

Para Lauteq:a.d1t, las convcnciooes de recl.:maciones corro la suscrita 
entre M~.ico y los Estados Unidos el B de scptianbre de 1923 ya impli
cab3n el rocooocimicnto de ciertD status internacional irrle¡;cndicntc 
del individ.Jo, p.ics si bien "En esca }' similaus convenciones el ESta 
do reter!a un canp 1 eto control de la reclamaciOO qllc ¡.:i.-"ltrcx:inaba ..• -

ron en estos casos había un incipimtc reconocimiento de cierto grado 
de status independiente del recl.:imantc individual, en pi.rt.icu L:lr en lo 
con~te a 1<:1. cbligación del Estado de restituir .:i.l reclamante el 
mc:nto obtenido respxto a la reclamación hcc:ha en ru nanbre 11 {op. cit., 
p.49). 



57 

P::lr otra parte, es irn?Jrtante aclarar que se ha otorgado el dera::ho 
de p:;!tici6n internacional al ind.ivi.Wo ante diversas instancias in
ternacionales coro la SociErlad de Naciones, en virtud de los siste
mas para la protección de minarlas y de rnandü.tos; la Asa.iiblcu Gene 
ral y el Consejo de r.dministraci6n Fíduciaria de la aiU, confonne aI 
inciso b) del Art.ra.llo 87 de la Carta de las Naciooes Unidas (ccmuni. 
caciones relativas a los territorios fideicani tidos); y la Cani.si6n -
de Dere::hoo HtmlarlCS del El:CSO:, con arnxilo a la resolución 1503 
(XLVIII) del B:CSO:: (o::mmi.caciones relativas a violaciones graves y 
sistan:iticas de los dcredlcs hunanos). No obstante, en estos casos 
el individ.io caroce(!a) de 10C1Js st.adi ante la instancia internacio
nal y su papel se limita(OOJ a sc-r una mera fuente de info1:JMción, 
sin llegar a ser p;i.rte en les procedimientos rcs?2ctivos. Para s~ 
9-1ir a Ciarc.i'a Dauer, en estos rusos se otorga(bal al individuo un de 
recho de ¡::ctición info.IT.'.:i!:orio y no un derecho de petici6n danan:ia,
dere:;ho de petición stricto scnsu en el cual el peticionario deviene 
parte en el caso y que se ilSare:¡a al derecho de acción (cfr. op. cit., 
p.235, Resp:x:to al derecho de ¡:etición en lrn sistooas de protc=
ci.6n de núnor.t:as, de m:indatos y de administraciOO fiduciuria, cfr. 
idan, w. 234 y 237, 262 y 263; y l·bskCJ..1itz, t>bscs, Human rights 
and ....-orld order, 'Ihe struqglc for human richts in thc United Nations, 
Ccca:ia P\lblications, Inc., New Yorl~, 1958, fP· 117 y SS, En cuan-
to al paf..Cl del individuo en loo proco.:limientcs ventilados de caifor
mida:i con la resolución 1503 {XLVIII), Van Boven mfatiz.:i que "El 
hltor de 13.s ccmunicaciones no es parte en el procoiimiento. Tarnpxo 
rocibe ninguna infornuci6n resp::!eto a la admisibilidad de fo. canuni
caci.6n, ni cst.;1: autorizalo para participar c:..ri ninguna fase del procc 
dimiento. El autor es simplancnte um fuente de infornuci6n" {cfr-:
"La Cani.sión de oerechos U:..imanos de Naciooes Unidas", en Institl.Jto de 
Invcstigacirnes Jurídicas, 11 I;:J. orota:ci6n internacional de los dere
chos del hcmbre. Balance y wrsra;tiv<ls. UNtlN, M&ico, 1983, p. 419. 
En el misrro Súntido, Vasa1<., Karel, 11 vers un droit intcrnational s~
cifique d~ drotis de l 1ha:nic 11

, rn Vasak, Karcl trú::lilcteur g6ná"al), 
Les dimenslons intemationalcs des droits de l'harmc, lJt>ft-:SCO, Pads, 

8, p. 7 4. 

Asimism::i, cate se..'1.llur qu..:: el art. 55 de la Carta Africa'1a de Dcre 
dlos HLrnaJl)s y de les ?uebloo (Banjul, 19811 preve el acceso de 
otros sujetos diferentes de los Estados ~1!'tes a la Cani.si(.n Africa
na de Derechos Huna.nos y de lm Pueblo~ {cfr. 1'Vrerican Socicty of 
International taw, International lcqil.l materials, vol. xxr, nt1m. 1, 
january 1982, p. 66 • 

19) Op. cit .• p. 121 

20) O:la, op.cit., p. 489. 

21} "El sistara. americano de prote::ci6n de los derechos hunancs 11
, en ~ 
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ti tu to de Investigaciones Jurídicas, año I, nO;n. 1, enero-abril de 
1986, UNAM, Mé:<ico, 1986, p.49. 

22) O:la, op. cit., pc1.g. 490, La Corte conoci6 de los siguientes asuntos 
originadcs ¡:ar individues: Pedro Andr~ Fomos D!az vs. G:>bierro 
de la Ref(lblic.:i de G..iatcmu.la; Salvador Cerda vs ~ Cesta Rica; Feli
¡:e r-ulina vs. Gobierno de Hordurasi lüejandro Benm.:dcz y Ndñ.ez vs. 
Repdblica de costa Rica; Elección del Preüdente Goozc'.ilez Flores 
de Cesta Rlca (cfr. García Bauer, op. cit., pp. 230 y ssl. 

23) Op. cit., pp.121 y 122 

24) Idan. p.122. 

25} El Trihmal franco-alenán conoció de aproxirnadmncnte 20,CO) reclama 
clones, en tanto que el e.stabl€cido entre Alanania y Gran Drctaña -
dirimi6 alrcdc:dor de 10,CCO {cfr. O:fa, op. cit., p.490) 

26) Cfr. García Bauer, op. cit., pp.23-236, 

27) Idan. p.236. 

28) Cfr. Kelscn, op. cit., p.123. 

29) Qfr. O;la, op. cit., p.490. 

30) Idan. 

31) Para un rulitlisis canpleto del sistena ruropeo p;ira la prote:cci6n de 
los derechos hunancs, cfr. Golson, H., 11 Implm1cntation of internatio 
nal protectirn of hl..1m:1Il rights", Acad.Cmie de Droit Intcnuticnal, -
RA::11eil des oours lG6J {!II), T.110 de la Colla:tion, A.W. Sifthoff, 
Leyoe, tiays Bas, 1966, pp.51-139; Pcdr:tguez y Fo:lrlguez, JesOs, "El 
sis tena euroµ.'0 para la prota:ciOO de los dcred1os humanos", Insti
tuto de Investigaciones Jurídicas, op. ul t. cit., supra not:t 22 pp. 
129-142¡ y Vasa}:, Karel, "Le Conseil de I'B.Iro¡;::c 11

, en V.:isaJ.:, op.cit, 
pp. 535-599. 

32) La Canisi6n Ellropea de ücred1os ilunanos tiene su serle en EStrasbur
cp; se integra con tanto:; micr:-.brcs ccr.ic: p..i.rtcs contratc.lntes tenga cl 
Convenio; los miernl:ros de la Can.isiOO son clo:¡idcs ror el Canit(; de 
Ministros del Consejo de EuropJ.: duran en su cargo seis afro y son 
reele:;Jible..c;; los mianl:ors de lu Ccrnisión fom1ar¡ parte de ella a t.ttu 
lo ~rscnal; la Canisi6n sesiona a p.icrta cerrada y sus do.:i~i.a-11.:S -
se adootan ¡:or mayoría de los mianbros presentes y votoolt:!s (arts. 
21-:l3, 33 y 34 del Convenio; art, 14, ¡Arr. 1, del Hcqlarento de la 
Canisión). L3 Canisi6n fue integ-rnda en mayo de 1954 y sesioni."í p:Jr 
prirrcra vez en julio del misno año IGolsrng, op.cit. p.691. 

33) Cfr. idan, pp.67-90; Rctlríqucz y R:x!rl:guez, op. cit., pp.131-136; 
Vasak, op. cit., pp. 537 y 593. 



34) 

35) 

36) 

37) 

38) 

39) 

40) 

41) 

42) 

43) 

44) 
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El art.tailo 25 del Cawenio, entró en vigor el 5 de julio de 1955 , 
una vez que seis astados C01tratantes formularon las de:laraciones 
res¡:ectivas y al tenor del >árrafo llltino del mismo nuneral (lbdr!
guez y R:dríguez, op. cit., p.135). 

!den. p. 137. 

Arts. 26 y 27 del Cawenio. Al res¡:ectD, cfr. Golscng, op. cit., 
pp. 109-120 

Arts. 28, 29 y 31 del Convenio. Cfr. R:dríguuz y R:dríguez, ~ºP· ci.t, 
pp. 137 y 138. 

Arts. 32, 46-48, 53 y 54. 

Véase la nota 18 supra. 

Op.ci.t. p.543. 

Op.cit. p.96. 

Para un ana.lisis canpleto del sistana arrericano P3ra la protecci~ de 
los deredios ht.manoS, cfr. Fix-Zanrudio, Héctor, "El sistana arrericano 
de prote::cifu de los dera:::hos hum:mos" Instituto de Investigaciones 
Jurldicas, cit. supra nota 21, pp.47-79~ y Gros Espiell, Hé:tor, 
"L 10rganization des Etats Américains (OFA) ", en Vasak, op.cit., pp. 
600-632. 

La CanisiOn Interarrericana de Derochc:s Humanes tiene su se:le en 
Washington, o.e., y se inte;ra con siete miembros, quienes aetcran 
ser personas de alta autoridad moral y re::onocida versacifu en materia 
de derechcs humanes r los mianbros de la Canisión son eloctos a Utulo 
¡:ersonal p:>r la Asamblea. de la OEA; duran en su cargo ruatro añcG y 
son reele:;Jibles por una sola vez; no p...1c<lc fornur p:lrte de la Canisión 
m1s de un nacional del mismo Estado(arts. 34, 36 y 37 de la Convención 
Americillw sobre Den:.ci1cs Ht.mancs; art. 16 del Estatuto de la Canisi(;n). 

Respc~:to al origen, evolución, estructura y conpetcncia de la Canis~ 
cfr, Informe anual de la Canisi6n InterCf!Ericam1 de Derechos Hum.Emes, 
1979-1.YBO, om/Ser.L/V/II.9:J, dcc. 13 rcv.l, 2 ocfubre 1%0, ongJ.:nál: 
español, pp.5-13; G3.rc:1a Bauer, Carlcs, "Protc:ci6n Internacional de 
los dcrcchcs humanes. Prirrera parte. CanisiOO Interarrericana de Dere
chcs Huna.nea", Comit~ Jurídico Interanericano, op.cit. SJpra nota 1, 
pp. 250-Z76; Sepj.lve:la, César, "Méxio::>, la Canisi6n Intcramericana y 
la Convcnci6n AT.cric.:m.:i. sobre DGu.:diUJ HUJ1ia.ncs", lnstituto de lnvesti 
gaciones Jur!.dicas, La protecci(n internacional de los derEChos del
hanbre, cit. supra nota 18, pp. 195-204; aer In.l.SID.'.) autor, "La cara.
SI"6ñTnterettnencaña de Dered1cs HLUnanos de la Organización de Estados 
American::s. Un cuarto de siglo de evolución y de anpeñcs:, en Insti
tuto Mat.1as Panero de Estudios Dipl~ticos, Revista mexicana de rol! 
ti.ca exterior, ntlm. B, juli~eptianbre de 1985, pp. 28 y SS-



45) 

46) 

47) 

48) 

49) 

50) 

51) 

52) 

53) 

54) 

55) 

C~r. ~!a Bauer, op. ult. cit., p.254. 

Idan, pp. 256 y 257. 
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Arts. 51 y 112 de la Carta refotrnada de la OFA. Cfr. Sep'.llveda, "Mil! 
xico, la Canisil'il Interam:ricana y la Convencidn Americana sobre oere 
ches Hurnanoo 11 , p. 200. -

Cfr. el capitulo VII de la eonvenciát. 

El párrafo l del art!OJlo 45 de la COnvenci6n establece: 
"Todo Estado parte fl.le:le, en el norento del de¡:<lsito de su instrumen 
to de ratificación o adhesión de esta Cc::nvencidn, o en cualquier m:::>= 
mento p:sterior, declarar cµe reconoce la canpetencia de la Cani.si6n 
para recibir y examinar las o:::rnun.icaciones en que W1 Estado parte a
l03ue que otro Esta::Jo parte ha incurrido en violacimes de los dere
chcs h\.ll\ancs establecidas rn es ta CoovenciCh 11 

• 

Arts. P y 20 dcl Estatuto de la Can.isidn. Sobre la obligatoric::1ad 
de la Declaración y el Estatuto para los Estndos micrrbros de la OEA, 
que no son partes en la Convención, la Canisión ha considerado que: 
"Caro consecuencia de los articulas 3(j), 16, 51 (e), 112 y 150 de 
la Carta, las dist=05iciones de otros in.st..rumcntos de la 0@.(dHeren
te:s de la Convención) sobre los derechos htm0.nos adauirieron fuerza 
obligatoria. Tales ins trumcntos ••. son los siguientes: 
-Declaraci6n Anericana de los Derechos y D::!.bercs del Hanbre (Bogot:Gi, 
1948). 
-Estatuto y RE:qlanento de la Canisícn Intera:nericana de Derochos Hu
manw11 (caso individual No. 3/87, Informe anual de la Cazjsi6n Inte
ramericana de Ocrocbcs 1-fumanos. 1986-1987, OG\/Ser. L/V/II. 71, D::c.9 
rev. l, 22 septianbre 1987, ¡:p.178 y 179). 

Art. 46, p1rr. 1, de la Convención. 

Art. 46, f.é,rr. 2, de la Convcnci6n. 

Al tramitar las demmcias que le son sanetidas, la Canisi6n p..lErle rea 
lizar investigaciones in loco: solicitar las infozmaciones que consf:: 
dere pertinentes a los ~s imolucrados y rocihi.r exp:isiciones es 
critas o verbales de los interesados. Asimi.snn, la Cani.si6n está fa= 
cultada µ;u;u prcc...:rar 1ma soluci6n amistosa del asunto, fundada en el 
respeto a los dercchcu hunanos (art. 46 J~ l.:J. Convención; arts. 40 -
42 del Ra;Jl.:m:mto de la canisiGn). Cfr. Fi..x-Zarnud.io, op. cit. pp. S8 
y 59. 

Art. 6.2 de la Convención. Acerca de la Corte Interr31\ericana de Dei:t.'
chcs Huna.nos, cfr. Buergenthal, 'Ihanas, "La Corte Interameticana de 
Derechos Hl.nnanos. Su ccm?3tencia y funcionesº, Instituto de Investi
gacione:;: Jur!dicas, La protección internacional de les derecha:; del 
hanbre, cit. supra nota la, FP· 25-4.3: y Garc:ta Bauer, Car loo, "Prote:: 
CIOñTntemacional de los derechcs: ltu."Tl.::tnCS. SEgtlfrla parte. Corte rn= 
tera!ooricana de DC!re:±ics Humanes", COnit6 Jurídic:o Interamericano, 
op. cit., supra nota 1, pp. 277-297. 

Arts. 50 )' 51 de la Con...,nci6n. 
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56) 

m 
58) 

59) 

60) 

61) 

62) 

63) 

64) 
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Art, 61 de la Convoicíón. En este cc1So, la canpetencia de la Corte 
es contenciosa. Cfr. F'.i.x-Zamudio, op, cit., pp.60, 61 y 66. 

.. Idan. p.59, 

"Pactos y Protocolo Opcional de las Naciones Unidas, ConvcnciO'l Arn.3-
ric<lna y COnvcnci6n .D.Jropcn sobre Pcrechos Humanes : estudio conp.'n:a 
tivoº, Instituto de Investigacim\?:S Jur!dicas, !e.....P.rotccci6n interna 
ciorol de los dera::hc:s dcl hanbre, cit. supra nota 18 1 p. 179. 

Op. cit. supra nota 21, pp. 48 y 49. 

!den, p. 73. 

Ibidon., ¡.p. 73 y 74. 

Ibi<lan., pp. 74-76. 

Véase supra nota 18 • 

El Ccmi.té sesionó ¡::or primera vez el 19 de JTl<_1rzo de 1970. Se integra 
por d.iecio::hr.:i e:~p:!rto5 de gran prestigio y reconocida inipan::ialidüd, 
elc-qidos r-or los ES tados partes entre sus nacionales; lffi miembros e 
jercen sus (unciLl1es a t!bJlo ¡:ersonal ¡;:or un per1cdo de cuatro añOO; 
para la COI1Stituci6n d1~l Canita debe tcrnarse en cuenta una e.:µitati
va distritución gocgr<HicJ y la n~prcscnt.:icil'.'.:n <le las diferentes 
fonnas de civilización, asf cano de los principales, siste1'!as jurídi
cc:s (art. B, ~"'i.rr .1, de 1.u Convención). R(05p:::cto n la organiz<1ci6n, 
funci01cs y canpctcrlcia del Canité p:¡ra la Eliminacilin de la Discri
minación Racial, cfr. Du.s, Kooile:slT.1ur, "Institutioos et pn:i.:ólJ.rc:s 
íssues des convcntioos rclatives aux <lroi ts ele l 1hcrnne et mix lihc.r.
t(s fondu,,11entalcs 11

, Vasa~, op. cit., supra not~ü 18; y !lt.nnan riqh~s 
madüncry (Huna.n rights, fact sheet No. lJ Centre of l-hrna:i. Rig!)ºts, 
Ututed Ni.itions, Gencva, 1908, GE.BB-157 29, f-.9 .10-12. i\ctualmcntc•, 
el Canit6 esttl inte-;rado r:or cxpertús de f.qipto, Nl~i-·ri:!., d l\cino 
Unido, Su:léin, Franci'1, Sh.'.:l~:i., k ~p1ol1.ca Fu:1eral de tUaruni.a 1 hJ};:i.!5: 
ttm, Chipre, YuqoolavJ:1, Pcr.J, BulqarL:i, Pi113:r0rCa, !niia., CJ·.i:--'..<1, iu:: 
genti.na ':I Costa Ricil. lcf'r-. Un.itcd ~~ations l!andbrok 1988, NE .. \./ Zrolaril 
Mirústr.y of Fbrcign Affoirs, t-.1ellington, NE:W Zm.land, 1988, p.33). 

65) Art. 11 de la Convc.nción. 

66) A fines de 1987, 12.-¡ E::->t.Jdos eran p¿irtr.:s en lu Convcncidn, p:ro sola
IOC'!ntc 12 de ellos hab1 an fonwJlado l<'t dC'Claración ri cruc se refiere el 
articulo 14 de la mism~ {!Juman riqht.s ~rtiir.0_1:1.:.• p. Í2). 

67) Art. 83, ¡;'irrs, 1 y 2, del Ro:¡lilmento dc•l Canit(. 

68) Art. 91, del !lí?<JliTI1''11tO del Ccmit~. 

69) i\rt. 14, ¡W:rs. 6 y 7, de 1,1 convención; arts. 9~ y 95 del Rc;¡l°""nto 
del COnitil, 

70) Art:. 14, pj.rr. 8, de la Convención. 

711 ¡"Jltcrionncntc, al Canit6 dcscrnpcñab.1 esta fun:i6n con arrcqlo a la de 
cisión 77 E:</8~3 del Consejo I:.jt.>t..""Utivo. Cfr. Saba, Bruma, "L'Uncsco -
et les droib de l'ham'f.;", V.:isu.\, op. cit., supra nota 18, p. 494 y SS. 



., 
72) Cfr. el doc. 104/Ei</3 (1978) del i::onsejo Ejecutivo de la UNESCO, p.3 .• 

73) Idan., p.4. 

·74¡ Ibidan, p.5. 

75) Ibídsn 

76) Ibidan, p.6. 

77) El Canité se COll¡:one ¡:or diez ex¡:ertos de gran integridad rroral y r~ 
conocida a:mpetencia en materia de derechcs hunan:::s 1 que ejercen sus 
funciones a trtulo ¡:ersonal y que son el.e;¡idcs ¡:or los Estados partes 
entre sus propios nacicnales, teniendo en cuenta una distril:ución goo 
gráfica ~tativa y la utilidad de designar a ~rscnas que sean tam -
bién miembros del. C<:mi. té de Demc:hcs Hunano'l establecido en virtud -
del Pacto Internacicnal de Dcrechoo Civiles y Políticos, así caro a 
algunas ¡:erscnas que terqan eq::eriencia Jur!díca ('1rt. 17 de la COnven 
ci6n) , El CaTri.. té sesíonó por primera vez en Ginebra en abril de -
1988. Acb.la~nte, el Ccmít~ cst.1 integrado ¡:or expertos de carrerrtn, 
la U.R.S.S., Bulqaria, Dinamarca, Suiza, Filipinas, canaa&, Francia, 
M€?xico y Argentina: de ~too, sólo uno (Francia) ES también mianbro 
del CCrn.ité de Derechos Humaros {Unitcd Nations Handtcok 1988, cit, 
supra nota 69, p. JS. 

78) %;se supra Nota 18. 

79) La cnnfetencia del Can.ité p..'\ra cooocer de denuncias estatales es fa
cultativa (art. 21 de la Cc11vcnci6n) _ 

80) A fines de 1987, 27 Estados eran ¡:artes m la Convenci6n y tan sólo 
10 de ellos hab!an aceptado la =npet"'1cia del. G:mi. té para e<amlnar 
denuncías estatales e in:lividuales ec11fonne a los art10llcs 21 y 22 
de la Convenci6n (Human rights machinery, cit_ supra nota 65, p.16}. 

81} Art. 22, párrs. 2; 3, inciso a); y 5, inciso b) , de la Coovención. 

92) Art. 24 de la Convención. 



CAPITULO :II· 
Lll PROTECC ION INTERNACIONAL DE 

LOS DERECHOS . HUlll\NOS 
GENERALIDADES 
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SUl·1ARIO: l) Los d8r<::chos humanos. 2) La internacionalizaci6n 
de los derechos humanos. 3} t:l derecho internacional <le las 
derechos humanos. 4) El derecho de accíón individual como mé 
todo para protección internacional de los derechos humanos. -
5} Universalismo y reqionalismo en la protección de los dere
chos humanos. 

1) Los derechos humanos 

Al Concepto 

La doctrina coincide en que los derechos humanos {l) son 

derechos consubstanciales a la naturaleza humana, le corrcspo~ 

den al ser humano por el sólo hecho de serlo y tienen por ob

jeto asegurar la dignidad inherente a la persona humana( 2). 

Sín embarga, la noción de los derechos humanos es dinámica y 

la conceptualización, de.terminación y fundamentación de tales 

prerrogativas está condicionada por múltiples factores de in

dole histórica, ideológica, ,filosófica, socí.:11, política, re

ligiosa y cultural l J) • 

En tal virtud, nos -adherimos a la opiniún d'S' Castro Cid 

en el sentido de que: 

"Al hablar ele 1 derechos humanos' nos encontrarnos ( •.. ) an 
te una. realidad Cinámica cuyos contornos precisos sólo -
pueden quedar definidos en cada nomcnto por el cGmulo de 
facultades que, desdn las diversus y alejadas posiciones 
culturales en que se forwa, se reconoce como exigencias 
inherentes a la dignidad óel hov.!brc, corno derechos que 
han de serle proclarr.ados y garantizados por los ordcnu
mícntos jurídicos positivos para qua éstos puedan ser 
considerados justos 11

• (4) 



65 

Este concepto tiene varias ventajas: 

- subraya que la noción de los derechos humanos:-no es 

inmutabl'e y est& sujeta a evoluci6n; 

- reconoce la necesidad de tomar en cuenta los factor~ 

culturales predominantes en un momento Qeterminadci -s·l-se 

pretende definir con precisión a los derecho~_ tiumanos; 

- hace hincapié en que los derechos humanos repre'sentan 

exigencias de la dignidad inherente a la persona ·humana; 

contrario sensu, sin ellos es imposible el desenvolvi-

miento de la personalidad humana; 

- señala que los derechos humanos no s6lo deben ser pr~

clarnados sino tarnbi~n garantizados: y 

- pone en relieve la indisociable relación existente e~ 

tre justicia y derechos humanos. 

B) Evolución. 

Si bien existen rnaltiples antecedentes.- del ·reconocirnien-

to y gaiant!a de los derechos hurn~z:¡os, puede afirmarse que- la· 

--COJ.lc~pci6n moderna de éstos cobra forma durante el t:H timo cua_E 

to del.siglo XVlII, concretamente con la Declaraci6n de Derechos 

del Buen Pueblo de Virginia de 1776 y con la Declaraci6n de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. <
5 l 

Las declaraciones mencionadas son el punto de partida P.'!_ 

.ra ·el reconocimiento de los derechos civiles o individu.:iles y 
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politices 9 del ciudadano -tan~bién denominados dereéhos h.Uma

no s ~~···pr~~era ·generación-· por la geneialidcld- de los ordena

mientO~-· co;.¡~t-itucionales. de· los Estados (G~ - Esta fase evOlut.!. 

'Va_ ~e·:~aráCf:eriza por una concepción lib~-~'i. -iñ.cii.VidU~:1.ista
de' ~?-~~-:d:_e!'~e_c~~~ humanos, cuyas ideas ce"ntrál~s ~-on :¡~:··~·~·~er -

. ·"·t~a··_absaiut~ del individuo frerÍ.te al ESt_ad~_ y· i~~~~~~~h_;~id-~d--j:~-~ 

-~-~~~-~-~--~~i:tªª~1:ación de los de~eclio.-s .-~-~~~º~-~~s en lá 'c0n2_ 

-~ti t.Uci~-n m_exiCana ·_de 1917 se ina~g_u~!l-_l_a:~- ~-~~-!?:ª _---~volu_~~-Y~ · _ ac-

tual de ·1as derechos humanos.(?) La premi~~, básica d7 este p~ 

r!odo es que la libertad es un conCepto vacío sf no se crean 

-1as c0ndiciones externas necesarias para su ejercicio. Surgen 

los derechos económicos, sociales y culturales -o derechos h~ 

_ Itlª~os de segunda generación-, tendientes a lograr la equidad 

social indispensable para el desenvolvimiento de la personal! 

dad humana. Igualmente, este periodo se caracteriza por la 

internacionalización de los derechos humanos, ·que tratamosm6s 

a-d-elante, y por el -surgimiento de nuevos derechos-humanos ·.'de 

carácter colectivo. 

C) Tres generaciones de derechos humanos. 

Actualmente, se reconoce que los derechos· humanos-com

prenden tanto a los derechos civiles y políticos como a los 

derechos económicos, sociales y culturales. A.simi_smo, los de-
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nominados derechos humanos de terce·ra g·eneraci6n o de solida-

ridad son ya reconocidos de manera m"1s o menos gene"ralizada. 

Los derechos civiles y políticos son aquellos a ti:'avés-

de los cuales se asegura la autonomía del individuo en la so

_.ci_~dad ¡ _por_ una par te, y la participaci6n del ciudadano -·en la 

direcci6n de los asuntos pQblicos, por la otra. (B) Los dere-

ches civiles y políticos comprenden, inter alia, el derecho a 

la-vida-; a _la propiedüd; a la integridad f!sica y moral, a no 

ser sometido a tortura u otros tratos o penas crueles, inhu-

manos o .degradantes; a la igualdad ante la ley: o no ser sorn~ 

tido a esclavitud o servidumbre; a la libertad y a la seguri-

dad per?onales, especialmente el derecho a no ser detenido, e~

carcelado o privado de la libertad de manera ar.bitraria; a un 

proceso justo; a no ser encarcelado por el incumplimiento de 

deudas contractuales; a no ser condenado por actos u omisiones 

que en el momento de cometerse no fueren delictivos; a la 1 i-

bertad de trti:nsito, de asociación, de trabajo, de reuhi6n y de 

expresión; a la libertad de pensamiento, conciencia, y relig:i6n; 

a participar en la direcci6n de los asuntos pttblicos: a votar 

y ser votado; a tener acceso, en condiciones generales de iguai 

dad, a las funciones ptlblicas. ( 9 ) 

los derechos económicos, sociales y cultura les dependen 

para su realización, m<1s que de su consagración legislativa, de 
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la -pot'1tiC~. econ6nlica y ~acial del Estad6. (lO) Abarcan, ~ 

a.1ia, ··el.A~~~cho al t:Í:'clbajo:. a gozar de condiciones laborales 

eqti.itáttv~s .. y- satisfactorias1 a fundar sindicat:.os y_ Qit~as ar.;.. 

,gatlizacione.s laborales; el derecho de huelga; el derecho a la 

s~90:r-id~a--sOcial; a- un nivel de vida adecuado¡ a 

c!e"C.Ja 1_salu~; _a,_la e_duca.ci6r_i; a partici~ar en la -~i_da __ cu~~urcll 
- ... -, (li¡'

y ~~ .9C?Zar de ~os beneficios del progreso cientifi~o~·,, -.-~.: 

iecha·._a· U~ ·_medio ~b-i~~-te sano y ~cól-6tj~CB.rriente~,;~qJiii~-~~~~:~: a-

la_'Pª7:'. a ,.1a-ii:ifórmaci6n,. al._de_sarrollo, .Cl:>~~~·,;~'4i~.~i~~-~-~·~ .Y·.ª 

beh~fi~ia~se del .patrimonio c~ffiu,,' de la hÚnÍanid~d;_(l.2 >' 
' <: .. ,, - :u . > l 

.'éi·:~~~~~.·::~.J~:~~:5 : ties ·generac~oil~s . de· de~ed~bS ;-~:~~~~~·~ se-

ñalá.c~rt'izo) 13 > ·. 

se admite, de manera más o menos generalizada, que 
los derechos civiles o individuales y los pol1ticos, o 

_del_:ci_udadano, ambos también denominados 'derechos de -
~ibertad 1 , - dádo- el tipo de facultades y prer-iogativas -
que otorgan, implican, por lo general, un deber de abs
tenci6n por parte del Estado, el cual no debería inter
ferir ni tener ninguna injerencia en tal esfera de auto 
nom1a individual. Los derechos econ6micos, sociales y = 
culturales, también conocidos como 'derechos de igual-
dad', implican un deber de prestaciones positivas, ten
dientes a la satisfacción de las necesidades básicas de 
todo ser humano, y ello, tanto por parte del Estado co
rno de otros grupos, asociaciones e instituciones con 
responsabilidad social. 



ºLos 'derechos de solidaridad 1 , además de expresar nue
vas aspiraciones o reivindicaciones, para su efectiva -
realizaci6n requieren de la concertación de esfuerzos -
de todas las fuerzas sociales, es decir, de los indivi
duós, Estados, otras organiz,1ciones públicas o privadas 
y, fundamentalmente, la comunidad intcrr.aciona l". 

En efecto, corr.o lo hu señalil.do la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, los derechos civiles y políticos repre-

sentan esferas .individuales que el Estado no puede vulnerar 

o en las que sólo puede pene~rar lirnitada~ente y en su pro

tección está necesariamente corr.prendida la noci6n de la re! 

tricción al ejercicio del poder estatal. (l4 l Los derechos -

civiles y pol1ticos, entonces, implican por lo general obl!_ 

gaciones inmediatas y negativas a cargo del Estado. 

En contraste, por su propia naturaleza los derechos 
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económicos, sociales y culturales requieren de un desarrollo 

progresivo, acorde con el grado de desarrollo del Estado. (lS) 

De.ahí. que impliquen, como regla general, obligaciones ~

tivas para el Estado. 

Por· su parte, los derechos de solidaridad reflejan la -

aspiración·de los paises en vías de desarrollo a un nuevo or 
den internacional m§s justo y equitativo como requisito ese!!. 

cial para el desenvolvimiento pleno de la persona humana. 
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Como se desprende de lo anterior, los derechos civiles y 

políticos revisten una naturaleza individual, porque conside-

ran al hombre en tanto que unidad autónoma, con una personal~ 

dad propia y única que debe serle respetada. Por otra parte, 

los derechos humanos de segunda y tercera generación son de -

carácter colectivo, dado que parten de la base de que la pers~ 

nalidad de cada individuo s6lo puede ser realizada en el seno 

de la sociedad y, por lo tanto, contemplan al hombre como PªE 

te indisociable del universo en que se desenvuelve. (lG} 

Es evidente que estas diversas perspectivas del individuo 

no se oponen y son complementarias, toda vez que obedecen al -

carácter multifacético de la persona humana y tienden a permi-

tir el pleno desarrollo de las potencialidades del hombre. A -

este respecto, es preciso subrayar que todas las categorías de 

derechos humanos están vinculadas y son interdependientes. (l?) 

O) Principios fundamentales de los derechos humanos. 

La concepci6n moderna. de los -derechos humanos reposa en 

los p~incipio$_de autodetermínaci6n, -igualdad-jur1dica 0 y-no-

discrimínación. {lBl 
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. .. 
Por a~todetermina~i6n.se entiende el derecho- de todos los 

pu~bltj-s, a<est_a,~i~é~~·: li~r"ef!l~~te ·,su condici6n pol!ti~a.y a. pro

. curar su' d~sarr~ii6- 'econ6mico, social y cultural sin_ injeren-.: 

cia·:·-eX~,~~Z.-~~-- Cl9 ~--'r.a· :~utodeterminaci6n es la condición_ ind_ispe~ 
. - - ·- ' 

sa?ie p~ra-\a ~-~igen~ia de- todos ios ~erecho~ ~urnanos porqUe, -:-_ 

e~~~- !;:.¡~~~-~~~ -: ~~~-~~-: "El hombre no puede ser libre más ql:le en 

un Estado Übre". (20l 

Por-otra parte, la igualdad ·ante- la -·1ey ·y lá. no-dis-~rimi

naci6n representan dos aspectos de la misma realidad jur1dica.'. 

Siguiendo a Partsch: (2l} 

- "Si por igualdad ante la ley se entiende el principio se
gún el cual los casos idénticos deben ser tratados de ma
nera idéntica, pudiendo los ca::.ol'i diferentes ser tratados 
en función de las circunstancias propias de cada caso, el 
principio de no discrirninaci6n prohibe ciertos tipos de -
diferenciación. Por ejemplo, no se admiten distinciones -
de raza, de color, de sexo, de lengua, de religión, de 
opini6n política u otra, de origen nacional o social, de 
fortuna, de nacimiento o de cualquier otra naturaleza, 
aunque puedan considerarse criterios legítimos en virtud 
del principio de igualdad ante la ley. Luego, puede decir 
se, desde un punto de vista sistemático, que el principiO 
de no discriminación determina el campo de aplicación de 
la igualdad ••• " 

Como veremos, los principios de igualdad ante la ley y de 

no discriminación son determinantes no sólo para la observan--

cia y realización de los derechos humanos en el ámbito jurídi-

co interno de los Estados, sino tambi~n para el desarrollo del 



72 

derecho int'ei:'naciona"l de. lós derechos humanos. 

·E): a'ien común y alcance:: de los derechos humanos. 

E~ .'indudable que el hombre sólo puede desarrollar su pe.:: 

-.sonalidad y lograr la felicidad en el seno de la sociedad, ya 

que solamente con la colaboración y la solidaridad de sus se-

mejantes puede superar la indigencia natural en que nace. Tü~ 

bién es cierto que la persona humana requiere de un espacio -

vital propio para cultivar su individualidad intrínseca y que 

las relaciones sociales se basan en la tolerancia y en la pr~ 

servación de la cohesión del grupo. 

Por eso, el goce de los derechos humanos implica deberes 

qorrelativos para sus titulares y debe armonizarse con las 

justas exigencias del orden pGblico y el bien cornfin. (22 } El 

hombre no s6lo tiene derechos inherentes a su dignidad; tam--

bién estd vinculado por deberes frente a la socieda~ y sus_?'.!:_ 

ñ\ejantes, entre los que destacan el deber de convivir con los 

demás de manera que todos y cada uno de los integrantes de la 

colectividad pueda formar y desenvolver integralmente su pcr-

sonalidad y el deber de obedecer a la ley (11.rtículos XXIX y -

XXXIII de la Declaración 1\rnericana do los Derechos y los Debe 

res del Hombre}. 
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Además,. e1·· indiVi<luo está obligá.do a ejercitar sus dere

chos de ~ca _qua no pe,rjU~iqu~ _a los de los ,otros .. º a la inte

gridad de la sociedad. El ejercicio.del derecho a·la "libertad 

de expresión, por ~jemplo, está ·limitado por el respeto ·a· 1a· 
di9nida~-- de los demás- ·y .Por la protecci~~- ·ae: .. _la seg~r~d~<l;-;·n~ 

cional; eL orden público y la siilud o la moral p~~li~is. -t_23 J_ 

Como ló reconoce la-citada Declaraci6n Americana :dé lo~-, ~~r~:-_, ... 
chos y los Deberes _del_H.ombre (Articulo'XxVI.II):;:" -!:' 

"Los -derechos de· cada hombre eStán ~ ·iim1i~d~~~:\{J{-~¡:6:~: .. :'~Éf·0:~ 
rechos de los demás, por la seguridad de t~dos ":}• por_--. ~ , 
las justas exigencias del bienestar ge~eral .y .!?l desen-::. 
volvimiento democrático". ·· · 

¿y qué se entiende por bien común? En los paises con v~ 

cación democrática, como las RepO.blicas ameriCanas,-··es l?osi

ble entender el bien común, siguiendo a la Corte Interamenri 

cana de Derechos Humanos: ( 24 ) 

-como un concepto referente a las condiciones de la 
vida social que permiten a los integrantes de la sacie- -
dad alcanzar el mayor grado de desarrollo personal y la 
mayor vigencia de los valores democráticos". 

Sin embargo, como también lo ha observado la Corte In-

teramericana de Derechos Humanos, los conceptos de orden pQ 

blico y bien com6n: (2Sl 



1: ,,·: 
11 pueden ~er ,Us~d~s;.,t~#.té)·pa-ra··-a.firmar ·1as _dereChos ·ae 
persona ·frente· al. ·PC?_C'.1-e.r--p_úp_li~o, como para justificar 
rnitacio'nes ·a'· esas:. derechos en.- nombre de ·los intereses 
·lectiVos~-'. •· _ "--~--- · · -
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i_; '~ ~.s:· , .. -¡,-

:·-En , esa ;~-i~tüd:>'.·· ias~ l~mi t;acion~s -a los -derechOS __ h~riian.oS --

-~n nombr0i·~_ae/f'a:---sE!'gUridáa·:nac:Í.onal, el bien comtin O -~\:·~~r~en 
Éiúb-1ie:"O-:·d-eb-~i:i--'i~a:j·U~ t-i~~~-- -~-i-·: ~ri~ci~·i_o dé ~~_gali~~d ;--~~---~:~.'.~~~-~~~ ~ 

·- . ...:..::;::-:: ·._,· _, . --~--~~'-

las res,tÍ'ic_ciOrie'S'~~á .i'é>S· :d_e-~e'.ChoS li~~~~~ -~~~beii-~--e~~~:r----~f~~-~-~--~--:~ 

tas ¿~---.'i:ri:i~~:7~¿~~'-: -~,~~~;;:1~!1,, :~; a~·:·.:~a~:r~-~·~~d~: ~~~~.:~d6<:~-~~·;:\6s 
~r~~~~~~i~ri~cj~~~-~'.~~-~,.0~: +qS 6r9a~~s _estab1eC1Óos·: e!Il ~~ia,:_~y: S~P'.'~-

. - -_ m·á~-,-d~i-E~·t"ad~-=Y'i-~-~-~;i~-. que- io~~-~'.~_ ¡~:~.---.~~,-~;á·r¡·~~d~~: ~~.-i_·16~--~. deben-.~,~ 
"'"•e='-;~"--'.-• c~j,,:~·-,;::"-';;~~-'·.~_··-.-~-(2'61':·-:: -- --""r:--;- ~'~~I;.~<~-,· -'-•-' 

aju~tar·-_su conducta;·""'·' ;: ,.; ·"' 

Por iú~·part~ ,·;¿ ~~~~{{~~\it~:~ci~nes · 'qúei •po~~an e11 p~. 
ligr~-·- l.~ :·.~-~~:-~·;·~~{i·a ~':~~-~¡~-~<-·( ª~~-~~:k-:1~,~~;~~;~~10-~~Í_; · ~d~s~~~~-~~s n~ 
tura1es:·~~~on·~·{1·~~~~~·-'.~i~f~iri~sr;-Puede .sUSpenderse -e~. ~ocié de· a~~ -

-_-.qUn=a·s .'ci~~~·c~~~Y~~ah·?:~'.; ;'.~~:~~-~t~.1° Suspens:i6n debe· -ser'. estricta-
ní~n-té rl~~~-~~_r1a·-:_-para·:.·en~·r~_ntcl·i: -la S1tuac16~ de. qu!i? se tra_te, -· 

ser-··tralíS:ítC>~iáis'.i.iIDPé.:C-sotiéÍ1 .Y- na_·~·iscriminatoria_ y no_ implicar, 
-~"' . . ~,_;.·.'~-- · a~'to~~~ad·é-~. <.27 ) 

- ---~~n ~~~fti_(j@~~~~=~~if-~~-.i~~-~uji~-~~-~~!~_i~t!~!~ª °"~=-las 

..•. Lo~~~~~:~. a ·~ue• se)han prestado. los. regímenes de suspen-··· 

·~i6~ «~~;·~:~~-~·~-J~t.·1:~-~- 'o.-·.eStadO· de ;excepCi6n han. h-eCho n-ecesario 

qu~ ·_.~,i -~~~r~6ho ,~~t~~~-~c:·¡6na1 prohiba la. derogaci6n de' ciertos 
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derechos humanos, que representan las exigencias más fundame~ 

tales de la dignidad de 111 persona, como el derecho a la vida; 

a no ser sometido a tortura u otros tratos o penas crueles, -: 

inhumanos o degradantes; n no ser sometido a esclavitud o se!. 

vidumbrc; al reconocimiento de la personalidad jur1dica y a -

no ser juzgado por actos qu"" en el momento de cometerse no -

fuere:n delictivos. ( 2 B) 

F) Estado de derecho garantía de los dereChos humanos. 

Para la efectiva realización de los derechos humanos no 

basta su proclamación y reconocimiento por los ordenamientos 

jurídicos positivos; para ello es necesario que los titulares 

de esos derechos dispongan de medios para obtener reparación 

cuando sea conculcados o, en otras palabras, de garantías eff_ 

caces para su defensa. <29 ) 

Y tales garantias de los derechos humanos sólo pueden 

ser eficaces en un Estado de derecho, en el que impere la su

premacía de la ley. l\ este respecto, Vasak considera que: {]O) 

'
1 Un Estado de derecho es u.quél dende todus las autorida
des y todos los individuos se encuentran vinculados por 
reglas generales e imp~rsonales prccstableciC~s, en una 
palabra, por la ley'1

• 
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Efectivamente, poco vale el reconocimiento de los derechos 

humanos si determinados grupos o individuos pueden manipular la 

ley a su antojo y si la justicia es vendida al mejor post9r. 

Para que un régimen pueda preciarse de ser democrático, es in-

dispensable que la ley se aplique por igual al conjunto del ca~ 

glomerado social y que todos los indi•1iduos tengan la posibili-

dad de defenderse contra los ataques a su dignidad. La eficacia 

de la administración de justicia y el grado de respeto de auto-

ridades y gobernados a la ley son los mejores indicativos de -la 

vigencia de los derechos humanos en determinado pa1s o- r_egi6n.-· 

Porque, como lo ha establecido la Corte In ter ame rica.na de 

Derechos Humanos: ()l) 

'.'En· una sociedad democrática los derechos y libertades i_!! 
heren_tes ·a l~ persona, sus garant1as y el Estado de Dere
cho constituyen una triada, cada uno de -cuyos componentes 
se define, completa y údquiere sentido en función de los 
o,tr~s". 

·En-el ~mbito jurídico interno de los Estados existen di

versos remedios contra las violaciones de los derechos huma--

nos que Fix-Zamudio ha clasificado como remedios procesales -

indirectos (proceso civil, per.al y laboral; justicia adminis-

trativa), instrumentos complemcn~ar1os (juicio politice, res-

ponsabilidad econ6mica del Estado) y medios procesales espec.!_ 

ficos (juicio de amparo, hábeas corpus, procuratura, ombuds

~, mandato de seguranya). D 2l 
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EStOS son '!-~~ /~~~~~~~~~~~t~-~- --~~-~~~~n_{~t;~~'. J~~·¿;:_~~ aefén'Sa 

ae ¡·~: ,~i-~~-~a·~~~- ae\ta:.'P-er·s'óna~;.'-./es~d~;;-¡·ci1~·é·nt~ ióS· me·~-ióS_1 ;1;r~ce..; 
~a-í~~ --~~-~:~-~;:~~:~-~~~)~¿:~f.~}: .. :.··~.'.·.,~.~:~.t.'._~- :·~~t.-:-,-.~:-·~~'. '.~~:\·;~~~-~:->·· '., }>.}> :~.-~i-~ :_L·~:. -
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.-•s111··~n:if iJii;;t·i;JJif?~~,!~~f ·~~~Íihi~·~~~!~t~lr.~&11T~in~~: -
.-~•cio?al;~~ ~t~Nt~re~1?·s·;!ltm,~t-~.~.;&J6:1h~:··s;~'_\;),;5~~:~{~\n··~~;~n · 
.tuteJªdqs~~:a_\~J y~¡~int:_~u;pácio,n~l_-_,-por _.diversas :~·~nsti tU:cianes ;~ - : 

rñecan~S~O~·~Y,, r>'ro·c·~aimieí11:,~;s-~~ como~,·sé :~~~~~::~·~~::~-~,~~~;A,~~;,:~:_:_~·· 
" '-'\,::~' :\: .•. ·i··: 

-;" .,-· __ :' ,'·'-·<· .. : ·:, _.,·.- ·, 

2) ·La .'~~t~·~~~6~-~~-~-~~-~a~¡6ri de los dlú~échos 'hUmciri"os 

~ unO d~-~lbs .. fe·n6menas más caracteríSticos ae la sociedad -

i~te~nacional..~e _la postguerra es la internacionalización de -

los derechos humanos. Tradicionalmcn te se había considerado que 

el reconocimiento y la protección de los derechos humanos eran 

de la· cc:q::ctcr.cio. cxcluziva del r:stado. Sin embargo, después de 

la Segunda Guerra Mundial la tutela de los derechos :1umanos se 

sustrae definitivamente del dominio reservado del Estado, bajo 

la premisa de que: 

"la libertad, la justicia y la paz en ·el mundo tienen por 
base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los 
derechos iguales e inalienables de todos los miembros de 
la familia humanaº. (33) 



; .'" ·. -.<·:.,: ' 
La internacion~iizaci6n _de ioS .derechciS hUinarios; 

romp~~.·cán ;_·1a:.~Q¿~~~·· .. ab·~·q_1~ta de l~·>sdb~-~-~-;fa.-::··~~'.· ;a;·t~- ·~~e :i:~ 
bas_ec de· qlle' ia-'.-,·~o-m:µn1~·~a --{~-~~-~;~c¡~-~a·i~::·f,i~~e -'~~-" ih:~-~~~:~~\eg1-
fim9·:·~·~ q·~·~j~~ ;aerec~ó_s :·A~~~~-~~·~-~~-~~~~~·~~ta·~tj:s,e1f ~~d~: ~-~~

~iri_e~~~ ·:y -e·if t.6c{~---'-~~~i~~-;:.:::~· ~:~_: _q~~' -·.é_~~~- -10 s~~~i~:~e :.~·iacirt· C~m
p~s: (3.i)> 

'
1El ·fraccionamiento implicado en la partición del_ univer 
so en ju~isdicciones ppl:i ticas soberanas e independie.n-= 
~tes;· si bien conlleva el respeto a las mismas-y-el· prin
cipio de no intervenci6n, no llega a destruir la eviden
cia de que es intr:insecamente injusto que en cualquier -
Estado haya hombres que no sean tratados internamente co 
mo personas 11

• -

El punto de partida de la internacionalizaci6n 4e los d~ 

rechos humanos puede ubicarse en el año de 1945. <35 l Aunque, -~ 

existen mt'lltiples antecedentes de la pro·tecci6n internacional 

"de láS deréchos humanos, los intentos anteriores a 1945 fue-·.:.. 

ron parciales_, y atendian tan sólo a grupos humanos c~_Pcc1fi_-- .. 

-c"~s~: ( 3-~> Es a partir de la creación de la organi0Zaci~rl""-de~_''~-~5---,-,- .· 

Nacio'ries Unidas (ONU) que la tutela de los derechos h~mán-~s -. . . 
se internacionaliza en forma definitiva y cobra una· din\E:irisi6n 

universal, tendiente a salvaguardar la dignidad de tÓdos ·l~s 

seres humanos. 



Los horrores de la Segunda Guerra Mundial y las atroci-

c.i..Idüs pr.:rpretados por los regímenes totalitarios conmovieron 

a tal grado la conciencia <le l.:i Humanidad, que la nueva Org.e_ 

nización mundial fue inconcebible sin tener por base el res-
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peto a los Ucrcchos humanos. La Carta del Atlántico (1941} y 

la Declaraci6n de las N.J:ciones Unidas (1942) ya revelaban una 

profund.:i vocación por los derechos hutnanos, inspirada en lé!s_ 

cuatro libertades proclamadas por el presidente Roosevclt: -

libertad de palabra y de expresión, libertad de culto, libeE 

tad de la miseria y libertad para no tener temor. (J?} 

Y, ü pesar de que en las Propuestas de Durnbart.an Oaks la 

ti.Itela de los derechos humanos figuraba tan sólo de-una mane

ra vaga e imprecisa(JB), durante la Conferencia de San Franci~ 

co ~e logró que la Carta de la nueva Organización excluyera a 

los derechos humanos del dominio reservado de los EsLado~ ~ie~ 

bros. f39 J Los países latinoamericanos. que poco antes hub!an -

proclamado su adhesión a la tutela internacional de los derc-

chos humanos durante la Conferenciu sobre los Problemas de la 

Guerra y de la Paz (Chapultepec, 1945}, influyeron notableme!}_ 

te en este proceso. (40> 

La Carta de San Francisco se refiere a los· derechos hum~ 

nos en múltiples ocasiones. En s_u preárnb1:1lo reafirma. "la fe·-
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en los derechos' fundamentales del hombre, en la dignidad y el 

valor de la persona humana, en l~ igualdad de derechos de ha~ 

bres y mujeres de las naciones grandes y pequeñas". Entre los 

propósitos de las Naciones Unidas figura 1 realizar la cooper~ 

ci6n internacional en la solución de problemas internaciona-

les de carácter econ6mico, social, cultural o humanitario, y 

en el desarrollo y estirr.ulo del respeto a los derechos humanos 

y a las libertades fundamentales de todos, sín hacer distinción 

por motivos de raza, sexo, idioma o religión (art. 1, párr. 3). 

Conforme a la Carta, la Asamblea General puede "fomentar la -

cooperación internacional en materias de carácter econ6mico, 

social, cultural, educativo y sanitario y ayudar a hacer efe~ 

tivos las derechos humanos y las libertades fundamentales de 

todos, sin hacer distinci6n por motivos de raza, sexo, idioma 

o rcligi6n 11 (art. 13, párr., 1, inc. b). En materia de coope

raci6n internacional, el inciso b del articulo 55 faculta a -

la Organización para promover "El res pe to universal a los de

rechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin' 

hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religi6n, 

y la efectividad de tales derechos y libertades". La Carta e!! 

comienda al Consejo Econ6~ico y Social de la Organizaci6n 

(ECOSOC) "hacer recomendaciones con el objeto de promover el 

respeto a los derechos humanos y a las libertaCes fundamenta

les de todos, y la efectividad de tales derechos y libertades" 



81 

(art. 62,. p&r". 2): y la única Cornisi6n del ECOSOC que se. prevé 

en fOn:na expresa en. l.ii. ·Carta es precisamente la coinisi6ñ de. o~ 

i~_ch?·~~ .. ,H~~anif~ (a_rt. 68) • Asim~smo, entre los obje~iyos pási-

cós .df?l ·rágimen :d~·::~d~Ínistraci6n fiduciaria; i.-~ -C~i::~~~-:·~~nS~[-
·- ' .·.· .. · : _,• 

~-~-~~-~.-:.~~--'.~~fº.~~~e~.~~~~ _ _:,e_Sp~~o ~ los derechos humano's ·y a_.las·:-

i1be!rt:a·d~-~: .. ,fµn:d~m~~t~1~-~ -·t~r.t. 76, inc. 
·--·•-,.--=o_-•,-- .. 

'·; o. ,· '~,,-; --';' ~ - -

~qm~ .. se_ ~~s~~ya.·, ~·ú1·,.caif~ .ae la ONU no -d~iifle ·:¡;{los·· der~ 

_ch0~,-~~~~~·6d>;.·:~6i~ ~~fr~f1~;~ -~,~-~~j?"';_~P~o~:i~-~~~:'.~-b-:~~-s-t·~~te~ - .--
·1j_.-uar~_:1:~dd:·}1._·.~csp8··~d:~0eic~r-~ºe.ns •. p~-e-~;t:;.0ar~i.ba qi7'1i~~~i!? ~f'~du~,;~ e.n una· ~bliga¿i6n 

- ~-- _ . ~*Yio'.~-::~~.~,~:~-~~;~'.::-~-~~~~-~-i~ ~-;cargo de los _E! 

t~dbs·~á~~~~~;ÚlÍ 
:·~~-:~ --.:>/ ·.·e':\ ______ : ____ - --

~~- ~-~:~er a- :los derecho~ humanos 
·-· :.· 'i.:; ,_ .. - - . -

objeto de nortflatividad 

-~nter'pap_J,oná-1, la ~aÍ'ta io's excluye del dominio reservado y, 
-;·_:-· -,- - - :· -.-

por _:e'nde, impide que los Estados puedan invocar la excepción 

: 
1:de la jurisdicción interna (párrafo 7 del articulo 2.ll de la -

C~rt_a) en esta materia. <42 ) Asimismo, es evidente que la tut~ 

--·1a ).n~ernacional ae los derechas humanos, basada en normas --1!. 

bremente aceptadas por los Estados -como las supracitadas y -

otras a las que nos referimos más adelante-, no puede ser -

considerada como intervenci6n de conformidad con la Carta. <43 J 

Po~ eso, al refe_:i:'irs~ .. a_ la pu.esta en p~ácticc:i. de_ ';las,- di:! 
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posiciones mencioriadas de la Carta de la ONU, Verdross afirma: <44 > 

· "P.arece (tambi€n) oponerse a esta puesta en práctica el 
artículo 2.a., apartado 7;;i., que prohibe a la O.N.U. cual
quier intervención en asuntos de la jurisdicción interna 
de los Estados. Esta idea es, desde luego, infundada, -
porque la Carta ha roto con el principio de que un Es
tado puede tratar a--SUS súbditos a su arbitrio, sustitu 
yéndolo por el principio nuevo de que la cuestión de !Os 
derechos humanos constituye una cuestión fundamentalmen
te internacional. Este principio, que significa una rup
tura con respecto a la concepci6n moderna del Estado has 
ta ahora imperante, excluye, pues, en este campo una ei=" 
cepci6n fundada en el articulo 2.12., apartado 7.12., de la 
Carta''. 

Salta a la vista, entonces, que la Carta de San Francisco 

revoluciona. el _concepto .mismo de la soberanía y· e"i ae: el· ~er!:_ 

·cho y l"a Organizaci6.n internaciof'!ales, al,. in~:z:od1.~~ir: el- p~in:

cipio secjún·· el cual la tutela de los derechO~·>humB.nas·. es ün ;..

asUnto que ·compete a" la comunidad internacional-__ eh Su- conjun-

te. 

_ _:-_g!llP~_!C?!_~:PªX:~ _t::!.o_E_?~i~-~-~---<??:m~l-~~i-~~t? -~e las obligaciones_ 

ConSigriadas en la Carta de la· ONU en materia de·derechos hum~· 

nos,· ~hac1a falta 'definir ·y Precisar dichos prerrogativas. ·En 

tal virtUd, tan: pi'onto fue establecida la Comisi6n de· Derechos 

Humanos· del: ECOsoc·Se le encorne~d6 la elaboración de un pro

yecto de Car~a I~~e~nacional de Derechos Humanos. < 45 ~ 
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Esta.Carta constaría de: una Oeclaraci6n de Derechos Hu-

manos, documento en el que se definir1an tales derechos y que 

establecería principios generales en la materia; un Convenio 

sobre Derechos-Humanos, instrumento con plena vincutaloriedad 

jur1dica que definiría más_especÍficamente los derechos :de r~ 

ferencia y sus limitaciones; y medidas de aplicación, e~ de--

cir, mecanismos para controlar la observancia de_los derechos 

h.umanos. (.\G) 

La Declaración Universal de Derechos Humanos fue procla-

mada en París el 10 de diciembre de 1948, 11 como ideal común -

por -el que todos los pueblos y todas las naciones deben esfo.r 

zarse". Si bien la Declaraci6n fu€ adoptada como recomendaci6n 

de la Asamblea General de la ONU, ·sin carScter vinculatorio, 

su impacto fué decisivo tanto para el desarrollo del derecho 

interndcional de los derechos humanos como para el del derecho 

interno de muchos Estados. El hecho misno de que J)aya sido P.9. 

sible adoptar la Declaración sin oposición alguna parece in-

creible. (4?l Fué la primera ocasión en que se logró una defi-

nici6n de los derechos humanos aceptable para la comunidad i~ 

ternacional en su conjunto( 4B), dejando a un lado diferencias 

políticas e ideológicas, y, como lo observa el ponente de L1-

bano, Charles Malik: (49 > 
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"Se trata en realidad de una compilaci6n no_ s6lo de cien 
tos de proposiciones que emitieron gobiernos e individuOs, 
sino. también de las leyes y la jurisprudencia de todos. -
los EstadoS miembros de la organización 11

• 

La Oeclaraci6n, explica Ren~ Cassin, es un-edificio sos

-:_teni·d·o ·Por, "cuatro pilares fundamentales": e1 ae ias_ aere~hº? 

personal"~"s (vida, libertad fisica y seguridad juddica); el de .... · -,, .. - - __ -- ·-· - - , _ _.:. -

~ laS.-rela-cfóries _cqn los dem&s hombres (familia, nación) 1 el que 

se refiere ··a las facultades espirituales, a las libertades pQ_ 

o· ~ó__ tíiicas ;,~i--~. lcis _:a~.r~chC?s pol:í.ticos; y el de los derechos cecon~ 

~-: ~i~~~t :=~~~-~~,i~~ -y -_.c-~lturales (SO). La Declaraci6n, as!, recono 

·ce_ efl .. plano de igualdad tanto a los derechos civiles y pol1t!_ 

éoS.~com'«J ~a'--10~· económicos, sociales y culturales. 

. - --
AC°tti_á_i~e-~te~· Se conside-ra que- la -De-claraci,6n- Universal' de 

~r·~~-hd-S·i ~·¿~~~Os ~~onst1tuyé una verdadera·.-fuen~e .. de~:dereChO; -

los'.:i'ndi.vi~~:Os. y-~blÍg~Cione~ -de. la:;-.~.~e;<~~-~ .. ~~.ri .. ~~r~,~~C?s p~ra 
' : ',' "' '. '. '(51)". 

para -~,C?~os,-'los .Es~~d~~· 
.·], '~ 

-,- .. -: ;__~ . , .. ,. ' .... , .. 

N:-c:~:ec;¿~a ~u~ la ll~:~~::aC:~J~ uJ¡;~~I~~~;;~±,¡~~ Hu-. 

marios'.-~s: ·Ü~~ ~'~ ~ ¡~~ ~·~~Umentos:.:tílás :,t·r~.~c~~~~·n:~aie·~·{J·~:5~~~ h:¡~-~2. 
. ' ; .. ·~ ;.·'' ·,,:~·:. - ·_. ·< 

rici .UniverSa~·. E~ e1ia::_5e·.8xp-resan iaS.: .. ~if~ ·~1t·Q:S-~8iQ::C.es de la·' 

comuAi·d~~::.\~ t.~:ih~q·{~~ai co-~t·e~~a~·~·~~i. '.~~· _··~-~·; .. d·~~-~~g~~- ;1afi:{ ~~l 
uni v~fSa~-~-;·· pe;~ ·:pr-:Üner~ ··vez~ et·· ·st:árid~li:'él .. rri_~n·:tm:c;.~~~a::C:~.'\ ~~:->d·¡gjidad 
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de todos los miembros de la familia humana. 

Habrian de/transcurrir casi dos décadas para ·que la Carta 

Internacional de Derechos llumanos fuese completada con la adoe 

ci6n, en 1966, del Pucto Internacional de Derechos Civiles y -

Políticos y su Protocolo Facultativo, así corno del Pacto InteE_ 

nacional de Derechos Económicos, Sociales '.:' Culturales. (52 ) 

Sin embargo, a la luz de la Declaración Universal de Der~ 

chas Humanos fue posible el desarrollo progresivo del derecho 

internacional de los derechos hur.ianos, al grado que en la ac-

tualidad los instrumentos sobre la materia suman más de cin-

c\!onto. (5Jl 

Asimismo, la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos -

contribuy6 de manertl significativa al eStiJ.blecirniento de req!_ 

menes para el control internacional de los derechos humanos, 

en los ámbitos regional y universal, entre los que destacan -

los sistemas europeo y americano-para la protccci6n de-los d~ 

rechos humanos. ( 541 

La internacionalización de los derechos humanos también 

se vió influida en forma determinante por el movimiento de -

descolonización. (SS) La dt.oscolonización significó una revind_i 
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caci6n de ·los derechos de los pueblos a la autodeterminación 

,y· a disponer libremente de sus recursos y riquezas naturales, 

qu~ se refleja en la consaqración de estos derechos en ambos 

Pactos Internacionales sobre los dercct.os humanos. (SG) De 

igual modo, el surgimiento de nuevos Estados a la vida intef 

nacional permitió acentuar la tutela de los derechos econ6m! 

cos, sociales y cultura. li;::.s, y el reconocimiento de los dere

chos humanos de tercera generación. (S?) 

La internacionalización de los derechos humanos, por otra 

parte, se caracteriza por la participaci6n activa de organiz~ 

cienes no gubernamentales y de la opinión pública en la vigi

lancia y promoción de los derechos humanos. (SS) 

Como se desprende de todo lo anterior, la internacional~ 

zaci6n de los derechos humanos constituye una aportación inv~ 

luable del multilateralismo al orden y a la paz mundiales. 

Desgraciadamente, tambi~n es cierto que la tutela intern~ 

cional de los derechos humar.os se ha visto afectada por facto-

res politices e ideol6gicos y que los derechos humanos ccnti--

nCian siendo violaC.o:; cotidianamente, con impunidad, en todas las 

regiones de 1 orbe. 
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Debe tenerse presente, a este respecto, que la vigencia 

de los derechos humanos est~ irremediablemente vinculada.al 

'orden· interno' de ·las Estados, y que la tutela .int~~nac~onal 

de los der~chos humanos aún se encuentra en una fase germinal, 

sobr'e todo en lo concernii3!1te ~· ~_us -~eé:_a1;üsrno~, -~e __ control y -

-~':1pe·~v¡~ión·. __ 

i:iSJ:i:i ell~ no·.es -~~i~~ __ par~ ·re:pnocer .que la inte~naci~ 

_n,aliz_,aci:~~·:-a-~:~-~-~sii-~~·i~.~~<:>s:~:h_~·~n~::>-~i;epresenta :Un avance inne

g~bl_~)i~~·f,ic_~~:f:)~~;~-~i~-:: ae· los ~patrones civili2a~os ·ae Compor

ta~ie!t~o /f:i~'-'.::i1~~:J,"~i~-: de· una verdé'.ldera cultura para la paz -

e~~:- ei:·t~un·a~~· ~~t-~,r~. 

':~:'.\'.·:::'?:.( --~~·-.~-,--., 

J)- :E:i·:-de;~c~~ internacional de los derechos humanos .. 

Segúfl ··~e apuntó, la internacionalizaci6n de los derechos 

ht.imanos dió lugar al surgimiento y desarrollo de una rama PªE 

ticular del derecho internacion:!l: el derecho internacional -

de los ·aerechoS humanos. Esta nueva rama del derecho interna-

cional, como su nombre lo indica, tiene por objeto consagrar, 

prOmOver y garantizar a los derechos humanos. Por su propia -

naturaleza, el derecho internacional de los derechos humanos 

posee rasgos espec1ficos que lo distinguen del derecho inter

nacional general y le confieren plena autonomía. 
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El derecho internacional de los derechos humanos cuenta 

con fuentes propias (.59.). El instrumento esencial en este ºª!!! 

po es, desde ~llego, la Carta de la ONU, que estableció los 

fundamentOs de la tutela internacional de los derechos huma-

na·s_. _:_<_~~) 'A~imismo, el derecho internacional de los derechos 

humanos cuenta con una serie de fuentes generales, que consa

._g:·an y- tut,ei~~-~~ de manera c~~prensiva una o varias categor1as 

d~ derechoS humanoS. A nivel universal estas fuentes son la -. ; :' '>. _:·-:. --_:·. .-. 
-- -· '.--_rieclaráci6ri_~Universal· de Derechos Humanos; el Pacto Interna--

6~-~~~-~~~-~~<-b.~;~-~~h6-~~-.~i~~ile~- Y-Pol1_ticos y su Protocolo Facult~ 
. t·i.Va·; ::~:·-- ~~:-~:~~-~,~~ 'Inte~nacional de Derechos Econ6micos, Socia

-1~·~- ·y c~iturales. (Carta ·tnternacional de Derechos Humanos) . -

En: e1: tiffib.it~ ~:~:q~:b-~al, destacan la Oeclaraci6n Americana de -

·"{os ·oe·~,~-~fo;-i '/\o~:-_~:Óebere's del Hombre, la Convenci6n America

na sobl:-e_- Derechos: Humanos, la Carta Social Americana, el Con-; --:",: :. -- ,_ -

venio EurOpeO para la Protecci6n de los Derechos Humanos y -

las Libertades Fundamentales y la Carta Social Europea. 

cíficos sobre materias como la discriminaci6n-·racial, sexual 

y religiosa; los derechos de la mujer, a~Í· ni"~o y··ae los tra-

bajadores; la esclavitud, la tortura, el tratamiento de recl~ 

sos y otras. (Gl} 
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Cabe señalar que el dinamismo de la tutela internacional 

de los der~chos humanos ha significado también el desarrollo 

de dos ramas espec1f icas del derecho internacional de los de-

rechos humanos: el derecho lnternacional de los refugiados y 

_el derecho internacional humanitario. (G 2) El primero se funda 

en la Convención sobre el Estatuto de Refugiados { 1951) y su 

Protocolo {1966). El se11undu tiene corno fuente principal a 

los Convenios de Ginebra de 1949 para la protecci6n de ví.cti-

mas de guerra y sus dos protocolos, adoptados en 1977, 

En cuanto a su objeto, el derecho internacional de laS -

derechos humanos se caracteriza por salvaguardar los derechos 

de todos los hombres, independientemente de su nacionalidad o 

de cualquier otro criterio discriminatorio {raza, sexo, idio-

ma, religión, etc.), tal y como lo establecen la Carta de la 

ONU, la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos y los demás 

instrumentos aplicables. Es decir, el derecho internacional -

de-los derechos humanos reposa en los principios de igualdad 

ante la ley y no discriminación. {GJ) 

En el derecho internacional tradicional la salvaguarda -

de los derechos humanos se encontraba circunscrita, como re--

gla general, al ámbito de la protección diplomática, en los -

casos de responsabilidad internacional del Est.'.ldo por· daños -

a extranjeros. (G 4) La acción internacional procedía Gnic~mente 
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contra daños provocados por un Estado a los súbditos de otro 

Estado y sólo podrá ser emprendida pcr el Estado de la nacía 

nalitjad del individuo afectado. IGS) Y la protección diplomát! 

ca se basa no en el interés del individuo o de la comunidad -

internacional, sino en el derecho del Estado a defender a sus 

súbditos en virtud del v!nculo de la nacionalidad. (GG) 

De esta guisa, el derecho internacional no protegía al -

individuo frente a su propio ~stado ni a los individuos caren 

:-tes de·. nacionalidad. 

En contraste, el derecho internacional de los derechos -

humanos protege al individuo con independencia de su naciona-

lidad, porque se basa en el interés de la comunidad internaci~ 

nal en que los derechos humanos sean respetados. En este sen-

tido, en el caso Barcelona Traction la Corte Internacional de 

Justicia determinó: 167 l 

"Una distinción esencial debe ser establecida respecto a 
las obligaciones de los Estados en relación a la comuni
dad internacional en su conjun:.o y aquellos que nacen 
vis-á-vis otro Estado en el rr.arco de la protección dipló 
matica. Por su naturaleza misma, las primeras conciernen 
a todos los Estados. Vista la imoortancia de los derechos 
en cuestión, todos los Estados pÜcden ser considerados -
como teniendo un interés jurídico en que estos dert:chos 
sean protegidos; las obligaciones de que se trata son 
obligaciones erga omnes {oponil.Jles a todos). Estas obli
gaciones derivan, por ejemplo, en el derecho internacio
nal contemporáneo, de la puesta fuera de la le~· de los -
actos de agresión y de genocidio pero también de los 
principios y las reglas relativos a los derechos funda-
mentales de l~ persona humana". 
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En tal virtud, el· derecho internacional de los derechos 

humanos ampara al individuo aún cuando éste carezca de naci2 

nalidad y contra todo tipo de actos violatorios Ce su digni

dad, ya sea que provengan de su propio Estado o de· otro. La· 

filos<?fía .que orienta esta- protecci6n igualitaiia y __ no .dis-_:

criminatoria está expresada con claridad en la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos, que en su preámbulo recon2 

ce: 

"que los derechos esenciales del hombre no nacen del he
cho de ser nacional de determinado Estado, sino que tie
nen como fundamento los atributos de la persona humaña; 
razón por la cual justifican una proteccion internacio
nal, de naturaleza convencional coadyuvante o complemen
taria de la que ofrece el derecho interno ..• 11 

Como se desprende del preámbulo citado, además de prote-

ger al individuo independientemente de su nacionalidad, el d~ 

recho internacional de los derechos humanos es de naturaleza 

complementaria o coadyuvante respecto al derecho interno de -

los Estados. Esto quiere decir que la tutela internacional de 

los derechos humanos no puede sustituir a la tutela interna -

de los mismos, pero también que la plena vigencia de los der~ 

chas humanos sólo puede establecerse mediante la acci6n arm6-

nicu de los órdenes interno e inte.rndcional. 
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Respecto a la tutela interna e internacional de los der~ 

ches humanos señnla Gross Es piel 1: ( GS) 

"La declaración, protección y p:romoci6n de los derechos 
humanos compete, primaria y esencialmente, ul Derecho -
Interno, ya que es en y por el Estado, cuya existencia 
y seguridad es el presupuesto de los derechos humanos, 
que se elabora el régimen normativo diri9ido a regular
los y garantizarlos. 

ºPero ante la posibilidad de violaciones de los derechos 
humanos que resulten de la actividad del Est.:i.do, que no 
es, sin embargo, la única fuente conceptuu.lmente posihle 
de estas violaciones, el Derecho Internacional, ya sea -
en sus manifestaciones universales o regionales, garanti 
za y promueve también la •;igencia y respeto de los dere
chos del hombre. " 

En efecto, el reconocimiento internacional de los dere-

ches humanos o, en otras palabras, su consagración en instru-

mentes internacior.ales positivos, s6lo asegura una esfera ju-

r.1'..dica minima para la preservación de la dignidad de todos 

los hombres. (G 9) El estatuto interno de los derechos humanos 

puede superar a dicho minimo normativo, pero en ningún caso -

debe menoscabarlo. El párrafo 2 del articulo 5-común de-los -

Pactos Internacionales sobre los derechos humanos, por ejem~lo, 

dispone: 

ºNo podrá admitirse restricción o menoscabo de los dere
chos humanos fundamentales reconocidos o vig"entes en un 
pais en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o ca~ 
tumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los 
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reconoce:_<o,: los .reConoCe .en 

: Lu_ego, uno de .:·las prin~ipios rE:ctéfr'es' d-el dE!recho inte.r

nacionü de. los dkrec~C>s h~m¡¡n<J~. e"cq\lf~i~a u~•'c)nisma §itua~ 
_ci?n ~SOn· _:_aP11C·a'bi~~- do-S ~ortTI~s·~~:interna~:;·a::-iflt~iriáCianc~lles,· --

Y la protecci6n internacional de los derechos humanos 

_propiamente.dicha, es decir,. los remedios internacionales ca~ 

tra las violaciones concretas de los derechos humanos, ünica-

mente opera en aquellos casos en que la totalidad del sistema 

jur1dico interno del Estado transgresor se ha mostrado inca-

paz de salvaguardarlos, por acción u omisi6n de sus-6rganos. (?l) 

La protecci6n interi:iacional de los derechos h~manos_, .ent~n~-~--

da en el sentido arriba descrito, es la excepci6n y no lá. re~. 

gla. 

--"-El-'--ciráCte.lt iñfriliñ0-- deC-l:-ec0iloc1mien.to -i'nte-rrlacional de -

los derechos humanos, por una parte, y el hecho de que la pr2 

tecció,n internaciona'l de tales prerrogativas opere solamente 

en casos. excepcionales, por la otra, corroboran la naturaleza 

complementaria del derecho internacional de los derechos hum~ 

nos respecto al derecho interno. 



Otro ra'sgo caracter!stico del derecho internacional de 

_:lós ·~erecho~· h\unB.nos··es :su nat1:J.raleza objetiva! 72 ) su's nor

__ mas ,no implica?}, una. correlatividad de derechos y deberes. e!!. 

tre' los_'Estada·s vinculados por ellas porque, como lo ··subra-

---ya · ei'·-ooctor· Alberto Sz~kely, los efectos-del· cumplimiento 

~~-º-·-~1!~ump_lirn~_ent<? de _los ;i.ns~rumento~:_sob_re la materia son -

. ~~a_-~ue~~~~O'-'eminentemente interna. <7 3 ) Lo anter1or signif!. 

.ca··que, ·a diferencia· del derecho internacional general, -el 

-_ --·pr~ñcipiá de la reciprocida9 no opera en el derecho intern~ 

cional de· los derechos humanos, salvo en muy contadas excee 

cienes. <74 l 

.As.1, ., a, prop6sita de ~a natl:Jraleza de las obligaciones 

-~su~!Ciás.: pO( los Estados Partes en el Convenio Europeo para 

--i-a Prot.eCci6n;.de · 1os-· Derechos Humanos, la .Comisión Europea 

.ae· ,P,~~~-~:~·~~· Humanos: est.ableci6 en el caso Austria vs. Ita

'iia:J?S) · 
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el propósito de laS Altas Partes Contratantes al -
concluir el Convenio no fué conceder a cada una derechos 
y obligaciones ~ec1proco5 para la prosecución de sus i~ 
tereses naciona~es individuales sino realizar los obje
tivos e ideales del Consejo de Europa, tal y como lo ex 
presa su Estatuto, e instaurar un orden pG.blico común = 
de las democracias libres de Europa a fin de salvaguar
dar su patrimonio común de tradiciones políticas, idea
les, lil.ertad e imperio del derecho •.. 

11 De lo que se desprende que las obligaciones asumidas -
por las Altas Partes Contratantes en el Convenio son 
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esencialmente de un carácter objetivo, habiendo sido di 
señadas m5s para proteger los derechos fundamentales ae 
personas humanas individuales contra violaciones por -
cualquiera de las Altas Partes Contratantes que para 
crear derechos subjeti•1os y recíprocos entre csta,s últl 
mas". 

Es obvio que en lo relativo a la naturaleza de las obli 

gaciones a que se refiere, el criterio citado es aplicable -

por analogía al resto de los tratados sobre derechos humanos. 

El carácter objetivo del derecho internacional de los d~ 

rcchos humanos se traduce e~ que su cumplimiento dependa pri

mordialmente no del control recíproco del respeto de sus nor-

mas entre los Estados, sino de su observancia ~por los 

_órganos del Estado. (7Gl 

Sin embargo, siendo, como lo es, la tutela de los dcre-

chos humanos un asunto que compete a la comunidad internaci~ 

nal en su conju:1to, el derecho internacional de los derechos 

tiUmanos ha desarrollado instituciones y procedimientos pro--

pios para la supervisión internacional de su observancia. 

Hoy en día, el problema fundamental del derecho interna-

cional de los derechos hW'lanos no es tanto la adhesión de los 

Estados a sus normas sustantivas corno el control de sus 



disposiciones. Existe ya un reconocimiento internacioñ~l'IDás 
. . ' . 

o menos uni:forme de la. mayoria de los dereChos. humano.s ( Pei:'o, 

como· lo sostuvo el Instituto· ae Derecho Iilteril~~i~~a( ~1<- · 
l.947: (7?) 

- "afirmar el respeto de los derechos de··1B: pe~~éma.~hitmana 
-sin asegurar-~~ eficacia mediante medidas ef~c~i~~s de ~ 
·garant1a y de control es insuficiente _tanto e_n. e1· orden_ .. 
internacional como en el orden interno. 11 

- -

Y., en viSta de la naturaleza objetiva_ del d~~?_ch_o ~nter

nacional de los derechos humano-s, es evidente que la vigilan

f.?ia' de su cumplimiento no p~~de .~ejarse sii:nplernente al control 
;.' ,, .. 

mutuo . dé. DjS Es'tados: y r.equ~e.re de sis.temas específicos de 

control, n.a>. 

';,.:.•· ·' •'" . 
-Ábct~Uál~~r\f~- ~~ist~n- núine~Osas :instituciones ·consagradas 

~-sPec~~>¡c·~~e~t~ · a»i~'.·tuté1a::1nt~rnacional de los derechos hu-

~~~~-~)~:_,·:~?;:;"~~-~-~~s P?~ .'·~~·p;esentantes gubernamentales {corno la 

:cO~iS{~~ -ª~ __ D~'7F~~hp~- IJ~manos del ~c9s~c) o por expertos que -

~~táan ... ~~ t~tulo personal, aún cuando son e1etj"ídos por los g~- - -

biernos de los-Estados (como el Comité contra la Tortura, el 

Comité de Derechos Humanos, el Comité para la Eliminación de 

la Discriminación Racial y el Comité de Derechos Econ6micos, 

Sociales y· Culturales). C79 l En el ámbito regional destacan a 
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este respecto la Comisión y la Corte Interamericanas de Dere

chos Humanos y la Comisi6n y la Corte Europeas de Derechos H~ 

manos. (BO) Asimismo, el .derecho internacional de los dere- -

chas humanos ha desarrollado diversos r.i.€todos para el control 

de su observancia. Entre dichos ~étodos figuran los mecanis--

mas de control nolitico, que operan sobre todo en los casos -

de violaciones masivas, sistem5ticas o flagrantes de los der~ 

chas humanos; (Sl) los mecanismos de inforwaci6n, que tienen 

por objeto supervisar la implemcntaci6n o aplicación general 

de determinados tratados sobre la materia; (SZ} y los proced_!. 

mientas contenciosos, para la solución de casos de vio lacio-

nes especificas e individualizadas de los derechos humanos. 

Los procedimientos contenciosos pueden ser originados -

por Estados, individuos u organizaciones no gubernamentales 

y se ventilan ante órganos cuasi-judiciales con funciones de 

investigación, instrucción y conciliaci6n, cuyas decisiones 

:asYililen __ un carácter recomendatorio y no son ol,liq.J.tori:i.~ para 

los Estados involucrados (Comité de Derechos Humanos, c0mité 

contra la Tortura, Comité para la Eliminación de la Discrim! 

naci6n Racial, Comisiones Europea e !nteramericana de Derechos 

Humanos. (BJ) 

En los sistemas europeo e'interamericano, tales·procedi-
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mientes pueden originar, a su vez, litigios ante órganos jud! 

ciales -Cortes Europea e Interrunericana de Derechos Humanos-, 

cuyas decisiones si son obligatorias para los Estados inter~ 

sados. Pero, en estos casos s6lo los Estados interesados o -

los órganos tutelares competentes -Comisiones Europea e InteE 

americana de Derechos Humanos- pueden recurrir a la v:í.a judi

cial~ <94 > En el sistema-europeo, la via judicial puede ser su 

plida_ por la v1a política -Cornit~ de Ministros del Consejo de 

Ellropa-, que también puede desembocar en decisiones obligato

rias para_-· los Estad~s. (BS} 

Desde luego, la eficacia de los métodos para el control 

internacional del respeto a los derechos humanos es mayor 

cuando se encOmiendan a instituciones imparciales y apolíti

c~s y' sus resultados se divulgan ante la opinión pública. lBG) 

En el momentO actual, la opinión pública es el principal ins-

trurnento con que cuenta el derecho internacional de los dere-

chos humanos para nsegurar su observancia porque, salvo en -

los ca5os mencionados, sus procedimientos desembocan en reco-

mendaciones sin carácter vinculatorio. Este es el limite que 

loS Estados han impuesto a la protección internacional de los 

derechos humanos. 

No obstante, la tutela internacional de los derechos hu-

manos puedé ser eficaz bajo determinadas circunstancias. El 
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\ : ; . .' ·.. . . . . .. . ·. . 
prestigl'p'del. Es1=:ado sigue· siendo"\mo'de los fa_g'tores m.tis_ im-

p6rta~t~·~:·:·:~n:::¡-~-~--·{~·i'~-~·i-~nes_,_ intel:nac_ióhales.-Y,.----aun(iue no·-pueda· 
--:."·: ·_-.,--.,:." . ' -

equiparai::s.e a :una' .'1saiiciói1 11 en.el seritido ju_r1cÍi~o .. _del_.'t.é:z:~_ino,' 

la p~esi6-~'.-'a~: la ·opinión· -~abi~;~-a ~~te_--~-~:~ ,)ioi'aCian·e·s· ~-~--1~~---
derechós ;~~~~~:--~b-- de~~ m~~~s~~e~-~~-~~~-·:(~~-)~::-~~~:~~~~~i_§_ g~-~-~~~-- · 

--=~- ·cC:ñ-~i~~-;;~, -~~--los· intereses de·--~-i-~-grin ·.Estado ~-p~re~er: ~rit~· -1; 0 

~o-. -
-.·:.. --·>·' .-

munidad in_ternacional y la opinión pGblica como un EstáaO 
:i· 

donde no se· respetan. los derechos humanos. Y no todos- los_ ge;>~-

- biernos- son como el· de Chile o el de Sudáfrica. 

4)- El derecho de acci6n individual como método par·a la pro

te.cci6n internacional de los derechos humanos. 

El recurso individual es el método por-excelencia para-la 

pr~ecci6n de los derechos civiles y poli ticos;· Por su propia 

naturaleza, esta categoria de derechos humanos requiere de re-
g!menes de irr.plcmcntaci6n de carácter judicial o cuasi-jUdicial 

que_ garanticen el derecho de acci6n a sus ti~ulares-. (SB} -Sin -

embargo, el método para la protecci6n internacional de los de-

rechos humanos que m§s controversias ha suscitado es _precisa-

mente el derecho de acci6n individual, al que se ~simila la a~ 

ci6n de las organizaci~nes no guberna~cntalcs en los sistemas 

europeo y americano. ( B 9 ) 

Sus opositores han argumentado que la conces·16n·:.de ~-
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~ \ ar/~.-ndiVid_~~:> a:nté':ra ... 1ri~t-ah·t1a-: irlterriá.ciÓ~aÍ es peli~ 

grosa.:.~~~~-~-~:i :.:_'.·:~) · :·:-~·~:". did¡~·~!~¡~::~t~·~'J:~~;::_;~6~~iah;~-:-·.-·qÚé,. ~-~/ cáSO' · iñ~ 
'".°:' .. ,, :,. 

·a.ivúi"u.~i~·:Yá-;·~-~~'·~~l·to·:.-~'~··.ei·:.-'~bi·to·· .. int·~;~~ ~~·~ llevado ai-ate :-· 

--i~:::~j~-~~~i~i~ ~:~:~~~¿;~~n~:l;; ~--~~ ~-~;'.'.' ¿-~i~·é;~:f ~ §t·_~¡s-Z'.· ~ ~~µ~~~~~~: ~;~c. q~e 
-¿;~/i·~-t~~·~,'~ P~e~~~-.i~C-~,~~~~-_a.l_~~~nq_~ v·~du~- "'_a·;:·a:~_~sa·~ -~- -~tr-o·:,E~-t~do-~ -

--~--~-,·.•f·: '.~;'.: :.:o··-,-.--o:.::·.: .. .-· ·' .. , ' _-.: •. 
con :fines· pol1ticos·, en, detrimento- de· la paz internaCioña1·,: o 

-ri~~~-~,~:- ~n~~·-1v:~~4~al:-~'Pcie:d~ ~,~_r -Uti~i~ado. _con-"·f iñ~S -pr;óp-ag~-~-d~~~ 
~--:~;¡:~~s~~~o6i~~-r.-~i--~pYes~¡g~1~i-:~dei-·--Est.adOi'., y i:(7 -ei "~~cu~~~ó~'.-~:~~\~! 

--. - ~,- . '.. -

·--~:-c:iii~i ~e<-b~~a ·e.n-- lii. ;.falsa premisa 11 de que el :1ndiv-1:duo,.-Puede· 

ser -s':lj!?to del' derecho ~internacio~a"i'. C90) 

De otro lad_o,, juristas de ·r"enombre·.como BrU:net,. Cassin, 

G~~é!a :a~-~·~r, Golsong~'-.-Lauterpacht, Madiot, Moskowitz', · ~ober~ 
::. :.'' ·._:,_ ,_·, -'. 

·= -sórl- y .vasai<:- COiiiC-id~n' en qüe n1~9ari sistema para la _piotec- -

ci6n i~te~ri~CiOrial 9e !Os derechos humanos puede ser verdade

.:. ra~en~:~:.:.c6;P1;:~i_.y' efi'C:az si· no se perrriite al ·indiv~?.uo .pi::ey~ 
-~:~s:~:[~rf~i!!::~'.(~~> sus .derechos .conculcados ante .la instá!l 

·;~:·::~~--<~i/~,:·' - . ·.··.. . 
y~· s-~;~s~~-blec;:i6.·en el· capitulo primer_o de.este t·rabajo 

q':1e ·~6 ::deb"e ~,~~":Í:uitdirs·e la subjetividad o ·person.~lidad ~nteE.. 
' .· .. ,·:.e· 

nacional· del individuo con su capacida"d-pl:-oi::e?S"al .inte·r~ciCio-

nal, ~miSrna ·é_iue puede serle conferida en casos excepcionales 

poi la voluntad estatal. (92 > Más bien, para Segu.ir a Robert

sori: !93 > 



11 ·~~- pregunta que se hace todo internacionalista moderno 
e~ si estas ex~epcioncs deben ser apoyadas y perf eccio
náó.aS, 'o bien, si se han de rech3.Zar ~· re.'.ltrin9ir". 

Para contestar a esa pres-ur:ta es preciso considerar, en 

1iri_i:iEir ·1u.1;¡r, r~ue el acceso del indiviCuo a la instancia in-

ternacional prntectora de sus derechos hur;:anos no es violat~ 

"ria de la :;oberania, porque únicarr.ente si el Estado involu--

erado ha otorgarlo su conscntiriicnto pare. nllo pu-~r.e el i·1tc-
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resada participar en los procedimientos respectivos, Igualme!! 

te, según lo hemos reiterado, el trato que un Estado dé a sus 

súbditos no pertenece a su dominio reservado y compete a la -

comunidad internacional en su conjunto. Y, como lo subraya 

César SepOlveda: (~ 4 ) 

"El cterecho internacional de los derechos humanos no 
existiría si los derechos del indivictuo se respetaran co 
mo se debe en el interior del Estado, y esto hay que te= 
nerlo presente en todo r.:cr.:cnto". 

En lo que atañe al argumento de que el acceso del indiv~ 

duo a la instancia internacional tutelar puede prestarse a 

abusos, ser objeto de manipulación política y desprestigiar -

en forma gratuita al Estado involucrado, dicha afirmilción ca-

rece de fundamento. Las instituciones con competencia en esta 

materia se encuentran orqanizadas de tal forma que se asegure 
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su imparcialidad y apoliticidad y' están integradas por exp~r

tos que actúan a título personal (Comisiones Europea e Inter

arnericana de Derechos Humanos, Comité de Derechos _Humá_nos, e~.-

rnité contra la Tortura, Comité para la Eliminación de la Dis

criminación Racial). <95 l 

Y el· particular no puede acceder· a su antojo_~ ios 9rg.::i.

nos compet.3-ntes. El examen de comunícaciones o quejas ·indivi

duales está sujeto a requisitos de admisibilidad y a reglas -

procesales bien establecidas, que garantizan la seriedad de -

los procedimientos. Los órganos tutelares están obligados a -

rechazar las comunicaciones anónimas, abusivas o notoriamente 

desprovistas de fundamento y aquellas que no contengan prue--

bas de sus afirmaciones, cuandv menos para constituir un caso 

prima facie. <9 G) Asimismo, para que las comunicaciones sean -

admisibles, debe demostrarse que se han ayotado todos los re

cursos internos disponibles o que se ha configurado una -4~·~e

gación de justicia. <97 l 

Pero, ¿cuál es el motivo dé que Va~a~ 1 :'??.r ~.Jem~+o, Se' .... 

refiera al derecho de recurso individual '.co.m0.··1a.'/;p~~·ar~ :anq~ 

lar 11 de los mecanismos de implementa.ci6n 'ae}·l~s .·aereéha·s hum!!_ 

nos? l 9Sl 
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Los ª.1'.g~~n.tOs .m~s. ~o~t~.~d~~:tes _e~.: res'pa'.ld9 de.'. la ·parb:

cipaci6n 'de1:.-·indÍyid~o· en-:· 1os~meciÍhis~qs -,E>a·ra s1a -tutela· in·t:e!, 

nacional" ae sus.derechos humanos son -los siguientes: 

_a) ~-La._,experiencia- ha demostrado que -las- peticionei:;·-o_:co

municaciones individuales relativas a violaciones de los der~ 

chos·humanos, dirigidas a instituciones internacionaleS·con -

competencia en la materia, no pueden ser ignOradas y- c~nst-it'!!_. 

ye.n valiosas_ fuentes de informaci6n. La imagen y el prestigio 

de organizaciones como la ONU, la CEA y la UNESCO, entre· cuyos 

Propósitos y principios figura la salvaguarda de lOs aerechOs 

hul]!.an~s, podrian ~erse cOmprometidos si no __ se adoptaran· medi-

d.3.-s ~~S~~~to .~.:la_~, comunicaciones -provenient-es de indiv,id~OS. <99 > 

~aste. r~p~r4ar que no estaban. facultadas originalffiente:.·

para t:-~·cibir Y. examinar comunicaciones individuales la Comi-

·~·:ión~~~~~~Del:-eChos Hi.lmanos _del ECOSOC, (lOO) la Comisión Intera-

- ---~~r:i~~na -~-~- D~,:Cechos .Humanos, (lOl) ni la UNESCO. 1102 > Pero tal 

situaci6n tuvo que ser corregida más tarde ante el cúmulo de 

comunicaciones individuales dirigidas a dichas instituciones. 

Así, ccimo lo señala Robertson, una primera prueba de que 

el individu~ no puede ser ignorado por las instituciones in-

ternacionales con competencia en este carrtpo es la adopción de 
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la resoluci6n 1503 (XLVIII) del ECOSOC, que facult6 a la Com! 

si6n de Derechos Humanos de las Nació~es' -Uri.ida-S 'Pa~a>éx~Í.nar:. 

comunicaciones individuales "(iuei par.ezcán.·~. ~eyei~r:Y~~~-:~:Pi:á~iÍ.-:::· 
ca sistem:itica de graves violaciones .:~e l.'.~s:·.:d~,r~~b-o¡~h~mii.~··:-~ 

nos." (lo3) y ello no deja de. ser cie,,.to ~an i:uan~§ l;''i:ésolu.,

ci6n 1503 no confiere. un._ verdade~~ -;~'ci'~~e~Í{Q~~'áti ~i8-Cfi6ri-~·'a-f~iila.f:-' 
v1au'? y S6lo lo con templa º~6~~ --~~i·:~~-~a~~~i~{~~~~ :d~~~~i~forma:-' ~-=-. 
ción. (l0 4) '°'·' '(~: ,, ;. 

:.:·, '.----~~ce~.' 

--. -·-o· -·.' +· ;;_-_'-
b)- La- concesi6'n' de--iQCUs stilndi-~al :f!'l-~~YidUo- ante-1a "':L~~--

tancia internaCional tU~elar ·es . .,la _11ni¿~:'.·o~-~¡6ñ -~iab~e -;;-;-~---:: 

despolitizar la tutela 1nternacirinai''de lOs· der.ecl,lo~···huffi'a·nos. 

Los procedimientos inte~-e~tatales ·-diplom§tiCoS:o de-otra n~ 

turaleza- están subordinados a .fact.C?re-s :pOl.~ticó.~ y_ dependen 

de '1os intereses d~l Estador adem&s, estos pro·cedimient'?s PU!:, 

den ser considerados como inamistosos por el Estado acusado y 

ocasionar fricciones sllrnamente perjudiciales para las relaci~ 

nes entre los Estados. {lOS) 

Por el contrario, el derecho de a~Ci6~ · ind.ivid~al· e'vitii -

que un .caso particular se convierta· en Un ~iferenao·;entre Est!!_ 

dos. Si a1· individuo se·le cierra el ac~eso··a<ia ."¡~~~anci·a :in-
> • ,;, ,e, ~ • • :. 

ternacional tu.telar, puede Verse orillado a reéUiiir· al p!Ítz:~ 

cinio de un Estado ajeno a la controversia, sea::·~i,«'~uYc:>.· u 
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otr~. Salta a la vista, por lo tanto, que el derecho de acci6n 

individ~al contribuye al mantenimiento de un clima propicio -

para las buenas relaciones entre los Estados. 

e) Por los mismos motivos arriba indicadós, es infantil 

suponer que la tutela internacional de los derechos humana's -

pUe-de ser confiada únicamente a los Estados. Como regla. gene

ral, un Estado a6lo cst~rá dispuesto a proteger en el extran-

je ro a sus propios nacionales, o a denunciar las violaciones 

masivas y sistemáticas de los derechos humanos que puedan pe~ 

judicar sus intereses nacionales (v. gr. ocasionar flujos de 

inmigrantes o refugiados hacia su territorio). Y debe ~enerse 

pr~sente que, también corno regla general, de lo que se trata 

es d.e. proteger al individuo contra actos del mismo Estado de 

su nacionalidad. (l0 7 ) 

En contras.te, el derecho de acci6n individual es idóneo 

para SOluc.ionar casos de violitciones espiJ:cific.J.~ e individua

-1iZádas--ae--10-s--dereChO_s. -hunlcin-os- Com-et1aas- Por un Estado con-

tra sus propios nacionales, contra extranjeros que no cuenten 

con ei atixilio.de su gobierno {v •. gr., refugiados) o contra -

individuos excluidos de la protecci6n diplom§tica por carecer 

de nacionalidad. (lOS) 
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Y, como lo observa Garcia Bauer, el derecho de acción in 

div~d~al permite adoptar medidas en tiempo oportuno antes de 

que una situaci6n perjudicial a los derechos humanos adquiera 

m~yor gravedad y tenga consecuencias más serias. (l09) 

d) En comparaci6n con los métodos de control politice-y 

con los mecanismos de informaci6n, el derecho de acción indi-

vidual es el que mayores garantías ofrece al individuo en si-

tuaciones concretas. Los métodos de control politice se diri-

gén principalmente al examen de situaciones generales o a la 

solución de violaciones graves y sistemáticas de los derechos 

humanos, que puedan llegar a poner en peligro la paz y la se-

guridad internacionales (v. gr., examen de la situaci6n de 

los derechos humanos en los territorios firabes ocupados: ac--

ción internacional contra el apartheid). 

Por otra parte, los mecanismos de información no tienen 

por ~~jeto la solució~ de _casos ~ndividual~s,_ sinp_ supervisar 

la implementación general de determinadas norraas internaciona 

les en el orden jurídico interno de los Estados. Por lo demás, 

es obvio que los gobiernos no van a encargarse de divulgar an

te l~s 6rganos intern~cionales de control las Violaciones' de -

los derechos humanos que han cometido contra sus propios súbdi 

tos. 
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~) El individuo es el prinéipal interesadO. en.c:iu'e·~~ re,! 

peten s:us derechos humanos. 

No obstante -10-'an~eri~r,' las- perspe{cti.Va;;, en este ºrubr:O' 

de la· protección internacional de los derechos humanas· son d~ 

scil"eri~adoi::·a·s. A excepción áel sistc;:rna amel:'ic-ano par~ la.":tut·e

-ia -d9. ,ios dereéhos -humanos, que a este respecto es el rn_&s ava!!. 

zado, (llO.) ""el recurso individual está condicionado a la acept!!, 

ción d~ disposiciones o instrumentos facultativos ~n.los·demás 

reg1meltes tutelar~s que lo prevén. (lll) Y, como era de- esper~E.· 

se,· siguen siendo muy contados los Estados que .han aceptad?·--1a 

comp~tencia de los órganos tutelares para reci~ir y examinar -

comunicaciones individuales. <112 > 

La situación descrita no s6lo pone de manif,iesto la falta 

- de voltintiid de loS Estados .para cooperar co_n-_la -prote~ci~n -in-- -

ternac.ional de los ~erechos humanos; también es indicativa de 

la .. fuerz~ m_or~~- de las instituciones tutelares y de la magni

tud ae· l~- pr_esi6n que, en un momento dado, puede ejerce:r la "'." 

~p-~n~6n ~tibli~a en~ esta_s C?uestiones .. De otra manera, no se e~ 

Pl.ica e'l por qué <:le l.a reti_cencia de los Estados ~ ~ce~tar el 

aerecho de acci6n· individual, cuando éste tan s6lo desemboca 
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Á-~::re~il~Ct~).: ~·~ _·necesari'o· que· los gobiernos·carnprendan -

que :?J ··pe~i~ir··~el '.-~6ce~o :de suS súbditos. a· la instaiicia<i.n_te.!: 

"na~iona·i. ~~-~a ~~--~~i~di~~r sus derechos humanos, ieaf.Í.ima·ri su -

vocaci6n democrática y fortalecen el Estado de derecho tanto -

como s~ imagen ante la comunidad internacional. Un Estado que 

_- ·aC~ptci:---.1a ·campetencfa de los 6rganos tutelaies para examrnar -

comunicaciones individuales es un Estado que confia en su rég.f. 

men juridico interno, por lo que no teme al escrutinio intern~ 

cional. Pero también atiende a la 16gica, porque acepta 1~ pe:-:-

sibilidad de equivocarse. Y actúa con conqruencia, porque asu-

me la responsabilidad de corregir las fallas ocasionales en 

que pudiera incurrir. 

5) Universalismo y regionalismo en la protecci6n de.los de-

rechos humanos. 

Pese a que la tutela internacional de los derechos huma

nos ·se·--ges-ta-·cm- er ámbít6 úriiVE!rsar; és -en e1·-plan6·-regional 

donde cobra mayor vigor. De hecho, el Convenio Europeo para -

la Protecci6n de los Derechos Hu~anos y las Libertades Funda

mentales (Roma, 1950) constituye el primer paso para garanti

zar internacionalmente los derechos consagradados en la Decl~ 
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ci6n Universal de Derechos Humanos. (ll~J Corl sus. cuatro 6r9~: 

nos tutelares, el sistema europeo para la protecci6n de )65 ·.= 

dE;rec_hos humanos es:el más- completo y eficaz l~qrado hasta el 

momento.·Cl_l 4 l y a partir de 1959, año en que ·se crea :¡a Comi

; si6n -_Interamericana de Derechos Humanos, la OEA, desarrolla -

q~a~ualmen~~ su propio régimen tutelar.- El sistema americano 

para la protección de los derechos humanos es de los más ava~ 

zados y resguarda tanto a la Declaración Americana de los De-

, r~chos y los Deberes del Hombre {Bogotá, 1948) como a la Con

vención Americana sobre Derechos Humanos (San José, 1969) . (~lS) 

Tampoco debe olvidarse que la Liga de Esta.dos. Ara~es· ya,· 

esta~le_ció ll:º. esquema regional sobre la materia, (~~G) ___ y que -

en Africa ya se instituyó un sistema tutelar con arr~g~~ ~ la 

Carta Africana de Derechos Humanos y de los PUeblos. {ll?} 

Por otrn parte, en el ámbito universal.taffibién se ha de

~arrollado una compleja maquinaria-para-1.i~·-:Prote~~T~n-·y: ia 
promo_ción de los derechos humanos. Esta maquinaria . i nCluye a 

la Comisión sobre la Condición de· la Mujer y a la Comisión de 

Derechos Humanos del ECOSOC; a los órganos para la supervisión 

de diversos instrumentos sobre la materia (Comités.para la El! 

nlinaci6n de la Discriminación Racial; de Derechos Humanos; de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales; contra la Tortura; 
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para ·.1a E;lin\:Í:naC~l!m. ~~'. l.'a·." Discriminaci6n contra la·Mujer); .-

as~~ co~o .a oFgarii~a~~~~~~ ·espe.cial.iz~d+~s. como· la UNEsCo y la 

OIT. (118) ,__ :;: . 

·.~;/:,-· __ :~ .. > _J:t •, -:·--:'. 

~<A!Íora b~en;!la don~~pi~~cia _de que todos es~os Í'eg1menes 

_- d_e -~~~~~-~~~; ~1Ú.V~i-~al_ 'y. ~egÍonal- c-o~~Í.sta~ ha sido sumamente -
~ 

debrlt.id~·~: --0,{Un. íado_~:- ~e· -~rg~menfa ·qu-~ el -establécirniento de 

sistemas-un~for~es y ef~~tivos para la tutela internacional -

_de -1_os- derechos humanos _es _más viable, cómo lo ha demostrado 

la eXperiencia, en el ámbito-regional; del otro, que esa pro

tecci6~ compete a todos los Estados y se basa en la igualdad 

y la no discriminaci6n. (ll9). La cuesti6n se complica por los 

proQlemas de coordinaci6n originados por la proliferaci6n de 

normas sustantivas y m~canismos de control de_los dere~hos h~ 

manos tanto en el nivel univers~l c~mo en el .regional. (l20) 

Desde luego, la proximidad geogr§fica y la afinidad. pol! 

-- tida, t':lrídi_c~_-Y _}?~-~~-u~~l de l~s ~ESta.doS: de_'lma mism11 zona 'f~ 

cilitan la 'iinplel'Í\entaci6n de la protección. i~tel:.na.Cú:éi~-ai--Cfe -

las derechos humanos a 'través 'ae· si-~temas re~iOnale~ •. (l~~l 
LoS factores pOliticos son part~culcirm~.rite- ·1~pa-~i~ntes ;, e~· eS~· 
te sentido. Al respecto, coincidimos con RÓbertsan··en q~~: (l2 7.l 
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"el hecho de que los sistemas regionales de protecci6n 
pueden ser aceptados con mayor rapidez que los univers~ 
les, está en la naturaleza de las cosas. No se puede 
forzar a un Estado a someterse a un sistema de control 
internacional: solamente lo harS si tiene confianza en 
el sistema. Es mucho más probable quo se tE:nrJa confian 
za cuando el mecanismo internacional ha sido 8Stablcci= 
do por un grupo de paises semejantes, los cuales ya son 
copartícipes en una organización regional. !\demás, desea 
rán dar mayor poder a un órgano regional de membrecía -
restringida, del que los otros miembros son sus amigos 
y vecinos, que a un 6rgnno mundial en el que él y sus -
aliudos Ccserr.peñrm ur. rol proporcionalmente más peque
ño." 

También hay que tomar en cuenta que un sistema regional 

de protecci6n de los derechos humanos puede constituir un i~ 

portante factor de identidad y de cohesión politica entre los 

Estados miembros. Los sistemas establecidos por la CEA y por 

el ~onsejo de Europa, por ejemplo, representan y reafirman -

la vocación democrática de América y de Europa Occidental, -

respectivamente. ' 123 ) 

Además, la Carta de las Nacione~ Unid.:i.s reconoce en for

ma expresa a los acuerdos regionales, siempre y cuando -se-an 

compatibles con sus disposiciones (articulos 33 y 52). <
124 l -

Es obvio que la tutela de los derechos humanos es pcrfectame!! 

te compatible con la Carta, toda vez que e~tá incluida en sus 

prop6sitos {articulo 1, párrafo 3). 

Y, como lo señala Robertson, las soluciones regionales -
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también son perfectamente compatibles con el Pacto Interna

cional de Derechos Civiles y Políticos, cuyo articulo ·44 e~ 

t~Qlece. que "Las disposiciones de aplicación del'. presente -

Pacto •.• no impedir&n que los Estados Partes recurran a 

otros proce~imientos para resolver una controversia,· de ca~ 

~orm~dad con ~onvenios internacionales ge"nerales o especia

ie-s- vi9entes entre ·e116s 11
• {1 2S) Seria ocioso abundar~ en la 

importancia de esta disposici6n para los efectos de este 

trabajo. 

No obstante lo anterior, no es conveniente que la pro-

tección internacional de· los derechos humanos resida de ma-

nera exclusiva en soluciones regionales. En primer lugar; -

debe recordarse_ que_? tp~~:l'~~?l,. s~n numerosos los Estados que -

no. par~icipi'.'n ·f.'.!n .la prot~cci~n, regional de los derechos hu

manos. Ni Asi~, ni_ Eur~I?a-.Oriental ,-ni Ocean1a han desarroll!!. 

do reg1menes-pi::opios en· est_e campo-.. En. Africa, ·menos de 

treinta Estados de loS más de, cincuenta.de.la regi6n habian 

ra".tificaao·--ra Carta--Africana- de- Derechos Humanos 0 y-.de los ·- -

Pueblos hasta hace poco. <126 ) Y en Am6rica, ni Canadá ni cu

ba .son miembros d9 la OEA. De manera que la protecci6n inteE 

nacional de lo's derechos humanos en. todos esos Estados s6lo 

puede llevarse_ a cabo desde el ámbito universal. 
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En segundo lugar, como lo observa Gios Espiell: <127 ) 

11 Ptiede ser peligroso que s6lo exista un régimen regional, 
por las presiones y las afinidades pol1ticas de la re- -
gi6n, que en ciertos casos pueden ser factores negativos 
para la acción intern~cfonal, pero no es conveniente, en 
principio, que s6lo exista un sistema universal, ya que, 
en ciertas situaciones, ésto puede dificultar la acci6n 
internacional que, a su vez, puede ser en ocasiones más 
eficaz por el contacto, la proximidad y las afinidades -
regionales." · 

En efecto, el clima politico y las simpatías o enemista-

des prevalecientes en una zona en un momento dado pueden obs-

taculizar la protección regional de los derechos humanos. En 

estas' cil:'cuns tancias, es deseable que el sistema universal 

'opere de manera supletoria a las acciones regionales. De man~ 

ra·· inversa; si los reg!menes regionales son más efectivos en 

ciertas 'situaciones, conviene que ~stos sean aplicadoS en lu-

. gar·del sistema universal. Pero estas opciones sólo pueden 

·aarse si coexisten el universalismo y el regionalismo en la -

~:--pl:-O~eCqi6Íi :de --los derechos humanos~ 

~ros Espiell·también subraya que la acción conjunta en -

los- ámbitos· regional ·y universal puede ser particularmente v~ 

liosa·en los casos de violacionea graves y sistemáticas de 

los derechos humanos, como lo demostró la acción coordinada -

de ·1a O~T, la ONU y la Comfsión Interamer1cana de Derechos 
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Humanos eÍl el caso -de Chil'e.:Cl 28 l 

E_n;_ter~~l? -~ug.a_'.l'.i· eX~_St~-~ ~e.:r::echos ~uman~S protegidos en 

el árnbito,.univei:;sal pero no en el· reqional, como los derechos 

0de. las~_mi~o-~~as, .. el __ derecho de lo_s detenidos a ser tratados 

con hÚ.~~nidad y:el derecho al reconocimiento de la personali

dad juiidica. (129 ) Este es un argumenta·de gran peso para que 

. el ~niVersalismo refuerce al regionalismo en la tutela de los 

derechos humanos, pues de otra manera tales derechos quedarian 

- desprotegidos desde el punto de vista internacional. 

En cuanto a la regulación simultánea de determinados de-

rechos por instrumentos regionales y universales, ya indica--

mas qu~ en todo caso debe prevalecer la norma más favorable a 

la persona, por lo que ambos niveles son complementarios y e~ 

riquecen la protección del individuo. El único limite a los -

instrumentos regionales es que no sean incompatibles con el -

11 ideal comúnh consi<Jnado en L1 Dccl.1raci6r. Uni'.•crsnl de Dere

-~hos Humanos. (l)O) 

En el siguiente capitulo nos referirnos a la duplicidad -

de procedimientos para el examen de casos individuales; por -

el momento, baste decir que dicha duplicidad no constituye un 

obstáculo insalvable para la coexistencia ele regimenes unive!. 
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sales_ y_·reg~~n_al_es en __ es.~e rubro, pues· eXist-en di~p_osiciones 

.X· soluc_ione~ ·esp~cíficas para evitarlo. 

__ "_Por::últirn~, ·aebe te.nerse presente qu-e la ·apiili6n --publica 

es el- p-~iricipal instrumento de presi6n para -la. obserVan~_ia ---:.:.·· -

del dereCho ·internacional de los derechos humanos. En· de-term.!, 

nadas situaciones, esa presión puede cobrar mayor eficacia en 

el ámbito de la ONU, integrada por la gr-an rnayor-!a -de los_ Es

tados, que en el plano regional. 

D.e todo lo anterior se desprende que el universalismo y 

el regionalismo en este campo no se excluyen y su coexisten

cia permite una m&s completa y eficaz protección de los der~ 

chas humanos. El universalismo Y el regionalismo en la tute

la de los derechos humanos son paralelos, se complementan y 

extienden tanto la esfera jurídica mínima del individuo como 

las garant!as internacionales ~_isponiblcs para su -defensa:- y 

~sto,. en última instancia, es lo importante. 
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NOTAS DEL CAPITULO II 

1) ~e desde el p.mto de vista gramatical es correcto hablar de derechos del 
~, en el presente trabajo preferinos er.plear. la expresi6n derechos hu
~, por ser la nás aceptada en la actualiCaC ¡;ara designar al concepto -
general al que alude. AsimiSITD, para evitar a:mfusiones, al hablar de dere
chos fundarrentales ros referinos e.xclusivar.ente a los derechos hurianos-rñde 
rogables con fo.me al derecho internacional (véase la rota 28, infra.) -

2) Cfr. Gros Espiell, Il6ctor, "Derechos hurraros, derecho internacional hllllruÚ.
tario y derecho internacional de los refugiacbs", Muario rrexicaoo de rela
ciones internacionales 1982, vol.III, la. parte, Escuela Nacional de Estu
dios Profesionales Acatlán, UNAM, México, 1982, p. 234; IDzano, José Maria, 
Estudio del derecho ronstitucional patrio en lo relativo a los derechos del 
hanbre, Ja. ed. facsimilar, Edit. Porrúa, Mé.xiro, 1980, p. 123; M.J.diot,Yves, 
Droffi de l'hame et libertés publiaues, Masson, Paris, 1976, p. 17; Mari
tain, JaCX}Ues, Les droits de l 'homre et la loi naturelle, F.ditions de la Mai 
son Francaise, New York, 1942, pp. 84 y 85: M:>ntiel y Duarte, Isidro, ~
dio sobre garantías individuales, Imprenta del Gobiert)'.), en Palacio, México, 
1873, p. 26; Noriega CantCi, Alfonso, La naturaleza de las garantías indivi
duales €11 la Constitución de 1917, COOrdinaciÓn de Humanidades, UNl\M, MéXi
co, 1967, p. 111; Verdross, Alfred, Derecho internacional público, trad. de 
Antonio Truyol y Sierra, Biblioteca Jurídica Aguilar, Madrid ,1980, pp. 543 
y 544. 

3) Cfr. Castro Cid, Benito de, El rerorocimiento de los derechos humams,Edit. 
Tocros, Madrid, 1982, p.21. 

4) Idem., pp. 21 y 22. 

S) Cfr. Fodríguez y Rodríguez, ,Jesús, "Derechos huwaoos 11
, Instituto de Investi

gaciones Jurfdicas, Diccionario jur'idiro rrexicaoo, T. III,UNPM, Máxico,1983, 
p. 223. Respecto a los ad.genes y evolución de los derechos hunanos, cfr. -
Burgoa, Ignacio, Las garantías individuales, :cdit. Porrúa, S.A., México, -
1984, pp. 57-153; Cu::.tro Cid, e¡;. cit., P?· 18 y ss.; C..arcfa Bauer, e.arles, 
l.Ds derechos hum:iros: preocupaci6n universal, F.ait. Universitaria, Guatana.
la, 1960, pp. 31 y ss.; y SzabJ, Imre, "Fondefw>_nts historiques et développe
rrent des droits de l 'hame", en Vasak, Karel, Les dirrensions internationales 
des droits de l 'hoorre, UNESCD, Paris, 1978, pp. 11-42. 

6} Cfr. García Bauer, op. cit., pp. 34-36; y Rodríguez y Rodrí.guez, op. cit., -
pp. 223 y 224. 

7) Idem. , p. 224. 

8) Cfr. castro Cid, op. cit., pp. 19 y 20; Garcfa Bauer, op. cit., p. 93; y Ro
drí.guez y Rodríguez, Jesús, "Derechos del .ciudadano" y 11 Derechos individua
les", Instituto de Investigaciones Jurídicas, op. cit., pp. 221 y 370, res
pectivam?Ilte. 



117 

9)- Cfr. Van S::Nen, 'Itleockor,C., "Les crit~res de distinction des droits de -
droits de l '~" y Vasak, Karel, "Exarren anlytique des droits civiles et 
l_:Olitiques", en Vasak, op. cit., pp. 53 y 162-186, respectivairente. 

10) Kartashkin, Vladimir, "les droits ~caranioues, sociaux et cultureles", 
idan.' p. 126. . 

11) Ibidan., pp. 127 y SS. 

12) Res¡:ecto a los derechos h\lJT'aJl:)s de tercera generaci6.'1, cfr. Catpizo, Jorge, 
"tos nuevos derechos hUID:lros", Instituto Mat!as Ratero de Estudios Diplaná 
ticos, Revista rrexicana de F011tica exterior, a.fo 2, nGrn. 8, julio-septiefü 
bre de 1985, pp. 9 y ss.; Gros Espiell, H~ctor, "El nuevo orden econónico 
internacional, el derecOO al desarrollo y los derechos htmar'X)s", Kiss, Al ex 
ander Ch., "El derechJ a un roodio ambiente san:> y erol6gicarrente equilibra= 
do" y Lopatka, Mam, "El derecho a vivir en paz rorro un derecho hl...lm3.I'O", -
en Instituto de Investigaciones Jurídicas, la orotecci6n internacional de 
los derechos del ha:nbre. Balance y persp:ctivas, tJNN.1, Mé:<lco, 1983, pp. -
85-144. Pa.ra un punto de Vista crí.tico del surgimiento de nuevos derechos 
humares, Alston, Philip,"Conjuring up ne.w hl..lrMn rights: a prop::isal for ~a 
lity oontrol u, Alrerican journal of intermtiorul law, vol. 78, oo. 3, julY 
1984' ¡:p. 607-621. 

13) Op. cit., pe. 10 y 11. 

14) Cfr. Corte Interamericana de Derechos Hurra.ms, La expresi6n "leyes" en el 
artículo 30 de la r..onvenci6n t'\rrericana sobre Derechos Huma.ros, Opini6n Con 
sultiva CC-6/86 del 9 de niayo de 1986, OEA, Serie A: Fallos y Opiniones, -
!lo. 6, p. 11. 

15) El párr. 1 del art. 2 d~l P.:i::to Inlernacional de Derechos F.c;xml":.micos, Soci.! 
les y Culturales dis1.xme: 11C1c1a uro de los Estados partes en el presente -
Pacto se m~rorrcte a adoptar rrcdidas .•. hasta el rMx.i.rro de los recursos de 
que disponga, para 103rar progresivarrente ... la plena efectividad de los d2_ 
rechos aquí reoonocicbs.'' En el misrro sentido, cfr. el art. 26 de la Conv~ 
ci6n An'ericana sobre Derechos Huma.ros (a la que en lo sucesivo se den::imina 
la Convenci6n Airericana) . 

16) Cfr. Van aoven, op. cit., pp. 59-63. 

17) Cfr. Carpizo, op. cit., p. 11. La interdependencia entre los derechos civi
les y [:01!.ticos y los eo:::mániros, sociales y culturales ha sido reronx::ida 
p:::>r la Asaltlblea General de la ONU y ¡::or los Pactos Internacionales relativos 
a los derechos hunams. Véase el apartado 1, inciso a), del Capítulo III, 
infra. 

18) Cfr. Partsch, Rarl Joseph, "Les principes de base des droits de l'hctrrre: -
l'autodetermination, l'égalité et la non-discrim:ination 11

, en Vasak, op. cit. 
pp. 64 y SS. 
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19) Art. l,párr. l canún de ambos Pactos Internacionales sobre los derecl»s hu
nar.os; Declaración sobre los Principios de Derecho Internacional referen
tes a las Relaciones de Amistad y a la Cbope.raci6n entre los Estados de -
a:mforrnidad con la carta de las Naciones Unidas (res. 2625 (XXV) de la A
saJl'blea General de la ONU, 24 de octubre de 1970). 

20) Vasak, !<arel, "La realit~ juridique des droits de l 'hcmte", Vasak,op. cit., 
p. ·3. 

21) !dan., pp. 64 y 65. 

22} Cfr. ?1Jdiot, op. cit., p.19; y Nieto Navia, Fafael, "r:erechos hunanos ••• 
¡:ero tambitm deberes", Ciencia P?litica, nOm. 11, 2o. tri.Irestre 1988, -
Tierra Finre Editores, Madrid, pp. 56 y ss. 

23} Art. 19, párr. 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(al que en adelante se deoomina.rá Pacto de t::erechos Ch-iles y Polítioos) ¡ 
art. 13, ~- 2, de la Convención llltericana; art. 10, párr. 2, del Conve 
nio Europeo para la Protecci6n de los r>=:rechos Humaros y las Lil:ertades -
Fundarrentales (al que en lo sucesivo se designa Convenio Euro¡:eo) • 

24) La expresión "leyes" en el articulo 30 de la Convención Arrericana sobre -
Derechos Hurra.ros, cit. supra., nota 14, p. 16. 

25) Idern. 

26) Ibidan. , p. 17. 

27) Cfr. Marks, Stephen P., "Les principes et :oormes des droits de 1 1hrnmc a
pplicables en ¡:::ériode d'exception", Vasak, op. cit., pp. 197 y ss.; el -
art. 4 del Pacto de 03rechos Civiles y Poli.tiros; el art. 15 del Convenio 
Europeo; el art. 27 de la COnvenci6n Arrericaro,y El Mbeas corpus bajo -
suspensión de garantías (arls. 27.2, 25.1 ',' 7.6 C'nnvPnc16n 1'JrenC<1_!'!a sobre 
Derechos Htuna.rx:>s), Corte Interarrericana de Derechos HLnMnOs, Opinión Con
sultiva CC-8/87 del 30 de enero de 1987, OF.l\, Serie 1\: Fallos y Opiniones, 
No. B, en especial la p. 16. 

28) Cfr. y compárense el art. 4, párr. 2, del Pacto de D;rech:Js Civiles y Po
U.tiros; el art. 27, párr. 2, de la O:mvenci6n Arrericana, y el art. 15, -
párr. 2, del convenio Europeo. A estos derechos inderogables tambiP.n suele 
dcrx:rninárseles derechos fundamentales, para subrayar que se encuentran en 
la cúspide jerárquica de las oormas para la protL>eciün de l.:i ¡:crsona, que> 
subsisten en todo tiffi?) y en todo luqar y aue se encuentran en la base -
mima de la o:munidad internacional. Asimiwo, se acepta de IM.nera má:::; o 
merosgeneralizada que los citados derecho.s inderogables form:i.n parte del 
ius O::igens internacional, junto cnn ciertas normas del derecho internaci'l
nal hunanitario (art. 3 común de los Convenios de Ginebra de 1949}. Cfr. 
Van lbven, "Les critéres de distinction ..• ", Vasak, op. cit., pp. 45-52; 
Marks, idan., pp. 228-232; y Gárez Fobledo, Antonio, El ius cogens inter-
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-nacional (Estudio hist6dco-crítico)' mw1, México, 1982. pp. 195 y •• ; •. 
Para ~ punto de vista crítioo sobre la naturaleza y jerarqu:ía de los de
rechos fundarrentales, cfr. Meron, Theodor,. "Qn a hierarchy of internatio
nal hl.lm'.Ul rights", Arrorican journal of .intemational law, voL. 8, ro. 1, 
januaxy 1986, pp. 1 y ss. 

29) Vasak, op. cit., p. 6. 

30) Idem., p. 4. 

31) El hábeas rorpus bajo suspensión de qarantías, cit. supra., nota 27,p. 17. 

32} Cfr. Fix-Zarrudio, H~r, "Seminario sobre la acci6n de las autoridades 
nacionales en la protección de los derechos civiles y p::1líticos", en Ins
tituto de Investigaciones Jurfdicas, La protecci6n internacional de los 
derechos del hanbre, cit. supra., oota 12, pp. 46 y ss. 

33) Pre&ubulo de la Declaración Universal de 1:>2reci'os J-h..nraros. La mísna idea -
se encuentra consignada en el pr::eámbulo de aml:os Pactos Internacionales -
relativos a los derechos humams y en el prefurbulo de la Declaraci6n sobre 
los Principios de DerecOO Internacional referentes a las Relaciones de 
Amistad y a la Cccperaci6n entre los Estadcs, ai1e.x.:l a la resolución 2625 -
(IO.v) de la Asamblea General de la OWJ. 

34} P.idart CanpJs, GA-.rmán J., Los derechos del hcmbre: su filosofía, su consti
tucionalizaci6n, su internacionalización, Ellú\R, Bueros Aires, 1974,p. 157. 

35) Al respecto, cfr. sepGlveda., César, "La internacionalización de los dere
ch.Js del harbre: expansi6n y rrovimiento. Alguros obstáculos ~ra su progre 
so actual", revista PFúA, publicaci6n de la Asociación del Servicio El<te--
rior Mexicaro, añ:> VIII, nún. 16, primavera de 1988, p. 10. 

36) En este sentido, Buergenthal y Maier señalan que "el derecho de los de.re
cOOs hunaros anter lor a la Carta (de la ONU) estaba diseñad:J para proteger 
a ciertas categorias de seres hurnaros o para garantizar ciertos ti{Xls de 
derechos" (cfr. Buergenthal, Thcmast y Maier, Harold, Public international 
lm.r in a nutshell, Nest Publishing Co., St~ Paul, Mínn., 1985, p. 118). 
Entre los principales antecedentes de la protección internacional de los 
derechos hurraoos figuran las intervenciones hunanitarias de las potencias, 
la represión de la esclavitud y de la trata de blancas, el ~ m!nirro 
para extranjeros, la protección diplarática, la práctica del asilo, la p~ 
tecci6n de mioor!as y la protección de los derechos labJrales en el seoo 
de la OIT. Al respecto, cfr. García Bauer, op. cit., supra. nota 5, pp. -
23-25, 31 y 32. 

37) !dCITI., fl'• lB y !9. 

38) La secci6n A del cap!tulo X de las Propuestas de Dunbarton Oaks prevefa: 
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"con vista a la creación de condiciones de estabilidad y bienestar que son 
necesarias para las relaciones pacificas y amistosas entre las naciones, -
la Organizaci6n facilitará soluciones a los problmias econánicos, sociales 
y humanitarios y prorroverá el resp:;;to c10 los derech:>s bunanos y las liber
tades fund.arrentales" (ibidem. I F'P· 21 r 22) . 

39} Entre las delegaciones que ~s contribuyeron a incorp.::irar la tutela inter
nacional de los dc:-echos hi.muoos a la Carta figuran las de Australia, Bra
sil, Colarbia, Estados Unidos, Francia, Méxio:i, Noruega, i'.\ieva Zelandia, 
Pananá, parad6j icarr.ente Sud.5.frica, República D::minicana y Un1guay. Cfr. 
ibidcrn., pp. 19-21, y Lauterpacht, Iiersch, 11The intenuitional protection 
of hU'i'im rights", Académic de Droit International, Rr!cueil des rours 1947 
(!),T. 70 dr:' )a Collcction, Libr,:lirc du Rccucil Sirey, Paris, 1948,p. 14. 

40) Cfr. Sepúlveda, César, DereclYJ internacional, fJJ.it. Porrúa, 5.;..., r·~6xico, 
1983, p. 504. 

41} Cfr. Sepúlvcda, op. cit. supra., oota 35, p. 11; Laute.q:ocht, op. cit., -
pp. 13-17; Buergenthnl y Maier, op. cit., p. 119. Obsétvese que la carta 
también obliga ~ a prarover el respeto de los derechos hunaoos. 

42} Cfr. Lauterpacht, op. cit., pp. 17 y ss.; y Gros Espiell, H(>etor, "Univer
salisrro y regionalisno en la protección internacional de los derechos hurra 
ros", en Instituto de Investigaciones Jurrdicas e Instituto Matias Rorrero -
de Estudios DiplorMtioos, ~ trutéidos scbre derechos hunanos y la leois
laci6n fOC!Y..icana, UNAM, t-~ioo, 1981, pp. 9 y 10. En sentido contrario, cfr. 
Watson, J. S., "The li.mitcd utility of international law in the protection 
of human right:.:", American Society of !ntern-'ltional Law, Proceedings of -
thc 74th. annual meeting, Washinqt.on, o.e., april 17-19, 1980, p. 2. 

43) Lauterpacht subraya que el térmiro intervenci6n 11 significa interferencia 
dictatorial en el sentido de acción tendiente a negar la indep?ndencia del 
Estado ... 1' y que 11 Para justificar el uso del térmiro intervención en su -
oonnotaciün cicr.tf:ica ~r'Pptada, debe e.xistir un intento de im¡:oner la vo
luntad de un Estado sobre otro en fomia i.npcrativt1" {.:.p. cit., p. 1 g, enf~ 
tizado en el original). 

44) Op. cit., supra. oota 2, p. 542 (subrayado en el original). 

45) Cfr. Schwelb, F.gon, 11 Institutions p:-incipétles et deriv~i=?s fondées sur la 
d1arte 11

, Vasak, op. cit. supra., rota 5, pp. 278-281. 

46) Cfr. Garci.a Bauer, op. cit., r;p. 71 y ss.; y The intemational bill of hu
man rights, (Human riqhts, Fact sheet no. 2), Centre of Human Rights, swi! 
zerland, april 1988, ~· 3-5. 

47} La Declaraci6n fue adoptada p:>r 48 votos a favor, ninguro en contra y 8 -
abstenciones. 
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48} Pooo antes,en abril de 1948, fue adoptada en a.:>gotá la Oeclaraci6n America
na de los Derechos y los Deberes del Harbre, cuyo &nbito se restringe al 
Hemisferio Occidental. Sin erl:iargo, la Declaraci6n Americana influyó deci
sivarrente en la Declaración Universal. 

49) Cit. p:>r Paringaux, R.P., en el artículo intitulach ºLa declaraci6n de los 
derecOOs del hcrnbre, cruzada que alzó a la hunanidad contra al:::cminables 
doctrinasº, ~, 6 de enero de 1988, p. 7. 

50) - Idan. 

51) Cfr. Gros Espiell, op. ult. cit., supra. rota 42, p. 10. 

52) vi;ase el capitulo III, apartaoo 1, infra. 

_ 53) %ase la nota 61, infra. 

54) V&inse lo~ados 7 y 8 del capitulo I, supra. 

55) La Declaración sobre la COncesi6n de la Independencia a los Paises y Pue
blos COloniales (res. 1514 IXV) de la Asa!l'blea General de la et.U, 14 de di
cierbre de 1960), tranifiesta que 11La sujeci6n de pueblos a una subyugación, 
daninaci6n y explotaci6n extranjeras constituye una denegaci6n de los dere 
ch:>s hunaros fundarrentales, es a:mtraria a la Carta de las Naciones UnidaS 
y carprrnete la causa de la paz y de la o::q:ieraci6n rm.mdiales 11

• 

56} Cfr. Castro Cid, Benito de, El reconocimiento de los derechos hunanos, 
cit. supra, oota 3, pp. 20 y 21; y :Rodríguez y Ibdríguez, ,Jesús, 111.0s dere 
cOOs hurr.;mos y la soberan!a de los pueblos sobre sus recursos y riquezas -
naturales", en G6rrez PDbledo, Alonso, La soOOranfa de los estados sobre sus 
recursos naturales, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, Mé.xioo, 
1980, pp. )23 y SS. 

57) Cfr. t-bntaño, Jorge, "~'.éxioo '.l la protecci6n internacional de los derechos 
hLmJ.oos: U.'1 balance en el cuadrfiqesi.no aniversario de la Orqanizaci6n de -
las Naciones Unidas'', en Secretaría de P.clacianes I:Xteriores, Méxiro en -
las Naciones Unidas, México, 1986, p. 284. ----

58} Entre las organizaciones no gubernarrentales rrás aclivas en este cnm¡:o figu
ran, r.cr ejemplo, la Comisi6n Internacic::.::1 de Juristas, la Asociación In
ternacional de Al:ogados Dem5cratas, la International I.aw Association y 
Amnistía Internacional. 
El artículo 71 de la Carta de la ONU autoriza al flXl9X: a "hacer arreglos 
adecuados para celebrar consultas oon organizaciones ro gubernamentales -
que se ocupen en asuntos de la o:::impetencia del Consejo" . Al respecto, cfr. 
Hunan rights rrachinery (Human rights, Fact sheet no. 2) , Centre of Hum:m 
Rights, SWitzerland, 1987, pp. 25 y 26; y Cassese, Antonio, "HCM could non 
govemrrental organizations use U.N. l::x:x:Hes rrore effectively?'', Universal = 
Hliffil1 Riqhts, vol. 1, no. 4. oct-dcc. 1979, F.arl M. COlrnian/Pub~ -
Standfordville, N.Y., pp. 73-80. 
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Las organizaciones no gubernarrentales pueden asimisrro presentar canunica
ciones relativas a violaciones de los derechos hrnams y participar en los 
proceclimientos respectivos ante las canisiones Europea e Interarrericana de 
Derechos Hurraros, ron arreglo a los instrnnentos aplicables (véanse los -
apartados 7 y 8 del cap:i:tulo 1, supra}. Las organizaciones ro gube.marren
tales estcID autorizadas tambi~n para presentar carrunicaciones que oonten
gan info:ana.ci6n sobre violaciones de los derechos h\ID3.00s a la Canisi6n 
de Derechos Huna.ros del OC'OSOC (cfr. Hum;m rights machinery, p. 26) • 

59) Al respecto, cfr. Van B:Nen, Thecdccr C., "Apen;:u du droit international 
positif des droits ele l 'hanre 11

, Vasak, les dirrensions ... , op. cit., pp. 96 
y SS. 

60) Cfr. Buergenthal y Maier, Public international law ... , cit. supra, rota -
36, p. 119. 

61) Entre los instrunentos específicos sobre derechos h1.UllaOOS figuran, por 
ejerrplo: la COnvenci6n relativa a la Esclavitud (1926) y su Proto:olo 
(1953); la convenci6n sobre la Prevención y el castigo del crirren de Ger'XJ
cidio {1948); la Convención para la Supresi6n del Tráfiro de Personas y de 
la EKplotaci6n de la Prostitución (1949); la convención sobre Derechos Po
lítioos de la Mujer (1953); las Reglas M!n.inEs para el Tratamiento de los 
Neclusos (1955}; la O:mvenci6n Suplenentaria sobre la Atolici6n de la Es
clavitud, la Trata de Esclavos y Prácticas An~logas a la Esclavitud (1956); 
la Oeclaraci6n de los Derechos del NiOO (1959); la Convención para la Re
ducci6n de la Apatridia (1961); la convención contra la Discriminaci6n en 
la Educación (1960) y su Protocolo (1962); la COnvenci6n para la Elimina
ci6n de Todas las Fotrro3s de Discrirninaci6n Racial (1965); la Convenci6n -
Internacional sobre la Supresión y el Castigo del Crimen de ~; 
(1973) ; la Convención para la Eliminación de 'lbdas las Formas de Discrimi
nación contra la Mujer (1979) ; la Convención contra la Tortura y otros Tra 
tos o Penas crueles, InhUJM.OOs o Degradantes (1984); y los convenios de ia 
orr. 

62) Cfr. Gros Espiell, Héctor, "Derechos hum.=:i.ms, derecho internaciooal hunani
tario y derE'COO internacional de los refugiados 11

, cit. supra., oota 2, pp. 
231 y ss. 

63) Véase el apartado 1, inciso D) , supra. 

64) Al respecto, cfr. Arellano García, Carlos, Derecho internacional pdblico, 
T. I, Edit. Porrúa, S.A., México, 1983, pp. 238 y ss.; Verdross, A., Dere
cho interncional pGblioo, cit. supra, nota 2, pp. 340 y ss.; y McDougal, 
M.S., Lasswell, H., y Chen, L., "The protection of aliens fran discrimina
tion and ....orld public order: resp:::msibility of states ronjoined with hum3.I1 
rights", American journal of international law, vol. 70, no. 3, "july 1976, 
PP· 432 y SS. 

65) Cfr. Jirrénez de Aréchaga, Eduardo, 11 ReSfX)nsabilidad internacional del Esta 
do11

, SOrensen, Max·, Manual de dereclo internaci9nal públioo, trad. a cargO 
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, de la D:Jtaci6n Carnegie para la Paz Internacional, Fondo de OJltura Econó
mica, México, 1981, p. 542; y fiousseau, Olarles, D?recho intemacional pt'.i
blico, trad. de Fernando Ginéncz Artigues, Ariel, Barcelona, 1966, pp. -
358-361. 

66) En C5tc sentido, l.J. Corte Interroc1onal de Justicia sostuvo en el caso -
NotteOOíttn que 11 al asumir el cz.is:J de w10 de sus sG.l.xli tos y al recurrir a 
la acción diplaffitica o u. proccdin:ientos judiciales internacionales en su 
ncrnbrc, un Estado está en realidad .:i.firm:mdo sus propios derechos -su de -
recho a asegurar, en lw. ;xrsnna di:- EUS súf.x::H!:cs, c-1 rcs¡:cto a las rl2'-1luS 
del derecho internacional" (cit. t=ar G:ilsor.g, ¡:¡., ''lfl?lcmentation of Tn
tcrnational protcctian of hur1nn rig?1ts, 1'.cadémie de Droit Int0n1a.tional, 
PJ:?cueil des COUr'S 1%3 (lII) 1 T. 110 do la Colli:-ction, A.\;'. Si.jthtJff, -
Leyde, Pays-e.as, 1966, ~¡:-,. 7 y 8). 

67) Cit. ¡:or l--!.:ldiot, Y., Droits de l 'homre et libertés oublicrues, cit. supra., 
nota 2, p. 88. 

68) 11 Dereclns humiloos, dorecho internacional hUTanitario y derecho internado 
nal de los refugiados", cit. supra., rota 2, p. 235. -

69) Cfr. Vasak, K., ºVcrs un droit intcnrntional sp(.--cifique des dmits de 
1 1houtrie11

, les dirrensions •.. , pp. 708 y 709. 

70) Ll ·misrm principio est~ consigumdo en el literal b) del artículo 29 de 
la Convención AmJriClnu, confonre al cual ningun.J. d.is¡:osici6n de la Con
venci6n puede ser interpretada en e] sentido de "limitar el goce y ejer
cicio de cualquier derecho o libertad reconocido de acuerdo con !.:is leyes 
de cualquiera de los Estados partes o de acuerdo con otra convenci6n en -
que sea parte uno de dicl1os Estados". Al rcs~cto, cfr. Otrt~ Tnt:<"r:ur .. ~:dc:: 
na de J:.ert'(.;hU!:3 Hum3Ilós, L<l ooleqiaci6n obliaatoria de r:eriodist.:is (arts. -
13 y 29 Convención :irrcricana sobre !)-~rechos llum::!OOS), Opinión Q:m~ultiva -
CC-5/85 del 13 de noviembre de 1985, OF.A, Serie,\: Fallos y Opinione;,, No. 
5, en especial las pp. 30 y 31. 

71) Cfr. Nieto Naviu , R., "D-:!rr>chos hu:runos.,. ¡:ero tambii::n deh?res 11
, cit. -

supra., nota 22, pp. 58 y 59. 

72) Cfr. vasak, op. cit., pp. 711 y 712. 

73) "Méxioo y los instntncntos Ce !\'aciones Unidas :;obre derechos hum .. 1n0s 11
, €!11 

Instituto de Investigaciones Jurfdic.:i.s / L.3 protección internacional de los 
derechos del horrbre, cit. supra., nota 12, p. 212. 

74) Por ejemplo, la ace:tación de la oorrpctencia de las (".ortes Euro¡:.ea e InteE_ 
arrericaru de ~rcchos llu:nanos puede ser cnndicionada a la reciprocidad, -
(art. 46, pc'irr. 2, del Convenio Europeo; art. G2, {-kÍ.rr. 2, de l.:i Con•1enci6n 

Arroricaru). Cfr. V-asak, pp. 711 y 712. 

75) Cit. p:ir idcm., p. 7li, y r ... "Jlsong, op. cit., p. 94. 
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76) Cfr-. sePGlveda, ;,~- interiiacionalización de Íos d~chos ·aei n:rnbre .•. ", 
cit •. s.~ra.; OOta -~5~ p;·17; y Sz~ely, op. cit~, pp. 212 y 21_3~ 

··77): CiL P,r 'Golsong, op. cit., p. 10. 

78)' Cfr., idan., pp. 23 y ss . 

• e -79) :-:_Cfr.~ Hunan·rights machinery, cit. supra, rota 58. 

~Q)_: Cf~. Fix.:.Zam..tdio, Hlktor, 11 El sistema americaro de protección de los dere 
-. --choS humanos", y Rodr!guez y Rodr!guez, JesGs, ºEl sistana europeo de Pr2 

tección internacional de los derechos hunanos", amtos en Instituto de In
vestigaciones Jurídicas, CUaderoos del Instituto de Investigaciones Jurí
dicas, a.fo I, nún. 1, enero- abril de 1986, UNAM, Méxiro, pp. 50-72 y -
131-139, res¡:ectivarrente. Véanse las notas 32, 43, 44 y 54 del capitulo I, 
supra. 

81) Por ejertI>lo, los prcx:edimientos seguidos ante la Comisión de Derechos Hu
rrams del EJ:OSCC o el examen de determinadas situaciones p::ir la Asamblea 
General de la ONU (v. gr., apartheid, situación de los derechos huranos en 
los territorios árabes ocupa.dos). Cfr. Vasak, "Les critéres de distinction 
des institutions", Les dllrensions .•• , pp. 247 y 248;. y Van Boven, Th. C., 
"La o:misi6n de Derechos HumJ.OOs de las Naciones Unidas", en La protecci6n 
internacional de los derechos del hcrnbre, cit. supra,, rota 12, pp. 405 y 
ss. Los procedimientos de oontrol ¡:oBt1ro, COtrP su rorl.Jre lo indica, se 
caracterizan p:ir ventilarse ante órganos integrados p:Jr representantes gu
bernarrentales. 

82) Estos rrecanismJs fueron desarrollados en el seno de la OIT y actualm:mte 
se encuentran también previstos en múltiples instrumentos robre la materia, 
caro la COnvenci6n contra la Discriminación en la Educación (art. 71; la 
convención para la Eliminación de la Discriminación Racial (art. 9); el -
Pacto de Derechos Civiles y PoHtiros (art. 40); el Pacto de Derechos Ero
OOmicos, Sociales y CUlturales (arts. lb y 17); la Cünvenclú11 Q.)Olra ló: -
'lbrtura (art. 19); la Convención /imericana (art. 41, inciso d} y la Carta 
social Euro¡::ea (arts. 21-29). Resrecto al oontrol de la observancia. de los 
derechos huma.ros rrediante infames estatales, cfr. Vasak, op. cit., pp. -
248 y 249¡ Colsong, op. cit., pp. 24 y ss.; y Rorertson. A.H., "Pactos y 
Protocolo Opcional de las Naciones Unidas, Convenci6n Arrericaro. y O:mvcn
ci6n Europea sobre derechos hurnams: estudio ~rativo", en Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, La protección internacional de los derechos del 
harbre 1 cit. supra., nnt;i 12, !=fl. 157-165. Para un estudio del régimen de 
supervisión de la OIT, Gros Espiell, H€ctor, La Organización Internacional 
del Trabajo y los derechos humanos en la krénca Latina, Instituto de In
vestigaciones Jurídicas, UNAM, Mé..xicn, 1978, pp. 45 y ss. 

83) Cfr. Vasak, pp. 249 y 250. Véanse los apartados 7, 8 y 10, incisos A, By 
D, supra. 



841,: Véans~ los apartados, 7 y a del Cap!tulo r, supra. 

·as) v&isc el apartado 7 del Capítulo l, supra. 

86) Cfr. Golsong, op. cit., supra., nota 65, pp. 140-142. 

87) Cfr. Vasak, op. cit., pp. 244 y 245. 

88) Idan., pp. 54 y 55. 
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89) Art. 4'1 de la Convenci6n Americana, art. 25 del COnveni6 Ein:opeo. v¿anse 
los apartados 7 y 8 del C.:ip1'tu1o 1 1 supra. 

90) Cfr. M:Jt....<er, A. Glenn (Jr.), 11 '1:'he implm..cntation of the UN Covemmt on Ci
vil and Political Ri•.1hts" 1 i:n Cassin, R., MJdirns, P., y Vasak, K., Hcvue 
des droits de l 1hon11,_~/Uun0n ríqhts journal, vol. X-I-2, /\ .• PeCone, Paris, 
1977' p. 284. 

91} Cfr. García Ba.ucr, r.os dr~r:echos ht.mros: preocuooci6n universal, pp. 193 
y 19•1, 267 y ss.; Gclsong, "Irrplarontation of intc.rnational pratection of 
htroan rights, op. cit., p. 141; Lauterpacht, H., International law and -
hmian rigJ:l~, Stevens & Sons L:imited, London 1 1950, pp. 18, 313 y ss.; -
Madiat, Droits de l 'hcrnn'.! et libo:?rt~s publi::t!:t~ ... ¡:-p. 87 y 98; Mosko.átz, 

t~~~~ ~~an~P:~~~a~~~~; i~~-~t~~~q~~r~~)\~~~np~iÍ~;~ ~t!;~~-
son, "PcJ:ctos y Protocolo Opcicnal ... 1', op. cit., pp. 168-170¡ y Vasak, -
Ws di.rrcnsions ... , pp. 250 y 713-715. 

92) Véase el apartado 1 del capítulo 1, supra. 

93) Instituto de Investigaciones Jud'dicas, op. cit., supra., ootri. 12, p. 169. 

94) '1La internacionalizaci6n <le los Ciere<.:i1u.:. de! ~,,,..~,!--rn, •• ", c.>p. cit. supra., 
nota 35 1 p. 17. 

95} Véanse las notas 32 (COrüsión Europea de !Rrechos Hunaros), 43 (Cctnidón 
Interarnericana de Derechas Hurn::uns) , 64 (Ccrnité para la El iminaci6n de la 
Discrirninaci6n Racial) y 77 (Cnnit~ oontra la 'l'orturi=l) del capítulo !,. su
pra. Véase el apartado 3, inciso A (Ccmité d0 Den-.:cliOS HUil1<100$) I del capí
tulo !II, infra. 

96) Art. 3 del Protocolo Facultativo del Pacto de rJt..;tG~!~,~Z Ci•1i10s v f'f11tticos; 
art. 47 de la Convención Mr.i"~ricana; art. 27 del Convenio Europ:.--0; art. 2;¿, 
párr. 2, de la Convención contrn la Tortura. Véanse los upartJdos 7, 6 ·¡ 
10, del cap:ítulo I, supra. Véase el apartad-:i 7, inciso B, del Capítulo III, 
infra. 

97) Art. 5, párr. 2, b), del Protocolo Faculta1, 1vo det P<icto <Je Derechos Civi
les y Polír.íoos; art. 46 de la Conv'c!nción 1">.rr1~r-iC.)n:1; art. 26 del Convenio 
Europoo; art. 14, p.1rr. 7, uJ, Üt! la Corn:cnciún P'~ro 1..1 t:limir:aciún de la 



126 

Discri..minaci6n Racial; art. 22, párr, 5, b) , de la Convención contra la 
'Ibrtura. Véanse los apartados 7, 8 y 10 del Capítulo I, supra. Véase el 
apartado 7, inciso e, subinciso e del Capítulo III, infra. 

98) Op. cit., p. 250. 

99) Robertson (op. cit., p. 169) esgrime este arguoonto respecto a la ONU, ~ 
pero consideranos que es iguulrrente v§lido para las otr-as organizaciones 
mencionadas. 

100} Cfr. MOller, Jakob Th., "Petitioning the United Nations", Universal hurran 
rights, cit. supra, nota 58, pp. 57 y ss.; y Van Bciven, "La Ccrni.si6n de 
Derechos Hmun::Js de Naciones Unidas 11

, Instituto de Investigaciones Jurí
dicas, op. cit. supra., nota 12, pp. 414 y ss. 

101) Véase el apartado y la nota 44 del Capítulo I, supra. 

102) Cfr. Saba, H., 11L'Unesro et le droits de l 100mne
11

, Vasak, op. cit., pp. 
496 y ss. Véase el apartado 10, inciso C, del capftulo I, supra. 

103) Op. cit., pp. 169 y 170. 

104) Cfr. Van Boven, ídem., p. 419. 

105) Cfr. García Bauer, op. cit., p. 271; y Golsong, op •. cit.-; p., i41: 

106) Cfr. Garda Bauer, p. 271, y lbbertron, op. cit., p .. 170~ 

107) Idem., p. 169. 

108) Cfr. García Bauer, op. cit., p. 270. 

109) Idem., pp. 270 y 271. 

·1101 Véase el apartado 8 del C'.lp!tulo I, supra. 

111) Protooolo Facultativo del PilctO de Derechos Civiles y Políticos; ilrt. 22 
de la Convenci6n rontra la Tortura; art. 14 de la Convenci6n para la Eli
minaci6n de la Discríminaci6n Racial; art. 25 del Conven:io Europeo. El -
sistena de la UNE.Seo, b3sado en una decisi6n del Consejo Ejecutivo de di
cha Organización, es un caso particular. Véanse los apartados A y 10 del 
capitulo r I supra., y el apartado 5 del Capítulo III, infra. 

112) Al respecto, cfr. Székely, Alberto, 11 Protecci6n internacional de los de
rechos hunanos. El sistcnu de NacionP.s Unidas 11

, Cuadernos del Instituto 
de Investiqaciones Jurrdica$, cit. supra., mta 79, pp. 153 y ss.: y 
Human ríqhts maChinery, cit. supra., rota 58. Véanse las rotas 66 (Con
venci6n para la Eliminaci6n de la Discrimimci6n R1cial) y 80 (Convenci6n 
oontra la 'lbrtura) del Capítulo I, supra. V6ase el apartado 10 del capí
tulo III, infra. (Protocolo Fc:1.cultativo del Pacto de Derechos Civiles y -
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PoHtiros). 

113} En el preámbulo del convenio Europeo los Estados partes hacen constar su 
voluntad de "taML ••• los pr~ros ¡:.asas para asegurar la garantía rolec
tiva de ciertos derechos enunciados en la Declaraci6n Universal". 

114) Véase el apartado 7 del C1p.ítulo I, supra. 

115) Vfase el ap.attado 8 del Capítulo l, supra. 

116} Al respecto, cfr. &Jutros-Gh.11i, B., "La Ligue des Etats arabes,. 1 Vasak, 
op. cit.., c;p. 634 y ss. 

117) La Carta ,,fricana fue adoptad.:l en BJ.njul, Gambia, en 1981 y entró en vi
gor en 1906. Su texto puede consultarse en:·Arrerican Society of Interna
tional L.::"'fü', International leqal rr .. 1t0rials, vul. XXI, no. 1, january 1982. 
Respecto .Jl sistema africano para 1.-1 protccci6n de los derechos humar.os, 
cfr. Buergcnthal y Maicr, op. cit., pp. 138-140. 

llB) Cfr. Human dqhts m.uchin0t'/, cit. supra., rota 58. 

119) Cfr. Robcrtson, "Pactos y Protocolo r~ional.., 11 , Instituto de Investiqa
cion~s Jurídicas, op. cit. $upra., nota 12, pp. 146 y 147. 

120} Al rcsp:cto, cfr. Meron, Thcodor, "Norm trakinq and supervision in inter
Tliltionnl huttan ríghts: reffr·ctions on institutional order11

, Arrcrican 
journal,of intematioMl law, vol. 76, ro. 4, octol:::er 198.2, pp. 754 y ~s. 

121) Cfr. García Bauer, op. cit., pp. 190 ~t 191; c;o1song, op. cit., p. 141; y 
lbbertsan1 op. cit., p. 148. 

122) Idom. 

123} El preámbulo de lñ Canvcr.d6n /\mCdcana rcafirnu el prop5sit,., de los Es
tados partús "de oonsolidar en esta continente, dentro del cuadro de las 
instituciones drnncr.Jtic.is, un d-qim::n de 1 i.tcrt.1d r:crsonnl y de justicia 
social, fundado en el rl'.:sneto de los derf•chos e~ncia les de 1 hombre". En 
el preámbulo del Qinvrmio- Europeo los Estados partes reafirman ''su pro
funda adhesión a estas libcrt.J.des fundam.mtafos qw• constituyen las ~'1scs 
rni.snus de la justicia y la p.1z cr. el 111Wld'? y c.1..1yo IMntenimiento rcr-osa 
esencialrrcntc, de una parte, en un régim:m ¡:ol:ític..u verdaderamente dmo
cr.c'itico y de otra, en una concepción y un respeto uni femes de los dere
dms hum.1nos que ellos invocan". 

124) Cfr. Robertson, op. cit., p. 148. 

125) Idem., pp. 148 y 149. 

126} Hasta 1986, tan s61o 26 Estacbs habían ratificado la Carta Aftic.iru- -aP-? 
nas las suficientes para su entrada en vigor. -
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"Universalisrro y re9io~~11Sro'·en··1á ~~e;;c;.i6n·~te:«tácian:al de· ios 
derech::>s h~os11 ,' ci~; ,"~upra .•. ' 119ta:~2,, P.~~~~.· 

128) Idan., p. 16. 

129) Cfr. lbbert:son .~ 

130) Iden., p. 147. 
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SUMARIO: 1) Origen de los Pactos y del Protocolo Facultativo. 
2) Derechos protegidos. 3) Regimen jurtdico del Comité de De
rechos Humanos. 4) Naturaleza jur1dica y objeto del Protocolo 
Facultativo. 5) Alcance del Protocolo en cuanto a la competen 
cia del Comit~. 6) Legitimación procesal. 7) Procedimiento.-
8) Informe anual del Comité. 9) Balance y perspectivas del Ca 
mi té de Derechos Humanos. -

1) Protocolo Facultativo. 

~ara apreciar la verdadera dimensi6n del sistema de pro

,tecciOn~- internclcional de. los· derechos humanos establecido en 

.·:v'i·r·~--ua::·cie1.'. Pa~to -rn~erna-cioncll de Derechos Civil~~ y Políticos 

-~-.~(al' que·'"en -io· 'súces.i.Vo- se denomina el Pacto de Derechos Civi-

·:ies' y· Pó11ti~·os·o el Pacto) y su Protocolo Facultativo (al que 

~n ~dela~te- .Se designa como e1 Protocolo C? el Protocolo Facul

ta_t~vo) ;es néce-sario repasar' algunos aspectos de su largq pr~ 

ceso: de :necjoCiaCiOn. A continuaci6n nos referimos a. algunos 

de. 'ellos: . 

. :A)· Origen dC. los Pactos. 

,-S-~gQ.n ap~n~~m'?s, ta.íl pronto fue establesida _la Comisión - -

· _ d·e-~o-e_re~JlOS ~.úiiianos del consejo Econ6mico y social (ECOS OC J de 

NaciOrles u_rlid,~s t se le. encomendó la elaboraciOn de un proyecto 

de Caita -rflte'l-~act{~nal de Derechos Humanos, que incluir!a una 

DecfarBci.Ón~, uha:c0nVenci6n y med~das de apli.caciO~. (l~ 

La oe~lar·aci~!l Univers·a1 de Derechos Hurnanás, Proclania:da 

por la As~blea_. General de .la- Org8.nizaci6n el 10 d_e·· dÍcieffibre 
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de 1948, fue··el_p,rim~.~.,-pas·p para .la integ:raci6n y adopción de 

l.a Carta de oerec~os Humailos ó En la Declaración se contemplan 

d~:~a:iera_ conjunta y en· ~lana de igualdad los derechos civiles 

y 'políticos tanto como los ·económicos, sociales ·y·culturales~ 2 ) 

Efl: cuanto a la Convención, en un princ'ipio tanto el ECO-

SOC como la Asamblea General coincidieron en que, dada su int~r 

dependencia, los derechos civiles y polfticos, as! como los e

conómicos, sociales y culturales, debían ser tratados en forma 

conjunti'l, en un sólo instrumento, tal y como se hab!a hecho en 

la Declaración. Durante su 5° período de sesiones, la Asamblea 

General reconoció que el disfrute de los derechos económicos, s~ 

ciales y culturales, as! como el de los derechos civiles y po-

l'!ticos son interdependientes y que un individuo privado de sus 

derechos económicos, sociales y culturales no representa la 

persona humana que la DeclaraciCSn Universal de Derechos Huina

nos considera como el idaal coman del hombre libre. (J) 

Sin cmbürgo, en su resoluciOn 543/VI, del 5 de febrero de 

-i952-, --ia Á·.G. d~cid_Í._Ó que no se adoptar.tan una, sino dos conve.!! 

cienes; una relativa a los derechos civiles y pol!ticos y otra 

a los econ6micos, sociales y culturales. Ambos instrumentos se 

adoptar!an conjuntamente y queitarfan abiertos a la fir:na de los 

Estados en la misma fecha; el mismo espfri tu debía guiar a am-

bas convenciones, que contendrían el namcro ma.s elevado posible 
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de di~pos~ciones idéntícas, (4 ) 

LaS consideraciones esgrimidas en favor de la consagr~ 

ción por separado de ambas categorras de derechos se basaron en 

que, mientras los derechos civiles y políticos implicaban obl~ 

gaciones inmediatas para los Estados, los derechos econcSmicos, 

sOciales y culturales requer!an de una aplicación progresiva , 

de manera que las diferentes medidas de implementación amerita 

bao la adopción de dos convenciones. (5 ) 

Tal determinacicSn suscitó controversia, pues algunos sos-

tuvieron que el tratamiento por separado de ambas categor!as de 

derechos, lejos de contribuir a la integración de los derechos 

humanos al derecha internacional, crea.ha una distinción que r~ 

legaba a los derechos económicos, sociales y culturales a un 

segundo plano. 16 ) 

Pero, finalmente se adoptaron no uno, sino dos Pactos, el 

primero sobre clercchas económicos, sociales y culturales y el 

segundo relativo a los derechos civiles y políticos. No obs-

tante, en la parte preambular de ambos se reconoció la íntima 

vinculación existente entre ambas categorías de derechos huma-

nos. As!., los Estados partes en el Pacto de Derechos Civiles 

y Políticos reconocen que: 

11 con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Huma
nos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre, en 
el disfrute de sus libertades civiles y políticas y liber~ 
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do del temor y la miseria, a menos que se creen condicio
nes que permitan a cada persona gozar de sus derechos ci
viles y políticos, tanto como de sus derechos econ6micos, 
socrales y culturales". 

B) Origen del Comité de Derechos Humanos. 

Las medidas de implementación y supervisión de la', pioyec- · 

tada convención y, posteriormente, de los Pactos, fueron una. 

de las cuestiones más controvertidas durante el proceso de ne

gociación. Moskowi tz señala al respecto:{?) 

ºDe los muchos temas que analizó la Comisión (se refiere 
a la Comisión de Derechos Humanos), el m~s importante se 
relacionó con las siguientes cuestiones: la necesidad de 
crear un órgano especial de implementaciOn1 si este órga
no deb!a constituirse de manera pcnnanente o sobre una ba 
se ad hoc; la forma de elecci6n de sus miembros; la natu~ 
raleza y competencia de dicho órgano: el derecho de ini
ciar procedimientos ante ese órgano; el papel de la Corte 
Internacional de Justicia, y la relación del órgano con 
las Naciones Unidas". 

Respecto al órgano u órganos a los que pcxlr!a encomendar-

se la supervisi6n del Pacto, se discutió si convendría otorgar 

·tal funci~n a -1as órganos establecidos de las Naciones unidas 

(Comisión de Derechos Humanos, ECOS OC, Asamblea General, Cons~ 

- jo de ·seguridaaJ~l Sin embargo, se desechó esa propuesta en 

virtud de que su adopción equivaldr!a a otorgar derechos a E~ 

tadOS. mie-mbros de las Naciones Unidas, pero no contratantes en 

el Pac;:~o, sin imponerles deberes correlativos; por añadidura , 

los ·Estados que no fuesen partes en el Pacto podrían iruniscuiE 

se en asuntos de los Estados partes sin someterse ellos mismos 
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'.': 

·La.· c!~Ínis.i6n /,, nq-~· .~n~~º-~ª).~a·s kowi t~ ,·-·-\~tX~n-· _:rechazo las 
·.; ~-

· Pióp~~~t·~~ ~ :p~-i~· ~):a.);~·~:~~\~O: 4~· u~:::_~~g~-~~.-.i-d h¡)c :c:iue --fu-~se: 11~ 

:~~cib); _:~d,~~~-~~·~~¡;-;::~~~~- ~~~;:·~as-~ :·~~-i~~ a:~~o ;~-Ya>'. qu-~-~ ~~--rin>6rgáno: ··. 
----- ---~~--~:~?_h·~~-:'.·}~\~~~~:~-;~-~-~.it~ _1·t;;_~-!'.1_~~~~lidad ~eceSari~:. Par~<S-~r efe9_ 

-: .- ,_;~~~~fj_~~~.;(i!§i~ñi~~~~~~~~?~~-~~:·:~~-:: j-~r~~~~~~~d;~_~i~--:--~~~~-~-~-~~n-~~--· 
·¿¡e.);-~ ~m~-~iii-~:::)na~~-ra ·oqu-e- un -6igan·o ·. pe~~n~~te~10,1.~~-~-C~o,~-Y~~-~º'.3~ 

-<:;:ti_elt\pO--'.:l~~-~-.h.a~-dado la_ r~zó~ a este resp~c::-to; .-
-.~--: ~~?:.:-~._!~,:~~ -~-~- '.-' 

·: ··,-, 

>·" .:::·'/ En. gci-~-~~~o~·¡~:)a 'elección' de los miembros ·d~i'~ 6~·~;-I.l~º -~c3;sp-é~ 
<,cf~d: de· ·~J~:;_.i;v~~ion;.i- s~'~:pr~~uso encomendar la de'signaCion a ~a 
'<:·~o-~~~:'.:¡~~~-¡~:~-c~~'b:~~{~:~e· Just'Í.ciá.,---de- una: ·.listá de_ personas pro 

· ~ pll'est~:~·-: ~-}:-:;:~~fe~~o -p~r iOa EstlidOs o~~tra ~a·~;i~s~.i~f Lámentu

:~l~~~~~:-- di.~hei .i~~-~-iáti~a nCi prosperO(l2
_> ·.~: ~i~:·:-~l~~1~-ra-· fue 

'P6~j'~l-~; ~~ no digamos e1 Otorgami~ilto · .. cie~ iik:·:~~~-e:(a~~l~~ a la 

cor·te'--~n ra · e-l-~cc-iOn ae ios .. mi~b~O~·- d~1-·o·~g--á~d·:·;·tu~~,i~~:~/.- ~·ino 
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co_ntribuido a despolitizar su designación. 

En· cambio/ _en lo. que s{ hubo consenso desde un principio 

fue en que el óigano tutelar debía ser de car~cter semi-judi

cial y tener facultades de conciliaci6n e instrucci6n! 14 ) El 

motivo· de este consenso es claro: si de por s1, los Estados se 

moStraban tan renuentes a internacionalizar una materia que tr~ 

dicionalmente habían considerado de su dominio reservado, el 

pro~~~9 de negociación del Pacto se hubiese visto aQn más obs

taculizado si la supervisión se hubiese encomendado u un órg~ 

no de naturaleza judicial, cuyas resoluciones fueran obligato-

rias desde el punto de vista jurídico. 

C} Origen del Protocolo Facultativo. 

una de las cuestiones mas controvertidas en el seno.de la 

Comisión de Derechos Humanos durante los trabajos para la el~ 

boraci6n de la Carta Internacional de Derechos Hum~nos fue la 

relativa al º~?_Z::9ª1!1~~~-~-º ~e_l_ der~cho_ de- petición a--los -indivi-..;. 

duos. 

La cuestión fue analizada por un Gl1.lpo de Trabajo Especial 

sobre Implementación d~ la Comisión de Derechos Humanos en di-

ciembre de 1947. En el informe sometido por ese Grupo de Trab~ 

jo de la Comisión se recomendó que se otorgara el dc:recho de in!_ 

ciar procedimientos ante el 6 rgano tu telar tan to a in-

dividuos como a grupos de individuos De acuerdo al Grupo 
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de Trabajo sobre Implementación, si ese derecho se reservara 

exclusivamente a los Estados, el Pacto no proporcionaría una 

garantía adecuada para la observancia afectiva de los derechas 

humanos. Se argumentó la injusticia inherente de negar el de-

recho de petición a los individuos que requiriesen la asisten-

cia internacional para reivindicar sus derechos. Asimismo, se 

subrayó que en virtud de que eran precisamente los individuos· 

los que serian las victimas en c~so de una violación del Pac-

to, lo más adecuado seria otorgarles la oportunidad y los me

dios ·para hacer valer sus derechos pactados y para buscar una 

repa_ración sin la intervención de un gobierno extranjero ~lS) 

, .Posteriormente, en la séptima sesión de la Comisión,_ cel!; 

brada en abril y mayo de 1951, la señora Roosevelt, represen-

_ tante de los Estados Unidos de América, propuso que se prepar~ 

.ra un Protocolo conforme al cual tuvieran acceso al órgano tu-

telar los particulares y las organizaciones no gubernamenteles. 

Conforme a la propuesta de la delegación de los Estados Unidos, 

se daba competencia al Comit~ que se estableccr!a en virtud del 

Pacto, para examinar peticiones escritas presentadas por: a} in 

dividuos que se encontrasen en territorio de un Estado parte en 

el Protocolo y que alegasen una violación por ese Estado, de al 

guno de los derechos consagrados en el Pacto; y b} organizacio

nes no gubernamentales que ·alegasen una violación de los dere-

chas reconocidos en el Pacto por un Estado parte en el Protoco 
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lo. Se especificó que las organizaciones autorizadas para pr~ 

sentar quejas al Comit6 serían s6lo aquellas que tuviesen sta-

tus consultivo ante el ECOSOC, conforme a una lista aprobada, 

cada año, por las dos terceras partes de los Estados contratan 

tes del Protocolo, en una reunión de representantes de esos E~ 

tados convocada al efecto por el Secretario General de la Org~ 

nización. (lG) 

Durante algan tiempo, sin embargo, en los proyectos de Pa~ 

to manejados por el ECOSOC se soslayó el otorgamiento del der~ 

cho de petici6n a los individuos, reservándose anicrunente a los 

Estados el derecho de iniciar procedimientos ante el Comí t~ ! 17 ) 

Fue hasta que el proyecto se transmitió a la Tercera Comisión 

de la Asrunblea General que se volvieron a discutir los pros y 

las contras del acceso del individuo al Comit6. En la Tercera 

Comisión el prob] eJTia yn no fue tanto la concesión del derecho 

de petición al individuo como la r.ancra de incorporar tal pro-

cedirniento al Pacto. Por una parte, se planteó la propuesta de 

incluir el procedimiento en el propio P.Jcto de Derechos Civiles 

y Políticos, en un art!culo or)cional (proyecto de artículo 43); 

por la otra, se argumentó que tal procedimiento debía regularse 

en un Protocolo adicional por separado, cuya suscripción sería 

también facultativa, Finalmente, el representante de Líbano h!. 

zo una propuesta en este cntimo sentido, que fue adoptada por 

41 votos a favor, 39 en contra y lG abstenciones. (lf::I) 
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~ Ac.erca. de: la a~opci6n .de: un Protocolo Facul.tati1f'? al PaE 

to sobre derechos civiles y p:Jl!ticos, R~bertson cons{dera~l 9 ) 

.!'En cierto ·sentido, parece lamentable que una medida de 
implementación tan importante deba estar ausente del pro 
pio Pacto. Por otro lado, probablemente ésta fue una sa 
bia decisión, porque su inclusión en el Pacto sin duda -
dificultaría m~s el procedimiento de ratificación de cier 
tos paises. También quizás exista una ventaja psicolOgi= 
ca en el hecho de que esta medida esté incluida en un Pro 
tocolo Opcional separado, ya que este hecho llama más la
atenci6n sobre la existencia del procedimiento de petición 
individual que si el mismo estuviera establecido en un 
nuevo artículo 43 del Pacto. Actualmente, el Protocolo 
se incluye por separado en la lista de los tratados de las 
Naciones Unidas: las ratificaciones se publican y hasta 
cierto punto se divulgan; de ~h! que sea objeto de mayor 
atención que el procedimiento opcional previsto por el ar 
t!culo 41 del Pacto. No debemos exagerar el peso de estC 
argumento, pero -en la balanza- nada parece haberse perdi 
do y probablemente algo se ha ganado del hecho de que el
Protocolo Opcional exista como texto legal separadoº. 

Coincidimos con Robertson en que el hecho de que el proc~ 

dimiento para la trrunitación de quejas individuales sea el ob-

jeto de un instrumento por separado da lugar a un mayor énfasis 

sobre el mismo, no obstante, quiz~ si tal procedimiento se hu-

Pi~se i~cluid~ en el propio Pacto no se hubiese restado énfasis 

al -Pro_~edimiento y s-! se le-hubiese dado una mayor consistencia 

y, unif,ormidad a las normas del Pacto, Por otra parte, el hecho 

·ae-·que la 'concesión del derecho de acción individual sea opcio-

nal·y de que se regule en un instrumento por separado, fue una 

solución práctica que permitió la aceptación del Pacto sin po

ner en peligro el acceso del individuo al Organo tutelar. 
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O) Adopción y entrada en vigor. 

~espuós de casi dos d~cudas de ~rduas negociaciones, ane~ 

as a la resolución 2200 (XXI) de la Asamblea General d~ la ONU, 

de 16 ·de diciembre de 1966, se adoptaron el Pacto Internacio

nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto de 

DerechOs Civiles y Políticos y el Protocolo Facultati\ro dol lll 

timo. 

A los dos primeros, nos informa Verdross, no s~ le~ 11~~º 

convenciones, sino pactos (covenants), a - eteC-to de e~P,r~.sar: la 

'.~~ol~n-fd~a--_.d~ -dichos· acuerdos. {ZO} 

Pe~. todav!a transcurrir!a una d~cada par'a la eritrada en 

vigor_ de los Pactos y el Protocolo Facultativo. El P.icto Inte! 

nacíonal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales cobró vi 

gencia el 3 de enero de 1976: y el de Derechos Civiles y Pol.:tti 

cos el 23 de marzo del mismo año. Las disposiciones del art!cu 

lo 41-del Pacto de Derechos Civiles y Pol!ticos (solución de oo~ 

ti:'oversias estatales) entr=irun en vígor el 28 de marzo de 1979 1 

cu~~do'se reunió el nehnero necesario de las declaraciones pre-

vistas en el mismo. 

2) Derechos protegidos. 

El PtJ.cto de Derechos CivilCs y ~ol!ticos consagra los si-

guientes derechos humanos: 
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- Derecho de los pueblos a la autodeterminación (artículo 

1, pa.r rafo 2) , 

- Derecho de los pueblos a disponer libremente de sus re-

* cursos y riquezas naturales (artículo 1, p~rrafo 2), 

- Derecho a un recurso efectivo si se han violado los de-

rechos de una persona {articulo 2, p~rrafo 3). 

- Derecho a la vida {artículo 6)** 

- Derecho a no ser sometido a tortura u otros tratos o p~ 

nas crueles, inilum.3.nos o degradantes (artículo 7) t* 

- Derecho a no ser sometido a esclavitud ni. a servfduritbré 

(articulo B) ** 

- Derecho a la libertad y a la seguridad personales .<a.r

t!culo 9). 

- Derecho de las personas detenid.as a ser tratadas con h~_ 

manidad y con el respeto a la dignida,d inhererite a la 

persona humana. (articulo 10}. 

- Derecho a no ser encarcelado por deudas (artí~ulo ·11)'-. ** 

- r .. ibP.rtad de trtl:nsito. (art.tculo 121. 

Derecho a no ser exiliado (artículo 12, P.1.l:l:ifO-·Gr~-=-c:---.--= -_---- ----

- Derecho de un extranjero amenazado con explusión a, que 

su caso sea revisado (art!culo 13). 

- Derecho a un juicio justo (artículo 14). 

- Derecho a la indemnización por errores juqic_iales {artí-

culo 14, p~rrafo 6). 

- Derecho a la no retroactividad en materia penal ··(art!cu-
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lo lSJ** 

- Derecho del recon6c:=_im~9iú:O de- ia '.pe.r~~n~iiaád 

¡' p~~:a;: y f~J{Li, (~rtf - ·Derecho al 

culo 171. 
,-.;\_-

Libertad _de pensamient·a, - é::on_cienéfa jr · reitgÍ~ñ'----~(aft.!éi' 

lo 18)** 

- Libei:-tad de opinidn.y·de expresi60 {ai-t!culo--19). 

- Prohibición de la propaganda en favor-de 1a gué;-ra y_ de_ 

la aP-olog!a del odio nacional, racial o religioso .fart.f. 

culo 20) . 

._ Libe~i-tad de reunión (artículo 21). 

- Libertad de asociación (art!culo 22). 

- Derecho a contraer matrimonio y a fundar una· famflia (aE_ 

t!culo 23) • 

- Derechos del niño {artículo 24} 

- Derecho al nombre (articulo 24, p~rrafo 2). 

- Derecho a una nacionalidad (articulo 24, pi1.rrafo- 3). 

- Derecho de los ciudadanos a participar en la dirección de 

los asuntos pablicos (artículo 25, inciso a). 

- Derecho de los ciudadanos al sufragio activo y pasivo en 

elecciones periódicas y libres (artículo 25, inciso b). 

- Derecho de los ciudadanos a tener acceso, en condiciones 

generales de igualdad, a las funciones pOblicas de su p~ 

!s (art!culo 25, inciso e). 
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- Derecho ~·· la"igualdad ~nte la '1~y- (art;!culo .26). 

-"Derecho 

3) 

El com:ité.-de: Del:echos Human~s {al que en lo ~-S!-J~~~~Y-C?-- se·. 

denomina. el ~o~~i~) ~~' e1 6Í:_gano _e_n~arg".l~-º ·-ª~- ¡á' ~µp_er~is~6n 

del. Pac-tó. El_ c~_mit_é,- es __ un. órgano aut6n-omo estabi_eci~-9' :_a1';::a_n\-~, 
:' ~ -. _, . " : 

paro de las Naciones Unidas. No es un órgano· de la .ONU, ·~·pero< 

estt\ vinculado a ella por conducto del ECOSOC 'y '3:,~·-,~~;'i:A~·~,~.k1eá·· 
General. Además, la ONU provee los recursos Para- 'sú manteni.-

miento y los seivicios necesarios para. su_ operación ... 

El Comité está organizado como. un ~uerpo jU:dicial, pero 

careCe de facultades de_ decisión. La supervisión del Pacto la 

lleva· a c::c:tbo principa)r_nente mediante el examen· de .los inf6rmes 

- q\ú3-·-~_1 efecto ~:i:-e-c·som~fE!ii ios -ESt~dOS -Parte-s, div-ui<Jarld010s- ju!! 

to con las observaciones pertinentes. A. este· ;;es pecto, el.'Co-

mité se caracteriza como un 6rgano de información.· 

* Cbsérvese que el pacto consagra este dere:ho colectivo, pero no el dere
cho a la propiedad privada . 

.. Estos derechos son inderogables de confoII!lÍdad con el párrafo 2 del pá 
rrafo 2 del artículo 5 del Pacto (véase la nota 29 del Capítulo II, supra). 
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·Asimismo, el Comité desempeña funciones para la solución 

de controversias relativas a los derechos humanos de su compe

tencia: por una parte, respecto a las controversias estatales, 

(articulo 41 del Pacto) , el Comité puede realizar funciones de 

mediación y conciliación; por la otra, en lo que concierne al 

examen de comunicaciones individuales, el Comité estti. faculta

do para· ejercer funciones cuasi judiciales de instrucción. Esta 

altima función la realiza con arreglo al Protocolo. A continu~ 

ci6n nos referimos a la organización y funciones dei Comí té de 

conformidad con el Pacto. 

A} Organización y funcionamiento 

a) In tegrací6n y elecci6n de los miembros. - El Comí té 

se compone de dieciocho miembros, nacionales de los Estados 

partes en el Pacto pero de nacionalidad diversa entre s!, que 

deben ser personas de gran integridad moral y con reconocida 

competencia en materia de derechos humanos; los miembros del 

Corni té son elegidos y ejercen sus funciones a t:rtulo personal 

por un per1odo de cuatro años, con posibilidad de reelegirse; 

para la composición del Comité debe tomarse en cuenta una dis

tribuci6n geográfica equitativa y la representación de las di

ferentes formas de civilización y de los principales sistemas 

juridicos. Asimismo, para la integración del Comité debe to

marse en cuenta la utilidad de la participación de algunus pe~ 

sanas que tengan experiencia jurfdicr:i (articulas 28, 31 y 32 

del Pacto ) . 
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Los miembros del Comité son elegidos por votacian secre 

ta de una lista de personas propuestas por los Estados partes 

en el Pacto y que rednen las condiciones arriba indicadas. La 

elección se lleva a cabo durante las reuniones de los Esta 

dos partes en el Pacto; quedan elegidos miembros del Comité 

los candidatos que obtengan en la primera votación el mayor 

ndrnero de votos y la mayoría absoluta de los votos emitidos 

por los representantes de los Estados presentes y votantes 

(artículo 29 del Pacto; art~culo 15 del Reglame~to de la Reu

ni6n de-los Estados Partes en el Pacto). 

Durante los t;abajos preparatorios del Pacto se señaló 

que el sistema de elección por parte de los Estados contrata~ 

tes tendería a convertir al Pacto en un asunto privado de las 

partes y deroga~!a.el car~cter universal del tratado. ( 2l) Sin 

embargo, éste era el dnico sistema aceptable para los Estados 

partes, de modo que fue la dnica opción viable en.esta cues-

t:ión, lo cual es explicable; el t:st.:ido qu.c contr.J.c un<i oblig!: 

ci6n internacional no podr!a dejar en manos de otros paises el 

control sobre una cuestión tan importante como la integración 

del órgano supervisor. Sin emb&rgo, también es cierto que e~ 

te sistema resta apolíticidad al Comí té, a pesar de que sus i~ 

tegrantes ejercen sus funciones a titulo personal y no en ca 

racter de representantes gubernamentales, lo cual es una ga-

rantía de su imparcialidad. 
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Otra Cuesti6n de. ".importancia es . la ._.di_~t:r;ibd~iOn ·ge~graiféa ' 
~q~it~t.1v_a.:-~ .1~-~- re"p~-~sé_~~~~~~,~~ ·d~ l~s -·,ftfei·eJJ't~~;~~~~-~as.~.de_ 9_i_~!: o··

lfzá.CiOÓ y 1os· .. p·ri~ciPai~~-:-~-ist~IDaS :·ju-~idiC~S t- J:~::·qu·e~9ar-~rit.iza 

un. :B.~ec~-~d~~:y: __ ~~Oo_ ., eqü.ilibrio _en la-)_~~~g~·~:¿~¡¿~<det;:·¿o~f'.-~~~~j, 
-- - -- - -- . - . ;-::---; ~ ';'";' ·:· 

~~¡f,; ~i~~edo~Í.~io .de algunas ·idéa.~ag1as· a:'~i~c~i~~1~;e1:~:~:µJ~?º' -~:-,·:;:~~-~~E{ile~rC_i~:·de'\¡~-a-_-'~ásC-;imp-~r~faí · 1áhOr··dei corni té. 

-._·-.:·:·-·: .:> - ''<" ''' 

-.. -~i:'..-~~;;~ Y<Secretar.ta~...: '"'-El cornit~ elÍ_ge \ie SU'_ ~e~o Un,pre"". 

-·-=~::~~~4_~~~~;-_-_t~-es .,vicepres-identes y .un relator, que- son- elegidos-

.-pa;-a. un· mandato de dos años y son reelegibles. Los servicios 

.. de 'secretaría, el personal y todos los servicios neceSaiios p~ 

ra el éficaz' desempeño de las funciones del Comité son propor-

cip~ados por el Secretario General de la ONU. El Secretario 

·'General tiene adem~s la responsabilidad de informar sin demora 

a los miembros del Comité de todos los asuntos que puedan ser 

sometidos al Comité para su examen, y debe estar presente en t~ 

das .. las sesiones· del Comité, con derecho a voz (art1culos 36 y 

·.3'9 ~·del~ Pacto;·· artrc~-i~S 17, -¡9-~ 23 ;· ·24 .-Y- 26 del Reglamento" Pro

visional. del' Comité, al que en lo :sucesivo ·se designa .como el 

Reglamento) ; 

ca~~iene · subrayai-· la· imp~~ta~CÜ1 aei:.··apC;Yo bt-irici~~Jo ·a1 ca~ 

mi t~ por el sec~e~ario Gén.er~,l',··qu.e,.··~~s~~~~~ .. -~a·s·/~u·k~I~·~e;~ me!! 

clonadas por cond~CtO ·de la ·:S·Ubs·e_~'re·f~'~Í·~::·:~:e~~.D~~;~h~~;_: ~ºu·~~n~s -~ 
el Centro de Derechos ···H1.:fínanos·::~de ·ésta."~~'.< 23)' '·' N·¡,~··c~be ci~d~ :'ilue los 
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,. . ' 

m~dio~ t~_cn,i.c:o~: con. que· c\t~~t~: e_l.:_Secr'e·ta.i:'i'o.-.G.Émera·l h~·~ pro_b!!" 

?_o,:_s~r~ .~-~'/'l~~·~r~;~:;~ ~~~~~.~.~~.:·~~-·~n:4{sp:n.~:~.-~~e··:.?~r~··-\~ ~-~~b~:--~~~-
camité. ( 2 ~) 

~,; ·-, . ; . ., 

-<.-~~-~:-~;- ·:_:;~~~~~,·~'._','} _'. ->~·,,. -.;-. ·_ ::- -,. ~- ~ :' ' . -
e) 5e·5·ic:iJles .-- 0'.-JiL·cOmité e·sta ,facultado pará celebr'ar los 

pe17'1~~í~~~-,-~f~~:' ~º~~i-o~:,~:s -~'~cesarios P~~ª -~1°: -aes~P~ñ~ ,-~~tisfa~t·~ri;J 
de sus: funciciries. Normalmente el Comí té celebraba tres 

- ·e·- - . 

dQs: ae ,ses~~n~~:-?~~a1es; sin E?Illbarg9, a raiz de _.la crisi~ 

pe;:-1~ 

fi-

nanciei:a · a·e ·las· Naciones Unidas, el Comité ha tenido que canc~ 

icir a.19-unO.S pe.r!._odos de sesiones en los lll timos años. ( 251 Cabe 

· ~:~Ílal_~·~- q~-:~-· el._ Comité está igualmente autorizado para c~lebrar -- .... .,., 

~~~ ~~r!Odos eXtraordinarios de sesiones que considere necesa-

-i;io_s.-.para ·e.i eficaz desempeño de sus funciones (articulo 37, P! 

~.i8:fo_:·,;?~' ·:_?~l .~-~eta; artículos 1-3 y _5 del Regl~~~t~). 

Las sesiones del Comit6 se-celebran en la sede de las Na

cion.cS .UnidaG ~. c·n. la Oficina· de :1as N~cioi:ics Unidas en Ginebra. 

El·:carríi~~.:·puede reuri1~S_e~-f7rl Otro -rugar ·~en-·_.có·n;Uºita coñ---e1-- s:·e~cr~-

tario General (articulo 37·, pa~rafo 3, dei Pacto¡ art!d.tlo s··aei 

Reg lamen to) . 

Las sesiones·del 'Comité son pObficas, a mein~s que.el C6mi

té decida .otra- co"S~ o'que;-de ias afsp'OSicÚmeS .. :dei·:-'~ab·~t;· o;·;"del" 

ProtoColO Facu~ ta ti vó ·-;;e ·aespi;~naa · qu~ · 1a' sési.Ón. ae·be··-'c·e1ébrar

se en -privado, (a~i:ícu.ló 33 ·'a~1;;· ~egi~~~t~(; o'e -~ci~~~J¿j_~~~ c~n 
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el inciso d) del artículo 41 del Pacto, el Comité debe cele-

brar sus sesiones a pu
1

erta cerrada cuando examine las comuni-

caciones estatales a que se refiere ese articulo; asimismo, de 

acuerdo al pttrrafo del articulo 5 del Protocolo Facultativo, 

el Comité debe celebrar sus sesiones a puerta cerrada cuando 

~~amine las comunicaciones previstas en el Protocolo. 

d) Idiomas.- El chino, el español, el francés, el-inglés 

y el ruso son los idiomas oficiales del Comit~, pero sólo el 

español, _el franc~s, el ingl~~ y el ruso son idiomas 4e traba-

jo (art!culo-28 del Reglamento). 

e) Reglamento.- ~e conformidad con el párrafo 2 del artf 

culo 39 del Pacto, el Comité adoptó su Reglamento Provisional 

durante su primer y segundo período de sesiones!
26

) 

f) Emolumentos.- IDs miembros del Comité perciben sus e-

molurnento's de los fondos de las Naciones Unidas, conforme a las 

dc:Cisiones que .:i.l rc::;pccto aprueba la .!\s:?mblca Gen~r11l (.:irtrr.11-

lo 35 del Pacto) . 

g) Decisiones.- Doce miembros del Comité constituyen quó

rum; cada miembro del Comité tiene un voto y las decisiones del 

Comité se adoptan por mnyor!a de los miembros presentes (art!.c~ 

lo 39 del Pacto; articulas 37, 50 y 51 del Reglamento) !271 
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h) Organos auxiliares.- El Comité est~ facultado, si lo 

eStima conveniente para el ejercicio de sus funciones, par~ es 

tablecer subcomités y otros órganos auxiliares especiales y d~ 

terminar su composici6n y mandato (artículo Gl del Reglamento). 

i) Privilegios e irununidadcs.- Los miembros del Comité tie 

nen derecho a los privilegios e inmunidades que se conceden a 

los expertos que deserrpeñan misiones para las Naciones Unidas, 

de coñfonnidad con las disposiciones aplicables de la Conven

ción sobre los privilegios e inmunidudes de las Naciones Uni

das (artículo 43 del Pacto). De esta manera, se asegura la i~ 

dependencia de los miembros del Comité en el desempeño de sus 

funciones, y se previenen interferencias de los Est~dos que p~ 

dieran entorpecerlas. 

B) Funciones. 

Están encomendados al Comité, can arreglo al Pacto: a) el 

examen de los informes de los Estados partes relativos al cum

plimiento 9e las obligaciones contr~!da~ po~ ellos en virtud 

del Pacto; b} el examen de las comunicaciones que le sean som~ 

tidas por los Estados partes respecto al incumplimiento de los 

compromisos contraídos en virtud del Pacto por otro Estado par

te. 

a} Examen de informes.- Al tenor del articulo 40,· párrafo 

4, del Pacto: 

"Los Estados partes en ~l preSente··pacto· sÉ! comprometen 
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presentar informes sobre las disposiciones que hayan adop 
tado y que den efecto a los derechos reconocidos en el 
Pacto y sobre el progreso que hayan.realizado en cuanto_al 
goce de esos derechos: 
"a} En el plazo de un año a contar -de la fecha de entrada 
en vigor del presente Pacto con respecto a los Estados pa~ 
tes interesados; 

11 b) En lo sucesivo,cada vez que el Comité lo_ pida-'' 

Este sistema de control es el dnico de car~cter oblig~to~ 

ria a que están sometidos los Estados partes en el Pacto, ,de_~!_ 

La· función del Comi'té en·. e·ste riibro_ 1a __ imp_ortancia _que rev~ste. 
. . . 

se limitaª" analizar y-transmitir los informes,;·junto:cóii:-los- 0c~-r 

~eritaiiCis generales que· juzgue oportunos, a· los Estados partes 

y ·al. ECOSOC 

Hay que reiterar que este sistema de supervisidn tiene por 

objeto -el estudio de la implementación de las disposiciones del 

Pacto en -ei- Estado parte interesado, pero no puede equipararse 

a .un procedimiento internacional de arreglo en materia de dere-

chas humanos. El sistema de control por medio de in~om_~s es un 

-~~E!~~--!:!~?-,-~-~~- ~-ll:~e-~~~i~l'! __ g~neral de las obl~gaciones·=-con~·ra~~as -en 

v~r.t~d c:Iel Pacto, no de solución de ,con-troversias.~ 28 ) 

b)- solu'cidn ·ae· contraverSias 'estiitales.-·: Sobre 'una· b·ase 

opc~onal:, e~, a·~_t.tculo. 4~-- c:ie1· Pacito .prevé ·el ·procedi~ienta· est~ 
. . . ' 

taf~ ·oe __ acue_rdo :a·i me~c~O~a~O· a~t!cu~O 41, todo_ Es_tado parte en el 

P~cto p~~~;.de~~-~-r~·;.-1a .6~~peh~ncia del Comí t~ ·para recibir y eca 
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minar comunicaciones en que un Estado parte alegue que otro Es 

tado parte no cumple las obligaciones que le impone el Pacto. 

En estos procedimientos el Comité no est<i facultado para form~ 

lar observaciones ni para expresar su opini6n sobre el fondo 

del asunto; su función se limita a interponer sus buenos ofi 

cios para lograr una solución amistosa del asunto y a consig-

nar los hechos que motivaron la controversia y el parecer de 

los Estados involucrados en un informe.{ 29 ) 

El artículo 42 del Pacto contempla la hipjtcsis de que, 

en caso de no haberse logrado una solución conforme al art!cu-

lo 41, el Comité designe una Comisión Especial de Conciliación 

a1· efecto, previo consentimiento de los Estados partes intere-

sados. A diferencia del Comit~, la Comisión de Conciliaci6n 

sí está facultada para presentar sus conclusiones sobre los he 

chos materia del procedimiento (artículo 42, p~rrafo 1, inciso 

a, y párrafo 7, inciso c). 

La deSConfíanza de los Estados partes respecto a estos pr~ 

,·c~a;rni~nt::os-, Se refleja en el reducído na.mero de ellos que han 

--fOrrnuiado la' declaración prevista en el artículo 41 del Pacto. 

Has.ta· ¡997, tan sólo 21 Estados p.:i.rtcs habían aceptado la com

petencia del Comité conforme al citado artículo 41, (JO) 
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4} Naturaleza jurídica y objeto del Protocolo Facultativo. 

Gener~lmente, el término Protocolo se utiliza para desi~ 

nar a -instrumentos internacionales-, que enmiendan, adicionan, 

.·_mo~_;_~i~ap o_=-compl_eme_nt~n a un tratado. (Jl) Sin embargo, la d~ 

nominaci6n de un tratado es irrelevante para el derecho inteE 

nacional. Un tratado es un acuerdo celebrado por escrito en-

tre sujetos de derecho internacional con capacidad normativa, 

·can el objeto de crear, transferir, modificar, extinguir o pr~ 

ci·sar derechos y obligaciones entre s! y que se encuentra reg! 

do por el derecho internacional, independientemente de su den2 

_ininüé:i6n. <321 

En este sentido, para los efectos de la Convención de Vi~ 

na Sobre el Derecho de los Tratados {1969): 

''se entiende por 'tratado' un acuerdo internacional cclc
_b~ado por escrito entre Estados y ~egido _por_ el derecho 
internacional, ya conste en un instrumento dnico o en dos 
o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denomi 
nación particular {artículo 1, p.1rrafo 1, inciso a) . 

Así, el Protocolo Facultativo del Pacto de Derechos Civi-

les y Pol!ticos es un tratado con vinculatoriedad jurídica pr~ 

pia pQro conexo al Pacto, sin el cual careccrta de sustantivi-

dad. La conexidad entre el Pacto y el Protocolo se traduce ~n 

que sólo los Estados partes en el primero pueden ser contrataE 

tes eri el altimá. Pero debe tenerse presente que las relacio-
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nes jurídicas establec.iqas_ e~tr~· 1:os 'Estados partes en ·e.l Pr2 

tocolo so~.-_au't6Íloma~. Y_.:_~~stf~~~S-a las-Creadas ·en virtud del 

Pact~·':'-:,:'. -,_'.;--

' _. .' 

"'-'~;~~e_-ParI:0 ~:Segu;~f--·ei~ ~~jor logro de los prop6sitos del 
Pacto Internacional de-Derechos Civiles y Pol!ticos •.. 

_y la aplicaci6D de sus disposiciones sería conveniente 
facultar al Comité de Derechos Humanos... para recibir 
y consideraF, tal como .se prevé en el presente Protocolo, 
comunicaciones de individuos que aleguen ser v.tctimas·ae 
violaciones de cualquiera de los derechos enunciados en el 
Pacto". 

De lo anterior se desprende que el Protocolo tiene por o~ 

jeto extender la competencia del Comité, para recibir y_ exami

nar comunicaciones individuales relativas a violaciones,de los 
- .. ' 

derechos reconocidos en el Pacto. Es decir, e~_Prot~cO~a·es~n 

instrumento accesorio al Pacto,· al cual complementa· par~r;c~~or 

mar un cuerpo jurídico armonice para la tutela-'.a.e: iC?s. _d~re9ryos _ 

··.¡·;'. '. : ... _.<·~;::·. ·> ' 
·Eii tanto en el Pacto, se Con~agra·~_; {o~~ .4~·~·~~§.~J:$.; ~~~~9-5_::>-a 

proteger y se regulan ·fa ~,rga~~·za~.~~µ~ y:,,, el·: ·~~~·~~··F.:~,~:~·~'~·~º.' del 

Comité, el ProtocolO ·est.iblece noi:;f~~·:.~~-~,~~-~ltC~-~~ ·,~~,~~.~~·va: p~
ra el. examen de comunicaci:o~es :i-ndiv,idÚal~S-;

1

• c~~o:Ú~".:ffiédio .CO!!!_ 
' -_:,, .. -. ._ ... , '; 

plementar io para la supe:;-viSiC:Sn .. ~ef:Pá-9t_C?·· 
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5) Alcance del Protocolo en cuanto a al· competencia del Ca-

mi té. 

El urt!culo 1° del Protocolo esta ble re a la letru: 

"Todo Estado purte en el Pacto que llegue a ser parte en 
el presente Protocolo reconoce la competencia del Comité 
para recibir y considerar comunicaciones de individuos 
que se hallen bajo la jurisdicci6n de ese Estado y que a 
leyuen ser v!ctimas de una violación por ese Estado par"'.: 
te, de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto. 
El Comit6 no rccibirc1 ninguna comunicaci6n que concierna 
a un Estado parte en el Pacto que no sea par te en el pre 
sentc Protocolo". -

Del precepto reproducido se desprende que: 

a) La competencia del Comit6 para examinar comunicaciones 

de individuos con arreglo al Protocolo se circunscribe a los 

Estados partes en el Pacto que también lo sean en el Protocolo: 

el artículo 1 del Protocolo subraya en su parte final que el 

Comi1 • no recibirá ninguna comunicaci'6n relativa a un Estado 

parte en el Pacto que no lo sea en el ProtocoJo. 

De esta manera, se respeta el principio del consentimieri-

-to, 'Conforme al cual un Estado no puede ser obligado por una 

norma para cuya creación no otorgó su ·.rol untad, como regla ge-

neral. En tanto unEstado parte en el Pacto no ratifique o adhi!:_ 

ra al' Protocolo, éste forma parte de su res inter alias acta. 

Como lo establece el artículo 34 de la Convención de Viena so-

bre el Derecho de los 'l'ra ta dos: 
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"Un tratado no crea obligaciones ni derech9s para .un teE_ 
cer Estado sin su· consentimiento". 

As~, en tanto un Estado i:arte en el ~~~·t.?~·n~·:_~~l:'~.}:dh~~ri 
do o, ra.tifi.cado al Protocolo, l:ste no . le i~pon~. obl~gacione:s. 

b) El- autor de la comunicnci6n deb·e hallarse bajo- la ju

rls.cii~Ci(frt.a-«:Ú- Estado par t6 ini:e.ceS=.a.o. : A diferencia del Pa~ 

to,. que e~ su artículo 2, p~rrafo 1, establece la obligación 

d~, l~s_ _Es~ados partes de rC:?spetar y garan_tizar los derechos 

- reconocidos- en él a todos los individuos que "se encuentren 

en su. territorio y estén sujetos a su jurisdicción", el Prot~ 

colo sólo habla de individuos "que se hallen bajo la jurisdi~ 

ci6n 11 del Estado parte interesado, ¿C6mo debe interpretarse 

esto? 

Desde luego, el concepto de jurisdicción es más amplio 

que el de territorio. La jurisdicción es el género y el terr~ 

torio la especie, por as! decirlo. Normalmente, la jurisdic

ción del Est.:ido s'e Circunscribe a su .1mbi to de competencia te 

rritorial. Sin embargo, existen situaciones previstas por el 

deiech~ int'ernacional én las que la jurisdicción del Estado se 

ex.tiende más· allá de' sus ·l!mites territoriales. 

P~demos·decir que, de manera general, un Estado ejerce su 

imperi<? s~obr~ ··1a totalidad de su territorio (espac~o marítimo, 
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terrestre, subterráneo y a6reo) y sobre las cosas y personas 

de su nacionalidad no sujetas a la sobcran!a de otro Estado 

(v.gr., buques que enarbolen su pabellón y que naveguen en a!. 

tamar; aeronaves de su nacionalidad en vuelo sobre al tamar; 

para determinados efectos, agentes diplomjticos y consulares; 

nacionales que cometan del itas en el cxtr.:rnjero, etc.). En 

·eisos casos, puede decirse que un individuo se encuentra sorne-

tido a la jurisdicción de un Estado parte en el Protocolo. 

No obstante, en caso de dificultad para resolver esta cu e::.. 

tión, debe acudirse a las reglas del derecho internacional re 

la ti vas a la competencia territorial y personal, ordinaria o 

extraordinaria del Estado, a la luz de las circunstancias de 

cada caso en particular. (JJ 

c) _El Comité es competente para conocer de presuntas vi2 

laciones de cualquiera ~e los derechos enunciados en el Pacto. 

contrario sensu, el ComitG no puede conocer de viul<tciones de 

_otros derechos -no consii.gr.:.tdos- en el Pacto. 

Ahora bien, todas est.:is condiciones constituyen reguis!, 

tos de admisibilidad que el Comitó debe verificar antes de 

examinar cualquier comunicación que le sea sometida con arreglo 

al ·Protocolo, Miis adelante nos referiremos a estas condiciones 
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eó t_anto ··que re.quisitos __ dé. admisibifida~. 

61 

Eh virtud del Protocolo se concede personalidad interna-

C~onal_ plena o capacidad internacional de ejercicio a los in

- aividuos para prevalerse de manera directa de los derechos 

consagrados en el Pacto. El Articulo 1° del Protocolo est~-

blece la competencia del Comi tó para recibí r y examinar comu-

nicaciones de individuos que aleguen ser víctimas de una vio-

laci6n a sus derechos enunciados en el Pacto. 

Sin embargo, la redacción del artículo 1° del Protocolo 

ha hecho necesario que el Comité precise quiénes están legit~ 

mad9s·,: desde el punto de vista procesal, par_a ___ licu,_di~ ante él 

para los_ efectos del Protocolo; o sea, quienes •tie!l~ri la, cape_ 

cidad o personalidad procesal para pre~~~ta;: .. c~~~-n~~ac~-~~es :~1 
Corni té. 

El Comité ha- .aclarado ·que "el a!-i:tctiio -i0--=-d~l--p~--'Q-t~-CQiQJ1i} 

debe irit:erpretarse en. el senti,do ae· lirni ta:r 'al _··.·~~io~¡?" ~~-ec~~~ 
el derecho a presentar la _corn~~i~a·~.;.6i: _respect~V-a ·-~·1.- c~~ité. e_~ 

•;irtud del Protocolo. <34 > 
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glamento prevé: 

"Normalmente la comunicaci6n deber.1 ser presentada por 
el propio individuo o por su representante¡ no obstante, 
el Comité podrd examinar una comunicación en nombre de 
una presunta v!ctima cuando sea evidente que ésta no e~ 
tá en condiciones de presentar personalmente la comuni
caci6n". 

De acuerdo al Artículo 90 existen, entonces, tres posib! 

lidades: 

a) Que sea el propio afectado quien presente la comunic~ 

ciOn. Esta -~s la regla general y en este caso no ex"i'ste prob~ 

ma en cuanto al- interés jurídico del individuo en el asunto: .-

b) Que el afectado actae por conducto de su representan

te. ASt queda ábierta la posibilidad de que el autor de la e~ 

murii.'caci6n <ictae a nombre y por cuenta de la presunta v!ctima. 

Este sería el caso, por ejemplo, de quienes ejerzan la patria 

potestad de·un meno~ de edad o la tutela de un incapacitado. ~ 

simismo, puede tratarse de una repreSentaci6n voluntaria. En 

todo caso, el representante deberc1 acreditar ante el Comité que 

-- -está -~"debidamente designado" J JS) 

e) Que la comunicaci6n sea presentada por un tercero, 

"cuando sea evidente que ésta (la presunta víctima) no estc1 en 

condiciones de presentar personalmente la comunicaci6n 11
• Esta 

tlltima es una solución equitativa, ya que en muchos casos el 

afectado no puede presentar por sí mismo la comunicación, ya 

sea por circunstancias que se deriven de la propia violación ~ 



yor). · sl.n'·e~bargo;; t~res situaciones deben ser evidentes, es 

deb'ir/·a~~ik~~r ~p~o~~d~s''aé tal ma.ner¡¡ que no quede duda 

~~-~-~-"g:~6-~~·{:_·~~:(~~-~,~-~'.~~~~~-, : .. o·- bi~J1-, .~u~ pue<:'l~ presumirse razon~ 

~ ~ .-~-~~~-~~~§Jj_~é~)~.~:~:~~:~·._-_.' ;_:-~:-. 
-_,-- -~-- ··.-·.o-=·'--='~._,_~-~'~:O:.·"°'-'-~-:;,_\ 

s'i~ :erjtiic{~'d.!il? tnt~fio~, el comité ha dec.idido que 

un v!~ncu¡~j:tc~tili~;~ estre~~~ e~· ¡,~~ ju~tÚic•:.~6n ~sufici,i:nte_ 
·, pai'1 ~~1'~!~iiu~~¿\~~.Ü c~íl\i.ni~ªci6,n0 acttle, a, no'!'bZ:~ de ,la pr~ 

· s~nt_a y!ctima~ '.-~ ) . 
,· '. '.·, ;_:•./ - - . ' 

~uan~o el Comité discu tiÓ el pr.;yec~ó,de\~glarne~to pr9_ 
_.·_ - - _.\ .... ·_:_ :· _.' .. _·:· :···.: ·:·-.'. <.--: -

visibnal qtie ·deb!a regirlo:·se suscitó ·\11)'.debat~~--sob~e ·e1_ pro-

ye~to de art!,cli~o 92 (~~r~ba~o- co~6-- .. _~rt_!~ui~ ~~;_en lo relat~ 
v~- ~ ~a. pr~senta~i6.J'.l de comuni'caciones. en nOmbre de las su pu e~ 

tas. v!~timás. (J?) . 

--~'-J\i~0re;·~pe·-~t-o-,--~ toci~s l~s n;iembros . del-comité_- cóín-cidíei"oO 

en/'~~:: :;~~·~,}~~i~~~~~o d~~.ta perinitir que present~sen comunica

éici'~e!~ ·'.~~~-~-?~~~,--df~ti~-~~~ .Ae ias presuntas v.tctimas de una vio 
',¡" 

l~~~~~- '~~~:-~~~~-:i~-~z:ibho~ h~manos y en que las disposici~nes del 

.PiO.t'ó_~Q~~o--;~·~- .. -~-~b~a,h-·.in~erpretarse en el sentido de limitar el 

der'ech·b- de ._pre~~~ntar: comunicaciones clnicamente a las supuestas 

victimas~ ;.,_~in~: etlb~rgo, disintieron en cuanto a quién podta 
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prese·n-~a;.:_-j;n~~-~c6~~n:icac~6~·2en. ilombré·~ de: l~;<Pe;-s~.na'· ·i-nteresada 

y ·en"clUé·-dan~'l~i~~~~~ p·oart~~ h-~~:~~~~·'._ ~~-~~.'· .. ~?-~} ·_;:, ~ 

-~~~-~e~~t:~~;,j~:~~JH1ci~ci-~6~~;~~ :·nb~b;~ a~-- ~n·~~-_-s,Jg;~-~~-~~-,~~ i_~\in{; :. te~Í~ 
!. ·-: _--._- :-.::~-· .:_:;:·:-:. ·.'- - . --

·que- eSta·r··au-torizada ·al efecto. Por el contrB.~iO, Varios mie~ 

-b~¡;·s·;_ rí6 :--~~·tUvferon ae acuerdo con el empleo ae ·la pa lab_ra 11 au 

;~or;~~~a". Se estimó que esta palabra era- excesivamente res

~ri~tiva, ya que eliminaba la posibilidad de presentar una c2 

municación en nombre de una presunta víctima que no pudiese, 

por razones ajenas a su voluntad, presentarla personalmente o 

autorizar a otra persona para actuar en su nombre. Además, se 

señ~l6 que la palabra "autorizada" podría interpretarse en el 

sentido de referirse a criterios de derecho interno y a su 

a·pli,cación por autoridades nacionales, lo que equivaldr!a prá~ 

t-icafuente.-a 'investir ·a1 gobierno interesado de la facultad de 

----- --v-et·ó-sok;re ~la- Cuestión de _la admisibilidad de' las .comunicacio-

' cbnsigriaa'a en el art.1c~l~ ·9.0 respecto a la 

;lc9itirn'~·b·i6-~-.'."d~Í- aut:~r nos pareé e ei:Jui ta't.ivLi>' y permitió conci-

ii'~·~ a~~-~·5 .·. :¡Josic'ione~, en f~vor de una· md~ adecuada protección 

·".°le los_. derechos consagrados ~n el' PaCto. 

Por otra parte, a difÉ?ren_cia_ de, ~o~~aS'..-~n~tr~entos -para 
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la ·défensa internacional· de .los derechos del hombre, el Prot5!. 

co-lo na·· preve:· él aCCes~ ante· el 6rg~no tutelar de organizaciS!_ 

nes _no,_gub-~:r"námentcile~¡·> Eri:-cuanto a los grupas de ind~vidu~s, 

s! pue~en tener -acces<? ya que la redacción del multicitado ª!. 

ti.cu~-º ·1° Se X.ef1e·i/e a;· 11 individuos 11 ~ 40> 
-ta- que: l 4lJ 

Das opina ~-1_ -~~spe".-- - . . 

: ºLas organizaciones no- gubernamentale_s, considerad.as· .no 
tanto como organiza_ciones sino. como grupos de'··~r_sonas, 
pueden también ser_ adm.itidas para presentar_ com\]._nicaqio 
nes"-. ·- - - ---· -

Sin embargo, el Comité ha sostenido que una organiz~ci6n 

en su calidad de tal, no puede.presentar comunicaciones con a-

rreglo al. Protocolo. En ei. caso Nº 163/1984-, 01 Comité decla.-

ro: 
11 0e· conformidad con el articulo 1 del Protocolo Faculta
tivo, dnicamente se pueden presentar comunicaciones a tí 
tulo individual. Habida cuenta, pues, de que esta comu= 
nicacíón ha sido presentada por la (organización) , debe 
ser declarada inadmisible puesto que no tiene un carácter 
p_erspri?l" (42). 

En· el mismo sentido, en el caso Nº 104/1981 el Comité d~ 

claró inadmisible una comunicación, en virtud de que: 

"el western Guard Party, es una asociación y no un iñd;ivi 
duo, y como tal no puede presentar una comunicación al cO 
mité con arreglo al Protocolo Facultativoº {43) -

Por nuestra parte, consideramos que no. existir1a ,~nCOf!_ve

niente para, que la presunta victima designe como su reprc:scnta!!. e 
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te· ante el Comit~ a alguna organización no gube~name~tal; en, 

este· caso, la organización no actuaría en su Calidad de tal; 

Sino como representante del interesado. 

-HÚbiera Sido conveniente que. en el· ProtOcolo se-autoriza 

ra a c'~~rtas. org:~n;.~~ci~-i::':es_ no gubernam_en~ales a p~~senta_r_ co

municaciones :-al -~omité, tal y como lo habia propuesto la seño

'ra' ~Roi:>séVeft'. - ~L~., seriedá-d. y_· apbliciticidad en las motiviacio-
e • - .· •. · "J • 

-~-:~~s·:_a:é_:.1(1'.ls~'.,Oi:_ga~_~Zaciones._ hubiera ·quedado garantizada en virtud 

de 5-ü-.jitafaúi-~-CQÍlSllftivo ante el ECOSOC. No cabe duda de que 

:·~i~~:~~~\~rg~:~i~aciones · l"l:O. gubernamentales como Aministia In te.E 

· riaCiOnál. o· el Comité Internacional de la Cruz Roja hubieran 

pod.ido. c::~adyllvar a la tutela de los derechos. reconocidos ¡x:ir 

e1 Pacito, Sobre todo en los casos en que la presunta vrctima 

estuviera impedida para presentar la comunicación personalmen

te, o careciera· de_ recursos para asesorarse adecuadamente~ 

Quiz~ ~e haya excluido a las organizaciones ~o_gu~~r~a

mentales para facilitar la suscripción, ratificación o adhesión 

de ciertas países, lo cual justificar1a en cierta medida dicha 

exclusión, pero la verdad es que este criterio resta campa de 

acción a la tutela universal de los derechos civiles y pol!ti-

cos. A e,ste respecto, desde un punto de vista comparativo, el 

Protocolo se halla en situación de inferioridad frente a los 

instrumentos regionales sobre la materia. 144 ) 
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7) PraceáimieritO .. 
: .. '_.·:·: . . :.· .:· ' ·~ ' ' ~ .• " ' - . 

E1-- P~-~-º~~Ímie1f~~:~-~~~~~ ~e1;~·E!Xame·n~ ae c-~-~~~i~~-~~.~;e~; ·de ·cp!l 

formi·aad con ei ::~~~{~c-~~~'.~-;bn~-~~-t:~~-:~·:i:~~-:~'.~j_~\~n~~-~-;):~s-~·s::~ pr~ 
,_-:·,·: ··: 

Seiltáé:iofl_:·aé :~1~:~,-i::·p~u~-i'~~cid~, .~-~~~~~-::·d~~Ú~~)~~~~i~-i~¿!~- .. -de- a'.tlrn! 
~' .'.·... -~-~~ -----~ -;,);. ·• "Je • .é__ o 

ºsibi1id~-d-~/-._~~~e~':_:~~ ·CU_a·nt·o ar~--~!/r:~:a-9·.,: .. --~- ----: _ ·~~'T?.--------=~- -.: 
-~~-:..¿_-:~=-~-«:·.::_--=~~-::=o-_- e:__-':---~~·;·; , __ _ 

=· --- ' --

. _ ~·) Presentación de la Co~~niciaciÓri:. 
' ·-- , ,_ ... -··- , ___ . 

-L-~s .-COinunÍ:cacior.e s deben·-s er ·'presentadas- poi_ csc.ri to -----y 

po~ -c-.~~~~6~~- ~-~1- sec~et~·~io Ge~.er~l, q~i:~~:-1a~~ Señala a la -~ 
tenci6n· del Comité. De ser necesa.:.-io, el Secretario General 

puede Pedir al autor de la comunicaci6n aclaraciones en cuan-

to._.:a su deseo de que la comunicaci6n sea sometida a la atención 

del-comité para su examen de acuerdo al Profocolo¡ en caso.de 

duda- respecto al deseo del autor, se somete la comunicaci6n al 

conocimiento del Comité. Asimismo, el Secretario General ,Pu~ 

de pedir a~.a~~or- aclaiaciones sobre la aplicabilidad del Pr~ 

t'oé:o_~~-~á. sU '?~~~?~C::~~_cJ~-~-'_-e_n particular sobre los puntos si

gll,ierites: ·· 

·"a) NO.mbr.e, dlrecc.iórl, edad. y ocupación del aUt~r Y prueba 

de·'. su·· 'ident.idad; 

b}Nombl:e.ae1 Estado part-e contra ·.el qÍle:s-~ di~ige la.'co-

muriicaCiOn; 

c}Objetci d~ ·1a comunicaci6n; 

d) Dispo5ici6n o aispOsici.o'nes a.el Pácto cuyo vi~laci6n se 
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alega: 
e) HE!chos ,en:que ·se·bas~ la reclamación; 

f) M~dic:?il:s :- adoptadas·· ~r et autor ·para agotar todás lós 

repursos ·.de la juri.sdiccidn interna; 

g} araao-.-en qúe:«'ei- -misrri6 a-Sunto est.;t someticto a Otro __ pr~ 
, . ,''·' 

~ '~-~~\iñX~~-t~-.~d~e ___ ~e_xamen o ·arreglo· internaciona:i: -ral:ECC-u-

_-10-: 2 .~del Protocolo; articulo 78,pé'.lrrafos ~ j! 

2 y 80, parrafo_l, del Regla;nento). 
~ - - - . 

oe- l~;-ante''ri6.f: se-º ilitlere-· que en la comu~i-caci~n - ·deben 
. . ·.· ·. 

exponel'.'se con claridad los hechos que la motivan,·'..1~ ;~d~n·tidad 
.. . 

de las ·parteS; Su· fundam~ntaci6n jÍ.!r.!dica y su objeto; de-man~ 

ra que pueda estableCerse con precisión .·la cii.usa:_d~l procedf

rniento. Los punt-os supraindicaaa·s permiten al Coffiité .examinar 

la p~etensi6n :Y la causa de la pretens.i6n, y ·decidir, en con se 

cuencia,'acerca.ae la procedencia de _la comunicaci6n y de la 

aplic,abilidad del Protocolo al asunto. 

NO_:·abSf~nte~ las omisiones o deficiencias que 

contener· la comunicaci6n_pueden ser subsanadas con posteriori

dád· a su pres~ntaci6n· al Secretario General, lo cual· es acer-

tado. Por una parte, se.da ar aut6r la· oportuni~ad de ca 

rregir la comunícací6n, con los beneficios que.ello conlleve 

para la protecci6n de sus derechos humanos; por la otra, _la labor 

del Secretario en lo relativo a la aclaraci6n de comunicaciones 

facilita la labor ~lterior dél Comité y es_ consecuente con el 
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principio ~e la ecoriomia'·:~el_ proc~imien~o. {,4~} 

El s,eCr~ta.~
0

io .General ·i1eva un' r~;iistro de __ ·1as cornunic~ . . . 
cienes y _prepara.·· 1~stas ae ellas, con tln breve resume~,~~~: su 

contenido; a intei:v~-iÓs -.r'~uIBreS~- el Secretario distribuye e2 

tas -listas a- -lo s-_-n\ieIDb"roS.- ae1°-Comité. Si _alÍj~n rnieinl?_i:o _dé). 9~--o' 

mit.é · 10 S:oi"icita·, el sec·retEi.rio le p.roporciona él ·t~tá ~ornpl.= 

to de' la comunic"ación. La petición de a~laracio_1:i-es. no 'impide 

,,la _ii:ic1~·si6n c;l~··una ·aamui.;ica:cióñ ~n las -'listas menCioriadas ~ª!-_ 

t1culos· 79 y 80, párrafo 4, del Reglamento). 

B): ·Examen" de ·a:dmisibilidad. Géneralidades. 

·una· vez. que la ··camµni_qación ha,.sido sometida a la ateri-

-- ción del Comité,- éste debe verificar_ el cwnp~irnientc;> de los re 

qu1Sito.s, de admisibilidad antes de proceder al examen del·- foÓ

do del asu~~~.' A continuac i6n nos referimos al examen de adm!_ 
-- ,,, ... 

sibilidad ·de la comunicación~ por motivos de ex pos ici.ón '· prim~ 

ro abordaremos l_os aspectos generales de dicho examen, -.-p-a-ra-

posteriorrrente c:omentar los requisitos de admisibili~a~·~n P'l!: 
ticular. 

'a) GrupoS- de trabajo· sobre comunicaciones-~-- Para: el éx~ 

men de--:admisib~iidad de las' cOrnunica~ic;>.nes,'.:. ~1>c.~m_i.té.- P~_ede-. ~~ 
,.--. '.-' 

t.a~lecer·.uno ~·más.Grupos ~e TrabajO, ,-f~rmadoS. po~'·cinc6 de 

su~ mi~~1Jr6s, como máximo, para que ·le ',J~--~~~~-1~~~- recomendaciooea 
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sobre el cumplimieitto .d.~_-los. requisil.c:>s -4"e,admi:Sibilp:lad •. 

cuando. lo con'sid8re aprOpia~o, 9:1. Comité 'pué"de. decidir· ei-: ruca: 

meri conju~to de dOS; o más comunicaciones (a'ri:ici.ilos: 88, p~rr~f 

fo 2 y 89, párrafo 1 i. del Reglamento).· 

~st~ s-istema qe tr-abaj'o" peirmite· una máS eip'edita trami

tación ·ae l~s comunicaciones. Asimismo, el examen conjuÍlto de_ 

.· dos;·_-o_ -~~s _ comU;n_ic?l:~:L.oryes cuando exista conexidad- en la causa 

se ajlls~a a las .reglas de la técnica jurisdiccional y facili

ta la labor ·ael Comité. 

b.- Traslado al Estado parte interesado.- El Comité debe 

correr·traslado a toda comunicación que le sea sometida en viE 

tud del Protocolo al Estado parte interesado, a menos que sea 

notoriamente inadmisible. No puede·declararse admisible ning~ 

na comunicaciOn si el Estado parte interesado no ha recibido 

--sU'textd--o si no se le ha dado la oportunidad de proporcionar 

infonnaciones u observaciones respecto a su admisibilidad (ar-

t1culo 4, párrafo 1, del Protocblo; artículo 91, párrafo 2, del 

Reglamento) . 

E~ otras palabras, el Com~té no está facultado para de

clarar admisible una comunicación sin tC?m.ar en cuenta las exceE_ 

ci<;mes preliminares que oponga "e.~ Estada· pa'rte interesado, lo 

cual es congruente can· los P!i~~ipios gener~les del-derecho 
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procesal,, en ·especial con. la garantia· de audiencia. 

·cr Inform-es adicionales sobre la admisibilidad.- El Co-

mit~·o un Grupo de Trabajo pueden, por ccnducto del secretario 

Géneral, pedir al Estado parte interesado o al autor de la e~ 

---municación que presenten por escrito informaciones u observa-

cienes adicionales relacionadas con la admisibilidad dentro de 

-._un plazo fijado por el comité {artículo 91, párrCJ.fo 1, del Re 

gl.;.mento). 

Durante los debates relativos a la adopción del Reglamen 

to del Comité, todos los miembros convinieron en no fijar pl~ 

i!OS precisos a fin de mantener cierta flexibilidad y de cvit.:ir 

toda complicación jur1dica que pudiera plantearse si cualqui~ 

ra de las partes no presentaba la inforrnaci6n requerida dentro 

del plazo fijado. Sin embargo, convinieron en que debía indl 

carse un plu.zo cuando se requiriera infonnaciones u observaci_9: 

nes -adicionales de cualquiera de los J.nt.eresct<los en una deter 

minada -comunicaci6n 1 a fin de evitar demoras indebidas en ol 

procedimiento. ( 4G) 

En la práctica, el Com~té ha fijado plazos que fl~ctc1an 

entre seis semanas y dos meses. ( 47 ) 
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d)" comunicaciones declaradas inadmisibles.- Si el Com!_. 

té! aecide --q·ue-Una comu!'licacion es inadmisible en virtud del 
-··-- ~ -~-- ._ 

PrOtOCo~o;-· debe comunicar su decisión lo antes posible al au-

to·~-- .Y.::ai E:Stado parte interesado, por conducto del Secretario 

_General. -Dicha.decisión puede ser ulterionnente revisada si 

---- ei ··aútor' ae- la- comunicación presenta una petición escrita don-

de :se indique que no se se dan los motivos de inadmisibilidad 

c_o!1_~~Ster:i_te_s en la litispendencia o en el no agotruniento pre

vio -de los recursos internos (art!culo 92, p~rrafo 2 del R~ 

galinento, en relación con el artículo 5 del Protocolo). 

Asimismo, el Comit~ puede suspender o terminar el examen 

de una·comunicaci6n si el autor de ~sta desea retirarla o si 

la Secretaria ha perdido contacto con el autor. En los casos 

claros, el Comitó puede declarar inadmisible una comunicación 

o terminar o suspender de otro modo el asunto sin someterlo al 

Esta<lo parce para que formule observaciones! 481 

Respecto a la revisión de las decisiones sobre admisibi 

lidad, debe subrayarse que s6lo opera en los dos casos rnencio 

nadas, lo cual es acertado cuando yn se hayan agotado todos los 

recursos internos disponibles; sin embargo, no estamos de acucr 

do en que el Comité examine nuevamente un asunto que ya haya 

sido sometido a otro procedimiento de examen o arreglo inter

nacional, por los motivos que se señalnn mcts adclante! 491 
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~n ~o q~e: .. ·c_«?n_Cier~e ~ · ~a~ comunicaciones desechadas de 

pla~o ~.:::no~= :t:,en~~~a objeta correr t·raS1a·da de ell8s a:1 _ Estado 
-.. · ~ ' '· . .: , 

· pa~.te ,intel:"esad~/; ~9r<·~~·- que~·1a ·di~po~íci61,1_: ~e:sp_e~~-~V:ª es~~~!-

tada .. · --1,,,. 

-'· -~ -~¿';:-'~ 

- -.· ' -· '-- -:_,·, 

prov r~·ional~s ~-~- ~n-te~ -,:C{e -f6r·~~í-aJt~-S~s·--ribs_~-~ 

~.efi~itiv~s, el Comité puede informar al Estado par

~~ )~t~'.~.e~a~o __ q~e_ ~~ti_m_a conveniente la adopción d~ medidas 

prOvisionales-para evitar un daño irreparable a_la.presunta 

v.1ctima. En tal caso, el Comité informa al Estado parte int~ 

res~do que esa expresión de su opinión sobre las medidas pro

visional es. no implica ningdn juicio sobre el fondo de la com~ 

nicación · (a'rt!culo 86 del Reglamento). Dicha opini6n sobre 

la __ conVeniencia de adoptar· medidas provisionales, pOr lo tan-... -- -- - - -

to; pu·~a~ :_formularse a partir de la fase de admisibilidad. 

--: -=q~~-~~o"'-:-~:~-~'tü1-~·ut~? -~ª --c~!lvenienCiit ae-~·:ir\cO~~or·ar ~eústa-

dispoS-iciÓ~_' a(.Regiamento,- yarios mieR!bros estimaron que exc.!::. 
·: '· . ~. : . -· __ , - . ··-~. ~. 

dí.a l~s: faculf:ade.S· ·recOnoCidas· al Comité en el Protocolo, au!!. 

que a'p?yarOn .f~rmemer\te el· pri.ncipio co_ntenido en el proye!cto 

de artt.cll1ó sobre medidas provisionales. Al respecto, se se-

ñal6 que,·-·-~º virtud del· pctrrafo 4 del art!culo 5 del Protoco

lo~ las atribuciones del Comité se·limitaban a presentar sus 

~~serva.cienes ~l Esta~~ pa~te ·inter~sado. (SO) 
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No .C.oincidímos con el criterio arriba- indicado, en vir

tud de que la opinión del cornit6 sobre medidas .provisionales 

no entraña un juicio sobre el fondo del asunto, por lo que no 

puede equípar~rse al té.rrnino "observo.e iones" en e1 sentido que 

a· (:stci se le da i:,n el ptirrnfo 4 del .:trt1culo 5 del Protocolo. 

i\dcm."'i.s, si Uien el Protocolo no menciona de m~trnra c:-:

prcsa las medi<las provision<! les, tampoco las prohibe, dej?lndo 

esta cuestión al rc<Jlamento. 

Asimismo, debe destacarse que el Comit~, con toda ati_!! 

gencía, limit6 ~u ámbito de p:;tición sobre medidas provisiona

les a los casos en que la presunta victima est'é expuesta a· ºun 

daño irreparable", como se ria la pO rdida o el menos caOO de al

guno de los derechos que garantizan la inttZ.gridad fisic;i y mo 

ral del ser humano, princip.:ilmente el derecho a la vida. { v.gr. 

sentE:nciados a muerte). 

Por otra parte, la petición de medidas provisionales, 

cautelares o precautorias es una prti.ctica bien establecida en 

materia de protección internacional Ut los derechos humt1nos. En 

el ámbito interainericano, tz111to la Comisión como 1i1 Cor.te Int_~ 

ramericanas de Ocreclrns Hwni!nos est.1.n facultadas para solicitar 

medidas cautelares en casos urgentes, cuando se.:in necesarias~ 

ra (;!; itar un dail.o i.rrcp.-:t.r.'.lble a las pcrsom1.s interesadas (art_! 
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culo 6i)pá~~~f6·1r:ei~ c6nvencló~ Americana ·sobre .Derechos 

H~Ql~~oS~- ~~- '-_;~~'i~,f~~~',:,<,·~~·~'é~oi't_~··~~rop~a a.e. De~~chos Humanos es~ 
~~~·:··:~~~~~-~z~~~. ?~'.i:~.'.'~~licitar_-_l~- aaopc_i6n de ·medidas provisio

_;,~; naleS.:"a./1QS.::Esta'dos~·1ntC.resa'dos · tart1culo 34 -del Reglamento de 

- La" _a:~opción de medidas provisionales reviste _una part_! 

- cular importancia para la preservación y la tutela de los de-

rechos humanos de la presunta víctima durante la· tramitación 

-a~l procedimiento, dado que éste puede prolongarse por varios 

años~ A pesar de que el Comit6 carece de facultades para ord!:_ 

nar la suspensión del acto o actos reclamados, en virtud deque 

sus opiniones no son obligatorias desde el punto de vista jurf 

dic·o, no debe subestimarse la fuerza moral ni la eficacia de 

ellas: lo que est.:1 en juego es el ¡:res~igio del estado p.:irtc 

interesado. 

, En e,fecto, en dlversas opor.tunidades .ha quedado domostr~ 
-"' ·-·' -· 

-aa--1a~ ef-i-ca-cl.a--:-ae lá -a·plfcaC ión- -ae1-- articulo 86- del -Reglamento. 

As1, por ejemplo, en una serie de casos que le hab1an sido so

metidos . en virtud 'del Protocolo y o.iyos autores eran reclusos 

que' hab1an sido sentenciador> a muerte y estaban en espera de 

ejecuci6n, el ComitO pidió a los dos Estados partes interesa -

dos que aplazaran la ejecución de las sentencias hasta que el 
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Comité hubiese tenido la oportu'nidad de formular sus observa

ciones de{iní tivas o .. háSta ·que hubiese Í:enido la oportunidad 

de exanlinar la admfsibilidad·. de las comunicaciones. En ambos 

casos se concedió el aPlazamiento de lils ejecuciones. (Sl) 

f) Excusas de los miembros del Comité.- Otra de las 

cuestiones que pueden presentarse a partir de la fase de adro! 

sibilidad es la de las excusas de los miembros del Comit~. De 

confonnidad con el párrafo- 1 del art!culo 84 del Reglamento , 

no- puede participar en el examen de una comunicación aquel ffiiB_!! 

bro del Co:ni t~: 

- Que tenga un interés ¡::ersonal en el asunto; o 

- Que haya participado ae algdn modo en la adopción de 

cualquier ~ecisión sobre el_ asurito a que .s~ refiera la 

comunicación. 

Si por cualquier razón, un .. miembro del Corrii.té_.cori~idé.r~ 

q_u~ __ n~ _d~~e_-__ pa E~-~c-!~~r ~ ~- s_cg~.!!"-~~i~-~_g}~D9~: en--,.-<ll_ examen de~una 
comunicación, informar.:í al_ ~residente ·q~e s~ rctfra ·(ar·t1cur:O 

85 del Reglamento) • 

De ·esta fOrma-, q~eda .. _g~r~nt_iZa.da .· ~.ª +.#lP~~~.~~i{ilita.~:~e l.o.s 

miembros del comité: 

' ; .. ' ,.,'. . 
-Aunq~e n6. se .. 1!1en.Ciona:··en .for~a ·exp.resa en el -Reglamento, 
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. considéramos que.~~~bi~~ q~ecla ~bié~t:a fa'posibilidaq deque 

. Un~ ~~--:·:~~-~¡(~~-~-~-~~.:--~'.~_;;~~-(:~~~é~~~#-~_ó~?~:··:~-~-d·~-~-,~~'.~_::_~,~-~:~i~~b:~~:·· :aél ~-CO~· 

·· ·. :~:!~!~i l:~[:~·~~:e~~::·;;:n~;;tmf ~i:~m~:~i~~~~:t~~:~~~: i: · 
del. a,;f{~~lr ;5·~~ilk.;,il.~m~~~~:: ;, . ; ' ~;~ .. ,:; ',, 

·_,~·e -.:_:.-~ .. : __ ·':·----• ,. '~~~ ~~.'.~:.:.·~-~~.:~'c.' -<~:i_¡. :~- /{~. ·'·:~):~ ': /.~::.~.: .:,,, ' -__ ':;,. 
- : . ',·".""": ·.:-:::- :·~\-~oc.:~·· ::.~\~-~ -,~¡--: _. 

- ,.-- '!':.:.;'· '--·~·"','-'_" . ··· . .-;-. 2· .·.:·,~_:·~~:·~--i·>-=-·-=:·, 
-;:~:"·,_~_Ei~~-~ó~~té·;·a_;b:~~d-ir·~;~~~.ii~ui~~--~-¿\1.~s ~~i~n . que- pueda -plan 

--- teatS'e.:en~-v1rt!-ld :-d~f-'p4iíaf6: F',de!l"" presente artículo" 
- o._;¡ ··.i,. ..·,-:.ó .• ::;"°,:--;·--o-

:··.".' ... !~:j~ :· ;''.·\ '. ~ .. 
cJ R~qul.~itcís él~ admisibilidad. 

. - ... . :• .. -
cae H'.m·-, el Comité d~}?e .coffipi;obár: · -· ·-:, .:'. 

--.. 

a)~ Que la Comu~iCac iOri p:rocede: dé Un: f~-~·~,~-{fdJb~ o: -ind~ 
viduos que s·e_ hall~n ha.jo la- jurisd:icci~n ~~ µi:i)-.~-~:~~,~ó-if·;·~-~t.'.e 
en el protocolo . (artic~lo l aei' Pn;;t:oc~lo~·- ~rtic4iO:.-.: 90 ·¡· ~rra· 

- . ' '.'.-'. '''.: '. :}. : ~ -:- ;_·_. ·_:'"'· .. _-,_ 

-fo i, i-n~iso ·a,- -aei Reg1amentor:·- --.;:-:~· '_· ,·<? ;;·<,-·'): 

b) ,Que ~el individuo. ale;gue ser.·v1ctirita,-d6 un·a,.vf6laci6n 

poi: es_e Estado parte a~: cu-~iqu·i~ra ·::~e· ·1-g~ -:~~~-~~oS .enu:~~adOs 
:_,_,. 

- --=-en 'el =pac=-t:o-"".ra.rt1c:Ulós r:~y--2'""'.0el"''ProtOcalo:-~art.tculo'" 9o ;': p.:iri;-:a- · 

'{. ·~ . 

. c}:"·Q~~; la cómunicaci6n nO sea anónima. ni constituya un 

abuso del: dérecho ~.-~~ p~~se~~-~i.-1~_-. o sea incompatible con las dis 
\'. <¡~- _:_'.:' -.:· ;'.'.::---_''. -=< 

pos~c~·anes"_d~l··Pac~o .<.~rtículo_3 ñ.el Protocolo, articulo 90, p~ 
:·.-,e - ', "·' : . ._"-. 

rr~fo 1, iriciso:'.1,: a,~· y d, dél Reglzimento); 
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d) Qúe, el mismo. ª!3unto 'no. esté.· sie.IJ,i;lo: ya. ~~a~inado ··.·_por 
· .. : ·' ·- . 

otra instan~ia_in-terrlac.fona:1 ae eXamei1·~o-arre9Ia .. (~r.t;tcu1q. s, 
:" . ' . ' - . ,_ .. · ·_ ;~ - . -.. -- : -

pctt-i-afo·i~,~; -!'~·~;¡_;~ a, .-de .·ías ve~siOne-5 _china, :frances.a, inglesa: 

y i;usii Ael ~rqtO~olO;- artic~lC? 90; _p.!f·~:t"~~o __ l __ , ._in<? .. i~o __ e_ ,_.del 

' ' 

,_-~:et:·: o-u·~-c--el - iridividuo 'ha agotado todas los recursos in ter-

nos 9isPonibles ,a menos que su tramitac i6n se_ prolongue de ma

nera._ i!1)t(~tif~cadii (art.tculos 2 y 5, párrafo 2, -iñi::::iso b, del 

Protoéolo;. artículo 90, pctrraf.o 1, inciso f, de:_l Reglamento) 

Nos referimos a cac:Ia uno de estos requísitas·_en particu-

lar. 

a) Estado presuñtamen-te viorador parte en el Protocolo, 

individuo sujeto a su jurisdicci6n.- Para los efectos 

de la admisibilidad, el Comité ha precisado algunas cuestiones 

sobre este requisi~o: 

El Comité ha declarado inadmisibles ratione temporis a

quellas comunicaciones que se refieran a presuntas violaciones 

que hayan ocurrido con anterioridad a la entrada en vigor del 

Pacto i del Protocolo para el Estado parte interesado, a menos 

que se compruebe que se trata de violaciones presuntas que, ar:In 

habiendo ocurrido antes de lil fecha de la entrada en vigor, co!l 

tinOen o tengan efectos que en s!. constituyan una violación de~ 
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pu~s de esa fecha. ( 52 ) 

Esta' determinación es acorde con lo establecido por el ªE 

·.tí.Culo 28· de la Convonci6n de Viena sobre el Derecho de los Tra_ 

tados, que consagra el principio de la irretroactividad de los 

tratados, conforme al cud.l: 

"Las disposiciones de un tratado no obligar<'.'l:n a una parte 
respecto de ningdn acto o hecho que huya tenido lugar con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del tratado 
para esa parte ni ele ninrrnna si tuaci6n q'..:c en cs.1 f;x:}-,,a 
haya dejado de existir, salvo que una intcnci6n diferente 
se desprenda del tratado o conste de otro modo" 

Por otra parte, con una adecuada tú.cnica jur!dica, se ex-

cluyen de esta inadmisiblid.:ld ratione tc:nporis a las violacio-

nes de car.:ícter cont!nuo, lo cual no se opone de manera alguna 

al principio de irrctroactividad. 

Respecto al alcance de la frase "bajo la jurisdicción de 

ese Estado", consignada en el artículo 1 e del Protocolo, el Ce-

rnité ha tenido la oportunidad <le aclararla cm algunos casos. En 

el caso Nº 110/1981 el Estado parte interesado alegó que la co-

municación era inadmisible en virtud de que la presunta victima 

había quedado en libertad y pasó a residir en el exterior, es 

decir, no se hallaba "bajo la jurisdicci6n" de ese Estado. 

No obstante, en sus observaciones el r.omité declür.:1: 

"en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 2 
del Pacto, cada Estado parte se compromete a respetar y 9~. 
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rantizar a todos los individuos que se encuentren en 
su territorio y estén sujetos a su jurisdicci6n_los d~ 
rechos reconocidos en el Pacto. Es evidente que el ar 
t!culo 1 del Protocolo Facultativo se aplica a las per 
sanas sujetas a la jurisdicción del Estado parte ínter~ 
sado en el momento de la presunta violación del Pacto. 
Ese es obviamente el objetivo y el prop6sito del artf 
cul6 l" (53) 

El criterio reproducido es bastante claro y sumamente 

acer.tado~ Ser!a una aberraci6n jurídica considerar que, por el_ 

hecho de haber salido del territorio del Estado parte'iritere-

sado, el presunto afectado en sus derechos quedase al margen dé 

la acción protectora del Comité. Por lo demás, es de sentido 

coml1n que el Estado debe respetar los derechos de sus, sd'.bdi tos 

en el momento en que se encuentran sometidos a su imperio y ~o 

cuando ya se han sustra!do a esa potestad. 

También_ ha_ ocurrido que el autor de una comunicación sea 

nacional del Estado parte interesado pero rcsida __ en el exterior 

al ocurrir la presunta violación. En el caso No. 57/1979 la a~ 

tora solicitó la renovaci6n de su pasaporte mientras resid!a en 

el extranjero. El Comit~ consideró "que la expedición de un p~ 

saporte a un ciudadano {de un Estado parte) es un asunto que e~ 

rresponde claramente a la jurisdicci6n de las autoridades ( de 

un Bstado parte) y dicho ciudadano se halla bajo la jurisdicción 

(del Estado parte) a esos efectos ... " !54 ) 

Segán apuntamos, el concepto d~ __ j~r~sdicción es m.:1s am-
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pl~o que_.el ~~ t8rritorio y, p6r .fortUn~,--el·P~átocolo :fue:e!i_!·. 

borado tomando ·en cuenta t~ distinC:iiónV_'·~~~~ · ~~·~.Ei~~-6)6 ·ae.: ·: su· 

áÍnbi to ~-~ .... P.:l"_~-t.~~c ~-~i:t ~ ·\ 5 •. , 
E~·(S~n~~s-~~'- .e:~::c~:it~~~es -~ºm~~~~-nti?-: PCl:~·a :-~'on~i~~ ·ae, c~ 

d~ -~ndiv-iduos' qu~ se :h_aií~~~ ~~-j-~:~:;-~~;~: ·j~~~-~~J~~~-{(5~:· 
-de url ·E:s·t-áao part~ ~~~:~ei ::~~O~~~oi~~:;~~:-'.~i- ~d'~~~~c;~~~á~:·,~-~~-~r-i~_-)a-~-
p~esun_ta violaci6~ o para los· efectos -,'del. -~er~·é;ho o :d~~eC?~s 

_q~e se alegue_ han ~si_~~ vi_g_1a~-<?~ ~ 

Res-

pecto a:· ~·~,~~·:~r-~qü_:i.S~t0·\1~_- ~~i~Íb·~~i-~~9. _ d~be señ~iárS~·· qu~.-~ 

· ·El· int.eres~ac;_ ·debe al.egar ser víctima de -un:a · p~·:sJ:~~ ::.: 

.viO~~~:ió-~ coJ~-~e;·~~-, .~ue ·10: agravie realm~'nte; la -cauSD.-.d~f __ P'i~ 
-·cea.ki.e~.f-~- debe -referirse a· hechos consiun~do·~-,- _ n~ :-~ -~-~chq~ ;u7 

tU:roS~ 'Eñ este sentido, en el caso Nº. 35/1978 el Comité ·Óbse.E 

VÓ: 

-'!.Una_·_ persona sólo puede alegar que es v!ctima de una vi~ 
laci6n de sus derechos, en el sentido que ·ello- tiene en 
articulo 1 del Protocolo Facultativo, si esa persona re
sulta afectada. 
la latitud con que se considere este requisito es cues
tión de grado. Sin embargo, ningrtn individuo puede, en 
abstracto, mediante actio popularis,impugnar una ley o 
práctica alegando que esa ley es contraria al Pacto. Si 
la ley o práctica no se ha aplicado ya concretamente en 
perjuicio de esa persona, debe, al menos, ser aplicable 
en forma tal que el riesgo que corra la presunta victi
ma de sufrir sus efectos sea algo m~s que una posibili
dad teórica 11 (5 5) • 
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esta opinión del Comité está de acuerdo con el objeto 

del Protocolo, que consiste en denunciar violaciones presun-

tas, pero no 1;-irtuales de los derechos humanos, Sin embargo, 

si una ley o prc1ctica es de carácter autoaplicativo s! debe 

dec larn rse admisible la comunicac i6n. 

No basta que el .in<ll.vid'.lo ulcgue ser o haber sido v!ct.!_ 

mü de un~1 presunta violación de sus derechos; para ser admis_! 

ble la comunicaci6n, el autor debe probar sus afirmaciones, Si 

bien en la etupa preliminar el autor de una comunicación no ºE: 

ces ita probar su c.:i.so, debe proporcionar pruebas suf ícientes en 

apoyo de sus alcqacioncs pnra que constituya un ca.so _e.rima fa-

ele; de otro modo, la comunicaci6n puede ser declaradu inadmi-

sible. El Comit~ ha desechado numerosas comunicaciones con ha 

se en 12stc crjterio. (SG) 

As!, por ejemplo, en el cuso Nº 17q/l9!H, el Cumicé de 

clar6 in.ldmisible la comunicación porque; 

"Tras examinar detenidamente la comunicac i6n, el Comité 
de Derechos 11umunos llcg<J. a l.:i conclusión de que no se 
han presentado prucb.is que demuestren la afinnc1c i6n del 
autor de que es victima de violacion~s de algunos de los 
derechos garantiz,1dos por el Pactu Internacional de ·De
rechos Civiles y Políticos. (57) 

Si bien el requisito de la prueba preliminar no se espc-

cifica en el Protocolo ni en el Regl11I11ento, estti implícito con-
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fonrie ·a: lc:is -·riorriias· de1 ... dereCho. procesal: 1) que el que clfirmá 

_.,~~be~:'~·r:~~~-~-f::~·:· ~~-~:-~~-~; .. ~¡-::uf~~:;:.:º:_i: ib·~op·~~~~~ prob~r-- los .h,echos en 
. - > .. ~ .. -> --<· ,.''.":-· . '_'.. , . ·.--.:_:. ':_;._>. ;··. . . -

·.que, .. funda-:sU- prete11~i.6n' y eb deníandado los q~e sustentan· su 

'·;exc'é~~i:~~-; :~)~{ :~Ü~~. ~6·d·~; :d~~~--~~a .~d-~be~-
0 

acompañ~rse. de' las· ~~cu-
por econo-

. ·-,:_:·:' __ : .· ,: .,_.:¡.·: :-:.::_· :_ -._-:.·:· : 
-----Itlr:.~--:práCesar, es._,con_v_enien~e -que eL Comité deseche e_h; la etapa 

~- .. -~~-~~iimi~:~r~~::B~~~~~,~-~-~~-~~9~:c_:~~~~-~-s~ -~~~ __ au~~r :ne:> aporta- elementos_ 

· probat~r~as···_,Sufic·i~~-Í:e~-:···pa~~- que :_~e pued~ ~u:P~ri~~-:'d~-~an;;ra rci 
. ' ,-. 

~- zOiiáb l~:_:·qu~~---~~f~~ una .pr_esunta y.;01aci6n. '._de_ ~Us der~cho s. 

~~~Í :-~~-- ~~t·~r_:/d~ .la -~~-~~~~¡·~~-~-{¿ii- ~f~g~;-:,s_-eft:-y.tctirna --~e- una 

, .pre~u~f~ :~~~~·,la~:i6~:;,¿:~ a.·~~~chOs :n.o c~fitempladOs en. el PaCto, .. el 

·;-- 'cbm1\~:·~~~~~~-~~~~;~~.:- d_~·~~~J.~; ~~-~~:~a ~i~n~<ma t~~ae.< ~ 8) ·~n. vfrtud_ -de"~~ 
.-~--- ~Olo -e~-:·C-~~~-~~~-~t~·:_~·p~~~-·-:·co'ri~~-e~'; de_ presunta·s violacio_ne_~-: de .ios' 

dé~ech.OS ·enunCú1d~!i~ en.:'--el .PB.ct0.ta~c-.1culo 
·~--

• ~En ~o:s;tér~f~os:•L1 •articulo 1 del Protocolo;' el· autor 

de_ ~na-:_"cOm\i."~i¿~~ión~. pu~e prevalerse ante ei comi t~~ '.'de'. ~·ua1.:.., 
;_ >~·-·>·<:·:~ ':.':.:·'-:~ . _· ' - . . é' • • .' ':. -·": : 

·qu{e r~"'-:_~de ~fo-s:;~d~~reCho---=-~nunciado-!=i- -en-- el~~P-ac.t~ '~~~~::5{0. ·~ª;-gc;>_, __ ~1 

C~~i~~;h-~ Observado que un· indi~i_duo, «~n-~;.~-tO-~~~~-:~~~~~- '.:~~ ~~~ -
_:..,; .. ::-:· ·'·." 

ae, a1eg~i~ ··para i~·s efecto-s d·e1 P;~~oc~-io;~·~-.:.quk<~s.' :V~Ctirna _de 

~r:a vi~l~~·i,6n ··~e ~~s dereéhos ·~e Íos ;P~e~~~:s ~~:~e1a~~~ · J?or el 

Pacto. En es~e sentido, e~- una.,d_~6~~i-~~ _:~d?Pt·~,~ª'.~~~a·n-~e .~U. 
30° Período de Sesiones,· el Comlté'cO.i:Sidei::~: 

" .•• que en el P~cto se-·reconocié y prot~ge en los térmi-
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nos mt'i.s enérgicos el derecho de un pueblo a la libre de 
tcrminaciGn y su derecho a disponer de sus recursos na=
turalcs, como condición esencial para la eficaz garantfa 
y observancia de los derechos humanos individuales y pa
ra la promoción y fortalecim.ianto de esos derechos. No 
obstante, al Comité observa que el autor como persona in 
dividua! no puede u.firrnur con arreglo al Protocolo FacuI 
tativo que es victima de una violaci6n del derecho a lit 
libre detci:minacjón consagrado en el articulo 1 del Pac
to, que trata de los derechos reconocidos a los pueblos 
como t<ilcs" (59) 

De acuerdo al inciso b) del p~rrafo 1 del articulo 90 

del Reglamento, el Comi t~ debe verificar la capacidad o legi t.!_ 

macíón procesal del autor de la comunicación al estudiar el cum 

plimiento del requisito de admisibilidad que se comenta. Si no 

se acredita la personalidad procesal del autor, o la existencia 

de vinculas entre él y el interesada, el Comit~ procede a de

clarar 1..1 comunicación inadmisible n1tionc pcr.:;onae. (GOJ 

e} No -debe--ser ari6nima ni constituir un abusa de derecho 

o ser incompatible con el Pacto.- Este requisito con 

tiene diversas condiciones que deben analizarse por separado. 

a') No debe ser anónima.- El Comi t-é est.1 obligJdo .'1 re-

chazar toda comunicación que sea .l.!16nirnu.. Corno su sabe, la de-

nµncia anónima está proscrita en los principales sis temas jurí

dicos. El Comit~ no ha precisado el alcance de este requisito: 

sin embargo, es c.:L:iro que una comunicación es anónima cuando no 



180 

contiene datos suficientes que .Pennitan ideri~ificar a- su aUtor. 

De ah! la conveniencia de que el Secretario General este" facu,,! 

tado para pedir aclaraciones al respecto en la et.apa de ~reSe.!! 

tación-de la comunicación. 

_, - - ~ ---

Conviene señalar que, para la Comisi¿fr1 Eurc;ipcúi de tiere'-

chos Humanos, no debe consider.::trse como anónima -u·na. solici tua--

si su expediente contiene elementos que pennitan identificar. a 

su autor, lo cual es aplicable por analog!a al examen de cámuni 

caciones confonne al Protocolo. (Gl) 

b 1 ) No debe =:.er abusiva. - Oc acuerdo al. articulo 3 del 

Protocolo el Comité considerar~ como inadmisible una comunica-

ción cuando 11 a su juicio, constituya un abuso ·del' derecho a pr~ 

sentar tales comunicaciones,. 

De la disposición citada se desprende que el Protocolo 

confiere runpliEts :ucul t.:i.dcs di.:;crecioni.tlc::> al Comité para dete,;: 

ffiinar cu~ndo puede considerarse ü una comunicaciGn como abusi-

va, al emplear la frase "a su juicio" .¿Y cuándo entrar.!a una c.~ 

rnunicaci6n en este rubro? El Protocolo no lo precisa. No obs 

tante, consideramos que eJ alcance y significado del obuso del 

derecho, en el sentido del articulo 3 del Protocolo, puede acla 

rarse recurriendo a la exégesis comparativa del Protocolo, en r~ 
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Er ·C~nvenio · ·Euro~eo ·para :1a _Protección de los Derechos 

Hum"a~os_·-di'sPone c.iüe l~. Coml.s-iÓri EÜropea de oe-rechos Humanos 

debe· rechazar· toda solicitud individual o de organizaciones no 

___ gUbernamenta~e?i '~que ·considere incompatible con las disposici~ 

·nes- del -pr-esente Convenio, - evidentemente mal fundada, o un abu 

so ae1 derecho de petici6n 11 (artículo 27 1 párrafo 2). 

Por otra parte, aunque la Convención Americana sobre la 

materia no menciona de manera expresa el abuso del derecho ··de 

petición como motivo de inadmisibilidad, conforme al inciso e) 

de su art1culo 47, la Comisión Interamericana de Derechos áu~ 

manos declarar·~ inadmisible una comunicación individual ·o· de 

organizaciones no gubernamentales cuando: 

''resulte de la exposición del propio peticionario mani- · 
fiestamente infundada la petición o comunicación· o sea 
evidente su total improcedencia11 

Salta a la vista que las disposiCiones cit"ádiis tiene'n por· 

·-objeto e\tita.Í' que los Organos tutelares correspondientes cono~ 

can de peticiones o comunicaciones manifiestamente· mal· fUndadaS 

, ? que se-:in notori~mente frívolas o improcedentes;· .a nuestro p_!! 

recer; e.Ste el s.~ntido que debe dársele at abi.í.So del derecho á 

presentar. comiJnicB.ciones ante el Comité. 
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. ~n :.~ste :_:·~~~ü-~ia6\~~~~ :-~í .-i!·~~~.-~-~: .. "_-hli~a~, en :·el qUe el··ª!! 
). '.,, . . 

::r fJ~:::~~~:;:~~J}::~ti~h::::!]~~: ::::s::::::i::e:
1 

n:ª::::o · 
· -10s iiX~~¡~~:f~i:k~~~~&:-;~I~;;GriiBi·~·~\~ :.:'i::~~~í-~~· ~~6~si~er0_ qu.¿::. 

· e_;;·~~; esJas; Jir~~~~t:11ia1;·2 ccimunicaciOn ··debe. conside~ 
'rais·e :coffio·_un abuso-: del/derecho- _a pre!_sentar comunica~io 

c-~~nes~~n--:.yirt~d- -AeL- ar;t~-~:u~_C? :~-- ~e1,·,-_l?t::-'?t9_~010 _ -_f ~c1:1}-~a t~-~~~- t6 ~) 

·~-A-_peSar ·ae-las facÚlt~des discrecionales conciedidas a.l 

-· -c~~i-té ~ñ ··este rUbro, -_quiict hubiera sido conve~iente ~ue ---el 

propio Protocolo precisara el significado de lo abU.Sívo, me-

diante una disposición similar al inciso c) del articulo 47 de 

la ConvenciQn Ame~icána,que es más clara a este respecto. 

e') No debe ser incompatible con el Pacto.- Para -decla-

rar admisible una comunicación, el Comité debe--comprobar que es 

compatible con las disposiciones del P~cto. El Com~t~:ha acl~ 

rado que son incompatibles con las disposi_ciones .. del Pacto. las 

comunicaciones que_ se_an iry.ad_m}..si~l_e_s_ ratione materiae,~·es ~-:cir, 

aquellas 01 cpe se aleguen violaciones de 'derechos n~ ga;ant-i~~oS -
por el Pacto. 

Asi, por ejemplo, en el caso No~ 118/1982, -en' eL'(¡ue' loS 
_._, •.,• ' . . 

au tares de la comunicación pretend!an preVa1e~sé· .. :á~r ··ci~rebh~ ·ae . . . 
huelga, no cónt~plado Por ~1 Pa~to, el c_Onlit~ ~bSe_rV:~···.·9.~·;;.·,-;la 
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comunicación es incompatible con las disposiciones del Pacto 

y por ello es inadmisible ratione materiae con arreglo al ar 

t!culo--3 del Protocolo Facultativo" (G 3 l 

d) No lití~µendencia.- De acuerdo al inciso a) del pá-

- : rrafo 2 del'. art.tcu lo 5 del Protocolo -versión en español-, el 

Cornit6. no puede examinar ninguna comunicac16n 3. rn~noz que se 

haya cerciorado de que: 

"El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro prodeci
micnto de examen o arreglo internacionales" . 

Esta d~sposici6n amerita los siguientes comentarios: 

Se-excluye el examen de "el mismo usunto 11
• Un asunto es 

... el mismo cuando existe identidad de partes, de causa y de ob-

jeto¡ es decir, cuando la presunta victima y el Estado parte 

involucrado, as! como los hechos que lo moti van_ Y lus violacio 

nes -alegadas son los mismos. Al respecto, en el caso Nº 75/ 1980 

el Comí t6 obsen•6: 

"el concepto del rní sno asunto sc1<:n el sentido de:l inci
so u) del ptirrafo 2 del articulo 5 del Protocolo Facu ltn. 
tívo debe entenderse que lncluye L:1 misma reclam.:i.ción rf3 
lativa al mismo ir:di\·iduo, prescntadu por él mismo o puC 
cualquier otro qoc tenga cu.pacidad pura actuar en su nom 
bre ante el otro órgano internacional 11 ( 64) -
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A~irn;rS~rnO'> ·el Comité ·ha-."considerado _que.:u~a "feferencia 
,·._, ' .. ·. 

·al interesado ·en'. uri ·ca·so presentado ahte '()trá.- inst·a:ncia in.te! 

·naci~~~l;:_Jio~.:_:pued~>coi:siderarse como 11 el mismo nsunto" en el 

:·se_rl:t.iá.O:.~e ·~a·· aiSposici.On 'citada~ l GS) 

A pesar de la redacción del referido inciso a) del p~-

rrafo 2 del artículo 5 del Protocolo 1 en su versión española, 

el Comité decidiO que at1n cuando un asunto ya hayd sido sorne-

tido a otro procedimiento internacional, es competente para 

examinar la comunicación si dicha inst.Jncia ha cesado de cono ----
cer del asunto. De manera que sólo se e:-;cluye el examen d12 

casos que se cstrtn estudiando simultt'nc.:1raente en otro foro y 

que est~n pendientes de solución (litispendencia), pero no el 

examen de asuntos cuyo estudio por otra instancia internacio_ 

nal ya haya concluido.1 66 ) 

Sobre el particular, el Comit~ con~tató una diverryencin 

entr-e laS diferenfes Vcr-sioneS-fifirjtl!sttC-as-d.Cl -rnlllticitndo i,!! 

ciso a) del p~rrafo 2 del artículo .S. Mientras que las versio-

nes inglesa, china. , francesa y rusa señalun que el Comi td no 

podra. examinar una comunicación sin asegurarse de que la misma 

"no esté siendo ya examinada" por otra instancia ("La mcmc 

question n'est pas dejas en cours d'examcn devant une autre 

instance internationale d 1 enquete ou de réglcmcnt 11
, según el 
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texto francés. 11 The same matter is not being examined under 

another procedure of international investigation ar settlement11 

segan la \ersión inglesa), el texto en español, segl1n vimoS:, se 

refiere a que el mismo asunto "no. ha sido ya sometido" a otro 

procedimiento. (G?) 

que 

' .. ,.,-, '; ' .. :·,· .-.... · .. ' 

_ .. ·sentes :las -~~Cn:m_~:~~-:de'~n_f~ip_~~-taci6n ·esta?1e6idas ·en la· Conven·.:.. 

ción' de.;Viena· sobre 'el Derecho de lós Trafados-. Si bien de a 

cuerdo _a .dicho ·instrumento, ºcuando un tratado haya sido auten 

ticado ~n d_os o más idiomas, el texto har.1 fe igualmente en C.!: 

da idioma" (artículo 33, ptirrafo 1), la propia Convención esta 

-- -h1ec·e_-;ci~e: 

"Un tratado debertí interpretarse de h.tena fe conforme al 
sentido corriente que haya de atribuirse a los ténninos 
del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta 
su objeto y fin" (artículo 31, ptirrafo l); y precisa que: 

Se darc1. a untérmino un sentido especial si consta que tal 
fue la intención de las partes 11 (artículo 31, p~rrafo 4} • 

En el caso que se comenta, en los textos en francés, in-
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glés, chino y ruso, "c~n.s~~:.ciue-·tal fue la intención d,e las 

par~e·s 11 .,. por. lo' que.~a·:~~~er_p~etaci6n.del Comité es correcta . 

. sin- embargo,· :en ·virtud'·de la coexistencia de div.ei::sos 

re9!menes p_ara la protección internacional d~_-los de_re!c.hos.·h~ ·

manq~, ·ae arCance reg1-Cmal y_ univer~al, la f~nción --ael_ 'a'rt!~~ 

lo 5, párrafo 2, inciso a), del Protocolo debería ·consistir en 

asegurar la coordinaciOn entre el Comité y otros órgan·as tute 

lares en lo que atañe al examen de quejas individuales. -Al 

--igu-~il que sus equivalentes en otros instrumentos sobre dere-

cho_s humanos, esta disposición debería evitar la duplicidad 

de procedimientos en un sentido amplio y, por consiguiente, 

~enjurar la' posibilidad de que se emitieran opiniones contra

dictorias sobre un mismo asunto. 169 ) 

Lejos de ~lle, la-norma del PrOtocolo'sobre duplicidad 

de procedir.iientos es· contraria t.i-1: prir(cipio non bis in idem y . . . 

eXciUye---ia ~-xceP~fó.i( d~-~i;i;;a :1u~~~da;qÜ·e~,--_,;~ri·-.:-su- ca·so; :puaiera 

oponer el Estado parte -inte~.~~-~~~:~ .'~~;.c~1j, ~6·~~raVieri~. a la se 

guridad jur1dica: 

' ,., ,_ ' ', 

observaciones que no coincidi~sen _c~n· el~':dÍ.c~·am~n ad~J?tad~ por 

otro órgano sobre el mismo asunto. ·o~ ~e~ el·'caso, ·en véz de 
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contribuir a la solución de la controversia, el Comit~ la avi 

varia, con el consiguiente menoscabo al prestigio y seriedad 

de la protección internacional de los derechos humanos. /\un-

que dudamoz que el Comité adoptara una posición semejante, <:s-

to no es una rner.:i posibilidad teórica, dados los t6rminos·de la 

<llsposic i6n que se comenta. 

Por otr<i parte, L1 c1is~)osici6n sobre duplicidad de pro-

cedimientos puede dificultar el proceso de ratificación y adke 

si.ón de ciertos _Estados que tambi~n fonncn parte de otros sis-

tomus tutelares. 

En rea lid ad, sólo deber fa examinarse un mismo asunto que 

ya ha}a sido est'-ldiaclo y resuelto por otra instancia cuando sur 

jan circunstancias supervinientes que justifiquen dicho e:rnmen, 

Hubiera sido mt'ts sistem<'tticu. una disposición sobre Uuplicidad 

de procedimientos sim.l lar .:1! inciso b) del párrafo l del art1aJ. 

lo 27 del Convenio Euroµeo sobre la mnteri.:i., conforme ñl cual 

la comisión Eüropea de Derechos Hurr;unos debe desechar una soli-

citud individual o no guberr.u.mental cuando: 

"sea sustar.r..:üdmenle la misma materia que haya sido exa
minado r:or 1~1 cnmi.:~i(m o que hay.:i sido y.:i. sorr.etida a ot1u 
procedimiento internacional y si no contiene nueva .infor 
maci6n que sea pertinc-ntt'.!~' 

Para salvar los inconvenientes que presenta la resrulaci6n 
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de la duplicidad de procedimientos en el Protocolo, varios Es-

tados partes, que también lo son er. el Convenio Europeo, hi!jn l_! 

mitado la competencia del comité en estu materia. Res¡:ecto al 

lnciso a) del párrafo 2 del articulo S del Protocolo Dinamarca, 

Islandia, Italia, No ruega y Suec i.J. fer rr.u la ron res crvas al rati 

ficar el Protocolo y excluyeron la competencia del Comité pnra 

examinar comunicaciones que h.:iyan sido examinadas en otro pro

cedimiento internacional de investigación o arreglo, ( 70) 

Consideramos que sería conveniente que los Estados par-

tes en el Protocolo que t.:imbién estén sometidos a la competen-

cia de otro órgano tutelar formular¿rn reservas semejantes al r~ 

tificar o adherir al Protocolo, a fin <le evitar la posibilid.':'ld 

de contradicciones entre las opiniones del comité y de otras 

instituciones para tutela internacional de los derechos humuqos. 

Tales reservas podrian retirarse cuando exista una verda 

dera coordinación entre lll.s instituciones con competencia en es 

ta materia, que conjurara la {X)Sibilidad de opiniones contradi~ 

torias entre el Comité y otros órganos tutelares sobre un m~smo.". 

. .:~., 

El Comit~ )Ja precisado ,que _no constituye-_un·.exa~c·n· del 

mismo asunto en el· sentido del inc_isa· a, a71 p_ll~rélfo 2 del ·art_! 

culo 5 del Pr.otocolo: 
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lJ 'el exaínen de una cÍetenninada situación relativa a 

los derechoS. ~umano·s en cierto-país conforme al procedinliento 

estable~ido en virtud de la resolución 1503 (XLVIII) del ECO

~OC;_ y 2) un estudio realizado por una ar·ganizaci6ñ interg\Jhc¿: 

namental sobre 1.:1 situación de los derechos humanos en un pa1s 

determinado (como los que efectOa la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos) o un estudio de la situación de los derechos 

sindicales en un pafs determinado (como el efectuado par el Ca 

mité de Libertad Sindical de la OIT) o sobre un problema de d~ 

rechos humanos que abarque diversas partes del mundo (como el 

del Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos, s~bre 

ejecuciones sumarias y arbitra rías) • {71) 

-::.·:. ·: "··: 
establecido por una organización no (jubernarnentzll· ··ccOmo .. Amnj_S-

t!a Internacional o la Comisión Internacional de Juiistas} no 

constituye un procedim_~~~~'!-- ~~ -~ e.~~m-~-~-· }?- ~¡;~~~1-~;::_:in:~~~~aC-ío~¡·~ 
en el sentido del tantas mencionado in.c.i .. SO -á) del párrafo 2 del 

Artículo 5. (?2) 

Los criterios indicados son acertados ya que los proce-

dimientos ventilados conforme a la resolución 1503 {XLVIII} del 

ECOSOC no tienen por objeto la solución de casos particulares e 

indifidualizados, sino el examen de situaciones que parezcan r~ 

velar un cuadro_ persistente de violaciones graves y 'confirmadas 
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de los•.dere~~bs.huinános en·u~>~ais cÍete"')'.i~a~Jt.:s(~;fir,•. tÍ._E! 

n·en Por. ób-re~~:,~1-~:~x~-~~~:::~~.-- ~it~~~·iorii;~ -gener.a~es;-;:· ·los es-

tud·~s:· nq .::~·º~·;:.P;.~j~:iiri¡~~f1's -'--~-~--,·~~,~~9-i:~ ·~~:{{~~:¡.·~·rCii~~--~~-~i.~r.~n 

-a . ~i '~ti~ ~·i~;~~~:·~·~ e~~r~i.¿;~~· _-:·y\ 1~~'. ~ -;~~·~¡~~~.-~ ~á~~~.~ :~·~ ;·'.: 9'~~·er~~~~ ~a7. 
:ies· -·~-~_;~e~c~á~-. ~~'.:~ .~~a·-U~t~:~es :-·_'.:~~:~: ~~l~ci~k~~~~:~:~1 ; ¿~~t-ib~~·~~i~{·'.---c~!l ~-
'°~· •' O.~~. fo••m••k•". 'é } '.' 

E!)~-"AgOtlimilúltO _-pri?Vio 'dC r·ec-ursos i~te:Crlos~·:...:-

lo dispUe-~to por los art1cul~s 2 y =s-, ·-PárrafO 2~ inciso b), del 

~rotocolo¡ ~l. Comité no p_uede declarar adnlis.ible u'na cOrnuriica

ción_sin haberse cerqiorado d~ que el individúo h~ ag~ta90 t~

dOs los recurscis disponibles de la jurisdicci6n interna. Al 

~especto, debe señalarse que: 

La regla del ag_otain~ento previo de los recursos internos 

fue desarrollada en el marco de la responsabilidad internacio-

nal del Estado, como un prerrequisito procesal para el ejercicio· 

de la acción internacional; en particular, la regla ha sido corr 

siderada como una condici6n indispensable para ejerc_it;?r ,l,a. pi;~ 

tecCión -dipl'om~tica ·y establecer 

judicial o arbitral. 174> 

PC?_steriorrqente, ·.1a ·regla Jue· -~9,opta.~_a·.' po:I' e1 dere-Cho Í.n

ternaciq·~a 1 ·· ci~· l~·s :dei:e'c~Ós·::·h\una'~·'b-s·;~(dO~~·~, .. ~·~~'.'-:ae ,·los ::i:e_quisi tos 

de admisibilid~·a_"._-~e: .. 'l.as '.~~~-~'~ic·a'.~·fo~··~'~ ·P~~~e~.tad:~·s p~r: Es.tad~s, 



o¡ganizaciones no g~bcrnamentales 

tancias compe~ente~ ~ 75 J 

Acerca de~ significado de la. regla'! ._'intl~c? 

sseau !761 · 
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11 El perjuicio sufrido por un p.:irticular sólo puede ser 
objeto d0 una reclam~ción internacional en el caso· de 
que el individuo perjudicado: a) ya no tenga, ante los 
tribunales del Estado demandado, ninguna -vra· legal para 
obtener reparación, y b) haya agotad9, sin ~>:ita, las 
que es tuvieron a su alc.:ince 11 

En cuanto a la función y el fundamento de la regla del 

agotamiento previo de los recursos intemos, Jim~nez de Arf!ch!!_ 

·ga señala: t 77 l 

11 La· función de la regla es dar una oportunidad <ll Esta
do demandado, antes de que se le declare resp:msabl8 i.J:! 
ternacionalmente, de hacer justicia de acuerdo con su 
propio sistema jurfdico, v para adt:>l1rntar ~n,""-4 i.11Vi!St J.qa 
ciOn v oht".:'ncr u;M declaráci6n de sus oropios tribuna-
les, Sobre las cuestiones de derecho y de hecho comi.;ren 
didas -en Li rec 1 J.ffiü.c i6n. Desde el punto de vis ta del tll 
bunal internaciont1l, ln e.'<igcncia de que se agoten los
recursos locales ('S una mcdidü Sc1bia de liinitaci6n judi 
cial, i:orque, si esto se h;icc, ¡::ucdc ser que jam,1s sur= 
ja liJ. necesidad de juicio ante un trjbun.:il i:iternacio
nal y de la consi~~1.Ji•.3nte dcclar'1ci6n de !:!l. 

"El fundamento •Je la regla C.'1 el respeto ü. la soberanía 
y jurisdicción <lcl Estado competente !Xlra tratur la cue.:! 
ti6n ante sus propios órganos judiciules" 

Res¡::ecto al alcance de la regla, el citado interna.cío 
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·nalista uruguayo subraya: (?B) 

11 oe acuerdo con las recientes v auto riz.:i.du.s formulacio 
nes de la regla, ~sta. incluye,~ r.o sólo el sometimientO 
de la queja a los tribunales rcgu larcs, sino tambi{?n a 
todas las autoridad~s locales que tengan los medios de 
proporcionar una reparación efectiva y adccu ada, acep
table en el plano internacional, contra el Estado danan 
dado". -

En efecto, de conformidad con el p~rrafo 3 del art1cu-

lo 2 del Pacto, cada uno de los Estados partes se compromete a 

garantizar que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidas 

en el Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso ~ 

fectivo, aan cuando tal violación hubiera sido cometida por 

personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficia lc;s ~ 

b) La autoridad competente, judicial, administr.at~~~......32 

legislativa, o cualquiera otra autoridod competente prevista 

por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos 

de toda persona aue intcrponqu ta 1 recurso, y a desarrollar 

las posibilidades de recurso judici~l; y 

e) Las autoridades competentes cumplirtin toda decisión 

en que se haya estimado procedente el recurso. 

De esta norma se desprende que las v1as internas de uc-

ción no tienen porgu~ limitarse a la autoridad judicial, sino 

que debe entenderse que han de ser interpuestos los recursos 
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locales _ante cu~lquier autoridad compete~te para proporcionar 

un~ :r.eP~raciOn ildecuáda ~ 

El Comité ha decidido que el inciso b) del p~rrafo 

del art~culo 5 del. Protocolo Facultativo debe interpretarse y 

~P~.i~ar~e C_(?!Jfonne a los principios generalmente aceptados del 

der8'cho 'Jnternacional referentes al agotamiento previo de los 

.recursos_ internos, tal y como se aplican en el campo de losd~ 

rechos humanos. En tal virtud, si el Estado parte interesado 

objeta que el autor de una comunicaciOn no ha agotado todos 

los recursos internos disponibles, dicho Estado esta obligado 

a formular precisiones respecto a los recursos internos disp~ 

nibles para.el individuo presuntamente agraviado. (? 9J 

Al respecto, el Comité ha considerado que una_ simple~ 

posición general de los recursos disponibles destinados a pr~ 

teger los derechos de la presunta víctima no es suficiente~BO) 

El Estado debe pro~roclonur J~t~11~~ sobr~ los recursos inteE 

nos disponibles, junto con pruebas de que existen posibilida-, 

des de que tales recursos son efectivos. (Bl) 

Esta decisión del Comiti1! es sisteraá.tica y acorde can las 

normas del derecho internacional relativas al agotamiento pre.:. 

vio de los recursos internos, segan las cuales la carga de la 

prueba sobre la disponibilidad y eficacia de los recursos ca-
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A liif~~~~Ji;, ae; ii~o~t~ii2t~~ 
'" .,-,·;· ---"- '.!.:.:·-
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.· .. ·-· :~::::~p:~z:e~t!J~{~,t~:;~;~r~(~~?;i~~;~:~~!;~~~:Jtt::¡x::·c~ · 
'te'~ e 1\.~ comité''. ~~'~;i'6~:~~-~~:;~~ :· ~~~'.·r·t~:~y d~'.·.::~i~ ~-~i~ii¡·¿·~-~ió~!f ~;~·~j;~ -sen~ 
t-enc-r~· ~~-h·Jlk-~~:~{~~:~·f~{~'.[~~t--a·~:~:-~~t'ir~~s~-J-~~- (_~~r:~-~ i~.~ 

. - - ' ' '·~ -

EStá" CUesti6n fue disclltida. duránte :1a e1aboia'ción del 

Reglamento del" Comité. El proYecto de reglamen~o provisional 

inclu1a urí.. artículo (proyecto de art!éulo 91) que establee.ta 

un plazo para la admisión·de comuniCaciones a partir·de la f~ 

c~a en-que se hubiesen agotado· los recursos internos disporii

bles. (B 4) 

Al·. respecto, algunos miembros estimaron que el art1cu-

lo propuesto cOnstituia una cuestión de fondo y que, a falta 

de una _dispo_siciOn ·sobre el particular en el Protocolo, era CO!!_ 

trariÓ a 'su· espíritu. Se señaló también que era probable que 

"el Reglamento no fuese conocido por el ptlblico de diversos p~ 

!ses y que la norma general de que la ignorancia de la ley no 

excusa de su cumplimiento no podía aplicarse en este caso, al 
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menos.durante algtln tiempo. Asimismo, se subrayó que las re

clamaciones se referiañ con frecuencia a violaciones de caráE 

ter cont1iiuo. (B 5 J 

Otros miembros, que consideraban que la fijación de un 

plazo para la admisión de reclamaciones era principio o pr~c-

ti ca generalmente accptñdo de derecho ln terno e internacional, 

estuvieron de acuerdo, sin embargo, en que se dejura pendien-

te la cuestión y volviera a examinarse esta norma si la expe

riencia futura lo justificaba. (Bfi) 

Por el momento, el Comité no ha establecido un plazo 

para el ejercicio del derecho de acción ante él a partir de lil 

fecha del agotamiento previo de los recursos internos o de la 

notificación de la sentencia interna definitiva al intcrcs~do. 

Sin embargo, esta cuestión podr.:ta examin<Jrsc nuevamente en °1 

futuro, en tal virtud, consideramos que debe analizarse si tal 

plazo seria consecuente con las disposiciones del Protocolo. 

Tanto las opiniones en pro como las opiniones en contra 

de la fijación de tal plazo por el Comité tienen algo de raz~n; 

por nuestra parte, consideramos que, a pesar de que el plazo 

prescriptivo para el ejercicio de la acción ante el Comité no 

est~ estublecido en forma expresa en el Protocolo, el Comité 

s1 podria fijarlo discrecionalmente en virtud de que, el Comi-
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t~ ha decidido interpretar el inciso b) del parrafo-2 del ar 

t!Culo 5 del Protocolo "según los principios generalmente a-

ceptados del Derecho Internacional referentes al agotamiento 

previo de los recursos internos, tal y como se aplican en cam 

po, de los derechos humanos". El plazo prescriptivo p.:i.ra el 

ejercicio de la acción internacional es uno de esos principios. 

Prueba de ello es que esttt establecido en el Convenio Europeo 

y- en la Convención Americana relativos a los derechos h~nanos 

(articulo 46, párrafo 1, inciso e, de la Convención .runericana 

articulo 29 del Convenio Europeo). 

f) Excepción.- Aunque el inciso b) del párrafo 2 del 

articulo 5 del Protocolo establece como requisito de admisibi 

lídad el agotamiento previo de los recursos internos, en su 

parte final_ precisa: 

llNo se aplicarti esta norma cuando la tramitación de fos 
recursos se prolongue injustificadamente" 

Sobre el particular, conviene señalar: lo si.ryuiente: 

La· demora injustificada en la administración de justi-

cia es una de las hipótesis de la denegación de justicia, en

tendida esta a1tima en el sentido amplio. (B?I La tramitaci6n 

morosa e injustificada de los recursos locales ha sido conside 

rada no sólo una excepción a la regla del agotamiento prevía 
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de los recursos internos, sino tambiéri. una causal 'd:e respon-

sabilidad internacional del Estado~ p_o:r ac_tos .. de s~s órganos 

jurisdiccionales. ( 88 ) 

nos, 

Acerca de la tramitac~6n morosa de los recursos inteE 

Jim~nez de Aréchaga considera: {Bg) 

"La exención del requisito del agotamiento de los re
cursos locales cuando el recurso se mueve con demasia
da lentitud es simplemente el reflejo del principio de 
que la justicia demorada es justicia denegada. No se 
puede establecer ningün límite de tiempo para determi
nar lo que es un recurso de excesiva lentitud o una d~ 
mora irrazonable en la justicia, puesto que esto depen 
de de las circunstancias del caso; entre las más irnpor 
tantes estan; la importancia del asunto, la conducta
del reclamante como litigante y las demoras usuales en 
el caso de reclamaciones establecidas por nacionales." 

A pesar de que la opinión citada se refiere a la deneg~ 

ci6n de justicia a extranjeros, que no puede equipararse del 

todo a la problem~tica de la institución aplicada a la proteE:, 

ci6n general de los derechos hii.rti,anos, ( 9o) coincidimos t;!Jl yue no 

pueden- establecerse a priori criterios generales parc:1 difere_!! 

ciar una demora injustificada de la que no lo es. Esta es ufü1 

cuestión que debe ser analizada caso por caso, atendiendo a las 

circunstancias particulares del asunto. Empero, estimamos que 

un elemento que puede servir como punto de partida para diluc! 

dar la cuestión consiste en estudiar el caso a la luz de las 

11 demoras usuales 11 que se present.:i.n en asuntos similares. 
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_Ahora -bie11i p:;a.-i~.;. •• ~f~ct~i. ·d~l Pr~tó~o lo,_ el Corni té 
'/:.·.¿ 

ha détern\inadó :Cfüe· s~. ~~s·~:~~t:r.~~~~----~·n_·;1C?fi_·prc?.cediiTI_ienfoS i.nteE 

~-os -;ón :·-~~Pú:~:~bÍ~~~ iii 1~.t~Q~\.~-~·: ~":· _com~Unicaci6n, no .. pUede :·~·con-· 
clulrse ·qu~')o-Si::reC'~~~~-óS~~in"t·e·~-ñc;i~:: ~-e·:Pro"i~nguen: iilju~·t·ifiC~~-a~ 
lne~1:-e'_'·'~~~~f'~~~:::·~iiº~~_.~i\=~~-i~á->cti ·aU-tOr:··a·e .~·~ota;¡~~-:-;c·6~-:~.arr·é;~l0 ·. 

al i~cis~ b) ~del paii~fo 2 del artículo 5 del •Pro~oc~lo(9l) 
~. .~,_::· :_ ;~#;,~f~·~:~~~ > ~~~ 

~-'¡'·--~ 
~--_-[_}~"'"'.-

'Un .~rC?bl'ema conexo _qu7 se' plantea·: es 'el d~·'..de:t:enninar 
··s1~e1 ci.t-~d~---~rt!~u'lo 5; ·p~rrafo 2, incisO_b).'. in··fine, de~ Pr~ 

tO~Oia··-·~ebé-_iilte·rpre~arse de mane.r~. limitativa -o. e~u.i-icia~iva; 

en otras p~'1abi-~·s, -_ ~onviene acl,a-iclr ~i -¡-~ eic·c·epcidn ·consisten

te en el· retardo injustificado eri l~ administración de -justicia 

debe :c6~side,rarse como la· d~ica aplic"able a la regla del agot!! 

miento PreVio de los redUrso~ ínter.nos consignada en el Proto.:.. 

colo. 

El comité no· lo ha considerado aS!. En primer lugar, el 

Comité ha establecido que "el agotamiento previo de los: recur

so,~ __ ·d~..:_,ia_j_µ_~~~d_i~-'?.~~n _i-~~~~na sólo puede exigir.se_ eri __ l~-,~·~dida. 
·e ºCC - eº- -~ (gi¡ 

en qUe dichos recursos sean efectivo.s y .estén disponibles~ 

Contrario sensu, la regla no se aplica si los r.e~urSos locales 

no son efectivos o no est~n disponibles. ¿Y qué .qui~re d~cir 

que un recurso es eficaz y está disponible? 

Respecto al signific~do del:: 11 recU~so efec.tiv011
, la c_orte 
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Interamcricanil de Derechos Humanos ha sustentado en su opi

nión coÍ1sultiva relativa a las Garant!.:is j_udic.~alcs en estados 

de cmer<;JCncia: (93 > 

ºpara que tal recurso existu, no basta con que esté pre 
visto po?:' la constituci6n e l:i. lC'i e con que sea formaT 
mente admisible, sino que se requiere que se'.1 realmente 
idóneo para _cstabli::ccr ~~--l.ncurr1do en una viola
ci6n a los derechos hu;nanos v proveer lo necesario para 
remeíha.rlu. -

No pueden consi_~.cr~r3c efectivos aquellos recursos que, 
por las condiciones g~nerales del r,t:.!.15 o incluso por las 
circunstancias parU.c~lurcG dL' un caso dado, resulten i 
luscrios. Ello puede ocun:ir, por ejemplo, cuando su iilu 
tilidad hay.J qued;.ido dt~11ostruda por la pr<lctica; porq.J0 
el Poder Judicü1l care;:ca de la independencia necesaria 
pura decidir con iri1¡:.1rcL:il id,1d o porque falten 1us me 
dios pu.n1 ejecutar sus decisiones; por cualquier otra sJ. 
tuación gue config1.1!"(; un cuadro de: dencqur.:i6n de justi-
c1a, como sucede c11~indo se incurnJ en re1:-1rrki i.r:jt:stifi
cado en la décisi:'.'.ír-.; o, por cualquier 2.:iusa, no se per
mita ul presunto 1.esionado el acceso i!l recurso JUdicial" 

Del citado critcnio judiciu.1 SL! desprendt:>, eni:cinccs, que 

un recurso es efectivo en la r:icdidu en que pennitc un.:i z:.cp~r_".::. 

ci6n o remedio adc>.cuado a unc:i violací6n lle los derechos humanos; 

ademc1s, para que un recurso pueda ser considerado como efectivo, 

su tramitación debe ser ~rmeilla y_!~<:.:::.:=.· 

En el cu.so tP 132/82, el Comitl'.! dcclilró i3dmisiblc la co-

municaci6n respectiva, aan cuando no se hab!an agotado todos los 

recursos internos q11c "tc6d cnment:e" podr!un remediar los hechos 

denunciados, porque se dc:no:>tró que el Poder Judicial del Es tu-



200 

. dO inteiesacio' carec1a de la independencia necesaria P~.~~ ·resol:,_ 

Ver,· con· Ímpa"icia-iidad la reclamación. ( 94 } 

Asimismo, acerca del cmcepto de 11 recurso efectiva•• pa-

ra los efectos de la admisibilidad de una comunicación presen-

tada-con arreglo al Protocolo, el Comitó ha considerado que "un 

recurso extraordinario, tal como intentar la revocación deL Mi 

nistcrio de Justicia, no es un recurso eficaz en el sentidodel 

inciso b) del ptl.rrafo 2 del art1cuio del ProLvcolo f.J.c~ltc:iti 

va" ( 9 5 ) Y, aunque el Comí t~ no lo ha precisado 1 es timamos que 

tambiOn qt1cdarian excluidos de la regla aquel los recursos que, 

en palabras de l.:i Comisión Europea de Derechos Uumunos, son 

11 una medida de gracia" y "cuyo propósito es obtener un favor y 

no vindic.::tr un derecho" (96 : Dentro de esta categor!a de rccuE_ 

sos graciosos entrar., por ejemplo, las peticiones de indulto a 

jefes de Estado o de Gobierno~ 

'l'ampoco puede considerarse como efectivo un recurso en 

-los casos _en que e:d!;t.J. una ley nacional que determine lcl <lt:r..:i. 

siOn de los tribunales contra el reclamante; o cuando haya ha-

bido una serie de decisiones de los tribunales nacionales que 

dejarían la acción sin esperanza de ch~ito (jurisprudencia firme, 

jurisprudcnce constantt: v starc dc..::isis), aunqne las partes en 

los casos previos sean diferentes al autor o autores de la comu 
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nicacidn. (~ 7) A este respecto , .. _h~y- que -t;omar .en cuen_ta que, s~ 

g~O 'i.ndú~:á;Os .. ,- :.~~~~-~mi_~~ _a~iica la -re~lá del agotamiento pre

~i~- d.e iQ~--·'~e~-~rsá.S in.ternos ·conforme a los principios gene

r~lmente ·-ª~~pf::~~º~---del_ .d~i_echo- internacional referentes a dicha 

--En cuanto a la disponibilidad de un recurso, considera-

mas ·que ésfa se relaciona con el hecho de que el recurso es té 

---pl-evis;toon la legislación nacional y sea aplicable, con razona 

~les posibilidades de éxito, al caso controvertido. No puede 

.exigirse al interesado que agote los recursos internos si éstos 

no ~xisten. 

Finalmente, es obvio que tampoco puede exigirse al int~ 

resada que agote los recursos internos cuando es v!ctima de una 

denegación de justicia en el s~ntido estricto, es decir, cuan

do -se_·impida-=-a -la presunta víctima el acceso a dichos r~cursos, 

o sea impedida de agotarlos. C
9BJ 

A la luz de todo lo anterior, nos inclinam?.~ a pensar 

que una lectura m~s sistem~tica de las excepciones a la·r~gla 

del agotamiento previo de los recursos internos para los efec

tos del Protocolo, podr!a .llevarse a cabo siguiendo las dispo-

siciones sobre la materia establecidas en la Convención America 

na sobre Derechos Humanos. De conformidad con el artículo 46, 

.. 
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••¡iarrafo 2•fd~,-~i~K.i1::~mento, ~o se aplica la regla del ag~ 

·tami'éit~·~:~~:eJÍ~;~~~;-;l·~·~ ,: reÓUrso-s internos cuando: 
,.:, , . , ~L\-

-.. ~~r~~{~t~·~ ~'i~~ir~ ·~:··1'a legis.laci6n interna del Estado de que 

:5"~-.'t'i~ta /~·,·a'-cl;td·~:-·p~oCeso ·legal para la p:-ota:ci6n del derecho 

•.'_·- ,--.-_-._ - __ -

. -~: ~-~:_J~~")}~:~-~-~~~---~aya permitido al -presunto lesionado en sus de-

,:,,-,-·;!~~~6~;:_-_.~¡~ acceso a· tos-recursos de la jurisdicci6n interna, 

haya sfcÍ~ :;"~pe~¡do de agotarlos; y 

•<J;,.; ;~) ~iy~''refaraó injustificado en la ·aecisiónsolire los 
... ·-. . . ,· :·> - : .; 
menciO?fadoS '.~F.ecU.l:-soS. 

·:·::; 

o 

, .-.PP7ª!1.te ~ ~~ discusión del pc'.1i;-rafo 2 del proyecto de arti-

culo ~~ .. ,~:re1·_; .Reér~arnento del comité (párrafo 2 del articulo 90 

-~~~O.bada) ,-·Se d~batió s-i el Comité podia examinar una comunica

ciO_n c::uando, se prolongase injustific.:idrunente la tramitación de 

los.· recursos op~estos por el interesado no sólo en el plano na

ci6nal sino tambi~n en el internacional, la cuestión se compl~ 

có por una discrepancia tipogrc'.1fica entre las diferentes vcrsio 

nes lin_gUisticas del Protocolo. <99 J 

Segan,algunos miembros del Co~it6, en virtud del p~rr~fo 

2 del articulo 5 dei Protocolo, el Comité estaria plenamente ju~ 

tificado par.a ocuparse de las cuestiones pendientes en otros pr.9 

cedimientos inte~nacionales, cuando dichos procedimientos se 
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prolongasen injustificadamente. En este. seint.id.o, señalaron que 

los debates celebrados en la Tercera Comisión-de i~-Asambi~a G~ 

neral en 1966 indicaban claramente 9~e--_<é_s_ta __ Q_ab.ta sido la inte!!.·

·aión- de los autorr:os del Protoc~lo, a la .que no se opusieron otros 

delegados. (lOO) 

Por el contrario, otros miembros estimaron-que la excep-

ción no debia aplicarse al caso en que la cuestión fue~e exam~ 

da en virtud de otro procedimiento de investigacion· ~- a_.i;r~glo 

internacional. Al respecto, afirmaron que ello equivaldr!~ a 

competir con otro órgano internacional o a emitir.un juicio s~ 

bre sus procedimientos. Ademe!s, sostuvieron que la palabra "re 

cursos" era fundamentalmente un término de derecho i.ntern~, y 

que la excepción prevista en Ja dltima fraf:i~ gel.:p.tirrat:o ·?. -'1~-!-.·_ 

art!culo 5 del Protocolo no f>odfa int~rpreta~;~···-~~ ~·:{ ~entici~'·de -

referirse a una prolongación injustificada de un proCedimiento 

de investigación internaciona.1. (lOl) 

La opinión oficial del Asesor Jurídico de las Naciones g 

nidas fue en el sentido de que 111 al tima frase del p.:trrafo 2 del 

del artículo del ·Protocolo deb!a leerse juntamente con toda 

frase anterior que combinaba los apartados a) y b). no.2) 

El--·Asesor Jur!dica-·basó su opinión en las aclaraciones 

la 

-
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hech:~~·.·po-r: i'-Ós·-·autores de?l: apartado 2 'del" 'ai:-t!culo .5 del Proto 

~010'' a·n·te·-·.'iii--Teré:era comi~l..-óri, a·- ias C;¡'i.ie n-Ó se -foarmulai:'on. obj~ 

Cienes. Segt1n e.l Asesor Jur!dico, la dltirna frase .del· p.1rrafo 

--~-- ~~~- -art:f:cuio S del PrÓtocolo aparec!a eñ una nueva línea en 

,--tOdos los· -idiomas oficiales del texto original del--Protocolo.

Sin embargo, ·1a misma frase aparecía en la ·dltima linea, como 

~pa~tado b) de dicho p.1rrafo, en el texto original en inglés 

~ ~~--1 )~ro~~col~, as! como en las C?~ia~--- ~~~é_I_'l t_~_'?.ª;- cer~ifiCacias 
de 29 de marzo de 1967. Esto, á.su jui~io, constituii!a un~ 

rror tipogr~fico. (lOJ) 

~-~_iial~ent·~-r~--lá_-dispoSic16n p~opuesta se ·aprÓb6 como p~

rrafo ~ -·ª,':_!~~··-?J.f-~~-c;:~~o. -~P_-~e~ Reglai.ne~t~, d_e ac~erdo al cual: 

"Cuand~ qUiera que se den las circunstancias a que se re
fiere:: el 'párrafo 2 del· articulo 5, el Comité examinará 
·las comunicaciones que por lo demás sean ;;i.drnisibles". 

Sobre el particular, coincidimos con quienes sostienen 

que la palabra 11 recursos 11
, en el sentido con que se emplea en la 

parte final del inciso b) del p~rrafo 2 del articulo 5 del Pro-
,. ' ·. 

toco~?,-·~~ un, término de derecho interno, y estimamos que la i.!l 

t~r~ret~~~6n de·este precepto debe ajustarse a lo preyisto en el 

~.~rr~~~ 1·"de~ artí.culo 31 de la Convenci6n de Viena sobre el D~ 
recho:de. los Tratados: 
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11 un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme 
al sentido corriente que haya de atribuirse a los téE 
minos del tratado en el contexto de ~stos y teniendo 
en cuenta su objeto y fin 11

• 

En el contexto de la regla del agotamiento previo de los 

·recursos· iiiternos, es claro que el sentido del t6rmino "recur-

sos 11 se refiere a la justicia del Estado parte interesado; y d~ 

o·e ob.serVarse que en lo referente a la soluci6n internacional 

de controverslas, el Protocolo habla de que el mismo asunto no 

está ·sometido "a otro procedimiento de examen o arreglo inte:C--

na.cionalesº y no de "recursos 11 internacionales. 

Por lo demás, seria peligroso para la sana coordinación 

y coexistencia del Comite con otros órganos internacionales co~ 

petentes, que el Comité examinara una comunicación pendiente de 

o~ro procedimiento internacional sobre la base de una demora ifl 

justificada en su tramitación. Si el Comité asumiera una posi-

ci6n semejante, probablemente se dificultaría el proceso de ra-

tificación o adhesi6n de algunos Estados sujetos a la competen-

ci'a: de otros órganos tutelares. 

Incluso, consideramos que estaría justificado que los E~ 

tados partes en el Protocolo, que también sean contratantes en 

otros instrumentos que den competencia para el examen de comuni 

cacioncs individuales a otras instituciones tutelares, formula-

ran declaraciones inter~retativas en el sentido de que la exceE: 
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ci6n.·consist8!1t~:-~e~.·:.~a :.ci~ñ\01:-á 1·~JUStifi-~a-áa:·cie Íos recursos ~-

pue~toS'>.~~r·~-~-{)~-~t~-~~~--~;~~~~-'~ ~~-·:· re·1f~ú~e :~: Úls --~~curS:os.,de la_· j~~ 
~,---' 

~-.,.- .-

- ~-·;,,'- -E~---c-ii·~o:-,,_-de~-que:· 16. -C~municaci6n reúna los requisitos de 

·adm~S_ibilidád ·correspondientes, el Comité -procede a 'examinarla 

·:o_·;-'-

·a) Tra'~1a.do a las partes. - Una vez que el c;ornité ha de

C1aiao que·f~ coffiunicaci6n es admisible, corre tr~slado de tal 
·-.-. -:.-· 

4eCi~16rl'.-Y ·ae. los textos pertinentes al autor y al Estado par~ 

-~e--~~teré~~d9_;- -lo antes posible, por conducto del secretilri1:> 

'General· (artí-~ulo _93, párrafo 1, del Reglamento)• ... 
"' 

b} Contestación del Estado. - En un plazo de sefS· meses·, 

.el 'Estado parte interesado debe presentar po~:-;es~-~it~-.-~·~1:: é:Om1".'" 

té-~decla-raCiones- u observaciones ·en-·1as-·que-··a'c'l'a~e =-e1~a-súnt·o·=-y·,-_ 

señale las medidas que eventualmente ·haYa,(a~~~~~d¿;:_'.~~'t:.·~~~,;~-~t~ , 

{_artículo 4, pári-afo 2, del PrOtocoi~\- -a·f~~~:~~¡·6 .)~:-~'·; :· ;~~~~'i-:~tb ·2 

del· Reglamento) . 
.,-... ·· .... 

"<)::·-·.:.'-:'.:'. ,,:,:_-

Respecto -.a la contestáCi6n· del.. Es~-cida~::~:c~l. :co~i_~:é ~~, ~º!! 
side~ado _qu~ pa~_a ~uinp~ii:: ~·con:: sus:_ ~bl~~a~Ú_o·ri~~- ~';·~~~-i,ta. respue~ 



207 

tas conc!e.to!Ís a· las denunciás que se formulen, y explicaciones 

del Estudo parte sobre las medidas quo haya adoptado. No bas

ta que el Estado parte de que se trato niegue en términos gen~ 

rales lils_ al~gaciones en su contra, es necesario que aporte d~ 

tos precisos, detalles que permitan aclarar ol asunto. De lo 

contrario, pueden darse por cicrt~~ las afirmaciones de la pre 

sunta ·victima. no4 ) 

Esta determinación del Comité es correcta, toda vez que 

de acuerdo ul derecho procesal, el demandado debe dar respues-

t~ concreta a todas y cada una de las cuestiones de hecho y de 

derecho que se alegan en su contra; asimismo 1 de conformidad 

con la t6cnica jurisdiccional, lQ oscuridad en 1as respucsta8 

equi\•ülc n confirmar los hechos alegados en ln demanda. 

Asimismo, puede suceder que el Estado involucru<lo incu-

rra en rebeldía y no produzca su contcst~ción unt(! el Comiti.".2: 

en este caso, puede presumirse co~fo:'.!~o .J. d.i.cho Estado y del_r 

por ciertas las afirmaciones del uutor de la comunic:ac ión!lOS) 

A pesar de que no existe disposici6n alguna al respecto ni en 

el Protocolo ni el Rc9lamcnt:o, está impJ !cito en cuulquicr or-

denilmiento u.djctivo que la rebeldía ac.1rrca los Afectos d•..?tit:t'j_ 

tos. 

Por otra p.:irtc, el Cornitf: ha establecido que en el r.::ic-
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to y en el P'rotC??t;;1Q está impl!cit? que el Está.do,par.t:e i'ntei~ 

sado tiÉ!ne la obligación de.·investigrir de buCna· fe todaS :1as 

denUncias ·que .~e·_ formulen contra 61 y s.us autoridades. (lOG) 

·Es.clarO_qu~-el- Estado no puede ni debe formlllar juicios 

a p~-;~~i ~~-~~r~~~Ü1s-_ denuncias en su contra, sin haberlas investJ: 

gado. Del criterio citado se desprende, además, que la inVest! 

ga~ión·· del asunto está inclu!da entre las medidas a las que de-

be--=-reférirse el .Estado parte interesado en su contest.:tci6n. 

e) Informaciones adicionales del at1tor de la comunic.:i.-

ci6n. - Toda explicación o declaración prcsentnda por el Es tu

da parte interesado en su contestación se c:omunici'l al autor Je 

la comunicaci6n, a efecto de que éste pueda presentar por eser];_ 

to informaciones u observaciones adicion.:1Jes en un plazo fijudo 

discrecionalmente por el Comité (artículo 93, ptí.rrafo 3, del R~ 

glamento). El hecho de que el plazo se deje a la discreci6n del 

- - Comité tiene por objeto evitar muyeres demoras en el procL'li.in1i~!_~ 

to, (lO?) Estas informaciones u observaciones adicionales cqui-

valen a una r6plica, cuyo objeto es precisar las cuestiones de 

hecho y de derecho contenidas en la demanda, una vez conocida la 

conte.staci6n, 

d). Examen de la comunicación.- De conformidad con el a.r 
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tí.culo 5, .ptirrafo 1, del Protoc.olo: 

11 E1· c'affiit~ examinará las comunicaciones recibidas de a 
cuerdo con el presente Protocolo tomando en cuenta to= 
da, la información escrita que le hayan facilitado el in 
_dividuo ·y el Estado parte interesado". -

'Esta .. disposici6n impone al Comitl! la obligaci6n de ve_ 

lOrar--Y- analizar de manera e.Xhaustiva todos y cada uno de los 

eleiñciñt.Os ·prOba-torios, documentos, declarai:iones y demeis info.E 

macfones proporcionadas por las partes en el diferendo, sin e~ 

tJ:".~~im~.tarse ·á ellos para normar su criterio. 

conviene recordar que el Comité, a di 
., fe"renCia qe---: otras instituciones como las Comisiones Europea e· 

:In ter americana de Derechos Humanos, no puede realizar invest.!_ 

gaciones in loco ni recibir el desahogo de testimoniales o 

:_~!,~9"'.l~_O_.? en audiencias_ celebradas ante él con aSistencia delos -

,representantes de las partes, ni ordenar de oficio la presen-

taci6n de pruebas adicionales que aclaren el asunto. 

De ahí la importancia de que el Comité analice y vale-

re exhaustivamente los elementos probatorios y las i~formaci~ 

nes aportadas por el autor de la comunicaci6n_y ~or el E~~ado 

parte interesado, ya que son los Gnicos .elem9nta·s- -,con· qu~· cue!l 
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ta· ei: comí ~é ,· Pal:a __ ac~:i:l~ar ~.~ ·.a~u.nt?:· 

'· . . . 
• ·'t -_, - . - - - . - ' . -,.~ _. - -- .--

L_o .. _ idea~.-~-~lUbi.~~é _·s~dó __ -fa~Ultar.· a~~-corri:Í~é ·:·p~ra:: ll~~~--r~a 
~ab-6" uri'(exa~·~n '6_on·h;~di~torio d-~ · lo·s·_: he~ho~- :~~ ~!l~ -a~ai~nCia· 

a la qu~ cOinParecieran las partes o sus i:'epresenf:~~t~~. Si~·· 

emba~gO.~ · ello hubiera complicado atln más el procedimiento. ~ 

-d~más;>la intenci6n de los autores de la Carta Internacional 

de Derechos Humanos fue, desde un principio, crear u~ 6rgano 

si~ d,emasiadas atribuciones judiciales. El hecho de que _el 

pro~edimiento sea escrito en su totalidad obedece a la natur~ 

leza misma del Comité. Asimismo, hay que tomar en cuenta que 

la celebraci6n de audiencias ante el Comité hubiese hecho mc'.is 

gravoso el procedimiento, tanto para Naciones Unidas como pa-

ralas partes en los diferendos; no puede equipararse· en este 

sentido al Comité con las instituciones reg.ionales s<?bre la m!!. 

te ria, que debido a la proximidad geo.gráfica, son mc'.is accesi

bles para las partes. 

para,solucionar·las diferendos que le sean sometidos en virtud 

c.Jel "~.~ot~Colo mediante mediación, conciliación o buenos oficios 

a diferencia de sus atribuciones en materia de controversias e~ 

tatales. Hubiese sido conveniente otorgar esas atribuciones al 

Comité; ello no implicaría un menoscabo a los derechos humanos 

del presunto agraviado y si, en cambio, hubiera contribuido a 
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hacer mtís aceptable el Protocolo para los Estados partes en 

el Pacto, para beneficio de la tutela internacional de los de 

rechos civiles y políticos. A este respecto, una vez m.:is, el 

Protocolo ~e hulla en situación de inferioridad frente a lós 

instrumentos regionales sobre la ma tcria. ( lOB) 

e) Observaciones del Comit~.- A la luz de toda la i!!_ 

formación proporcionada por las partes, el Comité formula sus 

observaciones sobre el fondo del asunto. Las obscrVaciones 

son comunicadas al individuo y al Estado parte interesado por 

conducto del Secretario General {articulo 5, p.'.irrafo 4, del 

Protocolo; artículo 94, p<1rrafos 1 y 2, del Reglamento). 

En caso de encontrar fundadas las alegaciones en contr~ 

del Est~db parte 'interesad·o, el Comitó expresa su opinión en el 

sentido.-de que ese Estado debe reparar las violaciones de los 

derechos del interesado. 

si·lo ·considera pertinente, cualquier miembro de~ Comi

té puede pedir que, cuando se comuniquen al interesado y al 

'Estado parte involucrado las opiniones del Comité, se incluya 

como apé.ndice un resumen de las suyas µropias (ai:-tículo 9•1, ~ 

rrafo J, del Reglamento l ~ 109
) 
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Ninguna dis.po:3ición del Protocolo prevé que las obser-

v~cian·es del Comité puedan ser rcvisud.:ts, ¡:or lo que deben con 

siderarse como definitivas. Sin e.mbargo, un asunto ya exami-

nado y concluido por el comité puede serle sometida nuevamente 

mediante una cornunicaci6n ulterior en que se acredite el surg! 

miento de circunstancias supeivcnient0s o que contengan nuevos 

datos que justifiquen otro c•xamen del mismo. 

Al respecto, el Comitl i1a co:1sidcrado: 

"que su función en el examen de un caso termina cc.r. la 
aprobación de observaciones o la adopción de cualqui~ra 
otra decisión de caractcr difinitivo. S6lo en cir~uns
tancias excepcionales puede el Comit~ convenir en reexa
minar una decisión definitivu adoptada anteriormente.Be'.'! 
sicamente, eso ocurriri.c sólo cuando el Comit~ cons~.cte= 
rura que le ha transmitido datos nocvos una pnrte que il 
firma que cuando se examinó el caso no disponía de LSa 
información y que esos datc..s habrían hecho que la deci
sión final del Comitó hubier¿i sido distinta". (110) 

Como se observa, para que proceda la solicitud de revi 

sión debe acreditarse: a) que los datos nuevos pueden ser 

µn ~actor decisivo para el tenor del dictamen previo del Co

mité, y b) que el interesado ~~sponi.a de esa información 

durante el procedimiento concluido. Respecto u este llltimo r(·-

quisito, consideramos que la parte interesada debe demostrar 

que la falta de prescntaci~n de la infonnaci6n pertinente no se 

debió a su negligencia. 
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El criterio citado es -correcto' .. y obe,dec.e a_ una adecua

·aa ~~C?nÍ.~-~-)~F_is~'¡".=cÍ.9na_1-¡.~pu-~-s'.~~XiSfen · i::d.ert6_~ _casas Y-. cir

cunstancia~::~~,~- _a:lf'é-l:-.i~anco-_la revisióri -de- la e co-sa· jU.Zgáda. 

Asimismo, el comí té ha declaradO que: 

.
11 Se interesa en toda medida que pueda haber adoptado un 
Estado parte como consecuencia de las observaciones far 
muladas por el Comité en virtud del Protocolo FacultatI 
va y en las medidas adoptadas por el Estado parte que
tengan relaci6n con las cuestiones jurídicas de que se 
trate o con la situaci6n del interesado. De esta mane
ra, cuando transmite sus observaciones a un Estado par
te, el Comit~ lo invita a que le informe de cualquier 
medida que adopte como consecuencia de esas observacio
nes. ( 111) 

Esta determinación del Comité es sumamente importante 

porque permite al Estado parte interesado demo~trar su apego a 

los dict~menes ftel Comité y-a las obligaCiones que le concieE 

nen con arreglo al Pacto ':l su Protocolo. De esta forma, se 

evita un menoscabo innecesario del prestigio y la imagen de 

los Estados que s! asumen su responsabilidad en los casos en 

que se demuestre que violaron alguno de los derechos consagr~ 

dos en el Pact.o. 

Por otra parte, es necesario subrayar que las observ~ci2 

nes del Ccmit~ no-· son. coactivas y represe~tar;i una opini~n, ~ue~_- _ 
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11 NO.·de~e ~aerse en un 1 fetichismo legalista' subes.timan 
do el alcance de instituciones que, a falta de una decT 
ci6n, se satisfacen con una simple recomendación: por 
las··-consecuencias que tendrá, el valor de esta G.ltima 
pu~de reve~arse de hecho tan importante como una deci
s_i_~n, ,.a.l. ser más aceptable para el Estado, que es su ob 
je;o". - - -

_ ~Asi00I!lis~o, ___ debe recordarse que las observaciones del Co-

m.ité- s_on-p~bliéadaS_en_su ·informe anu?tl de labores, lo cual pu~ 

ae: sei:' un· 'alicf:ente poderoso para que el Estado parte interes~ 

-~o. ~?·,_-~'u·e :s~ ~_ayci encontrado culpable de una violación· a los d~ 

recho: ,- recoliciéidos en· el Pacto acate el dictamen del Comité, 

aunque de ñ1ri9una: man.er_a 'ello puede equipararse a una sanción 

jur!~ica; 

En favor del acatamiento de las opiniones del Comité 

taínbién.puede_argüirse que, si bien no son obl~gatorias p~r sí 

mismas, 5-r constituyen una prueba de _qll~--c-ierto--Es~aao-0 11a·---in---

cumplido sus deberes contraidos en virtud del PactO. Conforme 

al pá.rrafo l del artículo 2 del Pacto 1 cada uno d'e ··las Estados 

partes se compromete "a respetar y a. gar~ntiz~r a todos los Í!!. 

dividuos cjue se encuentren en su ~err~torio; y,·."~~tén sujetos a 

su jurisdicción "los derechos reconocidos ·en él. Es· decir, los 
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Estados pa_.c:tes en el Protocolo '.no' eS.tári:·~bligad~s·,. _d~s-d~ el· . . .·.. . 
puOto de vista· jU:~!CÍi¿c,·,_. a aca~ar _Í-~s ·abservaci~nes'.~deÍ-... com,!: · 

:. __ ::":,_, ,._ .. ·,. _: - _:··,:_· _.,_ ... ___ .·.·. _·_": ____ ;_:··, - ' ' 

t'á-,- pef~ --~:i:_:·.·a··:.~~mpt_i·r: e~~ Sus .~bii~~ciO~~sº ·ae_-. ~~~:ue~~9 ~-i: Pa~-

un ·re-corda torio . en ~se 

:_, -- - ·. . ' 

A pe-silr: ae lo anteriOr, debe reconocerse que le- asiste 

-ia raz6ñ al.Dr. Alberto sZákely cuando afirma:(llJ) 

11El s610 imaginar que, en un orden jurídico interno da 
·aa, el mecanismo de protección al alcance de los ciud6 
danos fuera sólo el mismo que el que actualmente les
ofrecen los instrumentos de Naciones Unidas, resultaría 
verdaderamente absurdo pues (como se ver~) éste consis 
te, en su versión m~s sofisticada, de un mero sistema
de denuncia pública respecto al derecho humano trans
gredido y a la identidad del transgresor, sin que a ello 
siga consecuencia o corolario jurídico indispensable, 
segtln el cual se impute la responsabilidad del caso y 
se disponga coactivamente la reparación del daño. como 
puede entreverse, este defecto del capitulo adjetivo de 
los derechos humanos, en Naciones Unidas, no es sino he 
rencia directa de la principal carencia del derecho in= 
ternac ion a 1 11 

• 

Y sín embargo, ese sistema tan rudimentario ha sido el 

·anico aceptable en el ámbito universal para los Estados miem-

bros de las.Naciones Unidas que ni siquiera, en su gran mayoría, 

haii conSerltido en la competencia del Comi t~ para examinar com!! 

niCaciones individuales adhiriendo o ratificando al Protocolo. 
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E) 

;~ma~J~,~J~.¡]~L ~ue el.Comité se retine normalmente tres 

v~~~S· ~~f<:~:ij~'::'.~:~\~~~~;~á-~b~~~· ~l'ar .. tiempo sufi~lenté· a1--·autor .y al E§. 

• _• - -• • '- .A .,..__:__::_~.:_--=: 

'-biii·:s,u <~a-dmIS"iblild~<Ú- las -obserVacioneS definitivas se· formulan 
,·,; 

~n)afi~:;;_de~P~éS-;. -.Generalmente, todo el procedimiento puede d!! 

, _.-_-·_.~_r~E-:º-~~~~~,---~f-~f;~-~ ~ñoS • (114) 
':'.:/5 

=-": -'--o-~c-' •oc;:;, 

sin --~~~-~90, el' Comit~ ha adoptado una nueva práctica que 

··19 :.·pe~-ite\h·a~er n\ás expedito el procedimiento en ciertos casos. 

E.n 'eSt~: ·s~ntiaO, el Comité ha constatado que, con frecuencju, 

d~:~ari'~~-· la ··fase de a:lmisibilidad tanto el autor de la comunica

ciÓ-~;~c,Orno el Estado parte interesado hacen extensas exposicio

neS sóbre e1 fondo del asunto, de manera que, aan antes de de-

cidir :sobre la admisibilidad, el Comité puede tener a la vista 

toda la informáci6n necesaria para adoptar una decisi6n dcf ini 

-· iIVa s-Ob?:_e_' ef fondo del asunto. No obstante, de conformidad 

con el Reglamento, el Comité no puede formular sus observacio

nes definitivas hasta haber declarado admisible la comunicación 

y'Concedido al Estado parte interesado seis meses para producir 

su' c0ntestaci6n sobre el fondo del asunto. lllS) 

En tal.virtud, a fin de acelerar el procedimiento, si el 
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Comité ya cuenta con todos los elementos para decidir sobre 

el fondo del asuntot en el momento de declarar admisible la e~ 

municación hace saber lo anterior al Estado parte y le reitera 

que pu.ede ampliar sus exposiciones en un plaza de seis meses, 

pero le solicita que, de no ser así., notifique esto al Comité 

para que proceda a formular sus observaciones definitivas so

bre el fondo del asunto. {llG) De esta forma, si el Estado pa~ 

te interesado no desea ampliar sus exposiciones se agiliza la 

formulación de las observaciones, en obsequio de la econom!.a 

procesal y de la protección internacional de los derechos hum~ 

nos. 

9 J Infame del Cani té 

De acuerdo al articulo 45 del Pacto: 

"El comí té presentará a la Asamblea General de las Na
ciones Unidas, por conducto del Consejo Económico y s~ 
cíal, un informe anual sobre sus actividades" 

Asimismo 1 el articulo 6 del Protocolo di~p?nc: 

11 E1 Com-ité incluirá en el informe anual que ha de pre
sentar con arreglo al artículo 4 5 del Pacto un resumen 
de sus actividades en virtud del presente Protocolo". 

La inclusión del resumen de actividades del Comité en 

Virtud del Protocolo en su informe anual de labores a la Asam-

blea General constituye la parte medular del sistema de prote~ 

ci6n instituido con fundamento en el Protocolo. 
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Si bien l·as ób
0

servaciones del comité ~arec.en :~e·. obl~g~ 

-~?~i9da~ jl:lrii;l.ica, ·la publicidad que se da a los_··procédi~ieii

tos;:del:-_<::~m.fté_.con_forme al artículo 6 del Prcitocolo C~pe·n~~ .·. 

en -par~~ esa situación. 

- ·.·: -. ' ""::<~·:. '.-,-' 
.:La, impor~ancia del artículo -6-·aet ·pr-Otocolo f~~~r.e~-~lf~--- -

aa -d~"ra~-t~~-ioS"'tra-bajos preparatorios, -al- g~_adQ -~~-~,:~-~-~/d~!'.'_~ho _ 
- . . ' -.- ' -- :--: ~ 

de, plano la idea de que los informes del Comí té fuesen._ Conf{-

d~nc~_ales~ Al respecto, nos informa Das: lll?) 

11 Estaba previsto en el artículo 6 facultativo propuesto 
del Pacto y en las primeras versiones del proyecto de 
Protocolo que el Comité incluiría en su informe anual es 
tablecido en virtud del artículo 45 del Pacto 'un resu: 
men de las comunicaciones y 1 llegando el caso, un resu
men de sus propias observaciones', texto an6.logo la del 
artículo 14, p<1rrafo 8 1 de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina
ción Racial. 

"Los autores del Protocolo no aceptaron que el informe 
anual fuera calificado como 'confidencial'; tambi6n se 
demandó la supresión de todo este artículo por miembros 
que se oponían a que los trabajos del Comité tuvieran 
caractet confidencial, y que demandaron la distribu
ción general del informe anual del ComitC!, Como los au 
tares del Protocolo tendían é1 ,;;ubr~~·ar 1~ importancia -
del articulo 6 y el vínculo existente entre el Comit6 y 
la Asamblea General, abrogaron el texto del art!culo, ªE 
monizándolo con el del artículo 45 del Pacto. 

Es evidente entonces la importancia atribuida por los a~ 

tares del Protocolo al artículo 6. Y es que siendo, como lo es, 

la denuncia.ante la comunidad internacional y la presión de la 

opiniOn p~blica.que de ello se derive el dnico instrumento 



coactivo¡ si es que se le !'uede uiimar así;, ªi aLance'ciel c2 
~ .; ' '· . . . '•. 

~ité_, hub'iera sidO abSurdo."tachar. de corifi'dericialeS a lé:is···Í:ra 

bajo.~. del comitS: con_.arreglO al Protocolo. Como lo sµ"bi·aya 

Vasak: ( llBJ 

11 No existen instituciones de derechas humanos que ejer 
za n la funci6n de sanción ..• Por lo tanto, es solamente 
en el ~mbito político donde las violaciones de los dere 
chas humanos podr~n ser sancionadas. Que es ta situación 
es poco satisfactoria, nada lo muestra mejor que los es 
fuerzas intentados en vano para obligar a !\frien del sur 
a poner fin Ll su pol!tica manifiestamente contraria a 
toda noción de los derechos humanos. Ante este estado, 
de hecho el jurjsta sólo puede redoblar esfuerzos para 
movilizar a la r1nica arma verdadera de que dispone: la 
opinión pdblica. Porque es ella la que, en altimo caso, 
est.1 en posición de inflingir las sanciones mc1s graves 
colocando al Estado recalcitrante al margen de la human! 
dad" 

Por el momento, esos son los l!mitcs que le han impuesto 

los Estados al derecho internacional de los derechos humanos. 

Sin embargo, de un an~lisis objetivo de la publicidad de los 

procedimientos ventilados conforme al Protocolo Facultativo, 

como instrumento de coacción respecto al Est.Jdo violador de los 

derechos humanos, se puede concluir que no es un sistema nada 

despreciable: si se toma en cuenta que la Asamblea General es 

el anico órgano de Naciones Unidas integrado por la totalidad 

de sus miembros, y que hasta 1988 la mcmbresía de la Organiza

ción asccnd!a a 159 Estados,(ll 9}salta a la vista que la pre-

si6n a la que puede quedar expuesto dicho Estado es prccisame~ 

te la de la mayor!a de los miembros de ln comunidad internaci~ 
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nal, coi:i todos )o~ ~f~~tos .. que. e::ll~ pueda acarrea.r: a_ ~u_, p:re~ 

tigio. 

Ademe5.s ·debe tomarse en cuenta la atención' p~esEaa·a·:p~r 

los medios de difusión y los circulas académicas· y diplomát! 

ces a las labores de la Asamblea General. 

También debe partirse de la base de que para ningan E~ 

tado es un honor figurar en los informes del Comité ocle cua! 

quier otro órgano tutelar, como un Estado donde se respetan 

los d~rechos humanos; y hay que considerar que si un Estado 

adhiere o ratifica al Protocolo, o a cualquier otro instrume~ 

to sobre derechos humanos, no lo hace con la intención de in 

cumplir los compromisos adquiridos en esa virtud o de poner 

en peligro su prestigio. Desde luego, también es cierto que 

la eficacia de las recomendaciones del Comité dependerá en 

gran medida de los factores pol.tticos, internos e internaci~ 

nales, predominantes en y frente a cierto Estado en un mome~ 

to dado. 

La convergencia de la pol.ttica y el derecho en la pro

tección internacional de los derechos humanos es un fenómeno 

que refleja la realidad de la sociedad internacional actual: 

como lo han observado algunos autorcs,en pol!tica el pfesti

gio es al poder lo que el cr~dito es al dinero en efectivo. 
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El menoscabo de la imagen de un gobierno qué no respeta los 

derechos humanos de sus sdbditos y sus compromisos respecto a 

.la comunidad internacional se traduce en una pérdida de la 

credibilidad de dicho gobierno hacia el interior de su Estado 

y en el plano internacional, rest.otndole espacios de negocia-

~ión en perjuicio de su interés nacional. Por el contrario, 

un gobierno que, habiendo sido encontrado responsable de una 

violación de los derechos humanos, acata el dictamen del Corn~ 

té o de otro órgano similar, demuestra su vocación democrctti-

ca y fortalece su imagen como un Estado que honra sus compro-

misas internacionales y asume su responsabilidad en los erro-

res aislados que pudiera haber cometido en esta materia. 

10) Balance y perspectivas del Comité de Derechos Humanos. 

A lo largo de una década de labores, el Comité ha demos

trado su seriedad y valía como órgano tutelar del PactO de.o~ 

-~~c_hos _Ci_v~les" y Políticos. La imparcialidad y apolit:rcidad 

del Comité, garantizada por el hecho de que sus miembros ac

tOen a título personal y no como representantes gub.ernament~ 

les, se ha reflejado en el desempeño de las funciones _ _"que el 

Protocolo le encomienda. 

. Desde que comenz6 sus funciones con- arre"glo a~· Prbto~.~
lo hasta su 30º perfodO de sesipnes, cClebráaO · ~~ ·1§_86 ~<" habÍ~n 
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sido sometidas al ComitS 236 comunicaciones relativas 23 

Estados partes en el Protocolo·, respecto a las que: 

a) el éxamen·de 77 de ellas fue terminado mediante la 

formulación de observaciones conforme al p~rrafo 4 

del articulo 5 del Protocolo; 

~) El examen de 110 comunicaciones términ6 de-·-otra-- rO!_ 

ma (comunicación declarada in~~~~-~~-~i~L~.~x~rn_en'-_:,---:de.:. 

clarado suspendido o abandon~do); 

e) 15 hab.!an sido declaradas a9mf~ibi,_es·/ ~erci~~-~U _e~at_tez:i 
co-:-07 

no hab.!a terminado; ·.~:..,· ·:.,::[_::_ _" 
-:J;_·;, f·,,. ---::.:···.- ··.·: 

d) 34 estaban pendientes de la' revis:f6n .a~·,.s~ ~ _ad~i.~ib!:· 

lidad. ( 1201 

:-·,.:··«> 
El examen de dichas boffiuni(;áciOne~--:ha Perinitiaa·· ~1- Co-

mí té. realizar v~liosas aPortaciones_ o_n_q,. s~~'o<~~~~·~h~~ ,·:a~· -~-~Ca!!_ 
• ' ~ - --· - -_ .- ce-•. _- - • -. ' '' . . '. , 

-. ce de las normas ·del Prot.ocoio, sirio ·tambi~én' acerCa a·e cues-
: __ .,· ·,,, .- "'• 

tio~E!s sus t~n tivás rela-cionadas Co~ .--Ú)-~ derech-~s c~nsag_ri!.dos 
en el Pacto. (Úl) 

Así, el Comité ha contribuido al establecimiento de cri· 

terios uniformes para la aplicación del Pacto, que han .reperc~ 

tido en la pr~ctica de otros órganos competentes de Naciones 

Unidas y en la de los Estados partes. Al respecto,_ en la ·re-
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solución 19 87 / 26 ae la Cámisi6n de· Derechos Humanos; queda 

COI'!S~9.~_~dó, í~ter alia, que la Comisión: 

11 R'econoce el importante papel que desempeña el Comité 
de Derechos Humanos en la aplicaci6n del Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y l?ol!ticos y del Proto-
colo Facul tutivo de dicho Pacto, e:..: presa su sa tisfac-
ci6n por la manera seria y constructiva en que el Co 
mi té sigue desempeñando sus funciones ... ", y -

Ve con satisfacción que el Comité de Derechos Humanos 
se esfuerza continuamente por establecer normas unifor 
mes en la aplicación de las disposiciones del Pacto rñ 
ternacional de Derechos Civiles y Políticos, y pide a
los dem~s órganos que se ocupan de cuestiones simila-
res relacionadas con los derechos humanos que respeten 
esas normas uniformes tal como se expresan en las ob
servaciones generales del Comité de Derechos Humu.nos" (122) 

Asimismo, puede afirmarse que la experiencia adquirida 

a partir de los trabajos del Comité conforme al Pacto y al P~~ 

tocolo contribuyó de manera decisiva para la institución de 

los m~s recientes esquemas-para la protección de los derechos 

humanos en el ámbito universal, a saber, el Comí té de Dcrtrllo_s 

Econ6micos, Sociales y Culturales y el Comité contra la Tort~ 

ra<~23 > Prueba de ello es que para la constituci6n del Com~ 

té contra la Tortura, la Convención respectiva prevé 11 la uti

lidad ··de designar personas que se¿in tambi~n miembros del Com~ 

té de Derechos Humanos establecido con arreglo al Pacto Inte! 

nacional de Derechos Civiles y Pol.!ticos" (art!culo 17, pc1rr~ 

fo 2): así como la petición formulada por la Comisi6n de Der~ 

chas Humanos al Comitó de Derechos EconGrnicos, Sociales y Cu! 
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11á.t~r~1e·s··:p~i~_-~q~-~ f~-:~ e~JU~r.c~- P?r 1-ógrar criterios universa! 

~'~n·t~-~-r~~·~~6-~i-d6~' ~-~-;~~e _:'ia_·-~~licac-ióri. del. ?actoº respe61:iVo (124 ) 

··a·e m;~,~e·:r~ ~si~i'i~~ '.al°C~mité d~ Derechos HÚmanos. 

'.~.,,' ; . 

· .Elf.C~~-ité ~ha· :contribuido a imprimir uñ nuevo dinamismo 

~-;·~~::.\'~~-~ia. ';~::;~os aere~hos humanos en el c1mbito universal y a 
_-.:_,'· ___ .-::/,-:_··· .. _· >· - ' 

··-r·~:fr'éz:id~i-..:-e1··-~orñpl::Omiso- ae Naciones Unidas al· respecto, medii!!! 

;-, --~~~~~~::i~~-~-~:1~~'.~~i_:.dignacy -constructiva que merece ,ser evaluada ob-
-:-·',_-.-- .:'·:·'--.·:.-·-:.---·-:: 

--je'tiVarnerite-ahora_ que se ha cumplido más de una a~cad~- de -su 

-~iúfc=:iO~anÍie~to. 

: - . ~\·.,..· 

.,_,-~-s-t.-No: obS"tante., las perspectivas del Comité siguen sie"ndo 

h'aSta·· 1987 ,· sólo 87 Estadás -aproxi~aciamente la m!. 

~t~Q d~-'la;:~emb'i:es!a de Naciones Unidas:. eran p~·rt-es·_ en el Pac

tÓ,'y·d9··eStas···_titn sólo 39 hab!an adherido o ratificado al Prot~ 

c610! 1.2.5 > ·Hasta 1986, el Dr. Alberto Székely calculaba que el 

sistemac·de protección del Protoi:ol6 beneficiaba sólo alrededor 

ae·· 275 millones de personas, apenas cerca del 6. 5% de la pobl~ 

ción mundial.( 126 ) 

Sf bien 'de
0

~los:.~ 12 -~:tados :9~~ a partir de 1976 son -PªE 
' ~ , __ '·:··: - _, -·:. ~--~:-:;·_- .:'' -

tes .en· .el·'.Pl:-otOcói"C:l::·a:·1os· >·39. para los ·que actualmerite ha ·en-

trado :~-~ -~~~~:-~\.~'.~~\:~~-i-~J~ 4~·. cie-rto 'grcido de avance, aan .·fal tu 

mu.cho· .. :P~rci~:--~.~;~_eii/~H1~~-~0 .. cÍ~ Estados contratante'S se acerque· si 

qui~r~'.:
0

.ª'.:\~:;·~i-~~a"·.;4·~·:ia· membres!a de la Org~nización. 



225 

El Sistema de protecci6n internacion_~L de los dere-

chos humanos establecido en virtud del Protocolo sólo cobrar~ 

una eficacia completa en la medida en que a~quiera un car~cter 

realmente universal. Lamentablemente, todav!a no se vislumbra 

el momento en que eso suceda. 

Por añadidura, la labor del Comit6 se ha visto seria-

mente afectada por la crisis fin<incicra de Naciones Unidas. El 

Comit~ se ha visto precisado a reducir sus Grupos de Trabajo, 

a cancelar periodos de sesiones y a limitar sus documentos de 

trabajo, todo ello en detrimento de su labor protectora. Pero 

eso no es todo: para ahorrur papel, se ha propuesta que el ca-

rnité ya no reproduzca !ntec;ramentc en sus informes am..:ales los 

restí.menes de los asuntos ven ti lndo.s conforme .:tl Protocolo, si-

no que tan sólo se citen, remitiendo al lector a otros documeE_ 

tos. (1
271 Es decir, se pretende e:concmi::!.:tr en el punto más seE_ 

sible, que es precisamente la difusión de las actividades del 

Comit6 ante la opinión pGblica mundial, Qnico instrumento caer 

citivo que respalda al sistema de protección del Protoco_lo. 

Todo lo anterior se enmarca en el problema m.:is amplio 

de la crisis del multilateralismo y del derecho internacional. 

La falta __ de voluntad política de los Estados para adherir o r~ 

tificar al Protocolo .y al Pacto no es sino un reflejo de la con 
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fianza: dcposi~ada __ par' ellos en Naciones Unidas y de su reti

cencia. para armonizar sus reg1menes jur1dicos con el derecho 

internacional; y la crisis financiera de la Organizaci6n es 

el producto _de un ·arden internacional estructuralmente inju~ 

tó, dond'e la asimetría en el poder y la !';CnCt:'.ntraci6n de la 

riqueza __ en unos cuantos que pretenden doblegar el curso de 

Naciones 'Unidas en beneficio de muy dudosos intereses nacían~ 

les, ~an llevado a la Organización a la bancarrota virtual. 

Otra cuestión que debe revaluarse es el papel de los 

medios masivos de comunicaci6n como complemento indispensable 

a· la función informativa del Co~ité, Debe tomarse en cuenta 

que el Comité ha insistido en la necesidad de una más amplia 

difusión de sus labores, así como de los tc:..:tos del Pacta y 

del Protocolo entre el pilblico en gencrul (lZB)y que, aunque 

ya se realizan important.2s esfuerzos en ese sentido por par

te del Secretario General Adjunto de Derechos Humanos! 129 la~ 

ben intensificursE esas medidas en pro de un mejor conocimie!_! 

to de las actividades l..11:1 C.:.ttüt6. E~ nPresario que las lab2 

res del Comité se difundon no sólo en los medios diplomát:icos, -

acad~micos y gubernamentales:, sino tambi~n entre el ciudadano 

coman y corriente, que es, en última instancia, el principal 

interesado. No cabe duda de que en esta materia, como en o

tras, es imperativa la instauración de un nuevo orden informa 

tivo mundial y la plena vigencia del derecho a la información, 
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mc1xime que ra ef~cacia de la pro~ección internai::iona~ de los 

derech?s ·humanos ~eposa en gran medida en la conformación de 

una opin~ón-p~blica responsable. 

M.ientras ~anta, hay qúe reconocer que el sistema de S.!;! 

pervisión 4?s-tablccido en v~rtud del Pacto y del Protos_olo_,_ a 

_p~s_ar __ a'e_, todas sus limitaciones y defectos, ha demostrado ser 

una Opción para l'a tutela intArnacional de los derechos huma-

nos digna de ser tomada en cuenta. Si el respeto a los der!:_ 

ches hUmanos es una condición indispensable para la paz y -la 

-seguridad internacionales, el Comit~ ha contribuido al logro 

de esos propósitos en la medida de sus posibilidades. 
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18} Cfr. Robertson, A.H .. , "Pactos y Protocolo CJr..cional de las Naciones Uni
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SUMARIO: l)_ México, el reconocimiento y la protección de los 
derechos humanos. 2) Incorporaci6n del Pacto al orden jurí
dico Mexicano. 3) Pbsici6n frente al Protocolo Facultativo. 
Exposici6n de motivos del Ejecutivo Federal. 4) Consideracio
nes acerca de la no adhesi6n de México al Protocolo. 5) Posi
bilidad de adhesión. 6) Implicaciones jurídicas. 7) Sobera
nía nacional. 8) Consideraciones finales. 

1) México, el reconocimiento y la protección de los derechos 

humanos 

__ La_ p~e~cupáci6n del pueblo de México por_ ~l pleno recono

cimient·a, garantí.a y observancia de los derechos humanos ha -

sido coris.tante. En su queha;:er interno, como en el interna-

'Cional ~que no pueden desvincularse-, M€xico ha realizado va

-lfOsas- contribu-ciones a la protección de los derechos humanos 

y-ha colaborado activamente en la evoluci6n de su concepto. 

Conviene. repasar alglinos aspectos generales de dicha actitud. 

A} Eri el ámbito-interno. 

Desde temprano se hace patente la aspiración del pueblo -

de M~Xico al_, respeto de sus derechos humanos. En documentos 

~o_mo_ el~~ Bando e·xp~d~do por D. Miguel Hidalgo en Guadala jara, 

los Elementos Constitucionales de Ray6n, los Sentimientos de 

Naci6n de Morelos y la Constitución de Apatzingán, la insur-

gencia plasm6 sus ideales de libertad, justicia social e igual. 

dad, y su repudio a prácticas inhumanas como la esclavitud y -

la tortura. ( 1) 
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Durante el sangriento proceso de conformaci6n y consolida-

cióri de la naci6n mexican~ el reconocimiento de los derechos -

humanos formó parte esencial de las decisiones fundamentales 

de los mexicanos, como consta en Jas primeras constituciones 

de Oaxaca y Jalisco , en la primera de las siete Leyes Consti-

tucionales de 1836 y en las Bases Org.!i.nicas de 1842, pero es-

pccialmcntc en la Constitucí6n d.J 1857 1 rm cuyo nrtículo 1° 

el pueblo de México reconoció "que los derechos del hombre son 

la base y ~~1 obieto dP las instituciones sociales". (2) 

1~si!11lsmo, la preocupación por dotar al stlbdito _COT:'J un ins-

trumento eficaz para garantizar sus derechos constitucionales 

y contrarrestar los excesos del poder, cristalizó en la insti-

tuci6n del Amparo, consagrado por primera vaz en la constitu-, 

ción yucateca de 1841, incorporado en el Acta de Refonnas lle 

1847 y elevado a la cúspide de la jerarquía normativa en las -

constituciones de 1857 y de 1917. {JI 

Y, sin embargo, de la independencia a la .revolución, la -

~istor_ia de México e~ un recuent? de des¡~mjos, de~potismo! ª!. 

bitrariedades e inseguridad. La lucha contra la liranra y la 

intervención es constante. La explotaci6n del obrero y del -

campesino adquiere dimensiones infrahumanas. Los avanzados ºE 

denamicntos legales se eriqen, más que como un<i garantía dclds_ 

recho, como una barrera para la justicia. En suma, el respeto 

de los derechos humanos no 8s la regla, sino la excepción. ' 41 



ciado 19io Pü.ede ·conSider.ars~ -coffio la culminaci6n de una -

e;tapa ·~i.st6r_ica: de lUcha.'po_r ·lo~ derechos humanos de todos los 

mexicanos. La·constituc~6n de 1917 es más que un mero conjun

to de normas jur1dicas: nuestra carta Magna representa la exi-

>-gerÍcia del pueblo de México -ae una verdadera positividad de -

sus derechos humanos. Si lci Constitución es el ser del Esta-

do -como quería Aristóteles-, o la manera de ser Cel Estado -

-siguiendo a Schrnitt-, la ontología politica del Mexico emana-

do de la revolución condiciona y fundamenta la legitimidad de 

las instituciones en la vigencia irrestrícta de las garantías 

individuales y sociales consagradas en nuestra Ley Suprema. 

La Constitución de 1917 rebasa la concepción liberal-ind_! 

vidualista de los derechos del hombre y del ciudadano, al pr~ 

ver la creación de las condiciones materiales minimas para el 

bienestar del gobernado~ El humanismo que la nutre es inte

gral: aspira al eauilibrio entre las demanaas de libertad in-

dividua!, igualdad.y justicia social, de un lado, y los irnpe-

rativos· del interés colectivo, del otro. No obstante, como lo 

advierte Jorge Madrazo, la Constituci6n mexicana en vigor es -

una constitución nominal, en cuanto sin existir una plena con-

cordancia entre lo dispuesto por la norma constitucional .Y la 

realidad, existe esperanza de que tal concordancia se logre. (S) 
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Ahora bien, de manera general, :en ~l orden· jurídico mexi

cano pueden co~statarse los reouisitos que la doctrina señala 

como cOndiciones esenciales para la plena vigencia de los de

r_ec:hos humanos, a saber: un Estado de derecho, fundado en la 

autodeterminación del pueblo y en la supremacía de la ley; un 

conjunto de leyes destinadas a reglamentarlos en forma prcci-

sa, y la existencia de garantras eficaces para hacerlos valer 

si -fue-sen concu.lcados. (G) 

Confirman lo anterior la independencia política de que go-

zamos, la supremacía constitucional consagrada en el .:irtículo 

133 de nuestra Ley Fundamental(?) y la normatividad específi-

ca. contenida en nuestros ordenamientos federa les, es tata les y 

locales en vigor. En cuanto a la existencia de yarant!as efi-

caces, nuestras leyes contemplan los diversos instrumentes prE! 

cesales que el Doctor mktor Fix-Zamudio ha clasificado como -

remedios procesales indirectos (proceso ordin.::t!:"iO ci·:il J' pe-

naf~- preces-o laboral, justicia administrativa), instrumentos -

complementarios (juicio político, responsabilidad económica -

del Estado, aunque ésta última en forma subsidii1rial y medios 

procesales especificas (acci6n, juicio o rccur!'iO de Amparo) (B); 

en particular, debe resaltarse la eficacia del control de la -

constitucionalidad de leyes y actos por la justicia de Ía Unión 

mediante el juicio de amparo. (g} 
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Finalmente, hay qué subrayar que en M~xico prevalece lo -

que César Sepúlveda ha caracterizado como una conciencia pú

blica respecto a la existencia de los derechos humanos y la n~ 

cesidad- de tutelarlos(lO}que,· según se apunt6, corresponde a 

una vocacii6n histórica del pueblo mexicano. 

B) Eh· el Plaño internacional 

Paralelamente a las acciones internas en favor de los de-

~ec~o~ humanas, nuestro pats ha participado de manera activa 

en la tutela internacional de los mismos. En la Conferencia 

Internacional sobre Problemas de la Guerra y la Paz, celebra-

da en Chapultepec en febrero y marzo de 1945, México abog6 por 

el establecimiento de un sistema internacional para la prote~ 

ci6n de los derechos humanos. En esa ocasi6n, a iniciativa de 

nuestro país y de otros, se adoptaron la Resoluci6n XL (Decla

raci6n de México),por la que se encomend6 al Comité Jurídico 

Interamericano la elaboración de un proyecto de Convcnci6n so-

brc los derechos y los deberes del hombre; y la IX, en virtud 

-ae ia--cual las repúblicas americanas se pronunciaron por un -

sistema internacional de protecci6n de los derechos humanos. ( 
11 ) 

Igualmente, en las observaciones del gobierno de México al 

Proyecto de Dumbarton Oaks se recomendó consagrar los derechos 

humanos en una Declaraci6n de Derechos y Deberes Internaciona

les del Hombre que figurara como anexo a la Carta de la nueva 
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o.rganizaci6n, asr como la creación de un órgano internacio-

nal. especializado que velara por la observancia de los prin

cipios contenidos en tal Declaraci6n(l 2). Y en la Conferencia 

de San Francisco, México propugnó por el otorgamiento de am-

plias atribuciones al ECOSOC en materia de protección interna

cional de los derechos humanos. (l)) 

Sin emb<Jrgo, tal y como lo señala César SepGlveda: (1
4 ) 

-"El gobierno mexicano fue paulatinamente controlando la eu
foria inicial, y sus criterios respecto a un sistema inter
nácional de los derechos del hombre fueron volviéndose más 
y m~s cautos, porque conceptuaba que ello iba contra el -
principio de la no intervenci6n que, como se sabe, es una -
de las normas fundamentales de las relaciones internaciona
les de México. Por ello es explicable su insistencia poste 
rior para aue s6lo hubiera una dcclaraci6n, y no un mecaniS 
mo intergubernamental de tutela." -

En lo que atañe a la Carta Internacional de Derechos Huma-

nos, México particip6 afanosamente en los debates para .¡a re-

dacci6n de la Occlaraci6n Universal de Derechos Humanos, apoyó 

su proclamación y, posterio_rmente, participó en_ forma activa_----

en las arduas negociaciones para la adopci6n de los Pactos In

ternacionales sobre derechos humanos (lS). En el ámbito regio-

nal, nuestro país realizó valiosas aportaciones a la Declara-

ci6n Americana de los Derechos y los Deberes de~ Hon:tbre, adop

tada en la 9a. Conferencia Internacional Americana (Bogotá, -

1948). (lG) 

Por otra parte., cor~obOritn ~el' comp_ro_mi~o. tj.e~: M~XÍ.co':' cón, .. los 



243 

derechos humanos Y .. su· Protecci6n: cot~d.iá.nii. en. nuestro quehacer 

i'nternacional la práctica del .:!si~o diploln~tico y territorial, 

as! corno del re·fUgio.(l?); _el acatamiento del principio de no 

devolución en esos· c~sdS (lB}; la no extradici6n ae· reos políti-

cos, .consagrada al ·máximo nivel normativo en el artículo 15 -

constitu~-ion.31 (l 9); el apoyo a los movimientos de liberaci6n n,! 

cional y .a, la· -~escolonizaci6n <20
>; la consagraci6n del derecho -

de·los pueblos a la autodeterminación como uno de los princi

p~os rectores- .~e nuestra política exterior <21 > ;. el repudio al -

oi):l:-obi<?S_-6 --~é9imen ·del apartheid y a todas ~as ~o~as ~e, s~greg!! 

ci6n ~~ciál <22·) ~ y la protecci6n consular y diplomática a nues-

tros c:onnacionales en el extranjero, especialmente en 'los Est!1_ 

dos Unidos. ( 23 l 

.. 

Otios ejemplos :de la adhes~~n de· MéXico-.-,a la tu.tela ·'.intern~ 

c.iOha_i'_d~- ios·-_ a"et-echOs humanos. son .. su: apoyó a las' aCCiones de -

lci comunidad internaci"onal. en 1os c.3.so's -de ·viol~ciones (jraves y 

sfsteiltátic·as de tales Prerrogativas <24 ).: su luch_a por el esta

bl'eCimiémtO_~-de un Nuevo-Orden- Económico --Internacional más justo 

y·. equitativo y su patrocinio de. la Carta de Derechos y Deb1..~res 

Econ6micos-de los Estadas 1251 ; la tesis mexicana de la intcrde-

pendencia de todos los derechos humanos y su empeño en prf• dr.l 

re.conocimiento de los de tercera generación, en especial del 

derecho al desarrollo ' 26 ); su participaci6n activa en la ela-

boraci6n de diversos instrumentos especificas de derechos hume 

nos( 27 ), en la protección internacional de los derechos labor~ 
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les y de la: ffilljer.( 2B} 1 aS:Í com~ e~· l<?S._:fa~.~S .~spec~~i~a'!o~ .con· 

comp~_te!l~_i:a, en_ la materid~--.(~9_r· 

Menci6n aparte requiere la pr6yecci6n internaciona1·de cieE 

tas .normas e inst.ituCion'es del aerecho canstituciona1 mexicana. 

--i.a Consitg'iacf6n -de· 1as garantías -sociales en la C6nstituci6n de 

1917 revo_lucionó el concepto tradicional de los derechos del -

horiibre, incorporando la nueva categoría de los derechos econ6-

micos, sociales y culturales. A partir de la Constitución me-

xicana en vigor, numerosas constituciones reconocen los dere-

chos sociales y se establece la protección internacional de -

los derechos laborales con la constitución de la OIT. (JO) 

En los .!imbitos interamericano y universal, es notoria -

la influencia de la Constitución de 1917 en la Carta InteraJI"úi:i. 

cana de Garantías Sociales, adoptada en Bogotá en 1948 (Jl); en 

la Declaración Universal .Y en. la Declaración Americana sobre la 

- materia --en lo conc'ernient·e- a .los dere"chos-_econ6micos, sociales_ 

y culturales, así.como en el Pacto de Derechos Econ6micos, So-

ciales y Culturales. 

Las ·disposiciones del artículo 27 constitucional sobre prQ 

piedad privada, aprovechamiento de los elementos naturales -

susceptibles de apropaci6n, inalienabilidad e imprescriptibili 

dad de los bienes del dominio público y régimen de la propiedad 

inmueble por. extranjeros¡ constituyen un importante antecedente 
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mente. de Sús r-e·cu.rsos. Y riquezas natut"ales_. p~) 

245 

Y, a propuesta de M~xico, el juicio de amparo fue tomado -· 

como" modelO para la incorporación a.1 ·aei:echO -int.ern·a· ae--10S:Es..;. 

-t-ados -~a-e un recurso sencillo y eficaz para la defensa .de_ los. d.!!' 

rechos ·del gobernado. Esta iniciativa permitió la adopción '-de 

disposiciones que consagran tal recurso en las Declaraciones -

Universal. y Americana relativas a los derechos humanos, en-ei- ..;

Convenio' Europeo, en la Convención Americana sobre la materia 

y· en· el Pacto de Derechos Civiles y Pol1ticos, (33 ) Actualmen-

té numerosas constituciones iberoamericanas han adoptado el j_ui 

cio de amparo para la defensa de los derechos humanos. (_ 34 > 

Recapitulando: El pueblo de México tiene vocación históri 

ca por los derechos humanos; la vigencia irrestricta de los de-

rechos humanos es una condición indispensable para la !ealiza

ci6n · ·ael- proyecto nacional contenido en la Constitución de 1917; 

en el régimen jurídico mexicano existen las condiciones para la 

observancia de los derechos humanos; tanto en el ámbito interno 

cómo en el plano internacional, México ha participado activame~ 

te en-la protección y el reconocimiento de los derechos humanos; 

t-1éxico se ha inclinado por los aspectos sustantivos de la tute-

la internacional de los derechos humanos, aunque originalmente 

abog6 por el establecimiento de un sistema para la supervisión -

internacional de la observancia de los derechos humanos. 
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2) Incorporaci6n del Pacto al orden jurídico mexicano 

En congruencia con su ouehacer interno e internacional en -

,pro de los derechos humanos, y en el marco de la reforma políti 

ca decretada por el Presidente L6pez Portillo, M~xico adhirió al 

Pacto de Derechos Civiles y Políticos en 1981 (Diario Oficial, -

20 de mayo de 1981) ~ 35 1 

Seria sumamente interesante estudiar en detalle las reperc~ 

sienes de tan importante decisión en el régimen jurídico de los 

derechos civiles y políticos en la legislación nacional, a nivel 

local y federal, pero ello rebasar fa los limites de este trabajo. 

Sin embargo, dada la conexidad existente entre el Pacto ~, -

su Protocolo Facultativo, 136
)y la supremacía interna de nuestra 

Carta Magna -frente al derecho internacional, es necesario refe-

r irnos a ciertos aspectos de la incorporación del Pacto al orden 

jurídico interno de México. 

A) Planteamiento del problema 

El Articulo 133 Constitucional establece: 

ºEsta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 
que emanen de ella y todos los trat~dns que est~n de -
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebror por 
el Presidente de la Rep6blica, con aprobación del Sena 
do, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueceS 
de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, le
yes y tratados, a pesar de las disposiciones en contr~ 
rio que pueda haber en las Constituciones o lcy~s de -
los Estados". 
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De ~Sta dispi:isiCi.'6n·- fimdaniental ·-se despre"hden-·las _ siguien.:.. 

tes cuestiones, relativas a las relaciones entre el Pacto y el 

resto de _,la _legislación nacional: a} El Pacto es Ley Supr~ 

ma en toda la Uni6n; b) El Pacto es derecho- "interno y, por -

consiguiente, el ·sabdito puede prevalerse de sus disposiciones 
\ 

ante'los tribunales y otras autoridades competentes; e) En lo' 

que no se oponga a la Constituci6n y a pesar de cualquier dispo

sici6ñ ordinaria en contrario, aan posterior a ia -entr·aaa en vi

gor del Pacto para México, las autoridades del país deben ajus-:-
' ' ' 

tar sus actos a ~as disposiciones del Pacto; y a)-: En· caso de·. __ _ 

conflictó entre alguna norma del Pact? y la Constituci6~, :pred2 

minaría, en lo interno, lci última. (J?) 

Por el coOtrario, deSde el puntO de vista del derecho· inteE 

nacio~ar;- 'el :'.cúmpiim~ento del derecho interno-no exime al Estado 

~~-·~·a .. _ob~-~i;.-v_~rici_a del" principio pacta sunt servanda, como regla 

~;~~-~-~l~.~.f 38) 'En -~artícular, para nuestros prop6sitos debe resal 

·tarse,;qué, encomendada la supervisi6n del Pacto a un 6rgano in

terriaéioñt!ll '(<;omité de DerP.chos Humano!=i), en ca Ro de confl i.cto -
-.-c·--'c-_----·• - · 

~:-o-~~tr~~-'-~t'9~~na--·d~iS.!iO-SiCI6n---ae -dicho inS-trument6 y Otra de- -o.raen -j~ 

"r1d~co i.nte_rnO de. México, en alg(m asunto examinado de confor~i

dad Con el.~rotocolo:Fac~ltativo, predominaría la norma interna

éional. 

A~imismC:i> cC)ríviene recordar que, en virtud del párrafo 2 -

del articulo 2 ae·Pa~to, al adherirse al mismo nuestro 'pa1s ad-
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qu iri6 el compromiso de adoptar, con arreglo a sus procedimien 

tos constitucionales y a las disposiciones del Pacto, las:med! 

das oportunas para dictar disposiciones legislativas o ·ae otro· 

carácter que fueren necesarias para hacer efectivos ~os dere

chos rcc9nocidos en el Pacto y que no estuviesen ya garantiza-

dos por disposiciones legislativas o de otro carácter.-

Salta a la vista, por lo tanto, que ni aun una n9rma cons

titucional podría ser invocada ante el Comité para justificar -

el incumplimiento del Pacto¡ a más de seis años de la adhesión 

formal de nuestro país a dicho tratado, ya ha transcurrido un p~ 

ríodo razonable para la plena armonizaci6n del Pacto con el re.! 

to de la leqis !ación nacional o 1 en otras palabras 1 para la adoE_ 

ción de las medidas a que se refiere el párrafo 2 del artículo -

2 ° del Pacto. 

A efecto de lograr la armonizaci6n mencionadu, ser1a convs=. 

niente adecuar a nuestro -derecho constitucional una f6rrnula 

similar a la adoptada para la incorporación del derecho internj! 

cional de los derechos humanos al orden jur1dico interno de E~ 

paña, sumamente avanzado a este respecto. El párrafo 2 del ar-

t1culo 10 de la Constitución española de 1978 establece: 

''Las normas relativus a los derechos fllndamental"'s y a 
las libertades auc la Constitución reconoce, se inter
pretarán de conformidad con ld Declaraci6n Universal -
de Derechos Human0s y los tratados y acuerdos interna-



cionales. sobre las mismas mater~as- rat'ificad-~s PC?r 
España".• (39) 
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Está medida contribuiría a Ja- plena vi~~ncia ·de:los-dere

chos· hUmanos ·en· México, evitaría la posibilidad de confliCtos_ -

en~~~ _la_· __ Cc_>_n~~i~uci6n y los tratados· sobre la materia en que M! 

-':-xico.- es parte~ y reforzaría nuestro Estado de derecho. 

Ahora bien, es conveniente identificar las áreas en que ~ 

existe armenia entre el Pacto y la Constitución y aquéllas en -

que pudieran presentarse conflictos entre ambos ordenamientos. 

Ello sin soslayar que tambi~n pudieran presentarse casos en que 

disposiciones ordinarias, federales, estatales o locales, contr~ 

vinieran al Pacto, aunque en esos casos debería predominar el -

último. 

B) Correlaciones entre la Constituci6n y el Pacto~ 

En el documento parlament:arlu inLitul.:idc E::posici6n r.hl Po

der Ejecutivo de la Uni6n sobre los Pactos y Convenciones Inter-

nacionales que Promueven la Protección de los Derechos Humanos 

(al que en lo sucesivo se denomina exposición de motivos) el e!! 

tonces presidente de México, José L6pez Portillo, manifestó acer 

ca de los instrumentos que se sometieron a la aprobación del Se-

nado de la RepGblica en esa ocasión, incluido el Pacto de De re-

ches Civiles y Poli.tices: 



11 Tomados en su conjunto, los instrumentos internacio 
nales, a que se hace referencia consagran esencialmeñ 
te los mismos derechos fundamentales qui:?, dentro del 
concepto d~ las garantías individuales y sociales, -
ha ido reconociendo e institucionalizando el Estado 
mexicano, tanto en la Constituci6n Política de nues
tro país como en el conjunto de su legislación inteE 
na ••• ". (40) 
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En el mismo sentido, en el primer informe sometido por el 

gobierno de México al Comité de Derechos Humanos, en curnplirnien 

_to del artículo 40 dél Pacto, se señala: 

11 Los derechos que consigna el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Pol1ticos se encuentran en conso
nancia con las garantías individuales y sociales que 
consagran.la constitución Pol!tica de los Estados Uni 
dos ~exicanos y las leyes secundarias que de ella em~ 
nan ••• ". (41) 

En efecto, de manera general, los derechos reconocidos en 

el Pacto corresponden a los derechos del gobcrnaUo consagrados 

an nuestra Ley Suprerna( 42 )y se encuentran tutelados por las l~ 

yes que de ella emanan y por los diversos recursos previstos en 

la legislaci6n nacional para la defensa de los derechos humanos. 

A este rcspQCto, hay que tener presente que la correlación 

entre el Pacto y la Constituci6n, en lo que concierne a los de-

rechos consignados en el primero, que se identifican con las g~ 

rantfas individuales consagradas en la última, se traduce en la 

procedencia del juicio de amparo contra actos o leyes que los -

vulneren, en los términos de los artículos 10.1, fracción I, y -



. . . . . . 
101 cOnStifuciOnale·s:·, ··asr-:domci~:-,de·:ia. re·spe·ct.iva ·_ley' i;-e9~:a?1.e.rit~~ 

'._:~~):;~:;<-

bebe ó~:Lar~e.··~in LaL,.<que no todo~ 1oJ der¿~~~ r~ 
C~n~-~:¡·dO·~·: ~~~--{~F;·;~:i¿~~ '..~dci-~{é~p~~d~-~-~a- ·:ias gara.~t!as'.;:ing~~-i~J~l~~-: -

_ -_·-~·~-~si-~~~~¡:J::'~~~~-~i-~}~~~~~i-~~~i6~ Pa1itica ~ ;·:·-~-~::.;:._~1~~-~~~-: -d~-;-riil~~s· 
V-.ien~n_-~-:~~nilgu~cé~ ia·--lfié]iSlaci6n nacional,: -~q- cUan'tCi· ~-~¡;~en>_ 

~-;;:_:están tuteladoz, en tanto que g~ran~Í-~s YnaÍVidua

-------les'.-0-del g-ci_beFnado, la prohibición de la propag'_l~da en favor' -

de: la guerra y de la apologta del odio nacional-r ,-racia.1 O ·reli

- g_ioso (art!culo 20 del Pacto}; el derecho a contraer mat.rimo"nio 

y ·a fundar una familia (articulo 23, párrafo 2, del Pacto): los 

derechos del niño {artículo 24 del Pacto); ni los derechos de -

l~S fl!inorías étnicas, lingüísticas o religiosas {.3.rtículo 27 deil 

Pacto). Los derechos de las minor!as;-a su·vez, subsanan un va-

cio · jur1dico .de la legislaci6n nacional. 

!:, ' __ :· .• 

--'-----=---t:J- ait=ériot-~-de n:inguna manera quiere <lecir'·gu~ tales :aere.~,-

' chas .no e·~-t.én-.prot-~g-idO's· por la legislación ñaC'i.~riat';~·-ari·icanu:!~-~-:-~;--_~"'~~

~e- si~~"ifÍ,C:a-:·que -su regulaci6n y sus .medios de def~nsa"_'.s_On_~de ~
car.:iéter.:>rirdi:nario. 

:.:,·- ,··_, 

• »'- ._,-, 

Par··ot~a parte,- no t~dos los dere~hOS' pÓ1_tti~~'~·'.·a:deiFCiUd~: 
dano.· con"SagraaoS en el Pacto y erl' la ·conStitú_~i~~;=)~~~~·~--~~'.~( co-
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rresponden plenamente entre uno y otro ordenarniento~ 43 ) Además, 

si· bien en el sistema jurídiC'O mexicano tales derechos se en-

cuentran consagrados a nivel constitucional, la ·justicia de la -

Uni6n ha sostenido respecto a ellos: 

11 La violación de los derechos políticos no da lugar al 
juicio de amparo, porque na· se trata de garantías indJ:. 
viduales" (Semanario Judicial de la Federación. Apéndi 
ce al tomo CXVIII. Tesis No, 345. P. 654). -

Como ~e ve, los medios para la defensa de los derechos po

lít1cO-s- en Néxico son solament"e ordinarios, indirectos y compl~ 

mentarios. Su protección corresponde a las autoridades previs-

tas_.e·n el C6digo Federal Electoral -que consign·a diversos reme

diOs Ct?_ntra· las violaciones< de tales prerrogativas(~ 4 l; y a los 

c~legios electorales, en los términos de los artículos 60 y 74, 

fracción I, -de -nuestra Carta Magna l 4_5>. 

No es: ocioso recordar. que lo anterior se refiere únicamen

te. al 'régimen.de los de-rechos políticos a nivel- _federal, y que 

no tratamos aquí el régimen de los derechos políticos en el ~m-

bito local, conforme a las diversas constituciones de los Esta-

dos libres y soberanos de la Uni6n. 

Por Gltimo, observamos que la fundamentaci6n de los d~re-

chas y garantías consagrados en el Pacto y en nuestra Ley Supr~ 

ma, respectivamente, obedece a orientaciones diversas puesto que, 



mientras el Pacto los 

otorga. C4Gl 

C) Areas de 

A pesar de la armonía general existente entre el.'Pacto de 

Derechos Civiles y Políticos y la C~n~·tit~c.Í.6t:i· ll!~~-ic~~-~.t-.-.;t:~l -: . 

consonancia no es completa, toda vez que -ciertas ·aiSpO.sú:fOríeS 

del Pacto discrepan de nuestra Ley Suprema! 47 ) 

-: -"-.e~=~-_ .. -._ - ~ -. -~ 

Cuando México se adhirió al Pacto, el tjobierno. ae:_iitf~sJ:.J:-_Q--

país formuló reservas y declaraciones interpretativas -r.eSP'ectO 

a algunas disposiciones del mismo, a efecto de evit'ar confli·c~ 

tos con nuestra Carta Magna. <49 > 

Sin embargo, dichas reservas y declaraciones no abarcan tQ 

das las discrepancias entre la Constitución Política y el· Pacto, 

lo cual es lamentable porque, como lo señala el Dr. Székely al 

comentar la incorporación de los tratados sobre derechos hmnanos 

al orden jurídico de los Estados: ( 4 9 ) 

11 
••• si lo más importante en el objeto y fin de un trate. 

do sobre derechos humanos, es que se cumpla internamen
te, aGn más que vis-a-vis los demás Estados partes, en
tonces la polémica sobre la cuestión de la supremacfa -
es comprobadamente académica. Luego, lo que intcrcs~ -
es que, al incorporar el tratado al orden interno, to
das y cada una de sus disposiciones o las más de ellas 
sean aplicables, y no que, ¡:or discrepancias con las del pdnero, 
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algun.~·s:- de. -~ii-::is_··.~se::in:tCanCe1aa·~S 1• 

: : :::~~-- _:-;_-<_:-_,_·- ... '.'· __ -._:: 

Teniendo.'-~~ ~~~ie~·_io. 8~terior ¡·-·es iridi.S¡jensable·_ llamar la 
. . :.'._.:·· ': ._ ... ; 

a tenci6n_ sobre 'a1guna:s:.~:~e _-:1a'S áre-as~:-9.e · b.an_i"Íi~f-~-. potenc;:Úil _en-
·. tre 0:-ei1

: .Pact·~-;_;·_: i~,,_,;¿~~~ríf~C·;~·ri:;~~~-~f~~-na:;~tn~!}i~c·i~i~·~i; -:-~-~~;'ta"s ·_ ~~ 
." '. : . ', ':'· . .-·: . . ~-- >" ' . . : '.: ·, ': ~-.:: . : 

servas y-d-écla;-aá~O_n-eS iliterpretativas ·_de)t~xlco' á e"Se ·t:rati:ido. 

furídica·-ae ·extranjeros 

del artículo 2 del Pacto dispone: 

11 Cada Uno de los Estados partes en el presente Pacto se 
compromete a respetar y a garantizar a todos los indiv! 
duos que se encuentren en su territorio y est~n sujetos 
a su jurisdicción los derechos reconocidos en el prcsen 
te Pacto, sin distinci6n alguna de raza, color, sexo, =
idioma, religión, opinión política o de otra índole, -
origen nacional o social, posici6n econ6rnica, nacimiento 
o cualquier otra condici6n social". 

De conformidad con el artículo 1° constitucional: 

''En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará 
de las garantías que otorga esta Constitución, las cua 
les no podr~n restringirse si suspenderse, sino en loS 
casos y con las condiciones que ella misma establece". 

Entre las restricciones previstas por la Constitución a los 

derechos del gobernado que correspondan a los derechos reconocí-

dos en el Pactoí y que no están cubiertas por las reservas y de

claraciones formuladas por México al mismo, se encuentran las si 

9uientes: 1) prohibici6n·a los extranjeros de inmiscuirse en -
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los asu:htos ip~11hicos· dei~pa:ts: lart'1culo 33, párrafo segundo, -
- ., .. ~· ~ . ' -

con~t~ t1:J.cióna 1) 

.:.« 

~) . reStricci6n al derecho de petición en ma-

te~.~á· p~;i.~ti,~a. (~rt!~u.lo 8°, primer párrafo, constitucional);. -

0
·)) •• ·.~~s't-~icqi'6n ~al .derecho- de asociación en materia politica (aE 

t1cÚlo ·9.0 ·ca~-S:titUcional); 4} restricci6n en materia de ejer

cicio· ael ministerio de cultos (articulo 130, párrafo octavo, -

Las tres primeras restricciones mencionadas, que se rela-

·ciorian con los artículos 19 (derecho a la libertad de expresi6n) , 

y 22 (derecho a la libre asociaci6n} del Pacto, están acordes, -

implícitamente, con el Pacto y con el derecho internacional de -

los derechos humanos, ya que ta les derechos admiten las restric-

ciones necesarias para la protección de la seguridad. nacional y, 

de acuerdo al derecho internacional de los derechos humanos, los 

extranjeros no deben inmiscuirse en los asuntos poli.tices del -

país donde residan o transiten. (SO) 

~-"- ~u~ntC? a la restricci6n en materia de ejercicio_ del mi

nisterio de· cultos, reservado por el articulo 130 constit.ucio-

nal a los mexicanos por nacimiento y que se relacionan con el -

artículo lB del Pacto (derecho a la libertad de pensamiento, de 

concienéia y de religión), no nos parece tan claro oue esté cu

bi'erto por las restricciones permitidas por el Pacto al ejer-

cicio de tal ñ~recho (protecci6n de la seguridad, el orden, la 

salud o la moral públicos, o los derechos y libertades fundame~ 
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ta.les·. ae· ios 'aem::i~, segan lo prev~ el párrafo 3 del artículo -

18} ,-·-,·~uan~o'· el·. efe.rcicio del ministerio religioso no entrañe -

una a.Ctivi.dad Polttiéa y sé realice con el debido respeto a -

·1as-1~ye-s cfé-~~d-en públi_co y a la.moral y las buenas costumbres. 

-LO- ailfc!-ior es de particular relevancia si se toma en -

cuenta que· 1a ·gran· mayoría de la población mexicana es cat6lica, 

que existe un d6ficit de sacerdotes católicos en nuestro pa!_s y_ 

ql:J.e la Iglesia católica es,- por definición, una institución un,!. 

.versal. 

b) Mexicanos por naturalizaci6n 

En este rubro son aplicables, mutatis mutandis, las consi-

deraciones ·expuestas respecto al articulo 2, párrafo 1, del Pag_ 

to_ y ·al artículo 1° constitucional, en relaci6n con el p~rrafo 

octavo del articulo 130 constitucional. Además, establecen d! 

ferencias por motivo de origen nacional 1 respecto a los mexica-

nos por ndturalizac16n, los artículos 55, fracci6n I; 58; 82, -

fracci6n I; 91 y 95, fracción r, 0e nuestra Ley FunCamcntal. 

Dichos rrecentos eEtablecen 12 nacionalidad mexicana por nac~-

n1ieni:c ccmo requisito para ser diputado, senador, presidente de 

la Reptlblica, secretorio de despacho y ministro de la Suprema -

Corte de Justicia de la Naci6n, respectivamente. 

Tales restricciones podrían provocar conflictos con el in-
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ciso e) -def··-art19Jio 25 del ·:Pacto, que :Í:"ccon"oce··a todos los.:_ . , · ... 

Ciudad~~os· '-'el r dé:réch~ a tener acceso, en condiciones.· gerlera_: 

-les d~,~~~daa·:~-·;:l~·~. funciones pliblicas del· pa!s. Ello ··sin Co~ 

f6.i:·; r:·~-'.:.-~~~·~~l:~Cio~e·s a los mexicanos por naturalizaci6~ pai::a -
_,\ ·.. -, 

. tefler:, "aé~e-so a·· las funcian·es públicas, est"ableCidas p~r ·a1Ve;r- , __ -
sas --~i.~~o~-i-~iÓn~s ·de carácter ordinario·. 

- -_:__'~,;;'-~--- .. 

Restricc'iones en materia religiosa 

décimo tercero y d~cimo ~Uarta -~.~-1 ~E 

tS.culO 130 constitucional establecen restricciones -·al. eferci9;t_q 

de los derechos a la libertad de reunión, de._éX-pl:~si~n-:Y de as~ 

ciaci6n que no están cubiertas por las res.erva~ Y ... d_ecl':l:rac,iones 

i.nterpretativas de México al Pacto. 

El párrafo noveno del citado arttcul9~ 13 .. 0 cO.J:l.?ti~~~-i~rial ·
prohibe a los ministros de loS- c.u~to~·.· ci;iticB:~ a 'lás,:.~ey~s: .. fun'

damentales del pais, a las au~oric~ade~ e~ p~_rticu~ar, o eri gen~ 

ral al gobierno, en reunión pública o priVada constit~ida en -

Asimismo, 

el precepto citado prohibe el voto activo o pasivo· y el derecho 

de asociación política de los ministros de los cultos. 

Al adherir al Pacto·, el gobi~rno de México formuló· una re

serva r~specto al inciso bJ. del. art1cui.O 25 de ese tratado {de

recho del ciudadano al 'voto activo y pasiVo). ,··en :virtud ·.de la -
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pr.ohibic~6n c~·~st'itucional del. voto activo o pasivo y del der~_ 

cho .de ·~soci.~ci6n .política de los ministros de los_ cult'os. Sin 

~bargo, no· se formul~ reserva respecto al derecho· a la liber

tad -de -expresi6n.de las· ministros de los cultos, ni sObre-sU -d~-

recho a la libertad de reunión. Por otra parte, la ·reserva· me-

xicana al articulo 18 (restricción al ejercicio del derecho .a -

-la lib_ertad _de pensamiento, de conciencia y de .r;eligi6_ri) sólo 

se refiere a los actos pGblicos de culto, no así al derech-o de 

reuni6n de los ministros de los cultos, no en su carácter de t~ 

le-s, sino como particulares. {Sl) 

El párrafo décimo tercero del artículo 130 constitucional 

establece que las publicaciones peri6dicas de carácter confesi.2_ 

nal, ya sea por su programa, por su título o por su tendencin -

ordinaria, no podrán comentar asuntos políticos nacionales ni -

informar sobre actos de las autoridades del país, o de partic_!! 

lares, que se relacionen dir~ctarnente con el funcionamiento de 

las instituciones públicas. 

El gobierno de México no formul6 reserva alquna a los ar-

tículos 18 y 19 del Pacto (derechos a la libertad de opini6n, -

conciencia· y religión, y a la libertad de expresi6n) en virtud 

del párrafo décimo terci:>ro d<?l artfculo 130 constitucionül. 

En cuanto al párrafo décimo cuarto del multicitado artícu

lo 130. constitucional, que prohibe la formación de toda clase -
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de-·agrupaciones. políticas cuyo título· tenga ·alguna palabra o i!! 

dicaci6ri "cu_alquiera que se relacione con alguna profesi6n reli

giosa, el gobierno de México no formul6 reserva al art!crilo·22 

del Pacto {derecho a la libertad de asociación). Cabe Preqi-

sar que la parte final de dicho precepto fundamental prohibe -

asimismo la celebración de .reuniones políticas en los templos. 

Ahora bien, las restricciones ·constitucionales mencionadas 

podrían encuadrarse en las restricciones permitidas por el Pac-

to: a-.los derechos-a la libertad de reunión¡ de pensamiento, con 

ciencia y religí6n; de expresión y de asociación, que se justi

fiquen Por la protección de la seguridad y el orden (artículos 

18, párrafo 3; 19,, pá.rrafo 3, inciso b}; 21 y 22, párrafo 2, -

del· Pacto). 

··. 
-- ~in···embargo·,. en _ví_~t_~- :ae los criterios sobre no discrimi-

naci6n_JtrevJ,sb:~f'Pcir_ .eL~pá~Í'~fo" i del artículo 2 del Pácto y ·de 

la: vá'9-~-~'dB.d:~de )as · .. e,xpréSiones · "seguridad nacionai 11 y "o'rderi pQ 

_ '-~ J?.ii~P'~ ~j~~f:¿~~:s·_ res~~_iccianes poartan aar iu9ar a ma1os entendi

dos·; 

Las restricciones a que nos hemos r_eferido en l~s ~Ubirici 
,, 

sos a) , b) y e} 1 se justifican plenamente a la luz de n'uestra 

experiencia histórica y tienen por objeto evitar lá rep~tición 

de abusos e injerencias inaceptables en los asUntoS internos -
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del pa1s. Lo,que ~os parece grave es que tales discrepancias 

entre el: Pacto y la Constitución mexicana hayan sido ignoradas 

Para prevenir la posibi-

~.i~a·.~: de, conflictos entre nuestra Ley Suprema y el Pacto hubi~ 

rae bastildo .~aqlarar / cuando nuestro país adhirió al mismo, aue 
·;::- <~-~·.: -:. ··. --: - ' 

• C- ,-las·; diSPos.{ciones_ que hE'.mos mencionado se aplicarían e interpr~ 

';·):a·r.r.ai(ae' ·cañformidad con el artículo 1 ª constitucional. 

·.·-·'a}-·- ~- ~itnsi6n--·ae garantías 

~;~--~1--~-~-º~,~--f¿-.·-~elativo a las disposiciones sobr.e suspensi6n de 

gara"nt1'..as' o· estaaO de excepci6n donde quiz.§ se pudieran prese!!. 

tar-mayores conflictos entre la Constitución mexicana y el Pa~ 

tO. 

La primera parte del artículo 29 constitucional dispone: 

11 En los casos de invasi6n, perturbaci6n grave de la paz 
pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en 
grave peliqro o confl i~to, scl;:i::icr.tc el Prc!:>ldente de -
los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titula 
res de las Secretarfas de Estado, los Departu.mentos Ad= 
ministrativos y la Procuraduría General de la República 
y con aprobación del Congreso de la Unión, y, en los r~ 
ce sos de éste, de la Comisi6n Permanente, podr5 suspen
der en todo el pa:í.s o en lugar determinado las garan- -
tías que fuesen obst&culo ara hacer frente, rá ida ' -
fácilmente a la situaci n; pero debertl hacerlo por un -
tiempo limitado, por meCio de prevenciones generales y 
sin que la suspensión se contraiga a determinado indivi 
duo." -

De la simple lectura del articulo 29, en relación con el 
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l.º,. ae· nU:~st~·a-.~~~t~·· Ma~ria, s'e desprende -que,;.la -.c~nstitú.Ó:Í.6~':·m~ 
xicana- no ilm~it·a,.l~ :gama··: de 9arant.tas .. iñdiviáúales g·uej:>uéde~>.:.. 

,. -~~-~::::~ü-s-i~~-cfü1a~·-.·:~ri -~fc;--s· 'CiÜú:>s-·pr~Vistos en_ .. ~¡-.-:n~e-·~ai:, ~re{~i taaC> 

(.
11 in~a!i·{~n ,·::\~_er1:.li~~a~i6!'J .. grave de la paz -pab{'rc~-;·: o. (de)'. cllal~ 

.él°U~~-~~- o_t~io·\j-~;·-~P,~_ñg~: a i~-~ Sóclea~-d -en gra.¿,·e p-eii9ro á-: can frie·.: 
-~· ,~. _· .. - .,, - . . ·.;-.- -- ·. . - . 

__ :·~-t0 11-)_i,·:-.ya":-:cgu·e~.-'-s610 --se· re-fi-ere--a 0 la -susf;éñsf6i{ ae -las -g~rarit1as_~ ---_: 
., . . :~ <' - -'.!' - : . - -. - ·-

::'.1 qUe ', fue~-eri_-Obstácu1~-' para hacer frente, ·rápiaa y f~cilmente a 
'.;i~: :;~--~ ~~~:ci'i~h·;,~·~ ·< 5.·~,~-

~_..;,_._¿::;_~· . 

. -· · -~ ~~Lr -~:~_e---<~~- .-. --- -- -· "- ·--.----

' -.··:.··E~· ... ~~-n~i~St-~, ~{ p~'cto {arts:··~ul~ 4, 

su~E>~nsi~~,,~f~u~a, ·di;lps de~e.chp<a '' ia vida; a'' no' ser sometido 

, a t:~it~~~, ~};;;,~.~~:~as '6 tratos cir\leles, ·I,E~J11"nos · ií, degradantes, 

· a"'e~~~~-~~~~~óS}C~~:~·t-~_7,~'Cci's·~ Corit?a~·ra -·~~P:~ia: Y~.1~.ntad; a: no -

ser ~~·oll!~tia·cr'.:~·:~~~éi~.Vit~tf:':·Q·:·:s~~-rJi'dumbí-EiL-:~ nó· ser encarcelado ... 

p~; ;~f ~l~~;;f~i};n·f~~~~·cÍ~~fa~fy~~~ ;<¡C>;;~iactuales; ;. no ser canden~ 
- ~~ .~.~r:,·~~~t.~.~/.~-~ .. ?~~-~I?~~-~-~;q~~:~:;;~~· e1 momento ae· cometerse "º fue

. :~~ri-~--~~i:~~~,J~;;.~'.~\~~~~~-~~~; ~'.~~~~.i~.~~.h~ .iia~·i9~81,. o .interJÍac;ional, o a 
···:·-·· "·.-"'' •"~;~~:;::_c;,·::._:¿;-._,_'_:jrt~·t,. -~. · • 

-- -:que~~,~L_~~~P<?.~.g_a.tj5~~z::~_s :~,~:~ .. ~~r~-ye-~:- C;fu-e.-~~85--:apl-fcélb~es- e!'- el- -mame!! 

.. ·to -:,:ac;.:~r~~j~·CiiÜl'~·it~; d'J1:ta·~~{i.ta";" 'al· r~,~~~Obi~ie-nto ·'ae la· personal,! 

dad;'jur~'.~i~~¡;'i;/ l~ )ibertad 

Cíe ~~úeff6'n,.,·,,;:;,:,r ·>' /;:\': ' 

,_,.. : ' 

de·--,P~-n~am~ento, de cO~ciencia y--

>...;;·:.; _ _,_ ''l ~ r.;~·: . 
; ,: '~ - . . . ' 

-~-~ •;j'./.'·;' ·,'~~/';,:.' .. ,: -,:,e''.: 

:·~;·: Ai.,la::·i~~: ·de~ :_P:~~~~·~:·· i~S ·derechos mencionaaOs~·sOTCdereé:licis' 

hri~;~~~:~~~~ ::~~:~d~.~~·~t.a~e~·~· qte no adm~te~ de~6:g,~~¡:~~:,··:~:J.g~na~ ·.ni' 

s~~t:~~-~~--.. ~~~n :;~·i·.t·~·~?¡~·~~~. · :ex6~pci~~ál~s· · q~e ~C?:~~-~-~·.·::,:~~.~.·~;¡_~~~~b · ~ª. 
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vida .. de la_ nación. (SJ) 

,suando Mé~ico se adhiri@l J?acto no se formuló reserva o de 

claraci6n interpretativa alguna respecto al párrafo 2 del arti 

culo 4 del mismo.. Al respecto, el Ejecutivo de la Unión consi 

de-r6 en la exposición de motivos: 

"Es obvio que el Consti tU'/Cntc no considcr6 que para ha
cer frente a casos de invasi6n, perturbación grave de la 
paz pública, o cualquier otro que pusiera a la sociedad 
en grave peligro o conflicto, el presidente pudiera sorne 
ter a esclavitud o servidumbre a la población; se pudíc= 
ra encarcelar a individuos por no poder cumplir una obli 
gación contractual: se condenara por actos u omisiones -= 
que no fueran delitos; se desconociera la personalidad -
jurídica de los individuos; Sr?. prohibieru. la libertad de 
pensamiento, conciencia n religión; se privara de la vi
da arbitrariamente, o se sometiera a individuos a tortu
ras, penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, o 
sin su libre consentimiento, a experimentos médicos o -
científicos. Lo que uutoriza el artículo 29, con las mo 
dalidades ya espeCificad.;:is, es a suspender sólo aquéllaS 
garant!.as que fuesen obstáculo para hacer frente rápida 
y fácilmente a la situación." 

11 De lo anterior, se desprende que el párrafo 2 del art!. 
culo 4 no contradice el artículo ?.9 rnn~tit. 1Jcional, ni.
puede dársele un sentido distinto del guc refleja nues
tra Carta Nagna y por ello, como se indicó anteriormen
te, no seria adecuado formular una declaración interpre 
tativa al respecto." ( 54) -

Pero la verdad es que no existe evidencia de que haya si-

do voluntad del Constituyente de Querétaro restringir a deteE_ 

minadas garant!as individuales la suspensión prevista en el ª.!. 

t!culo 29 constitucional. Basándose en el Diario de Debutes -

del Constituy~nte de 1917, y en la comparaci6n del artículo 29 
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de ,la Constitución ·en vigor respect~ a su correlativo de la -

Constituci6n de 1857,, que sustraía l~xpresamente de la suspen

si~n .de garantías 11 las aue garantizan la vida del hombre 11
, el 

Dr. Alberto Székely ha fundamentado su opinión en el sentido -

de que la voluntad del Constituyente fue permitir, por lo menos, 

la suspensión del derecho a la vida, de entre los derechos a que 

se refiere el pSrrafo 2 del artículo 4 del Pacto, (SS) 

Adern~s, la experiencia histórica demuestra que, en vista -

de los términos del artículo 29 constitucional, sí podrían lle-

gar a suspenderse en México algunos de los derechos protegidos 

por el párrafo 2 del artículo 4 del Pacto. Así se desprende 

del Decreto de Suspensión de Garantías Individuales, publicado 

en el Diario Oficial del 2 de junio de 1942, expedido por el -

Congreso de la Uni6n con el objeto de hacer frente a la situa-

ci6n bélica que privaba en ese momento. 

El artículo 1 º del Decreto estableci6: 

11 se- aprueba la suspensión de las 9arantias irulividuJ.l!'.:'5 
consignadas en los articulas 4, párrafo primero del_ 5, 
6, 7, 10, 11, 14, 16, 19, 20, 21, ptirra(o tercero del -
22 y 25 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos oue acordó el C. Presidente de la Repúbl!_ 
ca, previa conformidad del Consejo de Ministros, para -
todo el territorio y para todos las habitantes de la R~ 
pública". (56} 

Es decir, en esa ocasi6n se suspendieron dos de los dere-

chas a que se refiere el p~rrafo 2 del articulo 4 del Pacto: el 
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,. '< ,· -:;_".', __ ,.::: '\. ' 
mento ae- ·cóm"eterse·: n~-;: tUeren-" a~1f6ttYas-,iie9a~' e1 'aér~~ha:·ñaCiÓ-

na1 ·o· inteiOac:i.o~-al·>:;: ~;_·:_-~o>s'e~:-.o~j~_to d-~:· l~ imp~sici6n d_e _pe-
.:.-,--"-'" 

·-nas. más~·gr-~y-é~ ~~que:.:1~-~ ,'.~p_~i~~~.b1.~~-<e,~:_·é1 -mome·nta·· a~-- r~~:-COI\l~si6n 

.:;~_del: ~eii·t~,i::iP~~rBfo:~ .-prf_~~r~·~;y .c~é~ti~ao-, ,'In:. fine I ··~el~ art.té~lÓ .- - ._ 

14 :--c~~~t_i~~·ci~n~1,--._:;~· 

. . 

POr- sllplle~tO- que- esa decisl6n aebe analizarse tomando en -
.. -- ·- - - ~ 

»cuenta·--el ccintexto en que se di6, y que, ahcira que el· Pacto es-

tá e~ vigor en nuestro país, ya existe una limitaci6n de carác-

ter· internacional para la aplicaci6n del articulo 2 9 consti tu-

cional. Empero, en virtud de la supremacía interna de nuestra 

Constituci6n frente al derecho internacional, la divergencia que 

comentamos en este subinciso no puede ser ignorada. 

3) Posici6n frente ü.l rrctccolo F.:icultativo. Exposición 

ae-ffiotivos del Eiecutivn Federal 

A pesar de que no se encontr6 inconveniente alguno para la 

adhesión de México al Pacto de Derechos Civiles y Políticos, en 

la exPosición de motivos el EJecutivo Federal manifestó acerca 

del"Protocolo Facultativo. 

11 
••• no se ha juzgado procedente recomendar la adhesi6n 

de Ml?xico al Protocolo Facultativo del Pacto Internacio 
nal de Derechos Civiles y Políticos, que atribuye al c2 
mit€ de Derechos Humanos -establecido en virtud de la -
Parte Cuarta del Pacto- amplias facultades en materia -
de violaciones del propio Pacto por algún Estado Parte, 
ni hacer la declaración prevista en el artículo 41 para 



reconocer la competencia del Comit6 en cuanto a 
las acusaciones de un Estado contra otro, por -
estim~rse que la estructura jurídica y pol1tica 
de_ nuestro pa!s -a diferencia de la de otros
perm~te_éOrregir las fallas que existen en el -
r~gimen interno de los derechos humanos. Adem&s, 
el·, Protocolo sólo est& en vigor para 22 Estados". (57) 

ta'tivo: 
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a) No proced~ la adhesión porque la estructura jurídi~a y 

po:l!.tica de M~xico permite corregir las fallas ·que exi.! 

ten en el r~gimen interno para la protección de los de-. 

rechos huniá.nos. Es decir, de acuerdo al Ejecutivo ··Fe.a~ 

~al, no tendría caso formar·parte del sistema de prote~ 

ci6n e_st~blecido en virtud del Protocolo -ni ae n'in9ún 

otro similar-, toda vez que las garantías necesaria·s P!!, 

ra la observancia de los derechos consagrados -en el Pa~ 

-to.ya están-contempladas en nuestro orden interno; 

b) La a6la·ra·ci6n de que la estructura jurídica y política· -

de Íl~~~trC? pa~S, 11 a diferencia de la de·otros", permite 

cor.i;e9ii:-':1.aS. -~allas en la protección interna de los de-

rechos humanos, parece sugerir que, en opinión del Eje-
>-'. 

cüt.iVÓ F~der,á~·, el sistema instituido en virtud del Pr2 .. ··\ 

tOCoi:O ,--e~V~ ··_Ci'~~ti~ado a paises cuyo régimen interno no 
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contempla. l.as garant!as necesarias para la vigencia Pl!:. 

na de_ los: derechos, recOnocidos por el Pacto; po .. r io que 

dicho.mecanismo no atañe a Méx~co; 

e) L.a;- p~~"~e ·final~· en.· la que se expresa que 11_Ademá_s·, el -

-Prot:Ocor6 5610 ___ eStá en vigor para 22 Estados" {1981), 

podría interpretarse en el sentido de q~~, .par~ el Ej~ 

cu ti vO -ae -·la Uni6n, no vale la pena la_ adhesión de M~

- x.Í.~o -al ProtocOlo en virtud aC1- red-Ucido nGmero de Es~ 

tados partes an el mismo. 

A reserva.de abundar m5s adelante sobre la no adhesí6n de 

México al Protocolo, conviene señalar que,por el momento, la c1 
tada exposici6n de motivos es la fuente m5s autorizada respecto 

a los puntos de vista del Ejecutivo Federal acerca del Protoco-

lo y, por· consiguiente, el dictamen expuesto en ella sobre dicho 

instrumento puede considerarse como la posici6n oficial del go-

bierno de México frente al Protocolo. 

Es importante precisar que en el mismo documento se exte.;: 

n6 en--términos simllare-s-~fa POsici6n del Ejecutivo frente a la 

competencia de la· .. corte Interamericana de Derechos Ifumnnos, CO[! 

fo'rme a la ·canvenci6n Americana sobre la materia. (SB) 

4) ConsideraCiones; acerca de la no adhesi6n de México al Pro-
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No~ hemos referido a la vocaci6n-del-pueblo de M~xico por 

los derechos humanos¡. ------ a las contribuciones ·ae nuestro pa!s 

al derecho internacional de .los derechos humanos, a su adhesión 

al PactO- y a la participación activa de México en la defensa Í!!. 

ternacional de los derechos humanos. ¿Cómo explicar, entonces, 

la retícencia dei. gobierno de México a adherirse a 1 Protocolo Fa

. é:Ulta-tiVO? 

A con~inuaci6n mencionaremos los que, a nuestro parecer, -

··~P9d:rí.~._I! JH:~_r_. los: motiVOs reales de la posición del gobierno de -
i' • -

M~xico :· fiehte_.·a l_~ Protocolo para después exponer nuestros pun-

tos de- vist_~:. S1?_brE7~_e1 ptirticular. 

l\) M~-~i~~~ hist6rico's de la p9sici6r. del qobierno de H6xico 

Salta ·a !'a vista que las consideraciones consignadLts por -

el Ejecut1vo Federal P.n la e:-:posicí6n de motivos son insufícien 

tes para realizar un análisis objetivo de la posición oficial -

~~l go~ie~no de México frente al Protocolo Facultativo. En -

realidad, consideramos que para ello es necesario tomar en cue~ 

ta ciertos datos hist6ricos que pudieran haber incidido en tal 

actitud. 

En primer lugar, es primordial recordar que la no,:· interve.!! 

ci6n es uno de los principios invariables de nuestra pol1tica -

exterior pues, como lo señala Mar~o Oj,eda: <59 '> 
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.
11 si: .~e observa en perspectiva la historia de México in
dep~ndiente, no parece sino natural que a la luz de la 
larga ·experiencia de intervenciones extranjeras se des~ 
rrollase en el pa1s una actitud en la cual la autodeter 
minaci6n y la no intervención se convirtieron en la pie 
dra- angular de la política exterior. A estos princi-
pios se les vi6 como el escudo fundamental para sobrevi 
vir como estado soberano. . . -

11 La experiencia histórica ha sido entonces un factor im 
portante en el desarrollo de la politica exterior mexi-
cana. Indudablemente, el de mayor importancia". 

En efecto, en pocos casos, como en el de México, · 1a histo

ria -y la geografía- ha sido tan determinante en la Conforma-

ci6n de .la política exterior. Dada la particular situación geo 

política de nuestro país, la defensa de la autodeterminación y -

la no i~tervenci6n constituye para México, no un mero ejercicio 

_ ret6rico, sino un imperativo categ6rico para la preservación 'de 

la soberan!a, la integridad territorial y la identidad nacional. 

No cabe duda que nuestra historia y la proximidad de la gran p~ 

tencia· del Norte justifican con creces dicha actitud. 

Al respecto, hay que recordar los innumerables abusos a· -

que di6 lugar la protección diplomática ejercida por las poten-

cías occidentales contra actos soberanos del Estado mexicano. 

Tal abuso -junto con las intervenciones constantes de otro 1:ipo- · 

se tradujo en un acentuado nacionalismo y en el rechazci a toda 

injerencia extranjera en los asuntos internos del país. 

Corroboran lo anterior, por ejemplo, la denoml.n.3da · doctri-
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na Carra.nza, _lll: Cl~usu_~a Calvo consagrada en la fracción I del 

artículo·, _2·?. _-pp'ns_:ti tuciO~a:.~ 1 . ,l~s r~stricciones a los derechos -

cóllStitUc.ionales .'.-de iC»s extranjercis y·- las sanciones previstas_ 

eri nuestr.3. c0risti.tuci6n Contra los nacionales y ciudadanos meX,i 
--- -- ·~ :. . - '.> ... : _, ·: ' 

-can·a·s-:;-:que. -rindan.- sumisión- a un gobierno extranjero o _colB;boren __ 
,:._.-- ···<.': :~ ... -i .-.:::/ 

. cdntrci-_la 0,Naci6n :_ __ ~n -~u~~q~~e~a_ -rec_~am~_ci6~ dip_loniática· o 

un-: ~~1~~~~1-'-!-~t~~~nac~·On~Í. (GO) 

'"-' :· -

:.l~.-~AS:iffiÍsmo; ·d~.b~::'?~b:r°ayarse qce-1a experiencia de MéXi~-o. en_. 
_·;_...: __ ·.: ,' - - ... 

fa .~olué~~n-·_Cont.~~~~oS~·-de úlS- C~n°tro-~rer·~¡~·s --1~~Eirna.ói~~-na1es-_no 
-~",. ·-:· '. - ·' ~ ; 

ha s:Í.do .. ~a· m~~- a.fort1:1nada·~ como lo _atestfguan· .lo~ ~audos _arbi-

,~;ales·.-r-~-'~'B.~i.~o~-:: al· Fondo. Piadoso de las Californias ._y a la I!. 

1a_ .. de .lá)~'.asi6n~ la Inejecuci6_n por más de medio siglo del que 

reca~.6 á.1 ·:asun~o del Chainizal y los amargos episodios de las c2_ 

- miSiOOes -ae reclamaciones, en especial las emanadas de las Con

fei;-encias de Bucareli. ( 61 ) La historia de México y el arbitra-

je .internacional es. una de las imposiciones, cond~cionamiento_~, 

~uti~ac_ion~s-~t~r-~_itq;-_;_a~~~ y fallos morosos _o: nOtOriarnen_t·e _i_i:i.-_ 

- _. -- '·:.:_<':_,::_-_}:: ... ~<;':~'.)_·~-~·¡.:, 

Asir el· respeto irrestri·~~o- a .. i~·s -~~~i~t;~~--~; a~~-¡traies. r~ 
present6 a. menudO_ para i~éxi'~o, el. mCnoS~~bci_··;~é ··~,U, .s9'b~-~~rlia y· 

del inte.rés nacional. 

·. . . (62) 
César SepGlveda apunta. a e~te r_e;:sP.ec~o: : 
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"Ningún país -con excepci6n quiz.!i de los Estados Unidos
ha tenido tan gran número de cuestiones bajo arbitraje -
como México. Pero ningCn otro Estado ha tenido tan poco 
éxito en ese procedimiento". 

De manera que, a la luz de ciertas circunstancias hist6ri-

cüs, se explica la i.nstintivu desconfianza de México hacia los 

procedimientos internacionales de naturaleza contenciosa y su 

inclinacl6n por otros medios para la solución pacífic~ de las -

controversias, como la negociación y los buenos oficios. Así-

mismo, es natural el rechazo de México al intervencionismo ext~ 

rior en sus asuntos internos y, por lo tanto, la ~onsagraci6n -

de la no intervenci6n como uno de los principios normativos de 

nuestra política exterior. 

B) Crítica a la posiéi6n del gobierno de México 

Las consideraciones que acabamos de exponer parecen expll 

car la ·posición del gobierno mexicano respecto al Protocolo Fa-

cultativo. ~ s~_n embargo, dicha posi~i6n no s6lo es anacr6nica-,·

sino- incongruente con la trayectoria general de nuestro país en 

materia de derechos humanos. Al respecto, es necBsario tomar -

en cuenta lo siguiente: 

a} Adhesi6n de México a la Convención Americana sobre Dere-

chas Humanos 

Si bien el gobierno de México rechazó la adhesión de nue§_ 



271 

tro país al Protocolo Facultativo, la competencia del Comité de 

Derechos Humanos conforme al artículo 41 del Pacto Y. la campe-

tencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, México se 

adhirió a la Convenci6n Americana sobre Derechos Humanos sin fo!: 

mu~ar reserya alguna al articulo 44 de la misma {Diario_ Ofiqia],. 

dé1~7 de mayo de 1981). 

En.consecuencia, México acept6,ipso jure y sin necesidad.

de declaraci6n expresa, la competencia de la Comisión Interarner! 

cana de Derechos Humanos para recibir y examinar quejas.de indi

viduos, grupos de individuos y organizaciones no gubernamentale~, 

relativas a presuntas violaciones de los derechos consagrados en 

la Convención Americana. 163 ) 

E~ hecho de que México sehaya ?dherido .. a la. Conyenci6n Ame

ricana es de particular trascenden~ia porque, siguiendo a César 

Sepúlveda: !G 4) 

"La aceptación que hace México de la Convenci6n (Ameri
cana} ·es mu:r· relevante, por ser uno de los gr.:i.ndes paí
ses del sistema, cuya opini6n pesa en los asuntos intcra 
mericanos. Ello significa (ría} el pleno apoyo de la Re 
pública Mexicana a la Comisi6n y a sus métodos. Tambiéñ 
implica el deseo de complementar su legislac i6n interna 
con el texto de la Convención. Ello tambi6n revela su -
intención de cooperar internacionalmente con los otros 
Estados wiembros (de la OEA) para salvaguardar los dere 
chas del hombre. También es indicativo de aue, en cici= 
ta forma, se reconoce implicitament.e que la -no interveñ
ci6n admite alguna limitación cuando se trata de dere- -
ches humanos y en relaci6n con acuerdos consignados en 
instr-umentos internacionales precisos." 
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·coincidimos -é::On ·10s valiosos ·puntos de vista del ex-direE_ 

tor de la Facul t"ad ·de Derecho de nuestra máxima casa de es tu-

dios." En __ esp'e~ia'l·, para los efectos de este trabajo son par

ticul~arírie'~te·· impo~tantes los señalamientos del catedrático ci-

t_aao·:·:e!' el sentí.do de que la adhesión de México a la Convenci6n 

-~er~c-á.na, implica el pleno apoyo de nuestro pa i.s a los méto

dos ~e la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, aue in-

cluyen el examen de quejas individuales; y de que, asimismo, rQ 

presenta la aceptaci6n de un mecanismo para la tutela interna

cional ae los derechos humanos sujeto a reglas precisas, como -

lo es el instituido en virtud de la Convenci6n Americana -muy 

similar al instituido conforme al Pacto y su Protocolo Faculta-· 

tivo. 

En-Cuanto a. la no i~tervenci6n, consideramos que, en rea

lida"d, la limitaé:i6n a dicho principio en lo concerniente a los 

derechos humanos se di6 al suscribir y ratificar nuestro pa1s -

.la Carta de San Francisco que, segGn yimos, sustrajo del domi

nio·-reservádo de· 1os Estados la -tutela de· iris- ·aer-echos humanbs.(-~S} 

L~ego, la· adhesión de México a la Convenci6n Amerfcana, sólo -

vendr1a a refrendar v a comolementar el comoromiso de nuestro 

oa1!. con los orop6sitos v 'principios de ta ONU v de la OEA. 

A la luz de -lo· anterior, es claro que la ahesi6n de México 

a la Convenci6n AmeriCana ,_ constituye un Precedente de alta re-
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ievanciá. ·:para Í'lueSti-~ ~_tr-abajo-~\·porq1íe, dich~ a·ah~si.6n cambia r!_· 

aicalilierite'·las·':t~-~~ino-~ ~e-:·i~ :,~:~~b~~;¡'6Íú ~ya n·~ "se:--~~at~- d~·-ae.::.-
t"ermi.-~ar -Si f.i~é.ii-~6-~: d~ber:ra·. a· ·no: ~d~pt~r ia cOniPetenci:a --de ··una' 

i~sta~ci~-firi'~~-~n-a_c'i.Oga_i· ·Pa.:ra·: re-~ib.ir y- e~·aminar aenun~ias _ ina!· 

vi~u~le~ ·relativas ·a-: Pres~ntas violaciones de los derechos. hu

manos de ~-~~~-{~tltiditris·:i-- sino Si- convendría extenderla del ámbi-

t~--- ~-Ei(jiJ~-:;~ 0 ~:i·¡::~~-ive;sai~ 

-b) Éi. -.exarri~rí- de· comunicaciones individuales por el Comit~ de 

.Derechos Humanos con arreglo al-Protocolo no constituye -

intervención 

. Ya pre~isarnos que, de coriformidad con la Carta de la ONU, 

la cuestión de los derechos humanos. ha sido sustraida del domi-

nio reservado de los Estados; sin embargo, es conveniente insi~ 

tir en q~e la acción_del comité de Derechos Humanos con arreglo 

al P~o~ocolo Facultativo -y la de otros 6rganos similares- no -

es inter.vencionista puesto que, ni se trata de una interferen..: 

cia:,~nilatt?r_al ,desautorizad;:i o dictatorial en los asuntos inteE_ 

nos del Estado, ni el tratamiento que un Esta-do· dé a -sus sC.bdi---

tos es un problema exclusivamente de su competencia. La protec

ción de los derechos humanos es un asunto del interés de la com~ 

nidad internacional en su conjunto. Además, la acción del Comí-

té de conformidad con el Protocolo se basa en e~ libre consen

timiento del -Estado interesado y, poi lo tanto, no puede conceE 

tuarse como un atague a·_ ·su soberanía. 
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Por ~tra. parte, .. a pesar de la natural d~Sconfianza de nue~ 

tro ~.::i_rs.- ~acia _los métodos contenciosos para la soluci6n d~. las 

·con~r~versias in.ter nacionales, por los motivos quo ya señalamos, 

no hay que olvidar que en un procedimiento corno el previsto en 

.el ·Protocolo el contrincante no sería un país poderoso., sino el 

-spbdito, a todas luces en situación de inferioridad frente al.

imperi_o estatal. También debe tenerse en cuenta que el Comité 

es por esencia un úrg~no apolítico, imparcial y sujeto a reglas 

procesales prcc isas. 

e) Distinci6n entre protecci6n diplomática y protecci6n 

internacional de los derechos humanos 

La posición del gobierno de México frente al Protocolci Fa

cultativo aparentemente obedece al rechazo de los rñexicanos al 

intervencionismo de las potencias, en especial al que se ·di6 so 

pretexto de la defensa de los derechos de los extranjeros; a e~ 

tP. respecto, dicha ¡..oslción na serfa m~s que una reminiscencia 

del nacionalismo que se encendi6 a raíz del abuso de la protec

ci6n diplomStica ejercida por los países poderosos en favor de 

sus nacionales. Sin embargo, debn tcn0rs0 presente que la pro-

tecci6n diplomática no es i9u~1l a 1.1 rirott:"cci6n internacional -

de los derechos humanos. Como ya explicamos, el derecho inter

nacional de los derechos humanos opera conforme a prop6sitcsy -

principios diferentes a los de la protecci6n diplomá~ica, pues 

se fundamenta no en el v!nculo de Ja nacionalidad, sino en el -
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iriter~~ .de-:l~ c;o_mun~~ad inte~nacional en que la dignidad inhe

rente· a1_-;se~ huril_ano ·~independientemente de su nacionalidad, r~ 

.z.~, -'Co~or-; _.S_~xo_, religi6n, opinión política, idioma o cualquier 

criteri·a similar- sea respetada en todo momento y en todo lu

gar. ( GG) Sob~e el particular, Jesús Rodríguez y Rodríguez indi

ca: (67) 

11 la protecci6n diplom.!1tica fundada en la denegaci6n de 
justicia, en tanto que monopolio de la acción interna
cional del Estado en dcfcns~ de los intereses de sus -
nacionales en el extranjero, que di6 lugar a tantos abu 
sos perdi6 su raz6n de ser, desde el momento en que el
derecho internacional de los derechos humanos reconoce 
a toda persona, individualmente o en grupo, el derecho 
a presentar, ante los órganos competentes previstos en 
los instrumentos a oue hemos hecho referencia (se refie 
re a los Pactos de Ñaciones Unidas, a la Convención Ame 
ricana y al Convenio Europeo) y previo agotamiento de = 
los recursos internos disponibles, peticiones o comuni
caciones que contengan denuncias o quejas de violación, 
por parte de los E;;tados, de cualauiera de los derechos 
reconocidos por el instrumento internacional de que se 
trate". 

La opinión de Rodríguez y Rodríguez es ilustrativa de las 

ventajas y diferencias del derecho internacional de los derechos 

humanos frente a las u~ la ~~ol~cción diplomática, 11m1tada por 

el vínculo de la nacionalidad, as! como de lo anacrónica que re-

sulta la Gltima en vista del grado de desarrollo actual de la -

protección internacional de los derechos humanos. 

Ahora bien, si lo que se busca con la reticencia del gobieE 

no de México a que nuestro país se adhiera.al Protocolo Facultativo 

es evitar el intervencionismo extranjero, dicha posición fomenta 
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justamente lo contrar,io: al cerrar el accieso del individuO al 

Comité ~d~, Derechos Humanos, cuando con.sidere lesionados sus d~ 

rechoS humanos, éste podría verse orillado a recu·rrir ·al patr.2_ 

cinio -del Estado de su nacionalidad, ·en caso de ser ex~ra!1j~r.o_ 

.'?' __ lo_ 9':1~. ser!a inás grave, al dE! un Estado eXtranje'ra·,_ en tra-' 

tándose. de mexicanos. 

d) Posibilidad de fallits en- la protección iñte·rna 

de las· derechos humanos 

En la exposiCi6n de motivos se e~gri~e, en apoyo··ae la no 

adhesión' de México al Protocolo, el argumento de que· dicha -adh~ 

_ si6n _ nO ·~s -re'cqme~~-ab_le porqUe 11 la estructura jur1dica ·y pol~ti 

~a _de ~uestro pa!s -·á ·a·iferencia de -la de_ otros"'." permite Corre-
-- -

gir las fallá.s que exis"t"én en el r~gimen inte_rno d-e los aére-

chas· humanos 11
• 

co-En-~eteCt'o7°~en-""'México --s·e, vive -un ·Estcida- de-dereCho--_qí.i~--pef-

rnite, como regra general~ corregir las fallas en la prot'ecci6n 

interna de los derechos humanos. Empero, ningan s{stema jurf

dico es infalible. Ningfln Estado, por avanzado que sea su sis-

tema de procuración e impart1ci6n de justicia, puede ufanarse 

de alcanzar la perfección en la protecci6n de los derechos hu-

manos. Y la protección internacional de los derechos humanos, 

como hemos venido reiterando, opera precisamente en casos exce2 

cionales, cúando todas las instancias internas se han mostrado 
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nos. 

·En·· lo· -que itañ'e ·a Mlffexic_o, si bien la norma general es el· -

-~esp_et!J_a ·105 di3rechos !1umanos, no -está exento de fa1las:en la 

:'.::~pi--~t~cC:ÚSn ,-de tales prerrogativa·s. A este respecto,- baste re-

· co~dar, t~n solo' por citar algunos ejemplos, la represi6n·con

tra: ei ~:ovimiento de los ferrocarrileros en 1958; el tan trist~ 
men·t.e, -~(nepie y por fortuna· derogado artículo 145 bis del C6di

go Pena.l (disoluci6n social), que a tantos abusos di6 lugar; -

lÓs ~contec,imientos acaecidos el 2 de octubre de 1968 en la Pl!!, 

·za·,a·e i'as Tres Culturas, as! como los hechos del de juniO de 

. 19·7~- y,··ia fiisegui;id:~d que priva actualmente tanto en las za

"ª-~~· ~u.~~~e~ '"cá.mo _en las- ciud~des del paí.s. 

p-¿~- ~·tr·~·- p-~~t~-, laS faculta.aes constitucionales y riietacOn.;! 
-· ~ ; 

tituci.ó"há1é'!;(Qe'i:~ titular del Poder Ejecutivo Federal -eril:re ias 

-- --- ·. qli~_¿ ·-s~~cugt;:ta-='i~~i'riic_iat-i~; ie9islativa-_l~~}'.,-- a Sr.· corño--la: eifcie-__ ~-. 

b~.~ \~-¡,;~.:i~;ri~ ~~'.:·p·o.deres que ha privadO en ~u~stro siste~a i:olí-
· __ ·_·. :¡·: •. ., :' ', .. -~·:. _;:-_ . 

ti~O- h~:~~a· -~l J?Omeri~~, _ .. p?dr~an· llegar a· ocasioriar fa1-1a~·. en- la 

pr~te~·h.i.6-~ ;:·int~rna '·de los derechos· ~umanos: 

Eiced,~ria . ."_10~'. l~~Í.tes __ ~»ª- ?.ste ·. tr~l?_ájo ~-~tU9-iar ~a po~iti
vidad~de --J..a -div.isi6~. de :pcide.r~~~: consagra.da en el· articulo 49 de 

nue:str~· -L~~,-;-Fu~-~~~~:~-~~-i·._(69i:-" ~:~~·~·-._~"¡j~:~~~~s objetivos s6io .seña-
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!aremos que nuestro sistema· j!-lrf.dipo y pol~t.ico permite la mo-
1 

dificaci6n ilimitada de la Constitución Política aún en lo que 

se refiere a lo que Karl Schmitt denornin6 las· decisiones polí

ticas fundamentales, ·y a pesa·r de que es una constituci6n for-

malmente rígida. 

Conyiene precisar que la doctrina ha subrayado ~ue existen 

limitaciones al poder de rnodificaci6n del Constituyente Perma-

nente, y que el procedimiento para la reforma constitucional -

previsto en artículo 135 de nuestra Carta Magna requiere el va-

to de las dos terceras partes del Congreso de la Uni6n y la apr~ 

baci6n de la mayor!.a de las legislaturas estatales -hasta ahora 

dominadas por el partjdo encabezado por el titular del Ejecuti-· 

vo. 

Acerca de las limitaciones al Constituyen~e·Permanente pr~ 

visto. en el articulo 135 constitucional, Felipe Tena Ram:írcz -

opina: (?Ol. 

"Por· vi.a de -reforma o de adición, nada- escapa--a su- com
petencia (se refiere a la del Constituyente Permanente), 
con tal de que subsista el régimen constitucional, que 
aparece integrado por aqu6llos principjos que la concie~ 
cía hist6rica del pafs y de la époc¿i considera esencia
les para que exista una Constitución". 

Empero, la historia constitucional mexicana no siempre ha -

conocido el rcspPtC irre~tricto a las limitaciones al Constitu-

yente Permanente que señala Tena Ramírez. H.:iy que recordar que 
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el Rr~;sid~n~eio~~I26n ;lle~¿ ~A~tentJe]__~o~er. suiidiente 
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como 

p~r~.:·'.~i ~·~-·~·~:r:·\1~~-~~ :d~-;:~6·~ · .. _:p-~ ~~~~pi~~> qµ~/1i ~-, ·con:9:1·e~:c:i~ _· ~-i-s t6r ~e~=::. 
· -~~·i_ ... ~Ü-1~:~: i:::~;~)~~- ;:~-~~-~~ r~-~~-1-~~ .iariari~·-; .. ~~-~~:·-~cl~~·:~-';~:S~ri:~t~~-~-~.:: p-~~
.-.. ~a ;·q~~- ~:~~·x'ts_ti=un·: __ 'O~deri ·-~ó~st·¡¿~ci~·na~ ·¡:· :·: ·-~~ .. ~6·: :~·~fi'~:~:í~n ~:\{~-~-?"·.· .. ~. 
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· qes:d-~ lú:ecjo, seria muy poco·· prob~ble ta repe:t·i-~i·6rl' de he~ 
. -- .. ';'.:_·--:- <- . . --. - - ·. .:_--"'· .. -·;· - ":'· ".:·''.- "_-

-.ches semejantes ahora que el presiden_c-ia":lismo_ está- cónsoiidado 

"-~ in~tit¿~-i~?ta11Zado -y que e~ sistema de_ Par-~-~d~~,~Íi~i~.,~-: .e·:~~:··,e_ri-
declive; no obstante, en tanto no exista una div~si6n de. ~od~; 
re~efectiva en México, el predominio absoluto del Ejecu~ivo ~ 

pueda llegar a menoscabar la vigencia de los derechos humanos_: 

de los mexicanos. A este respecto, conviene tomar eñ cuenta -

que tal y como lo señala Emilio O. Rabasa: <72 l 

" ... como el Poder Legislativo nunca ha rechazado ningu
n.a iniciativa presidencial, noSóIO en tratándose de re 
formas· constitucionales, sino inclusive en lo referente 
a __ leyes ordinarias, todas las propuestas del Ejecutivo 
en el pasado fueron, en su totalidad y con celeridad, -
aprobadas" . 

En lo qu~ respecta a la independencia del Poder Judicial -

de la --un:r~n-Jrente--a1 Ejecutivo Federal, aunque la norma gene

ral es que-dicho Poder.Judicial sea una barrera contra los abu-

sos de la· aut~~idad, principalmente por medio del juicio de am

parO,·_ ·el .~ontrol jurisdiccional de la legalidad puede llegar a 

fallar. Sobre el particular, Jorge Carpizo ha observado que: (7J) 



."L.a. ·suprema corte posee cierta independencia fr.ente 
al pGdei:- ·ejecutivo, pero puede afirmarse_.c;JUe esa au 
toñorñ:ra-· Sufre rnelioscabo en los casos en que el eje-= 
cutivo e.atá interesado pal !ticamente en la resolu:
ci6n". 
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- 'f_ es que si se considera gue el titular del Ejecutivo, ti~ 

ne en· sus manos la designaci6n y 1.; remuncra.ci6n de los más al-

tos ftlncionarios judiciales, as! como su rernoci6n , es __ claro que 

l'C -a_s.iste la razón a Carpizo sobre la independencia· relativa --

del Poder Judicial. 

Al respecto, es preciso recordar que la designación de.di

chos funcionarios, el juicio de re_sponsabilidad Y- los Eigresos -

de la federación se deciden en el .Congr:eso de la UniQn, integr!! 

dci en su mayoría por los correl.igionarios políticos del Ejecuti:. 

va. 

ral detenta el monopolio de la acci6n penal a trav~s del Procu

·rador General de la República, que preside el Ministerio PG.blí-

co de la Federaci6n en los términos de los artículos 21 y 102 -

de nuestra Ley Suprema. 

Y, corno lo indica Carpizo: c74 l 

"En los casos concretos, el procurador decide si se ejer 
cita o no la acción penal, y para su decisi6n se debe b~ 
sar en los elementos de convicción del propio caso; pero 



lo-difícil de la situaci6n es que ol procurador deci
dirá discrecionalmente tal ejerciciu y si no lo lleva 
a efecto, los interesados en que la persecución se -
cumpla, no pueden hacer nada, ya que la suprema corte 
de justicia ha resuelto que para estos casos no proc~ 
da el juicio de amparo porque se privaría de dicha f~ 
cultad al ministerio público. h 
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Lo anterior no puede ser ignorado por este trabajo porque, 

al adherirse al Pacto de Derechos Civiles y Políticos, México se 

comprometi6 a respetar y a garantizar a todos sus súbditos los 

derechos reconocidos en ~l, ·así como a garantizar que toda per-

sana cuyos derechos consagrados en ese tratado fueren violados, 

podrá interponer un recurso efectivo (artículo 2, párrafo 1 y 3 

del Pacto) • 

Este deber no se limita a que el Estado se abstenga-de.in

terferir en la esfera jurídica del ·individuo tutélado por e~ -

Pacto: la obligación internacional de referencia tambi€n entra

-- _- __ für'-un-' 0 aspecto.-positivo, que consiste en empren~ei:: t~~-?--~.~-~-~---_a_C?-__ 

cienes tendientes a reprimir la violación de los derechos cons~ 

grádos en·e1 ~acto, con la diligencia debida. 

AderriáS', pese a los importantes logros alcanzados por el _92. 

bierno de México, en materia de procuración y administración de 

justi~·~a, en este ámbito la protección interna de ~os derechos -

humanos. está expuesta a fallas de otro tipo. En su sexto info~ 

me de Gobierno, el presidente de la Madrid reconoció: 



"que aún subsisten importantes problemas de seguridad 
pública, aue se han agravado por la situación econ6mi 
ca y el iñtenso proceso de urbanizaci6n, y aue tanto
los· procesos de prevenci6n e investigaci6n policiaca, 
como los de impartici6n de justicia y los judiciales, 
todavía no son todo lo ágiles que se quisiera y sub
sisten fen6menos de deslealtad y corrupci6n." (75) 

e} Crítica de JesGs Hodrígue:t y Rodríauez 
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Quizá sea Jesús Rodríguez y Rodríguez auién haya criticado 

en los términos más claros y enérgicos la posici6n asumida por 

el gobierno de México frente al Protocolo y otros instrumentos 

sobre la materia. Señala Rodríguez y Rodríguez sobre el part!_ 

cu lar: 

"aún cuando resulta evidente que M~xico se ha sumado, 
de manera sustancial, a la lucha en favor de los dere 
ches humanos 1 debemos subrayar el hecho de que la par 
ticipaci6n de nuestro país en el proceso de reconoci'= 
miento y protecci6n internacional de los derechos y li 
bertades fundamentales de la persona humana ha sido, ~ 
en cuanto al reconocimiento, tardío, y en cuanto a la 
protección, incompleta''. ( 76) 

A._este respecto, subraya Rodríguez y Rodríguez que la Pª.! 

ticipaci6n de México en el reconocimiento internacional de los 

derechos humanos es tard.fu , porque apenas en 1981 1 México adhi-

ri6 o· ratif ic6 siete de los rn.1s importantes instrumentos in ter-

nacionales sobre la m.:iteria; e incompleta porque, tan s6lo en -

lo que se refiere al Pacto y a la Convención Americana, México 

formuló diversas reservas y declaraciones interpt·etativas a di

chos tratados y no se juzgó pertinente ni la adhesi6n de nues-

tro pais alpi-otocolo ni se reconoció la competencia de la Corte -
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< - -.-

Inte~~~er~~atia de ~.ereChos ,Hlu~_anos, con arreglo al· a:r;ticulO ;62 

de ~1a:·corí~~~~l6ri·:~~~;f~~na. t 77 > 

~9cÍrÍ'.:9~~z_ .. Y _ ~odriguez concluye sosteniendo qué: (?B) 

"Tell Posición asumida por nuestro gobierno en relación 
- - c~n aspectos tá.n trascendentales en materia de protec

ción internacional de los derechos humanos, no ha deja 
do de causar un profundo desaliento y una gran preocu:: 
p·aci6n. Lo primero, porque al cerrar las puertas de -
acceso a la admisión de comunicaciones individuales y 
estatales, se dejan prácticamente inoperantes, por lo 
que a nuestro país respecta, los mecanismos de control 
del cumplimiento por parte del Estado, de las obliga
ciones que al mism0 imponen los insttumentos interna
cionales en cuest i6n; lo segundo, porgue representa una 
rotunda negación de principios enunciados desde hace -
ya varias décadas, y conforme a los cuales reiterarnos, 
no s6lo la protecci6n de los derechos humanos debe ser 
garantizada por un 6rgano juridico, sino aue, tratánd2 
se de derechos internacionalmente reconocidos y para -
ser eficaz, debe emanar de un 6rgano internacional." 

Compartimos la preocupación externada por Rodríguez y Ro-

dríguez respecto a la posici6n del qobi~rno de M6xico frente -

al Protocolo, el articulo 41 del Pacto y ld Cc..rle: Intcrnmcricn-

na de Derechos Humanos, especialmente en que dicha actitud re-

presenta un rezago de varias décadas en materia de protecci6n 

internacional de los derechos humanos y en "que la exclusión de 

los órganos tutelares enunciados de la protección internacio-

nal de los derechos del ~6bdito mexicano hace que la participa

ci6n de nuest~o pais en la salvaguarda de esas prerrogativas -

sea incompleta y remisa. Sin embargo, no hay que olvidar gue -

todos los individuos sujetos a la jurisdicci6n de México ya ti~ 
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nen acceso ci ~la· Coiriisi6ri, In"teiame.ricana de Derechos Humanos, de 

Conformida_d .'.9o'rí ef .:lrt1cÜlo · 44 de la -~onvenci6n Americana,. l~ -

cual .ya. repr.~sen~a ún'a -aceptaCi6ñ del acceso del súbdito mexic~ 

no a :1a.· ~.~s~~~ci~:· ~nte~nacional tutelar de sus derechos humanos. 

,,c·''.'-,,::',--

_,o<:::Empero,._ en. tanto México no se adhiet"Bl Protocolo Facultativo, 

no exiStfrá una qarant:ía absoluta de la plena observancia del -

Pacta·· de Derechos Civiles y Políticos en nuestro país. Si bien 

la reSporiSabilidad primordial e insustituible en la protección 

de los derechos consignados en dicho instrumento corresponde al 

Estado, no cabe duda de que tales derechos estarían más eficaz-

mente protegidos si el individuo sujeto a la jurisdi,cci6n de M! 

xico tuviera acceso al Comité de Derechos Humanos. 

f) Incongruencia de la exposici6n de motivos 

Por filtirno, es preciso observar que la propia exposici6n -

de motivos ·lleva irnpl!cita ld negación de los argumentos soste~ 

ñidOs POr ___ ei Ejecutivo Federal en favor de la no adhesión de M.§. 

xico al Protocolo Facultativo -y de la posición del gobierno 

de México frente al artículo 41 del Pacto y a la Corte Intera-

mericana de Derechos Humanos-, no s6lo poroue se ,1cept6 la com-

petencia de la Comisión Intct"amcricana de Derechos Humanos ce!! 

forme a la Convención Amct"icana, sino en virtud de que en el- d.Q. 

cumento de referencia se r~conoce qlle: 
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"el hecho de que nuestra legislación interna tenga ya 
consagrados, en los mismos o parecidos términos, la ca 
si totalidad de esos preceptos, o que nuestra propia -
legislaci6n ya prevea diversos medios para pr~servar -
los derechos básicos y la dignidad de la persona, tam
poco es razón suficiente para que México no adhiera a 
ellos, puesto que, con hacer lo, ·10 que logra es reafi r 
mar su vigencia, además de contribuir a la extensi6n = 
de la validez universal y al reforzamiento de las ins
tituciones en que deberá fincarse un mundo más libre y 
mtis justo para todos." (79) 

5) Posibilidad de adhesión 

-Nos hemos referido a posici6n del gobierno de México fren-

-'te- al Pr6toc0lo Facultativo y a lo que consideramos las motiv~ 

ciones hist6ricas a causas reales de tal actitud -que quizá la 

,éxpliquen, pero no la justifican. Sin embargo, existen diver-

sas circunstancias que nos hacen albergar ciertas esperanzas de 

-que dicha posic-i6n sea rectificada. Entre otras, destacan las 

siguientes: 

A) Política exterior de México 

--·A--inici-ativa de1--Ejecutivb de--la Uni6n, ei artículo 89, -

frac.ci6n ·x, de. nuestro Código Supremo, fue reformado y adicio-

nado-,_para elevar a la cúspide de la jerarquía normativa los -

principios rectores de la política exterior de México (Diario 

Oficial, 11 de mayo de 1988). 

Los .Principios que norman el quehace~ · interna?ion~l .. de 

nuestro país son: no intervenci6n¡ solución pacífica 'de l.as ªº.!! 
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troversias; proscripci6n de la amenaza o el uso de la fuerza en 

las relaciones internacionales; igualdad jurídica de los Esta

dos; coopcraci6n internacional para el desarrollo: lucha por la 

paz y la seguridad internacionales. 

La posible adhesi6n de nuestro país al Protocolo Faculta

tivo -o a cualquier otro instrumento o acción de la comunidad-

Internacional para la protecci6n intern.:icional de los derechos 

humanos- no sólo no contravendria los principios enunciados, -

sino que seria .congruente con_ ~llos y los refrendaría, porque: 

a) La autodeterminaci6n de los pueblos es el prerequisito 

esencial de los demás derechos humanos. Por eso, la -

consagraci6n ~el derecho de los pueblos a la aut'odcter. 

minaci6n en nuestro Máximo C6digo, honra su apego al -

derecho internacional de los derechos humanos y sus co~ 

premisos adquiridos al adherir a los Pactos de Naciones 

Unidas relativos a los derechos humanos, aue tutelan -

- -'·et ~aerecho-ae-los pueblos a la libre autodctcrminaci6n 

para establecer de manera soberana su condición políti 

ca·y para proveer su desarrollo econ6mico, social y cul 

tural· (art:lculo 1, párrafo 1 comlin}. 

Cab'e .r_ecordar que el co.mit~ de Derechos Humanos no es 

coinpeterlte ·con ·arreglo al Protocolo. para examinar comu 



nicaciones ~elativas a violat:iOn.eS al· dereC~~ _~e. las 

pueblos, a 1-a autodeterm-in-~ción, \j-~·;·~ ~·~~.~ars·~:·_-.~·~- "un.

derecho colect"Í.vo. (SO) 

-~} _ C~~O .19 he_ffi?S r~~t·erado, la protección internacional 

--de l_os' der~chos humanos no constituye intervención -

de conformidad con la carta de la ONU~ adem~s, la --

adhesión. de -nuestro país al Protocolo, contribuiría 

--a prevenir que los individuos sujetos a su jurisdic-

ci6n gue
1
consideraran lesionados sus derechos civi

les y políticos buscaran el patrocinio de Estados e~ 

tranjeros para la protecci6n de tales derechos. (Bl) 

e) Por -los mismos motivos expuestos-arriba, e~- sistema 

de protección de los derechos humanos del Proto~olo 

Facultativo' -Y.· otros simil~.res- tiet1:e ~~ virtud de 

p:i:-~'y_~n.i_r_- ~l surgimiento _de controversias estatales. 

d) La prosc.r:ipción de la amenaza o el uSo de. la fuerza 

en las relaciones internacio!1alcs salvaguarda el der~ 

cho a la autodeterminación, el principio de no inteE 

vención y, por lo tanto, la di9nidad inherente a la 

persona humana; en particular, el principio normati-

va que se comenta previene atentados a la vida, la -

libertad y la integridad de la persona. 

287 
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e) En el derecho internacional general, el principio de la 

igualdad jurídica de los Estados es el correlativo del 

derecho a l.a igualdad ante la Ley protegido por el der~ 

cho internacional de los derechos humanos¡ los criterios 

discriminatorios, por lo dem~s, son incompatibles con .l~ 

vigencia de los derechos humanos. 

f) La ·promoci6n y la- protecCión de los derechos -humanos ·--

~~qon_stituyen _parte medular de la cooperac~ó·n. -i_~te~n.aci.2 

mll· y son una obligación de los Estados miembros de la 

ONU, conforme a la Carta de San Francisco(B2); de he-

-- -chO~- el -fin último de la cooperaci6n ·internacional no 

es otro que la salvaguarda y el enaltecimiento de la -

dignidad de la persona humana. 

Asimismo, el derecho al desarrollo, según vimos, es un 

derecho humano en cuyo reconocimiento nuestro pa!s ha 

participado intensnmcnte, lo cual es de especial rele

vancia en virtud de que M~xico sostiene la interdepen-

dencia de todos los derechos humanos. 

g) La paz y la.seguridad internacionales se fundan en la 

Vigencia- irrest~'iC:t'r:i ·de_ los derechos humanos, en todo 

momento.· y ~11: to'4? lUgar~ 

Pór: otr:a p~r"te;-·ta:·~":levaCi6n de los principios norma

ti~os de 1~: ~ondUcta .. internacional de M~xico al rango 



de la Ley· Suprema. de toda la Unión, corrobora el ap_!! 

ge de nuestro país a las· normas del derecho interna-

cional Y.: pro~ici1~ ~.~-_sana reflexión sobre nuestro -

quehacer inte_i:na:~1onc;t~; es.decir,- la reforma a:· 1a ··

fracción.~ ~el. art!c~lo_ ·~--9= -~~ns~itucional fom_~-n~_a<un 

<::lirña a--Piop_i~.d~ _ -p~ra -1a rei::t:if icaci6n· de -la p-Osi"c_i6n 0 

ae1 g-~~¡~~
7

~º~-~~~;-~~~:~~,--~~:~-~,~~- -~¡~ P~~,~~~-~{~-- Facult~ti-;:~-~ 
.... 

vo. 

·" 
~ 

A eSte r~spfú:to_/ _ ConvendJ;'!a" que- el Senada· ·a~=~-i.~\~~p_!i;'.~~" 
. . - : .' . ..: .. : ': ·_"' . '- -~: '.- ' :,- --_ ''-:'' 

b:i.ica ejerCiera y asumiera: en fo-r'ma · ,~~$' ·a~ti~-i ia~---~ ·-
citribuciOnes que le ~on~i~re la --·f':~:a~~-¡6~:.~;--~~¡ .:~~\_:!-

- • •• _-._,.'- '.\.'.·"·'· >< 

culo 76 de nuestra C~rt.3 Mag~~, e;, m~~~r:i'a'. dt3-PoJ..,f~~-:..:,~: 

ca exterior-: 

B) Universalismo y regionalismo en la 

los.derechos humanos en M~xico · 
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venci6n Americana sobre Derechos Humanos; al adherir~ la Con-

venci6n Americana nuestro país aceptó la competencia Ce la Comi 

si6n Interamericana de Derechos Humanos para examinar quejas -

individuales o no gubernamentales relativas a presuntas viola

ciones de los derechos definidos en dicho intrumento, conformé 

al articulo 4 4 del mismo 
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Sobre el Particulilr, es p~!-:tin'ente r·eéordar que el gobier 

no de México, hasta el mo~~~to;' no· ha sido condenado por la C.9_ 

misión Interamericana, -ni por n~ngún otro 6rgano interquberna-

mental- por violaciones a los derechos humanos de sus naciona

les. {BJ) Esto habla muy bien del sistema interno para la pro

t€:cci6n de -loS det-"echos humanos en México pero también, a nue~ 

tro parecer, sugiere un desconocimiento general de tales proce-

dimientos en nuestro medio. 

Sin embargo, lo que nos interesa subrayar es que ya existe 

una experiencia previa de nuestro pa!s -positiva- respecto al -

a~ceso del individuo a la instancia para la protecci6n interna

cional de sus derechos humanas. Esta experiencia se refleja, -

por, ejemplo, en la valiosa participación de prestigiosos exper-

tos mexicanos con reconocida competencia en la materia, en el -

sistema interamericano para la protecci6n internacional de los 

derechos humanos. (S 4 ) Asimismo, ~1 hecho de que MCSxico p~rLic_!: 

-.-pe -en-el si-stema -t-Utelat-. -regiOnal coadyuva a que, grac~ualmcntc, 

se vayan superand9 mitos, tabús y opiniones desinformadas sobre 

la ~rotecci6n. iñterl'!acional de los derechos humanos. 

En ··vista de ,la participaci6n de México en el sistema regif! 

nal pa~.~: i·a. defensa de los derechos humanos, surge la siguien

te pr·egunta·, especialmente importante para este t'rabajo: ¿val

dr!il~ la·. penci ext8n.der el acceso del súbdito mexicano a .la ins-



tanela ¡~~e~-~·~~--i~·~:~i'-~ ~e-_~ere~ho:s ·huma_Ílos, ·-del ·::i.mbito r~giQ .. 
na1· al J~i~_~:~~~~:¡-;·~ 

;,' 

-~-=.::-~:~~<~~~:~~~~: iUegq¡ ~-1a·-·respuesta a .tal interrogante depend~ 
rá-: ~~---i~-'.:v-~o.~icic5Íl qu_e se asuma respecto al universalismo -

~~:y _~:~~:~~·ieCi6ri~:~iS~6: en-la protecci6n dé los derechos humanos . 

.--~;-~~¿_-~-~~:~~~~i~~-~~-~~-~:ci·t·f~~~-, ~ti!~~-' -é~!l~ideramos· que. la coexis~ei:i-
· ·-.--éiarde1:~\1í-iiv'ersa1ismO y el regionalismo en _la protecci6n -

--.de- :lÓ:s :_;.~,~-re(;hoS -·hum'iinos, lejos de oponerse, se complementan 
,-·.:. -·'.:· .. -··. 

-"·-:.y p~irfl~#-e:~~~una·- ~&S- co_mp,reta- tutela de los- mismos. _( 85 ) 

si bien es cierto que el sistema ínter~ 

-meii.~~~Ó 'p~'Í:;a la· salvaguarda de los derechos humanos repre-

senta cierta's ventajas frente al sistema universal, no debe 

olvidarse que el sistema establecido en virtud del Pacto de 

DeiechoS ·Civiles" y Politices y su Protocolo Facul tati\·o se 

encuentra _respaldado por la Asamblea General, merced a la -

relación existente entre ésta y el Comité de Derechos Huma

-- _i:ios_ conf~rme al articulo 6 del Protocolo. (S 6} Es decir, _el 

sistema del Protocolo Facultativo, tiene la ventaja de con-

tar con la difusi6n de los inforines del Comit~, ante el 6r-

gano más representativo de la ONU. 

Por otra _parte,·la_adhési6n d~ México ~1 Protocolo pe! 

mitirra que el .. sistema úniversal <;>Perara en aquéllos casos 
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en que par cualquier motivo fuese demasiado complicado apelar 

a la Comisi6n Interamericana de Derechos Humanos, (v. gr., r~ 

ceSos) y viceversa, ·10 cúal garantizaria una mayor seguridad -

a ·las individuos interesados, quienes podrían optar entre am-

bas instancias. 

En lo concerniente a la dU.pl1cidad_ de-procedfm_ien~6s, 71 

inciso a) del párr.:J.fo 2 <le:>l artículo 5 del Protoco~·a(B 7 ) no -

sería óbice para la adhesión de México al mismo, pues _podría -

evaluarse la convenienda de formular una reserva a dicha dis-

posición, con el objeto de evitar el doble examen de los mis-

mas asuntos por el Comité y la Comisión Interamericana de Der~ 

chas Humanos. Más adelante se exponen los términos de la re-

serva mencionada. 

Finalmente, la adhesión de México al Protocolo extendería 

el ámbito de la protección internacional de los derechos huma-

nos a ciertos derechos consaqrados en el Pacto pero no en la -

Co-nvenCi6n Amé:ricana, corno exponemos a continuaci6n. 

C) Diversidad de derechos consagrados en el Pacto v en 

la Convenci6n Americana de Den~chos Humunos 

La Convenci6n Americuna y el Pacto de Derechos Civiles y 

Políticos concuerdan e:n la gran mayoría de los derechos cansa-

grados en ellos, pero no todos los derechos tutelados 9or el -
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Pacto lo están por la Convención f\ITlericana. Los derechos huma-

nOs consignados en el Pacto pero no en la Convención Americana 

son: el derecho de los pueblos a la autodeterminaci6n {artíc~ 

, 10 1); el a·erecho de las personas detenidas a ser tratadas con 

humanidad y con el respeto d la dignidad inherente a la perso

na hUman .. a (artículo 10); el dr?rccho de todo extranjero amenaza

do con la explsi6n a que su caso SC<J revisado (artículo 13} ¡ el 

derecho al reConocimiento d{~ la personalidad jurídica (art!cu-

lo 16); y los derechos de las minorías étnicas, religiosas o -

lingüísticas (artículo 27). (BBJ 

De los derechos enunciados, el derecho de los pueblos a la 

autodeterminación está excluido del ámbito tutelar del Comit( -

de Derechos Humanos conforme al Protocolo Facultativo (eg); y, -

en caso de que México adhiriera al Protocolo, también lo esta-

ría respecto a nuestro país el derecho de todo extran)ero amen~ 

zado con la expulsi6n a que su caso sea revisado, en virtud de 

la reserva mexicana al artículo 13 del Pacto. {gQ) 

No obstante, el hecho de que los otros derechos humanos -

mencionados estén excluidos del ámbito de la Comisi6n 

Tutelar Interamericana es demasiado importante como para igne 

rarlo: si México adhirierse .::i.l Protocolo garur.tizar:ía la plcn.:i 

vigencia del derecho de los detenidos a ser tratados con huma-

nidad, del derecho al reconocimiento de la personalida~ jur1di 

ca y de los derechos de la minorías. Específicamente, lo ante 
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. rior es d~·- ~-lta-'tra~~'eii~en~i~ ~~_ra-eSte_--~r~baj~_io~~ndo 'en cue!! 

ta que:'. 

a) El art!culo 10 del Pacto, establece: 

_
11 1. Toda persona privada de libertad será tratada huma

ñamente y con el respeto debido a la dignidad inhe
rente al ser humano. 

11 2. a) Los procesados estarán separados de los condena
dos, salvo en circunstancias excepcionales, y serán 
sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su 
condición de personas no condenadas; 
b) Los menores procesados estarán separados de los -
adultos y deberán ser llevados ante los tribunales 
de justicia con 1a mayor celeridu.d posible para su 
enjuiciamiento. 

0 3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamie!! 
to cuya finalidad esencial será la reforma y la re~ 
daptaci6n social de los penados. Los menores deli~ 
cuentes estarán separados de los adultos y serán so 
metidos a un tratamiento adecuado a su edad y condI 
ci6n juridica. 11 

Lo.prescrito por el precepto citado concuerda plenamen-

te con otras disposiciones aplicables de nuestra legis-

laci6n nacional, entre las que destacan los articulas -

18, párrafos p_r imero, segundo y tercero, y 19, último -

párrafo, de nuestra Constituci6n Politica, así como con 

~á Ley de Normas :·línimas sobre Rc.Jd.:iptaci6r. Scci.:i.l de -

los Sentenciados (artículo 13), y la Ley que crea los -

Consejos Tutelares para Menores Infractores del D. F. -

(artículos 44 y 46). 

Sin embargo, la realidad no siempre se ajusta a la no!_ 

ma jurídica, sobre todo en tratándose de funcionarios 

pal iciacos y penitenciarios; además, conviene resaltar 



tjue el citado artículo 10 .del Pacto está intimamen-

te vinculado con el articulo 7 del mismo (derecho a 

no ser sometido a tortura u otros tratos o penas, -

crueles, inhumanos o degradantes) , lo cual nos pre~ 

cupa en virtud de los vicios que aún subsisten en

tre algunos servidores pGblicos. A este respecto, 

conviene recordar la serie de motines y protestas -

que se han venido multiplicando en los centros peni 

tenciarios del pais y a los que los medios de difu-

si6n han dado amplia cobertura. 

b) El. de:Cecho al reconocimiento de la perSonalidád ju

ridica es inderogable de conformidad con el párrafo 

2 .. del artículo 4 del Pacto (estado de excepci6n); -

aunque este derecho no tiene un correlativo especi

-fiC:a:' entre ~s garantías del gobierno consagradas en 

nuestra Ley Suprema, está protegido de manera implf 

-cita- por la garantia de audiencia (párrafo segundo 

del artículo 14 constitucional), seqún la cual: 

"Nadie podrá privado de la vida, de la libertad o 
de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me 
diante juicio seguido ante los ti-1bunales prc:.via--
mente establecidos, iJn el que se cumplan las forrna 
lidades esenciales del procedimiento y conforme a
las leyes experidas con anterioridad al hecho.'' 

No obstante, dados los términos absolutos del artí-

culo 29, en relación con el 1°, de nuestra Constit~ 
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- t~.'.· .. de.~~~:~-, .. ~~~~~:ó~;~1i~'~~-.-, jé~~~d~·;~ -:fuese'.: pr_~teg"i.do ,' a~! 
:~~ci~al~;~~~~:e:;. __ · ~~~,--:~'f':·~~m.¡t-~ :·de De~ec~os Humanos. con 

>~t-r~gi~ k~]_:.:;p~ot6co16 ~·Fa cu 1 ta ti v_c;i. 

--e-,-.--" De' Co-flfo"rmidad con el artículo-27 del Pacto: 

11 lú1·-1os_ Estados en que existan minorías ~tnicas, re
ligio~as _o lingü!sticas, no se negará a las personas 
que pertenezcan a dichas rninorias el derecho que les 
corresponde, en comGn con los demás miembros de su -
grupo, a tenei su propia vida -cultural, a profesar y 
practicar su propia religi6n y a emplear su propio -
idioma. 11 

El articulo 27 citado, se relaciona estrechamente con 

el párrafo 1 del articulo 2 del Pacto,oue establece: 

11 Cada uno de los Estados partes en el presente Pacto 
se compromete a respectar y a garantizar a todos los 
individuos sujetos a su jurisdicción los derechos re 
conocidos en el presente Pacto, sin distinci6n algu= 
na de raza, color, ~exo, idioma, religi6n, opini6n -
politica o de otra índole, origen nacional o social, 
posici6n económica, nacimiento o cualquier otra con
dición social. 11 (subrayado nuestro) 

En México sobreviven alr13:de:dcr de cincu<:>nt'l y s~:i s -

grupos indígenas que ha.blan sus lenguas aut6ctonñs, 

tienen pr.!icticas religiosas caracteristicas y unc:- cu! 

tura propia, as1 como rasgos étnicos que los distin-

guen del resto de la población; es decir, que pueden 

considerarse como minorias étnicas, religiosas o lin-

güísticas conforme al artículo 27 del Pacto. 
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Para __ 19_~_~, .fa.-~o"blaci~n--indígena de Ml?xico (consid! 

rada c,Pmo ·_.;tqu'ella: ~ue es nionolí!lgÜe o bilíngile , 0 esto 

e·s, 'que, h·abla exclusivamente su propio idiom_a,"o és7 

te· y __ el -español) as~endia a más de cinco millones--·de: 

i~di_Yi_dUos_, · de _l_os -cuales alrededor pe ~!1- ~-~Íl_Ón\~~;,-~~~ 

-. e~·an monolingües y poco más de_ tres mi_l_lo~e-~.· y_ -~e~ici:; 

bilingiles. 192 ) 

Eiiti:'e los -grupos fndiijeñas-~C.i~·e ~-u-b~is··t~r;.- en -nuestro 
. ·: · ..... .. 

pais figuran' los nahua~;: mixteCos," Zapo.~ecos·; t~ia!: 

cos, tz'.el tal-tzotzi_l, ~h_ol1:7~, 'cOras ,;·'ya'qllis, tarah!:! 

maras,. mayos-, ._mazah~s, ~tomies, mixes, lacandones, 

chamulas y ~riquis, asr·como reducidos grupos des~ 

ris,- pápagos, varohios, cochimíes, kikapús y otros en 

franco. proceso de extinci6n. f 93
> 

Conviene enfatizar que los_ derecho~ ~e las minorras 

.no están tutelados'como·garantías constitucionales 

en _nuestro régimen ·jurídico, y que la adhesión al -

Pa·cto Vina.-·a sUb.san'ar ·un vacío jurídico en esté' m.§!_ 

te ria. 

P~ro '· _fgualmente, e~ juslo señalar que éi gobierno 

de México ha~ imPle!m_entad'o una política i~dig.enista: 

teridieñfe a salVagua,rdar· los derechos s9ciales y ·-
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las ·gar?Otr.its individuales de los grupos mencion!!, 

dos·, .~:..;:tra~¿s· del 'Instituto Nacional Indigenista, 

~iii» la~·_.'.Sec-re'ta[i.as·ae ·salud,· de Educación Pública, 

de :.1a··.:Re"forma Agraria, ·del Instituto Mexicano del 

·?~~UrO.: ·saCi:al,: asf como los gobiernos de los· Est-a- · 

~ ~ a·c;s·. y·: "otras 'dependencias. 

También debe resaltarse que en diversos Estados de 

~~-~·R~pú_blica existen estaciones de radio que difu,n 

den sus mensajes en lenguas indígenas, que se han 

realizado importantes tirajes de libros de texto -

gratuitos en idiomas aut6ctonos y que, desde hace 

varias décadas, se imparte la educaci6n primaria -

sobre una base bÍlíngüc en diversas zonas rurales 

del pa1s. l 94 l 

Empero, sin soslayar los importantes logros de la 

pq_l.t-t;i_ca i~d~genista del gobierno mexicnr.o, la re~ 

lidad es que las condiciones de margin~ci6n poi1f i 

ca, econ6mica y social en que viven nuestros conn~ 

cionales ind1genas -que se refleja, por ejemplo, en 

el éxodo hncia las ciudades e incluso al extranje-

ro-, as1 como la segregación fü~l proceso de desarr9_ 

llo del par.s, la explotación, la desnutrici6n, el -

subempleo, la alcoholizaci6n, la aculturaci6n y, en 
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geJ.1eral, ·1a miseria y .ei -d~samp~ro· 'an"ci3Stl-'a.1 ae· .ló:S 

in~~~ge_n'.~S A~~.,·Z:t~~-i~·o ~ -muever. ·a i~~ l:e.f lekÍ-6if:·SObf:.e la: 

vig'enc~a . irrestricla de sus dei_echoS: humanos'." 

-Por otra pa.:i:'ttf, -·n-o hay __ :que O_~vidar que·¡ -a: raíz del 

·"';~~~udeci-miento de las tensiones políticas y soci!! 

leS .Y d_e; la situación b~lica que privan al sur del 

, So_conusco, la· responsablidad del gobierno de M€xíco 

·;-respecto ·a ld vigencia de los derechos de las mino.:. 

rías·: reconocidos en el artículo 27 del Pacto ya no 

se limita _tan sólo a los grupos indígenas mexicanos, 

pues u_n~ buena parte de los refugiados centroameri

canos -sobre todo los guatemaltecos- que han encon

trado proteccióri en nuestro suelO, son' indígenas. <95 > 

En pa~ticular, para los efectos de este t.t;<'.lbajo "C?s 

preocupan el derecho de las minorías a. prac:_ti~~-~ ;;~ 

'-re1igl6ii--y--a -emplear sJ propjo_ idioma. 

-El derechQ de las mincrtas a profesar y a -'practicar 

su propia religión. Al adherir al Pacto, México no 

formuló reserva o cl11.usula interpretariva al artí.cu-

lo 27 del mismo, en lo relativo al derecho de las·m! 

nortas a profesar y a practicar su propia religión, 

reserva que debi6 haberse formulado en virtud de las 

restricciones que en materia de culto establece la -
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Constitución mexicana y que po~r!an originar.confliE 

tos respecto al artículo 27 citado. 

De otro lado, la penetración cultura:! de diversas se.2_ 

.. ta_s extr~nj~ras entre los grupos indígenas del p6ís~

con objetivós no del.todo claros, podría poner en.pe

ligrá la vig.encia de este derecho. Pese a que todo- -

indlyiduo tiene el derecho a profesar la religi6n que 

m~s_le plazca, los m~todos utilizados por algunas seE 

tas para allegurse de creyentes y la manipulaci6n que 

suelen hacer de éstos para fines extraños pueden re-

sultar lesivos al artículo 27 del Pacto cuando no se 

basen en el libre consentimiento del individuo. Bas-

te recordar que grupos como el encabezada por Hubbard 

('_'Dianética") han sido expulsados y perseguidos en -

los Estados Unidas por sus actividades ilícitas y h-an 

trü.sladado sus operaciones a otros países, entre ·1as 

que se CU8nta el nuestro. 

-El derecho de las minor!as a emplear su propio idio

~· Existen motivos para suponer oue la vigencia de 

este derecho en Méxicn no siempre es plena, en etpe--

cial en lo que se refiere a indígenas presos o d·ate

nidos. Amnistía Internacional envió una delegaci6n 

a nuestro país en enero de 1985 pat"a investigar dcnu!! 
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cias de presuntas violaciones a los derechos humanos 

en zOnas' iuz::ales de Chiapas y Oaxaca f 9G): ·entre las 

cuestiones qu·e preocuparon a Amnistía Interna.cional 

en esa ocasión, figuraron precisamente ciertos casos 

de indígenas presos en esas entidades y condenados -

con base.en pruebas testimoniales a cargo de otros -

indígenas que no h~blab~n cspuñol. A este respecto, 

se señala en las conclusiones de la investigación -

efectuada por Amnistía Internacional: 

"Es evidente oue la veracidad de este tipo de testi
monios depende en gran medida de las circunstancias 
en que se hayan obtenido y do lus oportunidades a -
disposición de la d1:-,fíms~1 para efectuar un contrain 
terrogatorio a los testigos de cargo. Abogados coñ
sultados por Amnistía InternacionLll han llamado la -
atención sobre posible distorsión de los testimonios, 
tanto de acusación como de defensa, derivada del he
cho de gue, en muchos do estos procesos, puede suce
der que los testigos de umhas partes sean analfabe
tas y sólo hablen lengua indígena, mientrns que las 
actuaciones procesales se desarrollan en c~stellano. 
Como resultado de Ps~n, l~ nx3~titu~ de l~~ inl~~pr~ 
tes empleados por los tribunales y por los oficinas
locales del Ministerio Público que transcriben .J.l -
castellano las declaraciones hechas en diale:cto indf 
gena es de vital importancia. Corno se confirmara eñ 
la entrevista con el Procurador General del Estado -
de Oaxaca, otro factor a tener en cuenta es aue mu
chos de los presos indíq0nas deben confiar. su d·~fen
sa a un funcionario no profesional de la atogacía, -
designadc por el tribunal, ya que en muchas regiones 
no existen aboqados disponibles para este tr<1bajo. 

"Amnistía Internacional reconoce las dificultades in 
herentes a garantizar invest1qacionf~s criminales siñ 
demora y con imparcialidad cuando los delitos se han 
cometido en pueblos remotos e inaccesibles, y cu~ndo 
las actuaciones procesales se complican todavía n~s 
por las barreras del idioma y el analfabetismo. Sin 
embargo, se debe tener en cuenta que estos factores 
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t.alnbÜfo··.ág~a·van considerablemente el r~esgo de. qu7 
los testigos sean manipulados, con o sin su conoc1 
rlliento, .por terceros a quienes interese lograr una 
con~ena, por razones personales o pol!t:icas 11

• (97) 

.·Es importante subrayar gu el ejercicio del derecho 

de las minorías a emplear su propio idioma se rel!!_ 

ciona,· en estos caso!'>, con el inciso f) del párra-

fo 3 .del t:1rtículo 14 del Pacto (derecho a la igua.!, 

dad ante la justicia) , que dispone que toda perso

na acusada de delito lendi-á derecho, en plena igual 

dad, a ser asistida gratuitamente por un intérpre

te, si no comprende o no conoce el idioma empleado 

por el tribunal. 

D) Seriedad del Comité de Derechos Humanos 
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Quizá en un primer momento se explicara la reticencia del 

gobier~o de México a adherir al Protocolo Facultativo, y~ que -

habla incertidumbre acerca del desempeño de] Comi t-é <le 0-;!riJchos 

Humanos -ae conformidad con el Protocolo. Sin embargo, a más de 

una década de actividades del comité, hanqucdado perfectamente 

demostradossu seriedad, imparcialidad, apolitici<lad y profesio-

nalismo. Asimismo, el Comi tl? ya ha establecido criterios uni-

formes respecto a la interpr~taci6n, aplicación y alcance de -

las disposiciones del Protocolo, tal y como se expuso en el e~ 
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,:,·:;»·;_ ·.-_''. ... _- -· 
,~~-1-~··inodus·~:~Operandi. d.el Comit€ COfl ·arreglo al Prot.ocolo, com!J 

--~,~'f~-~J-~~tq~,--p~-i:?: que~· ~uest:Co ParS no ·aahier-a ··ar ffi'i~mo-~ 

latinoamericanos partes en t:!l I'rotoc::ol·a Facultativo 

Hasta 1987, eran partes en el Protocolo Facultativo los .s,! 

- 'gtiiente_s _países latinoamericanos y del Caribe: Argentina, Barb_! 

dos, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Jamaica, Nicaragua, 

Panamá, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. (gB) 

Como se observa, entre los paises mencionados figuran la -

mayoria de los Estados latinoamericanos que han establecido un 

Mecanismo Permanente de Consulta y Concertaci6n (Argentina, Ca-

lombia, Panamá, PerG, Uruguay y Venezuela), a excepci6n de Br.~-

·sil _Y México. 

Si los acontecimientos sig~en el curso.deseado ~or aic~os 
1·.,·,;·-:.-.-:-_ · ... "',· .. · ·: 

pa~s~s, entre ellos el nuest'ro, ·y existe la "v91uil.tad_ Política 
'._-.- •. . 1i,:_ .. --... ·., . • 

neccs.:ir.ia, es de esperarse q •Je el · t rá f iCO_ :Ju~,~-~~g~·, · c~mer'C-ia'i, 
~ie~_trfico, ·t~-~~:i.~o!- cu~~ur_~¡-.. Y_ :~-~ ~~~s¿~-~~:· ~n~,~é::"-~1:i~s se·· in-

cremente . 
.. ._'._' .. :,~ · .• ·:>":'.'. . __ '.) 

. En ~sa ~i~f~d, la adhesi6n de M~xiC:~ ;~l;:r~tocolo comple~ 
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mentaría las acciones tendientes a la concertaci6n regional y, 

lle9ado~el qiomento, a la integraci6n econ6mica, política y cu.!_ 

tur·al ·con· dicho. blo'que de naciones. · 

Lii aáhes-i6n -efe M~xico al Protocolo contribuiría a reducir 

las posibilidades de roces diplomáticos con esos Estados cOn m2 

tivo de la protecci6n de los derechos civiles de sus nacionales 

-como ya ha ocurrido con uno de ellos-, fortaleciendo así un -

clima propicio para la concertaci6n latinoamericana. 

Por añadidura, la adhesi6n de México al Protocolo sería un 

gesto de voluntad para incorporar el derecho internacional de -

los derechos humanos al orden jurídico de los miembros del Me

canismo1 que seguramente no pasaría desapercibido para les Esta

dos miembros del Mecanismo que ya son partes en el Protocolo.

Igualmente, la adhesi6n de México al Protocolo añadiría un els;_ 

mento más de identidad entre nuestro país y los pílíses hermanos 

con los que se ha establecido el Mecanismo. 

Es importante señalar que si la totalidad de los miembros 

del Mecanismo fueran partes en el Protocolo, el .§mbito tutelar 

del Comité de Derechos Humanos, con arreglo al Protocolo,abar

car!a a aproximadamente el 80% de la poblaci6n de América LatJ:. 

na. 
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F} Politizaci6n del debate internacional sobre loS 

derechos humanos 

Recientemente se ha venido observando una crecient~ poli.t! 

zaci6n del debate sobre los derechos humanos en los foros uni-

versales. En particular, ha sido a partir del 43° período de -

sesiOnes de la Comisión de Derechos Humanos, celebrado en Gine-

bra en febrero y marzo de 1987, que se ha incrementado de mane-

ra significativa la tendencia de ciertos países a .ideologizar y 

manipular el tema de los derechos humanos con fines politices, 

desvirtuaOdo ásí los prop6si tos y principios del derecho inter

nacional de los derechos humanos ! 99 ) 

La politi~aci6n del tema de los derechos humanos hti preoc~ 

p·aao ··al gobierno de M€xico, en virtud del menoscabo que tal ac-

titud representa para el nivel de los trabajos sobre la materia, 

e .incluso·para la respetabilidad de los órganos competentes y 

para el cumplimiento de su mandato de conformidad con la ~arta 

de.la ONU. En diversas oportunidades, los representantes de -

nuestro pais ante la Comisión de Derechos Humanos, el ECOSOC y 

la· Asamblea.General de la ONU han reiterado dicha preocupaci6n 

del gobierno mexicano por las actitudes unilaterales ajenas al 

espíritu del derecho internacional delos derechos humenos. 

A este re~pecto, es preciso señalar que los enfoques unil~ 

teralistas de ciertos paises sobre la cuestión de los Cerechos 



306 

humanos han llegado a provocrtr ataques injustificados contra -

la actitud de nuestro país en l.:t protección internacional de -

los derechos humanos, motivados por el rechazo del gobierno de 

MéXico a prestarse a maniobras ajenas ~ los prop6sitos del si! 

tema internacional para la tutela de los derechos humanos. I~ 

-clusive se ha acusado a nuestro país de seguir criterios seleE_ 

tivOs- en la materia y su firme negativa a las imposiciones un.f. 

la tcrales ha ocasionado friccione$ d iplom.ti t icas hila terales -

con el gobierno norteamericano y otros. 

Acerca de la politizaci6n de los debates en la Comisión de 

Derechos Humanos, el entonces Director en Jefe para Asuntos Mu! 

tilaterales de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Doctor -

Jorge Montaña, manifestó a la prensa nacional el 23 de marzo de 

1987: (lOOJ 

"El tema de los derechos humanos se ha politiz.:!do a 
tal grado que, de hecho, y de la manera m~s aberran 
te, algunas naciones lo han convertido en una 11 mone 
da de cambio". Es dpr.ir, utili::.:i.;; t::l Lemt:t de dcrc:. 
chas humanos para golpear a gobiernos. D~nunciando 
que un país no respeta los derechos hurnunos, se le 
resta autoridad moral 11

• 

En la misma oportunidad, el Doctor Montaña, agri:gó: (lOl) 

"Para muchas naciones la t11rea de disociar C'l <'i.nculo 
político del tcm.:i de det·echos humanos, resulta mris -
que imposible, sobre todo cuando lo QUI"! S8 busca es 
justamente eso: el politizar lil discusión del tema" 

Por su parte, el 18 de mayo de 1988, el entonces represen-
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tante pe~rnanente .ae México ante la ONU, ~ic. Mario.M~ya Palen

cia, ·refutó que la actuación del gobierno de México en el ámb! 

to-0 de ·los derechos humanos obedeciera a cri te~i~s: selectivos~ q 

a presiones externas; sobre el particular, subrayó el Lic. Mo

ya Palencia: 11 º21 

"México cree que todos los derechos humanos son indivi
sibles e interdependientes y que merecen el mismo res
peto los derechos civil~s y politices aue los derechos 
econ6micos, sociales y culturales. 
''Es por esto también que estimamos muy peligroso el ex! 
men unilateral gue hacen algunos estados, al margen de 
la Comisi6n (se refiere a la de Derechos Humanos), so
bre el estado que guardan los derechos humanos en deter 
minado lugar del mundo, porque se constituyen en ju<:?ceS 
sin apelación en un proceso a menudo marcado por la pr~ 
clividad al intc-i-1,.•encionismo ... 
"La actuación de México en el campo de la protección de 
los derechos humanos tiene su fundamento en las garan
tías individulac:s y en los derechos sociales que consa
gra su Constitución Politica y en los principios y nor
mas de la declarar.ión universal y de los pactos interna 
cionales de derechos humanos, y de ninguna manera obcdC 
cena criterios selectivos, ni a ninglin tipo de pre= 
sienes reales o supuestas ... 
"En consecuencia 1 dcb€mos pugnar porque sigan prevalo
ciendo, ante cualauier otra consideración o interés, -
los principios dei derecho humanitario y la genuina as
piración de contribuir a crear condiciones que permitan 
el respeto y el caba 1 ejercicio de los derechos y 11ber 
tades de los individuos y de los pueblos, objetivo fun= 
damental de nuestras instituciones politicas, naciona
les e internacionales 1

'. 

En el mismo sentido, la Lic. Margarita Diéguez Armas, int~ 

grante de la delegación cnvi.J.da por el gobierno de nu€'stro país 

al primer periodo ordinario de sesiones de 1988 del ECOSOC, se-

ñaló que a México le preocupa "la orientación que se percibe en 

los debates al utilizar el tema de los derechos humanar con f i-
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__ nalidades .. ~tcit'.'amente pol.íticas". (lOJ' 

De la_s -declaraciones citadas se desprende que el rechazo 

del gobie!'.nO mexicano a la palitizaci6n del tema tiende a con

. ~~.lr_a~_ -~_as acc io:nes unilatern les y, por lo tanto, in te rvencio

ni'stils, que sólo manipulan a la· pr-otecci6n de los derechos hu

manos como pretexto para. la obtención de fines ajenos a ella. 

-Lo anterior no puede ser ignorado por este trabajo, porque 

lo cierto es que será imposible sustraer la politica de la pro

tecc,i6n internacional de los derechos humanos en tanto la si

tuación de éstos se examine en foros integrados por representa~ 

tes gubernamentales, es decir, en foros eminentemente políticos. 

Ademfis, la politizaci6n de los foros mencionados no es un fen6-

meno aislado, sino un aspecto de la rntís generalizada crisis del 

mul tilateralismo. 

Por otra parte, -si la actitud de México en la protecci6n 

internacional de los derechos humanos se basa en las normas de 

la Carta Internacional de Derecho~ Humanos, no hay qt·e olvi-

dar que ésta no se agota en las normas de carácter SUE'tantivo, 

pues tambi~n incluye los mecanismos p.:ira su irnplementa.ci6n,cn

tre los que destaca el dúracho d~ acción individual previsto -

en el Protocolo Fa~ultativo, 
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Si el gobierno de México pretende, cqn justa raz6n, evi-

_tar la J?olitizaci6n del tema ,de los derechos humanos, podria,-: 

contribuir a ello r•"'.!Cti ficando su posición frente al· Protocolo. 

Así fue en pequeña-medida, la adhesión de nuestro país- al· Pro

tocolo restaría campo a la manipulaci6n del tema con fines po-

11 tices, porque ciertas controversias se ventilarían ante el --

Comí té de Derechos Humanos, organo imparcial y apolítico, suj~ 

to a reglas precisas. 

Igualmente, la adhesión de nuestro p_aís al Prctocolo- _Facl.i.l 

tativo no sólo riefrendaria su apego al derecho internacional de 

los derechos humanos, sino que también fortalecería la congruen 

cia de su quehacer en la tutela internacional de los derechos -

humanos y, por consiguiente, la imagen y el prestigio de nues-

tro país en los foros competentes, con todos los beneficios que 

ello conllevaría a los intereses nacionales en general. 

Por lo dern~s, coincidimos con el Dr. Montaña cuando afi!, 

ma: (10.;) 

"La variedad de mecanismos específicos que los Rsta 
dos miembros de la ONU han establecido para apoyar 
el objetivo de dar plena vigencia a los derechos hu 
manos, constituyE?n un marco institucional leg!tirro
que requiere ser preservado y fortalecido 11

• 

No cabe duda de que la adhesi6n de México al Protocolo foE 

talecerfa y contribuiría a preservar dicho marco institucional. 
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G) Posición del Licenciado Salinas de Gortari frente a 

los derechos humanos y su protecci6n internacional 

Durante el proceso electoral de 1988 una de las demandas 

mi1:s' insistentes de la ciudadanía fue la exigencia de una mayor 

~egUrra.id, -de una eficiente y expedita procuración y adminis-

tración de justicia y de lJ vigencia ircestricta de los dere

chos humanos. en México, añeja aspiración del pueblo mexicano -

que .~an-- no ha. sido posible realizar por completo. 

En respuesta al clamor popular por la plena vigencia del -

Estado de derecho y el cumplimiento de la ley, el ahora presi

dente de lá Reptfülica ha formulado planteamientos claros y rea-

liz8do acciones concretas al respecto durante su campaña clec-
-:' -:; : . ; '' . ~ ·. 
~or~l y ~urante su gesti6n presidencial. 

:·:A1··_instalar .la comisión dP. li.dministt:'.:i.ci6n de Justicla del 

-Instituta---ae Esb.iélios -Pól!ticos y Sociales del Partidr; en el P.2 

der (IEPES), el 17 de agosto de 1988, el Lic. Salinas de Gort~ 

ri dcC1ár6: nos¡ 

"El mandato popular expresado en las Gltimas elecciones 
deja en claro que el pueblo de México desea ser qobern~ 
do bajo el imperio de la ley y de las institucion~s, -
con respecto a los derechos humanos, políticos y socia
les ... 
"(Por eso) , mi primer compromiso €5 la pL·eservaci6n y 
el fortalecimiento del Estado de Derecho para garantí-_ 
zar la convivencia armónica y la concordia entre los m~ 
xicanos". 



·y es que; como lo señali5 en la misma ocasión el coordina-

do·r de la Comisi6n de Administración de Justicia del IEPES, -

··Eduardo·Andrade: (lOG) 

''Pese a los esfuerzos realizados por los sucesivos go
biernos, el pueblo sigue sintiéndose objeto de un -tra
to-. injústo en muchas de sus relaciones con el Estado y 

__ con otros poderes sociales frente a los cuales carece 
de defensa adecuada. 

''Las insuficiencia~ en la administración de justicia -
constituyen una muy importante fuente de irritación s~ 
cial, deterioran la imaqen del régimen, merman su ere 
dibilidad y explican buenaparte de los VO't.OS que fav2 
recieron a otras corrientes políticas en la Gltima con 
tienda electoral". -

En cuanto a la protecci6n internacional de los derechos h~ 

manos, durante la primera reunión de la Comisión de Asurtos In-

ternacionales del IEPES, efectuada en la ciudad de Chihuahua el 

24 de marzo de 1988, el Lic. Salinas de Gortari manifestó: (lO?) 

"El respeto a las libertades inc.!iviciuales y la plena vi 
gencia de los derechos humanos son norma fundamental ae 
la convivencia nacional e internacional. La acción de 
la comunidad 1nternacionai se ju.slifü.:ct ena~ui_,llos ca
sos en los que se violan los d0rcchos humanos de manero. 
masiva y sistemática ~ ~~~ultan inopcra9tcs }ºs 
recursos legales para la prot~cci~ inteqridad pe in
dividuo. Sin eíl"barqo, la preocupación por 1.:i situación 
de los derechos humanos no puede ser pretexto pan1 int0r 
ferir en los asuntos internos de otros Estados. -

ºNingún pais tiene, en función de sus intereses unilate
rales, la autcridad pol!tica, m~ral o iurfdic~ p~ra otnr 
gar certifica00s de buen& o mala conducta en materia de
derechos humanos y ejercer, en consecuencia, presiones -
inaceptables. 

uLa vigencia real de los derechos y las libcrtadeE bási
cas está en funci6n de un derecho colectivo: el de la li 
bre determinaci6n. El respeto al mismo es prerre~uisitO 
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ineludibl~· para ·que. pue.dan. e-x:istir y ser V~9ente's los 
otros .derechos y libertades del individuo". · · 

En los conceptos expresados por el Lic. Salinas de Gorta-

ri acerca de la protección internacional de los derechos huma-

nos encontramos la preocupación de gue dicha protección sirva 

ele pretexto a acciones unilaterales e intervencionistas ajenas 

al esp!.ritu del derecho internacional de los derechos humanas·, 

lo cual implica una continuidad con la posición que ha ycnido _ 

sosteniendo el gobierno de México frente a la politiz~ci6n del 

debate- internacional sobre los derechos humanos. 

Ahora bien, de las declaraciones citadas se.desprende que 

la posición del Lic. Salinas de Gortari sobre la tutela inter-

nacional de los derechos humanos es que ~sta procede cuando: 

a) se violan los derechos humanos de manera masiva y sistemáti=-

ca, y b) resultan inoperantes los recursos legales Pª1:ª la pro

tección a integridad del individuo. Salta a la vista que la -

Qltima hipótesis comprende a los sistemas de protección como -

el instituido en virtud del Protocolo Facultativo q~e, ademá.s, 

no constituye intervención y es .imparcial y apolítico. 

Por otra parte, al recibir la notificaci5n oficial de que 

había sido declarado presidente electo, el r~ic. Salinas de Go!. 

tari invit6 al debate sobre los grantes temas de inter~s naci2 

nal (deuda e:.cten;ia, futuros comicios, seguridad y pobreza) y -

scñal6 que en dicho debate se debe buscar una respuestt eficaz 
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-al intenso reclamo de las·· ciudadanos poi más seguridad. {lOS) 

Tomando en cuenta lo ant~rior, consideramos que el clima 

·político interno es propicio para la rectificaci6n de la posi

cHSn del gobierno de? M6xico frente al Protocolo Facultativo. 

Desde luego, la pnsible adhesí6n de México al Protocolo no rg 

solver!a, por s! misma, las deficiencias y carencius en el 

sistema interno de protecci6n de los derechos civiles y polí

ticos~ Sin embargo. sí representaría un aliciente para mejo

rar la procuraci6n y administrac~6n d9 justicia en lo quo a -

los <lerechos reconocidos en el Pacto se ri::fiere y constituiría 

un valioso instrumenta en la estn1tegia para el fortalecimiento 

de las garantías leqales de los mexicanos. Además, no cabe· -

duda de que la adhcsi6n de nuestro país al Pro~ocolo demcstra

ría una verdadera voluntad de corccgir las fallas que pudieran 

presentarse en la protección int~rna de lo~ derechos consagru

dos -en el.Pacto y de contribui::-, r0r lo tanto, a auc en MC:xíco 

se viva bajo el imperio de la ley. 

H) Transformación oolitica de la sociedad mexicana 

Quizá uno de los fenómenos mds cur:Jctel'."í.stícos de la soci.!:. 

dad mexicana -nos referimos a la que se ha venido denominando -

como la "sociedad civil"- en el momento actual, sea el grado de 

participación, madurez polftica, civismo, capacidad de organi

zación solidaria y movilizaci6n que ha alcanzado para 9lantear 
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__ \~; ... i_nqíÚ~~t-~~e~_': ci~a~da-IÍ~as:: ~>contribu_ir. a_ ·.1a-:~~luc~-6n -de ::los -

Pr~~1emas n~-~iO~a1~s a~ri-~-r~ --~-et ~a u ce :,a~ ia- r.ey. 

A5í que~6 demostrado dUrante la pasada contienda electoral 

-P~f_,:-.ia º_p-~~~~denc:Í.a -ae la República -QO la que, a pesar ae todo, 

la':.m_ayo~ía de los mexicanos mantuvieron una actitud de toleran

ciá y_el ~iáloqo impcr6 sobre los connatos de anarquía, autori

tarismo y violencia; en las acciones solidarias de los mexicanos 

para colaborar en la superaci6n de las consecuencias de diver-

sos desastres como los sismos de 1985: y en las muestras de des-

contento por la puesta en marcha de la planta nuclear de Lagu-

na Verde, s6lo por citar algunos ejemplos. 

Igualmente, ya puede hablarse de una opini6n--p~~~~C:~, m~s ó 
. -- .• 

menos responsable, informada y atenta a los sucesos: .. re'1evántes 
'::.~-. ' -; - . ·_: '. -

del acontecer ni'lcional e internacional, aunqu~--;~Od.a:y_~a;.:·f~_l_~~- m~-

cho por hacer por parte de los medios.~ masiv_os··-~-:4e_ 9~fy--o~d_~~~-!~~~~-n ·, _ , 
especialmente la radio y la T. v. 

Y, a este respecto, es p~_ecis~ a-~~~-ª1'.ª:i .. «i~-~-- nos referimos 

a la opinión de la masa ·ae p~~li~Ci, :m~-~;·q:ú~:··a :1a de·· iaS· ~li.tes 

o clases escogidas de opi_ni~n;·. pa.ra ~,~~·4:~-r:,)a ·:te·r~-i'noY~gr.a de 

Plano y Olton. (lQg) <.·i 
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los·~pr~blernas. que aquejan ál p.::i.ís, nO s6lo en los círculos ur i-

.. ~er~-itarfa'~, ·a~""~dé~Í.cos, intelectuales, gubernam~ntales y pal f 
,-, ·:-.·,· , ____ - ·. 

tices, '~·i~~·:taIDb.Í.én ·entre obreros, campesinos.,, amas de casa, 

padres ·,¿l~_ ~~~-~iiia ,_ j6venes e incluso niño_s, ·como se obser\'6 du 
~-._ -- --. - ::.- -
· 'rante. lB.:_recierite· contienda electorJl. 

En lo ou~ concierne a la protección de los derechos huma-

--,n?_~-~- se 'ha observado una renovadñ participaci6n de org~•nizaci2 

-·neso-z:io-.gubernamentales mexicanas en !el materia, la constitución 

de nuevas asociaciones con ese obJeto social, la proli fer...ir.i6n 

de eventos académicos sobre diversos aspectos de los derechc;: 

humanos, e incluso han surgido propuestas serias para el esta-

blecimiento de procuradur!ac; para la defensa de los de!·cch·J::> -

del individuo y del ciudadano, und de las cuales ya ha cris .. a

"iizado en el interior de la República. (llO) 

Esta tran:;for:.:.:ici6n c.n las J.ctitüclés f..iulí.tic~s y So~i.:tles 

- de 16s mexicanos, que no ha culminado, es de primordial' i~por-' 

tancia para los efectos de nuestro trabajo, porque el sistema 

de protección establecido en virtud del Pacto y su Protocol0 F~ 

cultativo se respalda, en última instancia, .en. la opiPión pú-

blica. 

Asimismo, el:s re.~evante pOrg'úe ~~ ·adhesión de, M~:<i.'70 ~) P.r2. 

tocolo reforzaría l~ confianza a·~·~·l/:~a~'i,~daa:'.me~i~a~a Efo·;.la -~ 
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viabilidad de hacer.: valer 'sus d~rechos ~~n. ar-reglo.:a la ·ley, -

co,n.tribuyendo as! a 

6) ·. < ;ImpliciaCiones jurtdicas· 

se;gtín ~Puntamos, a la luz del: derecho internacional el CU!!!, 

Plimi.ento del aer~cho in ter n.o na ~es excusa oara e1 desacato del 

-prinéip.io pacta sunt- servanda:por consiguiente, es de prirnordi~l 

i~portancia para los propósitos de este trabajo el an~lisis de 

las .imp~icaciones_. que la adhesión de Mi5xico al Protocoló proba.:... 

l?;I.erúente- repreSentar!a "para su orden jurtdico interno • 

. A. continuaci6n_ nas referimos a ciertos aspectos relB.tivOs 

a la armonizaci6n de ciertas disposicines del Protocolo Facult~ 

tivo con la. legislación nacional, en el entendido 'de 9u~_ las_s! 

'guientes réflexiones no constituyen un mero ejer.cicio académico, 

ra que son aplicables, mutatis mutandis, al examen de quejas i~ 

i dividuales o no gubernamentales de conformidad con el artículo 

4 4- de la Co~~cnción Americana so_bre Derechos· JJumanoS ·, ·a-e·· 1a que 

· -:--, México·~~S.parte. 

A) Ohl.igaci6n de investigar de buena fe los hechos natcria 

de la comunicDr.ión 

Como señalamos, el Comíté de Derechos Humanos ha deterrni-

nada que una de las obligacíones de los F.stados partes en el -

Pacto y su Protocolo es invi~st:igar,de búena fe, las a1eqacio-
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nes. q~E'. .·e~·.··Su· .~~ritf~ ~cirl;tt?_~·~~n·:}~s comunicaciones sómetidas ·al 
... . ... . .. · .• · .. ·•· • (111) . 

ºº.~_OCi~~ent~ ·del :co~it~·::~~Íl .. P.rr~910 a:1 ·Protocolo.~. '· . Est_o -

quiere._decir que .el--:~~~a~o part~ intereSado no ~e.b~ p~~_juzg~~-:-
las .a~irma-~i-~n~~·· ~~f-:a~~c:>r. de la comunicaci6n. , -.-., 

. -- _. --·----~. ·,,·-· 

_Lµego, ·.- ~i .. M€xico ~~hiriese al Protocolo ·est~~í.a · ob-~i.~~~-~- -
a investigar de buena fe las acu~aciones -en Su ~ó~~tr·a·; c~ilteÜ1a~s-;.-.: -
en -~--as_,_-~omu-nicB.ciones iridividuales diiigidas ·al _-co~i-~6--~- 2~~a_n_~~~~~;_: 
de_contestarlas definitivame~te. (ll 2) 

- Dicha-· investigación debl_;!rí.a involué::rar neCes-~~·1ament·e- a·~ -' ' ·--, -~ ·. ---- -:-----.~,._._-. -; ·, ::~.e: 
las autoridades de la Secretar1a de ·Relacionef? Extericires, ;.-'d~--

-.-. --.,· .. ,, 

la- Seé:retar1a de ~?bernaci6n Y. de la P:ocUr~du~1a :.~-~n~:~~l-, ~~ -

la ReJ?~blica, en el ámbito de sus r~specti~~s .comP~te.~~-i.as ··y_ 

siri perjuicio de cualesquiera qtras deP~ndencias que-por m~~

teria;; d~º-.~ª ,_Cp~un~~ac:ii6n -tuvieran qUe .interven{~. 

, ,_"COnforme .al-· articuio_ 2· de. la .Ley· OrgfiniCci de .la'. .P.rácurad,!! 

ría qej1era.i. d.~_. la Rep~blica, corrCspo~de ~-~ Procurador General, 

- i~te·r.·-a1ia: · i\~~i~'fi-~r>~a -~tiSeÍO~arlcia--de los ill:incipios de _-_cons-

;~-t~·~io~~:i_i~~d. y legalidad en el ámbito de su competencia, sin 

"perjUiCiO. ·a~,· laS ati-Íbuci~neS que legalmente correspondan a -

o~ras autoridades jurisdiccionales o administrativas¡ 2)promo

v"er la p-ron~a¡. expedita y debida procuración e impartici6n de 

jus~ici~; 3} representar a la federación en todos los negoci'os 

en que ~Sta sea parte; 4)prestar consejo jur1dico al gobierno 
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federal; Y. 5) dar r.umplimiento a las leyes, tratad.os y ·acuerdos 

- de alcance internacional en qui! se prevea l_a· actuaci6n del go-
- '. -

bíern'o federal, en asuntos concernientes a ·las -·a·tribt.i.ciones de 

_la instituci6n y con la intervención que, €0 su caso, corres

_._ponda a otras dependencias. (ll)) 

A~lmismo, conviene subrayar que la intervenci6n del Procu-

_radar General de la República serta imprescindible en virtud -

de su carácter de titular del Ministerio Público Federal, que -

-···ostenta el monopolio de la acci6n penal y se supone representa 

al ínte"rés general de la sociedad{ll 4J. El respeto de los de-

rechos humanos es un asunto que compete a la sociedad en su ca!! 

jun.i:.o y la invf!stigaci6n de los hechos conforme al Protocolo -

--podría poner al descubierto actividades presuntamente delicti-

vas. 

Por otra parte, al tenor del artículo 27, fracci6n IV,de 

la Ley Org.1nica de la ,~u.1ministrac16n PGblica Federal,_ cor_re_s-:-o

Pond-e a -la Secretaría de Gobernaci6n: 

11 Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucio
nales por parte de las autoridades del país, es.,ecial 
mente en lo que se refiere a las garantras individua~ 
les, y dictar las medidas administrativas que rcauiera 
ese cumpl imi '"'"to". · 

En cuanto a la Secretaría de Relaciones Exterior~s, el -

artículo 28, fraccv·,n I, de la Ley Org.!ínica arriba citada le 

atribuye: 



.ºProi:nover, propiciar y asegurar la coordinaci6n de 
acciones.en ~l·exterior de las dependencias y enti 
dades de la administración pública federal¡ y sin
afectar el ejercicio que a cada una de ellas corres 
penda, conducir la po11tica exterior, para lo cual
-intervendrá en toda calse de tratados, acuerdos y -
convencione~ en las que el país sea parte". 
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Ahora bien, la investigación de los hechos no tendr1a que 

encaminarse tínicarnente a preparar la defensa del país a11te el.

Comit~ sino, en su caso, podr1a contribuir a rectificar-los 

errores en la tutela internü de los derechos consagrados en el 

,Pacto en que_ se hubie_~e llegado a incurrir. Así se evitaría 

el -dictatñeri· condenatorio del Comité.· La rectificaci6n ~ 

proprio .de tale~ 'fallas, lejos de demeritar ia imagen del· ·país. 

la, honraría, y .~v.~tar~a --~-1 ~enoscabo -in~ecesario de su prestigio. 

B) 

Si"Máxico reconociera la competencia del Comité Ce·Dere-

chas Humanos de conformidad con el Protocolo, podría rres0ntar. 

- -~-se·-·eL··cas_o _9:e _q~e dicho 6rgano tutt..::lar soliciton:1 la adcpci6n 

de medidas provisionales, cautelares o precautorias prra evi--

tar un daño irreparable al autor de la comunicaci6n, con arrg 

gl"o al artículo 86 de su Reglamento 1115}, aunque esta posibi-

lidad seria sumamente remota en virtud de que en nuestro país, 

si bien la pena de muerte está prevista para los ·aelitos m5s 

cjiaves(llG), la pena capital ha dejado de practicarse. 
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~ás bien;_ en~·10.que concierne a M~xico, ·la solicitüd de m~ 

didas provisionales podría llegar a presentarse, básicament~, -

en· el ca~~ _de:_Suspensi6n de· garantías, si dicha suspensi6n iri

cluyera'-1as ga·rant!as que tienen por objeto preserva_r la. vida y 

la integridad del individuo; es decir, si la su_sp~~~-~6n __ -_~U~fª -

contraria -al artículo 4 del Pacto ( 11 7 ) 

Parad6jicamente, en una situaci6n ~xcepCional -que quizá 

sería cuando más necesaria fi.Jera la acci6n tutelar d~l· ~C?~ité-, 

'sería SUmamente complicado intentar una soliCitud de medidas pro 

visionales por parte de dicho oi:'gano. En las circünstancias -

propias de un estado de excepción, en que podrían proliferar las 

ejecuciones sumarias y en las que las comunicaciones probable~· 

mente estarían bloguedas o interrumpidas, sería dif1cil, si no 

imposible, tener ac~eso al Comité en tiempo Qtil. Noobstante, 

si se actuara con diligencia, quizá dichas medidas podrían lle-

gar a ser efectivas. 

Por l_o_demás,- ~s:obVfO .que, -llegado el· caso, canve-ndr!a al 

gobierno·de.M~xico obseouiar la petici6n de medidas provision~ 

les del Comité corque, pese a que dicha solicitud s6lo reviste una 

autoridad fuóral,ello enalteccr1a la imagen del país, cerno un E!!_ 

tado,respetuoso de sus compromisos internacionales y de la 

dign~_dad humana. Tambi~n sería pertinente recordar qi;e el cu!!! 

plimiento de la solicitud de medidas provisionales obsequiaríli, 
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=más_que a·la. autorieaa .~~l·C9mitá,a los compromisos a~umidps -

.por._:.~1_ ¡)~~~:-.~l. ac;lherir a1-·Pacto. 

- .. <~';' -... ~,.,e~ •' <-.-··-_' ,: i-:' '-. . -

·-=-:.~tati\fO---pÜeden.-desembocar, segCín vimos: ... -,·-.-__ - : -,-,.,-,_-- il)_ en la._ d_ec~-~~:aqi~~~ ~~:; 

·aei-· asulito ·como inadmisible, suspendido o abandonado;· .b) en. el -

dictamen_ ab~olutorio del Es~ado parte interesado, 'o ·c)en_~-la ·ca!!_ 

dena- del Est.9.ao part-~ iñteres-ado por ViolaCiOiie.S ··a· 1aif derechos -

reconocidos en el Pacto. 

La·s· dos primeras pOsibi l idades ·no plantean· problema -algu-
- . - ' 

. no respl;cto--·al~-~~d~~ ju~ídico in~erno á.e"i" EStaaC/."invOluc~dao, 
- :' ·_. . - _·:· -:·: - . , 

'por lo ·gue a_qu:Í nos 'referiremos a ia ·al-tim~·:ae ellas. 

Aunque-·las ábservaciones emitidas por el Comité ro sOn -

obl~'gatorias.' Y_·sc;SlC? est~n investidas de fuerza moral, el prec_i 
. , . . . . ~ - ·' 

..:so.,,.recO·r_aar .-._que·~ pueden ~considerarse com~_ una_ prueJ.:ia feh~cie~t~ 

del incumplimiento del Estado parte interesado de ·sus obliqa-

cienes adquiridas en virtud del Pacto, respecto al cual debe 

obServar el principio pacta sunt servanda. 

Igualmente, partimos -dn la hip6tesis de que M~xico, en el 

inusitadO caso de ser objeto de un dictamen desfavorable, ac-

tuarfa .con la buena fe que ha caracterizado su quehac~r inteE 
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nacional. Sobre el particular, Cons;ae!arÍlos gue ~el- 9obieJ:.no -
de nuestro ~aís no p~rmitiría que;-,e~ ~--¡~c~rilp_l~~f~~t-~·:ci·¿ ·l:Í~::~ict~ 

-·men del- Co~ff:é ~aculara·-~'u pi:.e5ti9'io::-~n~u·h- ·a·sunto .":tary. deli_cado 
- ' - -

come el de~ ·!,'7sp_e_.~o·.~- lo_~_~:derech·~~:-h~~~~~~ de~:·sus -~H:lb.ditoS. 
-· :: -~:_:.!:~- :- ',·>~---- ---

- ... : .:.:: '~-- -.~·--:·;--' 

·" -; '' ·. :.,' -
:_-~~~jJe:·~--~"'~~~-i~~-~~~~:-·e:~~~ r~-iQ:n·~'.~~~---~~~P~-~}f_~~-~P~· ~1-~9.º~-~-~~~~- ~-~-e ~us~1-. 

co ·c.~p1ir~~-~-~º-º ~:~.l-~/~.~~~-~~-~-~-i,~~~-~~- ~a~i:::-~CO~if~::-~am~_-si -~st~-~- fu~ 
-'se'r1: 9biiga·t~_iTá"S, ae~~-~-~~: ~\~~ ~~ri-id- ae v·i~t~:;:jur.t~i-co: 

··. • t_;.(.;~;<~:!:~----' -:--:~.':_ 0_ -º~~~-.-- _e __ :· 

·-o-.--r~:·_~n~~f~~-~~~S~~~e~~~que~~;~i -~~~Tté-~~~~-Sid~-r~ que un·- EStado pai-
.. ··', .· . ' . 

te en ·-~~----P-r:o~6coib h~>iri'Curridci en violaci_ones del. Pacto, expr~ 

sa '-su' opini6~-- en -el sentido -de que dicho Estado parte intéresa

do d~be,_ ~to·~·~ar_ Í.nde~nizaci6n a la victima y adoptar medidas -

-e-fec;t-ivas Para reparar esas violaciones y para asegurar que, en 

lo:futuro, no.se- repitan violaciones semejantes. 

Para efectos de exposici6n nos referiremos en particular a 

las J1l~d~~-~s __ q~e_ de_ber!a adoptar México, si adhiriese al Proto

colo y fuese objeto de un dictamen desfavorable en algQn asunto 

examinado por el Comité, con objeto de: a) reparar las violaci2 

nes al Pacto en que hubiese incurrido; b)indemnizar a la vícti-

ma; e) reparar las violaciones ocasionad.:is por· una sentencia in-

terna firme contraria al Pacto; y d)prevenir la repetición de -

violaciones semejantes a las que motivaron el asunto. 

·a) Med1daS restitutorias 



Es un _principio general tj.e dereChO in.ternacional que 

el sujeto que __ viola una nor~a jur!dic~ i~te.rnacio,nal 

está .obligado_ a reparar lcls C?nse:c~enci~~ .que .·dicha 

condu.cta il1cita ocasiona. En· este s~ntido, la Cor

te Permanente de Justicia Internacioria.1 declar6 

e1_ caso Chorz6w: (116) 

11 es un principio de derecho internaci~n6l:~_:\~·- auri· \J~ .
concepto general de derec!'lo, __ que: cualquier inC_Uf!lpl!
miento de un compromis9 impone la obligaci6n-.·ae"·· 
efectuar una reparaci6n". 

En el caso que nos ocupa, la obligaci_6_n de' reparar -
. . ' ·). -

· 1as violaciones. a. los derecho~~: consa:g~a(l~:~_ ·en· _el Pactó 

deriva del artículo 2 del mismo, conforme .. ál cual·-los 

Esta~os partes-se comprometen a adoptar las medidas -

opor~tmas qu~ __ fu~ren .ne_cesarias para hacer _efectivos 

los derec~os reconocidos en el Pacto, así como a gara~ 

tiz.ar .que toda persona cuyos derechos reconocidos: en -

el P~cto.hubicscn sido violados podr~ interponer un r~ 

~=~-r-so- 'efectivo. Según vimos I la eficacia de un recur 

so se· mide en proporci6n a su capacidad de desenbocar 

en uria reparaci6.n adecuada. (ll 9 ) 

. . ' ' . 
L·~ dÓ~tri,~a ~ -~~ 'p~ácti~a y la jurispr_udencia i.nterna-

a"iOnaÍes .~oit:iC.id.éií_: erl''que~ normalmen~e, 1a: reparaci6n 
' >:' 

de º.~~ vio~ac~6n ~ '1:1na ·norma jurídica -~:"terr:iá~;?nal 'd.!:_ 

be consis~ir~en primer lugar y en la medida ~e lo pe-
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sible, en el restablecimiento de la situación que h~ 

biese existido de no haberse infringido la respecti

va obligación .jurídica (restitutio in inteqrum). 112 º) 

En el citado caso Chorz6w, la Corte Permanente.de Ju.:! 

ticia Internacional determinó: 1121 ) 

11 El principio esencial qua deriva de la noción misma 
del acto íl !cito y auc parece desprenderse de la pr~c 
tica intcrnilcion.:i.l, ospecialmente de la jnrispruden-
cia de los tribunal~s arbitrales, es que la repara -
ci6n debe, en la medida de lo posible, borrar todas -
las consecuencias del acto ilfcito y restablecer el -
estado aue hubiera veros1'milmente existido si dicho -
acto no hubiese sido cometido. 11 

El principio de la restitutio in inteqrum no es deseo-

nocido por nuestro régimen jurídico interno~ lo reco-

gen tanto el artículo 1915 del C6digo Civil para el -

O. F., aplicable en materia federal, en toda ·~a Repa-

blica, relativo a la reparaci6n del daño provocado por 

actos ilícitos como el artículo 80 de la Ley de Ampa-

ro, apli~abl~s por analogía. El articulo 80 de la Ley 

ae-Arñparo prevé: 

"La sentencia aue conceda el amparo tendrá por cbje
to restituir al agraviado en el pleno goce de la ga
rantía individual violada, restubleciendo las cosas 
al estado auB auarrlaban rintes de la víolaci6n, cuan 
do el acto reciamado sea de car~cter positivo: ~! -=
cuando sea de carácter negativo, el efecto del ar1pa 
ro será obligar a la autoridad responsable a que -= 
obre en el sentido de respetar la garantia de que -
se trate y a cumplir, por su parte, lo que la misma 
garantía exija". 
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Al' artículo -1915 del C6digo Civil nos referimos en 

el inc1so siguiente. Luego, puede afirmarse que -

una primera categoría de medidas tendientes a rep~ 

rar al_guna vicilaci6n del Pacto consistir1a en la· -

alOpCi6n' de aquellas encaminadas a otorqar la -

restitutio in inteqrum a la víctima del ilícito: -

igUalmcnte, podemos afirmar que, de manera general, 

la"-apli~aci6n del principio de la resti tuci6n no _se opo

ne al orden jurídico mexicano. 

Dentro. de esta categoria de medidas restitutorias -· 

se enmarcarían, por ejemplo, la declaraci6n judicial 

de la ilegalid~d del acto reclamado( 1221, o ia libe-

raci6n de la persona ilegalmente presa o detenida. 

Al reSpecto, procedería la aplicaci6n del principio 

contenido en el artfCUlO 18 30 del C6,digo civil', -·{;fue 

dispone: 

"Es ilícito el hecho que es contrario- a las leyes:de 
- op~i~tL __ pú~~~co __ '?_ a ~~-~ buenas __ costui.nbres_. 11 

_ 

Es obvio que el Pacto, Ley Suprema de la Unión, es -

una ley de orden pt1blico y que, por lo tanto, la vi2 

laci6n de los derechos consagrados en él constituil:-1'..a 

un hecho ilícito: aunque no seria éste el caso si el 

acto reclamado violara el Pacto pero no la Constitu-
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~i6n Ge~~~B:i;,hÍ.p(·Ú:es'is !'7.º '.~¡~ .. q~e· ,·s_e. _·s.onfigu,z:a.r_r~ una_ 

iinP~~i~.i~_iaaa; j·.¿.~-~~{~~-, Pii.ra~.·1~: ~~~~i~'uc.ú5;~: ~
~: __ '\¿'.:;-:~-

· · · . . ,.,·, 

Por ~tra.~~~¡:~.{1a r~stÚ~Ci~." en esp~~iLsería i~" 
· pra'éúc~.~i~~·'t ~~,,~,¡~~ ~t).ro.~acia ~()f~iá:~ii~Üci6n · 
--~~-fue~~ .. \ i\~,~~~~~~i~E~~:~é~~~~~~~~~-~~-_\i·~-:~é:<~~~~~-~~~-~a··-i_~posi-
--~: bi1i'á~d--'in'a·t~ié~a·1>~~~~-;·et-lá· ·:r~ ~gr.:,~ pérdida_ de. la v!_ 
:: __ ·~a r'5 _:··y>·~·iaj~~-~~~h'~~-~- ~'.~e~:~ ~PO~'~bie·:·er: r·e-stablecimie-!! 

-_ . ,· ~- .· . - : 

_ .-~a-· ~d~I' ::~l:~t-~ ::-~Üc/º¡ñt~~;-~ 1:a_~: re-~'"t_·i t-~~i~r( ~n espe~-ie- no 
bastái:ra'· Par~··reSarcil:- totalmente· a la víctima, Pº.E 

: q~·e .:i~. vÍ61~~~6n -,~e :~,~ -~~g~.id~d ~~. la. persona· huma

na, ··_qú_~, ~s·, ~Í:~,bi:~~ 'jJ~tdi66 ·tUtel6.do Por· el .Pacto, 

~~~~.B:~a. ;~.~-e~p~,e ·un" daño' moral·. o ps.~col6gico. 

~,,_ 

¡ ::_.._;_-_·· __ 

Por-eso;· en ·:·t·o"a-o-~_:: 16-S'·---casOs, ya sea de manera subsJ; 

-'diaifá _o;~~-~~~~~~~~e. a. la'.·res.titutio in integrum, -

·~ar~/cu~P}-.i~.)?~e;na.ment.~ con el dict.:lmen del Comité 

4_~~--f~_yp'r'á~_~É{~-·~l ~EstadO_ parte_ interesado, Y- con )as_,

_Obü.ga·ci_C)nes· que le incumben conforme al Pacto, d~

chó Estado tiene que otorgar, adem~s, una.comPer.sa~ 

ci6n'·,manetaria a la víctima del hecho ~lícito. 

b) . Indemnización·.·. 

La Corte ·Permanerit·e de:, JU~tÍ.cia InternaciOnal' de-

clari; en el p~so Ch~rz6}/1 2 J) ·· . 
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11 Es un principio;.4e-4_~recho ·interriacional -que·· la 
reparación d~ un _mal .. pueda Consis~ir en una ·in
demnización.~-., siendo ésta la forma mlls usua1·· -
de i;-eparaci6n 11

, 

-- . - -
La ili'demnizaci6n ~er~a s~~-sidi~ria ·cuando el:_~~-áfi~: o~-i 
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·sio~ado:·par l'a violación al P·acto fuere :irr~p'cl·r~~b_ie;· 

rilediant~_-rest'itutio in· inteqrum, _9-~o~cUr_~e~_~,e- ·a:.:1a··-·-
-.~~~-~-~-¡_t_~_?i6n, si ~sta fuere posible. ~ . -::' __ ·-~-~~- -- ·;. - _: '.. 

-:=<=--~ ~-

En todo ca:so, el alcance de la reparaci60. pecuni.:1i:i.a' 

abarcaría tanto el daño mora). .o~a~~onáa~:-~1:-~-~j~~¿: Pª' 
---- ' . ------~-- . -,,- - ~~-

sivo en su dignidad, como la compens .. aci6n~~:p~9~or6·.io-:·<~ 

nal a los daños y perjuicios materiales ,sufridos por 

la víctima a consecuencia de la violaciÓ~ de_.:ias di_! 

posiciones del Pacto. 

Respecto al' daño material, _la indemn1zaci6n debería -

resarcir los dafios, entendidos en sentido escricto 

-p~rdida o ~enoscabo sufrido en el patrimonio o _pers~ 

,·na·.de _la víctinia a causa de la viol.:i.ci6n-, y los per

juicios-propiamente dichos -privaci6n de cualquier g~ 

nanCia-11cita que debiera haber obtenido la víctima -

de no haber ocurrido la violación. Como ejemplo de -

los primeros, podría mencionarse la pérdida patrimo-

nial sufrida por una persona a causa de una injeren-

cia violenta en su domicilio; y de últimos, el sala-

ria que dejó de ganar la víctima de una detención a~ 



~l.egal de su libertad. 

En lo que atañe· a los perjuicios (lucrum cessans), -

6stos "Sólo abii.rcartan la pérdida de un beneficio que 

hubiese sido de esperar según el curso ordinario de 

.l~s cosas, pero no así las qananct.Lls contingentes, -

remotas o conjeturales, como s.e desprende del princ! 

pio de causalidad. 1124 ) 

Por otra parte, a falta de normas internacionales Un! 

formes sobre el p~rticular, la indemnización se regi-

ría por los principios generales de derecho comunmen

te reconocidos por los países civilizados( 125 ), es d~ 

cir, en todo lo no regulado específicamente por el d~ 

rccho internacional, lü indernnizaci6n se regiría por 

los principios generales de derecho reconocidos en lü 

legislación nacional. 

En tal virtud 1 serian aplicables para la indemnización 

los principios reconocidos en nuestro Código Civil, -

en todo lo que no se oponga al derecho internaciona 1. 

Básicamente, las disposiciones aplicables serían los 

artículos 191S, 1916 y 2110 d1,•l C6digo de referencia. 

La apl icaci6n del artículo 1915, primer p~rra fo, ro-
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dría ser incompatible con las normas Ce! derecho i~ 

ternacional. El artículo 1915, dispone: 

11 Lareparaci6n del daño debe consistir a e.lección del 
ofendido en el restablecimiento de la situación an"'.'" 
terio_r, cuando ello sea posible, o en_el pago de_d~ 
ñas y perjuicios". 

Consideramos que la a¡:,l icaci6n estricta de este pr~-

cepto serta incompatible con el pleno cumplimiento 

de las observacicnes del Comité cwn arreglo al Pro-

tocolo. Como decíamos, además de la restitutio in 

J:.ntegrum, cuando fuere posible, el resarcimiento -

del daño ocasionado por una violaci6n del Pacto in-

cluiría, también, la indemnización por el daño mo

ral y los daños y perjuicios materiales. 

Otra disposición que podría ser incompatible con el 

cpmplimiento de las observaciones del Comité seria 

-el artículo 2110 del C6digo -en cita,-=Conforme.--aL~;. __ _ 

cual: 

"Los daños y los perjuicios deben ser consecuencia 
inmediata y directa de la falta de cumplimiento de 
la o~ligaci6n, ya sea aue se hayan causado o que ni:_: 
cesariamente deban causarse. 11 

Como -se observa, esta disposici6n podríarü::.r lugar a 

que se excluyera de la indemnización el daño inrli-

recto, entendido como aquél que si bien constituye 

una consecuencia mediata del acto ilícito, guarda.:-
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con -~ste· un·a relación de causalidad. (126 ) En, es'te seb, 

ti do, compartimos la· opinión de Alfred Verdross cuan-_ 

do, al ·referirse a ta distinci6n entre daños y pe.rj~i 

cios di'rectos e indirectos conforme al derecho inter

nacional, señala: (l 2 ?) 

11 
.... puesto aue el derecho internacional, imp6ne ·1a re

paraci6n de - todos los daños y perjuicios en los -aue = 
puede demost~ una relaci6n de causalidad entre el 
acto ilícito y el daño ocasionado, no existe deber de 
indemnizar por daños y perjuicios en los que falta e~ 
ta reraci6n causal. 11 

Contrario sensu: si se demuestra la relación causal '-

entre el acto ilícito y el .daño, ocasionado,· sea··medi~ 

to o inmediato, -existe deber. de reparar_ conf~rm~::·_ ~1'. :... 

derecho internacional. 

Por· otra parte, en relación. con el tema de.~ª in~emnl 

zaci6n, una hfp6tesis particular es la ·prevista··en el 

_pá:t:-1'.'~~9-= _!;>_ 4~1-~_r_!;1_~1:l_lo_ 9 ~e_l Pa~~o, qu~_ establece: 

"Toda persona que haya sido ilegalmente detenid.l o 
~r6~~~ tendr~ el derecho ~efectivo a obtener rep.1 r!!_ 

Sin· embargo, nuestro pais formuló una reserva rcrpe.s, 

to al citadO párrafo 5 del artículo 9 en el sentido 

de que: 

11 De acuerdo con la Constituci6n Política ·de los EE:
tados Unidos Mexicanos y sus leyes reglamentarias, 
todo individuo.goza de las garantías que en materia 



penal se consagran, y,- en consecuencia, ninguna peE 
sona podrá ser ilegalmente detenida o presa. Sin 
emba.rgo, si por falsedad en la denuncia .o querella, 
cualquier individuo sufre un menoscabo en este der~ 
cho esencial, tiene, entre otras cosas, segOn lo -
disponen las piopias leyes, la facultad de obtener 
una reparaci6n efectiva y justa. 11 

Dicha reserva es relevante porque excluye del ámbi-

to·de la reparaci6n por violaciones alderccho a no· 

ser. il~galmente pr-eso o detenido a la prisión pre-

ventiva, y tan s?lo admite la responsabilidad subsi 

diaria del Estado por falsedad en la denuncia o qu~ 

rella, pero. no as! por detenciones realizadas por -

funcionarios actuando ultra vires ni por vicios. en 

la forma de llevar a cabo la aprehensi6n, ~- v.ic;>la

cione!:!.ÓC\lrridas antes de la consignaci6n ante e.~', 'ju~~ 

pE:!nal; vicios que,_ en virtud de la res:~rv_a citada1·.:-"".' 

se pretende bqrrar por dec;:retO, cuando la 'real.iciad':·.:.. 

es q':1~ lo~ funci6-nar_Í.~s p~-~i~~·ac~~· no ~i-E:!~pr·~<~-j~~7 
tan ~u conduc_tá. -a. lá .Consi:ituci6n., 

. .. . . '· 

=Ái. i~·spe~~o,:~ ~-ay q-ue-:z:"ecordar-que· de ·acuerdo:~~L_ar_:.. __ 

t!cula 1928 del Código Civil: 

"El Estado tiene obligaci6n de responder de los Ca
ños causados por sus "funcionarios en el ejercicio -
de las funciones cruc les est~n encomendadas. Esta 
responsabilidad es subsidiaria, y sólo podrá hacer
se efectiva contra el Estado cuando el funcionario 
directamente responsable no tenga bienes, o los que 
tenga no sean suficientes para responder del daño -
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causad0;"-:-

P,0~·e.1: ;coiltra_r:io·, ,a:·la ·1uz·. del derecho internacional, 

el Es~aao .·e.stá obligcido· a responder por la conducta -

de sus' funcionarios violatoria de normas internacion~ 

les, aunque dicha conducta se efectae fuera de los l.f. 

mites de su competencia o sea contraria al derecho i.!! 

tei·no y· Sferiipl:-e que el Estado falte a su deber de la 

diligencia debida, que en el caso del Pacto deriva de 

su artículo 2. 11281 

Empero, en virtud de los t~rminos de la reserva mexi-

cana al p~rrafo 5 del articulo 9 del Pacto, s6lo pro-

cede la indemnización por detenciones ilegales o arb.!_ 

trarias cuando medie falsedad en la denuncia o ~uere-

lla, lo cual deja mucho que· desear. 

e) Sentencias internas violatorias del Pacto 

U_na cuesti6_n que amerita._menci6n aparte,_ si se ~re-

tende realizar un análisis objetivo de las implica-

ciones jurídicas de la posible adhesión de México -

al Protocolo, es el problema de la cosa juzgada. 

Si biCn seria sumamente remoto que el Comité dccla-

rara contraria al Pacto una sentencia interna fir-

me, dicha hip6tesis podria, de manera excepcio~al, 
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actllaliziirse. 

De ·~er·.~~ ·c::a.s~.',~ estariaffios frente a .dC?~ :,verdades l~ 

g~ie~ .OP~éS:tas; la interna y -la- inf~r·naqionar; Si

tuaci6n que· no. se ajustaría al· con~e~to-~~-t:rád-.Í.ciórial 

d~ ·=-~ª --~eg~ri?ad jurídica. 

·si po~ cosa- juzgadá ent~ndeÍTios -la atitor-idad -Y 1a- -- -

fue'rza que la ley atribuye .a la sentencia ejecuto

ria (Pallares) (1291 ; la inmutabilidad de lo resuelto 

en las sentencias o resoluciones firmes, salvo cuan-

do ~stas puedan ser modificadas por circunstancias 

supervenientes (Fix-Zamudio) (!JO); o mejor, la ver-

dad legal contra la que no se admite recurso ni pru~ 

ba de ninguna clase (Código Federal de Proccdimien-

tqs Civiles}, salta a la vista la problem.'itica que -

podrS:a representar el cumplimiento de las observaci~ 

nes formuladas por el Comité do conformidad con el -

Protocolo r;i dci:larnran la incompatibilidad de 1:.na -

sentencia con autoridad de cosa juzgada con las obli

gaciones contraídas en virtud del Pacto. 

La doctrina no coincide respec.to al alcance de la e~ 

za juzgada frente a la repari:lci6rl. d.el daño ocasicna-

·ao por una sentencia interna contraria al derecho i_!! 

ternacional. Para Verdross, la restitutio in ini:~ 
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'opera- pe·se.a.·las sentencias internas_ firmes cont·ra;.. 

riás a1 di:!re'cho internacional y señala sobre el ·paf, 

t.icu-iar que "El derecho-internacional, autoriza ·ta!!! 

bién a-reclamar la derogación de una sentencia con

traria -al :·derecho internacional, aunque goce. d~ 'fu_e.E_ 

za _:)ur;tdica en lo interno", invocando en este s-eriti-: 

do· ef laudo arbitral del asunto Martini. 0 3 lJ 

~ar 'e~. con~_rario, Jiménez de Ar~chaga caruct~riza a 

la ·existencia de una resolución interna irrevocable 

como una imposibilidad jurídica para el otorgamiento 

de .la restitutio in integrum y sostiene al respecto 

que "no es siempre posible para un Estado conceder 

la resti tuci6n en especie cuando eso representa la Í.!!_ 

validaci6n de una sentencia judicial definitiva", fu!!, 

damentando su opinión en los artículos 32 y 10 del AE_ 

ta General para la Soluci6n Pacífica de las Dis9utas 

Internacionales y del Tratado de Arbitraje celel:rado 

entre Alemania y Suiza en 1921, respectivamente. 0 32 ) 

Acerca del asunto Martini, nos informa G6mez-Rol::ledo 

verduzco: (! 3 J) 

ºEn el caso de Martini entre Venezuela 1? Italia, el 
tribunal de arbitraje rechazó una reparación pect:
niaria que la Sociedad Martini rGclamaba por los d~ 
ños, los cuales según alegaba, le habían sido oca
sionados como consecuencia de una sentencia, consi-
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derada contraria a un fallo arbitral anterior, pro
nunc~ada por la Corte de Casaci6n de Caracas, y la 
cual concedía una indemnización al gobierno venezo
lano. En opinión del árbitro Unden, dicho fallo de 
la Corte de Caracas no había ocasionado perjuicio -
material a la Sociedad Martini, ya que no se había 
acatado y que, por lo tanto, no ex.istfa "motivo su
ficiente11 para conceder una reparación pecuniaria. 
,"Sin embargo, el tribunal arbitral en su sentencia 
del 3 de mayo de 1930, decret6 la anulaci6n de las 
obligaciones de pago impuestas a la Sociedad Marti
ni por el fallo de la Corte de Caracas, estimado ca 
mo 11 manifiestamente injusto". El tribunal declara: 

"Aun y cuando dicho pago no haya sido jarn§s efectua 
do ••• , las obligaciones de pago existen conforme a
derecho. Tales obligaciones deben ser anuladas, a 
t!tulo de reparaci6n. Al decretar su anulaci6n, el 
tribunal arbitral subraya el hecho de que se ha rea 
lizado un acto il!cito y aplica el principio de aue 
las consecuencias· del acto ilícito deben ser borra
das" .• 

~espectO a los tratados para la .soluci6n pac!ficá ·de 

-~.onbr~v.~~si.~~;. ci~8dos···:P?.r: J~~énez ·:de, ~~~~,~-~~g~:-/ ~·l> ªE. 

·t-r r.c4_1Q j·i _:.c;J:~'j -~- ~~~á c_.qe_~e!ª~- _·p~ra .:.ia: . Sc;t~~ió~· :·p·áai/!. ;· 

. ca•~~ .. ~~¿ll"i~~~~~t' I~~e~¡lacii~Mi~~ :c:¡;si ~dé;e~ic~;' a 
su C0ri-eiativ6 -'a~1 .. ~;:~~t~~-º .ge~~.iníJ~11e'~v~.(~i.Co :'.a~·-1~21~ i 

-,. s:us-~;¡t~ .:~n-~:~-~~~b·ra::_.~~ 2:~._·d~.: s~Pti.embre ~e 192a, est2. 

"Si la judicial o arbitral es.tableciese -
que:una.decisi6n tomada o una medida ordenada por -
una autoridad judicial u otra cualquiera de una ~e 
las partes litigantes, se encuentra en todo o en par 
te en oposici6n con el derecho internacional y si eI 
derecho constitucional de dicha parte no permite o 
s6lo permite imperfectamente borrar las consecuen
cias 'de esta decisión o medida, las partes convendrán 
que deberá concederse por la sentencia judicial o ªE 
bitral, una satisfacci6n equitativa, a la parte lf·-
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sionada, 11' 

peo . pc_t~~-. i~- ~:--p~~-~-~~-c~~~- d~~: 16!f. dei;~-~~-'?~- ,. ~umarÍ~s -~ -~.n: _ 
· ·rei~~16~";:~·-:~~~:--~~-A~~g·¿i~~:~~1'd~-iia .~6rt~ '~~r~p~~/-~e :.~!:. 
. ~~ch:~~-.-~1i-~~a~~f-" (-~,~'.t~-~~i~··~'~O. ·d~i· :·c_o~-~enio..;·Europe~ .· p~ 
: i~ :. i~-- ~-~-~~~~~~{6~:~~~:~:--\~~ ;~k·~~¿~~s:~~um~OOs) :~~ 

.. ·J~~é~"~-~}.~~~--:-~~-~~-h~-~~'.::y-_:-?Ó~~Í~e~aJ!10S_, qué seria :~!'.'~~~~ 
,, 

ble ·:¡a ·-regi'á·rc·oñteilidá''-ert--e1-··preCitado articulo 32 

_del·~:Act~----_d~·- __ Gfne~ra~ .. en· aquellos casos en· que no -fU~ 

se p6Sible" reVoc~r. una sentencia· interna que_ el Com!. 

té a·~,c~-~f-arb·:::6~-~~--ra,ria ai' Pacto. En -este sentido I 

··qui;:i ei·:·a:rt-!cU1ó. -~32 ".·a.~1 Acta de Ginebra y las -a'tras 

di~Posi6-i~6~~~~- ci1a-da_s; podr~an conSiderarse 11 comó -la 

p-r:~e~a":'~~~ ·~·~!a -.p-r·.fctü'.:~l :géneraimeñte aceptcida -·~orno::;..._ 

;: d~r-°~-~h~;~;," ~~ka-·· Í2~·g·--~.f~ctos del al:ticÚ_lo 38 ,_·párrafo . '~: ., 

:. i·,~;i.~'~is'b b):~: d~t Estatuto de la :corte. 
"·, ..... -.,·· _' .. 

_,-n_a( ~~~---'~ii-'s~i~qi~:~·~;-

·Cabe 

'.ci~-:~~ª~ '~X~~~~~·~'~e~l a 1:~. C~s~<·f~zg~4:~:-ci~.~-~:r·el~ci~·.:: 
n~~-'..:ººn :¡?~-- der_~,f·h~:~·:1· r~-~~~~~i~~,~:¡;:~~--:~f;t'.~ P~f~~9-~'.:, · .:·:::h · 

:Prirñer- ~ugar,· a_1::·teí1or·::de1· p~rra.tO,:Se'gü"n~O ~ae1 ar
/ t!cÜlo 94 .del C6dig·~ :ae .;:ro~~~i~i~ni6:~ ·.~l~i¡.:·~ del 
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D. F .• : 

11 Las resolucionas judiciales firmes dictadas en nego 
cios de alimentos, ejercicio y suspensión de la pa--
tria potestad, interdicción, jurisdicci6n voluntaria 
y las demás que prevengan las leyes, pueden alterar
se -y modificarse cuando cambien las circunstancias -
que afectan el ejercicio de la acci6n que se dedujo 
en el juicio correspondiente." 

·_Dichas __ hip~tesis _.son re_levantes para nuestro trabajo 

. porque se relacionan con el derecho de todo indivi-
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duo ··al pleno reconocimiento de su personalidad jur,! 

dié::ci.--(art!culo _16-del Pacta)·, con el derecho-de~.loso

.hij~~-- -a la pr(;t~c~i6n- né'Ces·ar-ia ·en -ca-s6 ae-·ais0.lú6i6n 

del' v1iiculo. mat_rim~nial (art.r.culo 23, .párrafo 4 in firle, 

del- ~i!:~~~)-- -:,Yº_~o:n_·.e~;-dere_chó .. ~e 'toaa -:~iño_ .. ·a '):~. ·p-rote_~:.· -~

:ci6il cju~_ sU\có_ndici-Ón _ae menor r_equ~_er~.:· (~·~~~f'.-c;~{~ 24·, 

pá~r~~;·: 1:;:·_:!·~~i~:~-~;~~~6r. -
;·.:--,-·--

., . "' 'i' >;~; -.- ~:-.--.. ' :_: ·'j~ 

Asimismo, .;._e·¡; .Jhd~i tO a~i ~j~Cu tivo'._-~e~ 
(~r:~_~b·~~~;' ifr4"~.:d~i -~6aig~ a~ Prci~~~,~~ientos.-~e~ai~s pa 

• '·v <'' 

, _ ="-~--:-'--~ª-~~-~~j5_~:;~,:t:~~Y~~-~: '~-~-~9_6di~~ ~:~~_ii:'ai ae«·. PrO_cedi:nieót.os 
'' ' .;.··.,, - i ·; -.· .-. o~·.- - -,_. - • -· -_-

p~~-~~~$) , .. P~-~~:ia·.~-p~--~miti'ri e_n ciei:-tos ·.casos, ~_-el_ c:illmplf-

mi.~nto .. '.:de .laS ::~b~-s~~\rac'i.Ones 9-el camite~_U 3_4 1, 

sa:ivO>las excepciones mencionadas a -la cosa juzgada, 

e~(, 1~~:.\ ~e~'á1s·_·C~sa·s .operár!á: la regl'a ~on-te~-~da --e~· el 
, ... 

artic~ió 32 ·~el·' ACta_ a~ .. Gi·n~br~, a_' ·Pesa-~. ~-~ lo- --~o< o 



satisfactoria que pudiera parecer en. tratándose· de 

casos que involucran el ,respe.t~ a ·la_'dignidad inh.!:, 

rente a la persona humana~ 

':'•' -
Sin embargo, es interesa"nte·_·s~~~~~_a._r· que-lqs ·ar.tr.c~ 

los 336 y .357 de ---los ~C~dig:o~---~e ~~6-~~~im{~-~~~~-~-~~V~· 
iéS de Morelos y Sonol:-a re-gulan, en _h~~6t:~S·i:s,_;_~u~-> 

. . 

particulares, el denominado "jui~-i~ ordin~~-~o- de· n~ 

l~~a~", al q~e ___ F!~--Zd:f!l~-~~g~_ h~ _-_c_a_~acte_r_iZadO: como, un 

recurso de revisÍ6n. !1}§ J: ,:,, ·:"-'- ."--::::~'. ... -~- -~ 
- - . ~; :;·., .· .. ' 

El artícuÍo 336 'del C~di~(). de ?ro6edi~Í.ent~~ 
les r;ie-i · E_S'tad~_- aé~: ~ore_10S, .::pi-_:íctic~ament'e · ii:i.§n't'iCO" ·a·· 

·su.:: correi,~ti~~ del" o~-d~n~~i.~nt~-~-~iyi'f~~dj'~~i~-~:-·de ·._ 

S_oz:io~~;- d.ispone: 

"La cosa fuzgada s6lo podrel ser materia de impugna 
ci6n;. mediante juicio ordinario de 'nulidad, en loS 
s~g~ientes casos: 

!'I .• -Por terceros aje11os al juicio_que demuestren 
tener--un -derecho dependiente del que ha sido ma
teria de la sentencia y ésta afecte sus intere
ses, si fue el producto de dolo, o colusión en -
perjuicio. 

"II. -Igual derecho tendrán los acreedores o caus~ 
habientes de las partes cuando exista dolo, ma
quinación fraudulenta o co1usi6n en perjuicio de 
ellos. 
11 III.-Por las partes, cuando demuestren que la -
cuestión se fall6 con apoyo en pruebas reconoci
das o declaradas falsas con posterioridad a la pro 
nunciaci6n de la sentencia mediante resoluci6n de= 
finitiva, en juicio penal, o se decida sobre algOr 
hecho o circunstancia que afecte substancialmente 
el fallo; cuando se hayan encontrado uno o más do~ 
CürñeñtOS decisivos que la parte no pudo encontrar; 
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cuando la sentencia haya sido consecuencia de dolo 
áomprobado por sentencia pasada en auto:i'.'idad de c2 
sa juzgada o si es contraria a otra sentencia.dic
tada anteriormente y pasada en autoridad de.cosa -
juzgada y siempre que no se haya decidido la .exceE 
ci6n relativa, 

"El juicio de nulidad no suspenderá los efectos de 
la cosa juzgada que se impugne mientras no haya r~ 
caído sentencia firme que declare la nulidad. La 
nulidad de que trata este articulo sólo podrá pediE 
se dentro de los dos años siguientes a partir de la 
fecha en que el fallo impuqnado quedó firme. 11 

Quizá, si México adhiriese al Protocolo y la experie~ 

Cia-·10 justificara, podria legislarse sobre la .revi

si6~--de~. la cosa juzgada en lo relacionado:_co_n.cel. _Pac

, to. y . su ProtocolO, tomando co~o base .el ·juicio ordin.e_· 

·ria· de ri\llidaa previsto en los C6dig"os de PrócediIDie!l 

.tos .·civiles.de Morelos y Sonora. 

df Medidas preventivas 

un·a última categor:i."a de medidas tendientes al cumpli:. 

m·iento<de las obServaciones del Comit~, con ·arreglo 

- -o:.--ai--P-i-ot.ócoio, __ agr_up_?:;-r~·· a ~quellas encaminadas e pr~ 

venir la repetición.de violaciones Semejantes a las 

·-qúe lnotivaron una comunicación cuyos agravios fuer'en 

furida:aOs' y ci,ertos. 

En esta é"éltegorr.a se ut?icaiían', a nuestro parecer, 

la-~ mea'iaas destiriada~" a1 castigo del. responsable ·9e 
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un~ viol.aci6n a -.los .derechos;: coris·agrados :en ·S:1·.·pa_~ 

to~ - 1\ pesar .cte que t·radiéio~a.1ment_e· ~,~~ ~ d~.c~tl:-ina:.,~I 
tila- _al castigo del a·ütor·_ae ·una·--~-:·an·~;¿~~:~¡-~~~:_:~¡ .d~ 
recho _interryacional dentro ~e ~~::'·Sa-~Í.~f·;~~;i~~-~p~~~·
da-~? m~r'~l (-1 36 ) , en -lo que c:Onc,-i~~-nci~: a~~J:¡-vibi'a~i6n 
de derechos '_humanos en g-~-ne-ral-· Y:'. de-_.',10s :~d~r~~-ho;_}!:_ 

conocidos por el Pacto en particular, nosotros la -

encuadraríamos· en la categorr.a de medidas preventi

vas. En tratándose de ·1a· dignidad de ta-persona,- -

la sa tisfacci6n ·consistente en el castigo del re!:. 

pensable no serta una reparación en el sentido es

tr~cto sirio una medida ejemplarizante para inhibir 

la repe~ici6n de ilícitos· similares. Por lo demás , 

el deber de castiga:r: al responsable de una violaci6n 

al Pacto deriva ae1 a-rt!Culo 2- del Inismo, conforme -

al cua1-1os·:Estados ~~r~e~-s~ comp:r:ometen a _respetar 

y .ª garan~izar _;iOs dere-choS recorio6idos. en ~l a __ to

-dOs· -1~~-, inaiviciu~S ~:~uj~$tos:~·a sµ_:~jU_tJSdicci_~~· 
.·· . { . •····.· .. · ... · .···· · ... 

Desde luegoI~;·:c:~tig~ai. responsable variarla seg(Ín 

la: í~d.~ré.: d~l-~·:'.d'~~-~~ho _,e~ ci~esfi6n_y·>.:1a '9rav_eda·d . .4e ~·la 
viola~i6n , .. -y_ ·d;'~_ei_~a · ;iiev·a~-~e · a._ _ca~_d· c~~fo~~e, ~!·¡as·,~ 
~i.~P':>~.~fiO,ries· .~iv~.res ~, .Pe_~·a~e~~~;. a~min~:~~r,a~.~'~'.~;'s· :ap.1_! 
ccibles. Er{· tQ'd~ c_as~, las· acciones tendientes. a.l ºª! 

340 



tigo:·del.' ;~.~POn·~,~·~i~ ::f~riar~a'~-.·q~,~~.~re~i_i~af~¿ -~-~n 'j~ 
ligeri~i~·deb~~a·-~?-:- .·ce:·:·-:~~;-_,·_- ",<',:~-.-~;.,-_. ·-;··:' 

<--;';,_.:~- ,_,, :~' - ',>·,.-,t:,·;:, '" .. :o.-. - '~ 
,".':';.··'' 

Es ¡~·~ar~a~~~- :.:S:~~b-~~-~~~f ~i~~-~~i~ eJ:~:~~~~p~~-S~~i_e-~ d"ir-e~to de· 

ia vi·~·1aci.i6ri\"fU~-~e~~~ri~-~s~e~Vid~~f:-p~-~iib~/-:~:~~::~9~;~"íló~- a -

los'. ~:e· -~,~- i~:i).e·i~n--i:~-~- ·:~~-~~~~~~:"~~~i~eio -:~'.~-~~-~~-e-~~-" del· 

artrc~ ia···roa~óñ~ti~~U~;íOri-~1, -~~~!~'~-- a~ii~able-~,'--las: san-, 

ciOnes · ~r~-~-¡~:~'~:s-~~:;_h-~l·~-:~:¡:~~~- F-~-deriÚ~;'·ae 'Resf)OOS~bi1i'aades 
de_- los s~·.r_~idoieS Ptlb.Ü.~os en vigor. 

ne··."se-r ~-el cas~, el· funcionario responsable deber.íB. ser 

objeto de juiCio político conforme al artículo 6 y a -

la fracci6n VI del art!culo 7 de la Ley Federal de Re~ 

ponsabilidades de los servidores Públicos, conforme a 

los cuales, procede el juicio político cuando los ac-

tos u omisiones de los ~ujetos de dicho ordenamiento ·-

redunde!.n en perjuicio de los intereses pGblicos fun'da

mentales o·de su buen despacho (artículo 6}; y ·cons~d!;. 

r.ando cjue ·i:-edU:ndan en perjuicio de los intereses pObli 

9Q~.-"-f~Ijc!affienta1es- -Y ae su buen- despachó, iilb~r· ciiiit; 

"Cualquier infracci6n a · 1a Consti tuci6n o a las ·leyes 
fede~ales cuando cause perjuicios graves a la Federa
ci6n, a uno o varios Estados de la misma o a la sacie 
dad, o motive algGn trastorno en el funcionamiento nOr 
mal de las instituciones" (fracción VI del artículo 7T. 

Es claro que la violaci6n de los derechos reconocidos 



en el Pacto constituiría una infracci6n.- a las leyes 

federales, y que el dictamen condenatorio del Comité 

con arreglo al Protocolo afectaría a la ·ima·gen ."aei---

país y podría motivar trastoi-n?.ª ~n·_el' fun~ion~~i~n:

to normal de las in_stituc~one~ si· ~-~e· a_ec~d¡~~~,/~uiri::-
·' <_ :·: - -~ __ ·_ - - ••• .- -

plii;_ p_le~amen.~~-'- ~c;m las observaciones "del,~o~ité.· ,-

Por 

ti'~~}i~~b-ié~- s-~-,~~marCarian aquelias .. tendi-~n~~S -it":.-

.;~~9-~_~; :~~:~~po~iCi6~es l~gi~la-~~v~~-,~ 'ª-~~n~~,~~~~~.l~as 
q_~e- h~.~i~sen nlotiva_do el dictamen condenatorio del .. -

Comitl3:. por ser incompatibles con el Pacto o su Prot.E, 

colo, obligación que, por lo dem~s, emana.del p~rra-

fo 2 del articulo 2 del Pacto. 

D) Obligación de no aplicar medidas coercitivas o intimi-

datorias contra los autores de comunicaciones o sus -

familiar~s, ni- conlra quien los coadyuve o asesore 
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Con motivo de la expulsi6n de un abogado que patrocinó di-

versos asuntos ante el Comité,con arreglo al Protocolo,del Est!!_ 

do parte interesado, el Comité estableció que este tipo_ ·al:'! med_i 

das, en las cuales podría presumirse un nexo causal entre el p~ 

trocinio del profesional del derecho y su expulsión, eran inca~ 

patibles con el espíritu del Pacto y su Protocolo. (1
37 > 



-T~-r·::det-~~~i~á:6-l6~:_;.-~-~-¡- '~ómit~ sk ~f~na~~ent6.· :e-n 

13 deÍ Pacto' (dé'i:~~ÍÍó d.i<t~ci& iixErari)ero ~ni~Mi.~adó. ci~;e~p~~;~~~ .· 
~: -q~~:-~~s~·:·?~~i:-~~};--:~-~~·:l's_~~~i:·/~:~'i ·::.tj~~·~.~-~~·i~·~:. f~;_rn~~-¿~ reserva. .- ~ .. 
sin -~~iJ,~t~ci'~ -~":-~6~·~id~~~Ín~'.~-.q~~-- e'1:.'a1ca:nce.:ae··:e~a-~-d~tér~i-~~c·i6n; ~ 
.J~-·- ~-as \diá ·i~:·~~j~. -~-J-~:·~~~~~ \·~ ::~~-~~-~:~·~~~;:~:~:·-~-~-~'-· C~~i~6:_~ae·-.~'.-~~~-:~~-. 
los Esta.dos· Part~s- fnt·e·i~saáo~ ap~-iq~en m~aidás' a"Q.~rq:L,~i.~~~! .. -Có~·
tra los;'a""utpre~ .Y~-l~s·'pe·r~_ona.s q~e en cuale!Uiér '~~-~~~'.·~~~:~itii:_i~-e~ 
~e_n·-1os-asu~tos eXaminados conforme al ProtoC?_:_~-,._::·en vi\~tJ~i--aei-~- · 

rl~',co-:'_cia~~~{ ~:~~u~,-~·~~- ~1--_~a~o m~nciO?á_a_~ exiSt1a~~~tr-~' ia :·aSE!'Sor1a 
-: J-. . 

jurid~ca ··y_ l~- ~xPul~i~n. 

- . . - -

, - --

~_;·En ;f~aJ:~~dad ;, ·ser.fa inCómpa tibie- -carl··:-e1-= Pacto 'Y- s-u ~~PrOtóColo 

C'u~iqui.e'r .t~Po de .medida. ~oercitiva o intifnidiÍ.toi:-ia adoptada por 

loS:-ESt~d9s P~rtes interesados contra los autores ·de comú'ríicclci~ 

.~es~--_ -~us.:"abotjados, representantes, famili?res, test.igos o persa-
:'"' _'' '.: .. : 
naS que .Por cualquier motivo intervengan en su favor-en los pro-

. Ceai~ie~tos -(v.gr. comunicaciones presentadas a nombre de terce

ros) ;··teñ._dientes a que la comunicación sea retirada o abandonada, 

o··a · qll:e .ot;ras pe"rsonas interesadas se inhiban en lo futuro de· -

pr_e\.i:~lerse_ de sus derechos de conformidad con el Pi-otocolo. 

'·:".:Si el o~jeto de. dic.~os i~str~en~(?s -~-s .~~t.~.~:~:~:_ 1~:."~igz:ii(!a~ 
inherente- a la p~rsona humana, sel-icl ·Uña: ibe·~~·~c~6ri ScistenÉ!r 9ue 

su esp1ritu es compatible con medidas-·pa·r·a .efe.r~~-~~·~Pl'.~si6rl-_o vi_e. 

lencia fisica o pSicol6gi~a C~n.tr~: .q·ii).-~:~-i~'~, parti'2iPen·-:~n· ei pro

cedimiento por parte d~l C¡uejO-so·> P.~{·,~-~ -·-~:é~h~~ -~~;-_:_hac~-~l~. EXi~ 



- .::·-·~_\. 
'.'_ '. :.~· -:· -. ; ~ -

te uria' obÍig~i:i6n Lª~ ~¿ iia~~r ~.~~".~º de' los, Est~do~' partes' CO!! 

.º~~:~t,~h.~ .. ~;·:: e~·· li~~~,~~~-~-~~ ·de-_ fu·é~l:a-~-~ a.~ ,_,~sa 1nao1e. 
' - r·· -

;·:.·:·:-'' ·~_:'.:,,·.-.-> 

·.En ~;ª. ~I~~2~Y si M;~¿o 'adhiriese' al Prótocolo' .estar fo -

(J~~·~·~;~~:~:,;,-:_:~-~-~:~~t;~-{ y -~~_cer respetar en todo momento el derecho 

~~~~~C~:Ú'6Ti\\i~ ':_ i~~s- ~-indi~l:~uos -sujetos a ·su jurisdicción de confor

~~ld~~~ q_pn~e1~~~-9-~g<;919_: __ 

·En ·p·ai:-ticul.ar, las autoridades_ del país tendrían que abste-
·- --- ;.' - •• -o ,· -_, _ 

_ n·~Fs-_~·7a~_:_t:~i-c_~-ndticta ·y pl:evi:!nirla,·ya· fuei::e _directa o por inter-

p6si't~--:~~-~~~~~~-- -_Esta obligaci6n, _~si, implicaría la no ejecuci6n 

~._la preVenCi~:~ ~\~epr,~si6n: de accion~s ~e facto .~entra el in

t~r~;sad<=!, -:su--~epre~~nt:arite, sú~ fantili~res o _quien por ~ualquier 
_.'. -:•_ .. ' ,«•-. 

motiVo :lq }=.~~~~~~-~~e. o, -cQa~yuyE:_ • 

. ~:-~:ro-": ~~'f'~r~@~j-'.~n~~~L~-~ -p·~-is_. tendría _q~e -'ábst~~rierse : __ de-.:·ac-- ·-
:i '¡ ''.; ~;:.,; ·.--, '·:. '< ' :::': ·: : ' ' . " . ,' . . 

~~~~~s<d~.'..~u~~:.c<>';h'.~,'~~s.!'~rsc,n~~-in~t"~~~.~. )~ . este·. respec:to, 
. nos _pre9cupa·.:1a·;·hip6té.~~s:·p:r;e_vis~a-~_en.,-la fracCi6n _V.:_d~l:: _articu-:-

'"-'- ~-;-.···-.·.~-'~ ·<vc:-:·;i~r ,~·-,'- ·O'.'_: ;., .::.:-,», _--;.'. ·-, 

-__ · ;:- · '.;¡.;·'. 37_}ciO'riSt'ib.i'l::iófl81,''.;-af-·JeOO~:: ·ae1 ,~·cúill la ·-··Ciilaadari!á-·foexiCclria- · 
----e- c.=-c-T-----·.:-:o.=-~·=;o;:---~ ~~:~=--;:~-:,o:-;-o:¡:-;:----o--~--""7-..,--·-·---:;';--o_--"oc~-c--:- c--00,,.-,- _--- =--;:_ - -;--o-.·-;,--:-=-ci;-~--=--:_--

Se -_piEirae· :::: 

·.···•··· ·· .. '/ 
"?or ;,ayud?lr 
un.GObiel:ná 
~f~á_: __ 6 a~t_e 

en Contra de la Nación. a un exti:"anJero. o. a 
EXtranj ero en cualquier reclamaCi6ry diplom§. 
un Tribunal Internacional. 11 

-

Como _se desprende del precepto citado, dicha san~ión ~6lo -

a'barcaría los casos en que el reclamante fuera extranjero; asi -
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tambi~n: , s~-~ el C:rt~_tid-·~;Se ... i~terpre~ar~ de· ~ane~a estri~ 
ta·~ ··no ~aJ~}i~ rn;;oittij~·tib{iia~d r:aiguna· ·c;:,-n- ei" PrOtocci10~ p·ueStO ~ 
aue -el :6~~1~~~:- ~,~·\;~~:·1~~-~;~:.":~~~~~:~~:~ ~'~ es un tribunal iriterriacioria-~ t 
· habia.~~IÍ4f~:)Wr.qii~';;,i~fU1i{e~~ 00 
·-ci.á:i..-..,_::·_ ·-~-~·~::{}: '~f: 1' 1 • i·'·· -:/(:~-~ 

disposi-

pcir:. e1:.:-repU:di'o. al- ábu?9_ de la protecci6n diplomática con fines 

intervencionistas. También habría que t~ner presente a este res 

· pecto, qu·e· en· -ei- inomento en que se redactó y promulgó la Consti

fuci6n de 1917 la protecci6n internacional de los derechos huma-

nos se encontraba en una etapa de gestación, es decir, el fen6m~ 

no de la defensa internacional de los derechos humanos -caract~ 

iístico de la segunda posguerra- era desconocido tal y como lo -

entendemos ahora. La protección diplomática, basada en el vtn

cUlo-de la nacionalidad, no puede equipararse a la protección g~ 

neral:' de los derechos humanos, fundada en la igualdad de todos -

- ~<?-~~:='~!es· humanos y en el inter6s de la comunidad .internacional 

en SU· conjunto en que tales medidas se r·eÚ:;pe_t_E!:_n en-- todos -1os paf 

ses y territorios por igual. 

~o· obst?nt~, la fra'cCi6n_ v .a·e1 ·,~~t~Cu_lo .:37 66~·s~i~u~\~0~·~·1· -
',· .··> ··.: 

podr_ía ir:iterp'~etarse ··a.e ··~an~~á ··~F:~Ón~~:·_y:: ser apJ).:~.~dB: a·> i~s C~a~ 
yuvantes·.:.-º i;epi.eSe-~táilt~S .·. ae"i. e~t.ranj·~~~ .·aut6r ~de· una_ comunica-
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ci6n sometida al 
: ,', ' ·. 

i~co.~p~-ti~l~.--:-~~~·-

Lu~g_p, ·~~ M~Xic~,. ad~~.r i~se ai P-r9to:co_~o,_, t eñdría. q·µe abste-_ 

· ~-~r.se ~-~~·~pli_~ar_\a ~ancÚSn_ ·con_~~stente. ~n la p-~rd~~~ ci.e ·la ·ciu

dadanía a sus nacionales que intervinieran en favor de los inte-

resadas_ e11 ___ asuntos_ examinados por __ el Comité .. Por _lo _demás, di-

chO p~ecepto podrta ser un obstáculo para la plena armonizaci6n 

e incorporación del derecho internacional de los derechos huma-

nos en general a nuestro orden jur!.dico ii:iterJlo._. _P9r .. _ello, qui

z~ convendría adicionar al texto citad~, e una _aci_la'r~ci6n __ en _el -

sentido ·de que tal sanci6n ·no ee aplic"ai~ ~ a_- 9uienes participen 

en instancias internacionales de derechos h~mB.nos ,_, .est~blecidas 

en virtud- de los __ '.~ra~~~C?s/~C?Rf~ .. -·.--~~.; ma~e~ia:_ ·~n-~)-~:3- ~qu~ :_M~xico · sea 

·.E) 

.. 
Secjan vimos·¡, M€xico· está sujeto_. a - la·: Competencia de la Com_!. 

si6n :~n~:~~~~·~·ic~~,a ~e· ~~rechos Human~·s, ~e: ~~~fOrm1a~·d cOn el -
-. __ ::.::_c"•_<·:·L.·c:c: •. ·_·· ·.·º. ·· ------i139r:·:: ____ :.~ .. · :_ :. 

artículo 44 de la ·conv.enci6n Americana. __ Si México ·adhiriese . . 

al Protocolo, lo anterior se traduciría en la p~sibilidad de la 

duplicaci6n de procedimientos internacionales sobre los mismos 

asuntos, en vista de que el inciso a) del párrafo 2 del artículo 

5 del Protocolo s6lo establece como causa de inadmisibilidad de una 

comunicaci6n la litispendencia, más no. el ex~me,n p~evio de -11 el mi.§. 
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. " . 
tern~cio~:a.le_~\' _M_~xico. podr.ta optar por respetar la intención de 

los ~~.tor0s·:·aé1-_PrOto_~olO de g~rantizar una m~yor prot~cci6n a -

-=1-~-S--dé!ieCh-Os- del ·1hdiViduo, aunque el misrño a·sunto- ya-hubieSe s_!. 

do examinado por otra 'instancia; o bien, formular una reserva al· 

~rt.tculo,S, ~~rrafo 2, inciso a), del.Protocolo con el- objeto de 

_conj~rar __ fa P~sibil~~~9-de -~':' dup~_ic_ia~q A~_ ~~pce~_~m~en~o~; _intc~E-~ 

nacioriales sob-re un mismo asunto. 

. ' .··'· . 
qui~á · garant-i~-i~!~ .qu·e·--_el :~:~?iYi~ci~~--PU~-~-i 

··_ra ~-~i-gi~/s~~~-ae~-¿~h9s n'~'.res'PetadOs en. oh~eqllió :de ia-:·re5Cüu:/

Ci6n clel proc~~':mien~o original, ·pero· tambi6n po~~~a iªJ: i~~~r 
a. ia emiSi6n':-~_·de opin~ones. o fallos· contradictorios, y ~'·. P~é>.10nc]ar· 

~~d~·fin.i~am~~~e -la s~luci6n de un mismo asünto,. lci ·.~U~_l;p~dría -

c:on~i:-ave_f!ir · ~ la _"seguridad jurídica. 

E~ tal virtud, consideramos m~s adecuada la segunda opci6n, 

que perm~tir!a el. es~ablecimiento más expeditO de la verdad ju-

, r.í~,~:ca_ i·~·t~·~!lªª.i.onal, en cons.onancia .con la Seguridad jurídica -

(iue·,·debe ·:a·mp~~~r_a las :r;elaciones internacionales y al orden in

·terno de'los Estados. Si se .. optara-por esta solución, México P.Q. 

-~~r;· .. ~'_f~·~.~.~i-~:~;- un·~ reserva o cláusula interpretatiya en el si- -

·g-uí:erl-te'.,~"ei;i~r> 



"El Gobie~no de Méxi.co interpreta el inciso a) de.l P! 
rrafo 2 del art!culo 5 del Protocolo Facultativo en -
el sentido de que el Comit~ de Derechos Humanos no.pe 
drá ·.examinar ninguna comunicaci6n sin haberse cercio:: 
.rada de que el mismo asunto no ha sido sometido ya a 
otro procedimiento de examen o arreglo internacional 
y si la comunicación no contiene nueva informp.ci6n 
que justifique un nuevo examen de su materia." 
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Como se observa, dicha reserva obligaría al Comrté a ·na -

examinar ·comunicaciones a las que hayan recaído res·oluCiones an

te.riOres, del propio Comit~ o de oti:-o órgano, que hubiesen· á.nal! 

zado el fondo del asunto (excepci6n de cosa juzgada), pero sí P.2. 

dría examinarse nuevamente el mismo aS~nto cua.itdo ·se acreditara 

·e~.--s~~j~~ie_n_1=:9 d_~.-.;~ir~_tlnsj:anCiás Supervenientes que lo justifi- -

caran~ 

,:.: ... :'.•"; -,.,.·.;_ ' 

Si la· :exp~~i~~ci~ ~,~~~~6str~~a una uniformidad de criterios 

me,ricana ··~·:'.otiii'·s:::irisi~n~·iaS ~~mpet'~ñtes ,_ q~e obstaran .1a· pásibi-
c, .·._-,, ·----

lid~d~; de :r.esOi'U~fOileS--'·é·ontiaaictorias- sobre - los mismos ºasuntos, 

~'-' 

- . -::-~.~-~or:iotrá--::parte;- tiay· que -tomar E!ri" C-ue·n-t2l--qUei la--in"t-e-nCi6ñ. de 

los ·autoi~S :del~.Protocolo fue permitir 'que el Comit~ examinara· -

un·. mi·~~o ·aSUn_f~~ ·p'enaiente' de so1uci6n ante otra instancia inter

nac16na1, cuaridO el procedimiento inte.rnacional previo se prolon 

gue "iJijustificadamente". ~ 14 ~}_ Al respecto, también podría Íi!va

luarse· la· conveniencia de formular una declaraci6n interpretati-



_va ·a~ inci~~- b)_'¡-:.in·<f~he~;:del p~-~ra~-~ .2: d~l .. -~ttí&uiO .5 .d~-1 Pr2 

-:tocol~{-·~~y~: red~c.ci~n~ podr~.a Se~ l_a'·.' ~fg~ie!1.t:!== .. 
··<-~---.·::_-.. .,-:-.·:: ··::._·::_.---_:_ ·;; . ' - ' :· 

-. 11 fii'_;G;bj_"~;~·t,_ a~·:.Máxico interpre!ta la par~e fin al. del -
i~c_iso :-b) ....:~~l · p"árrafo 2 .~del art~culo 5 del Protocolo 
Fa.cuftatiVo- en el sentido de que el t~rmino 'recu_rsos' 
empleado en ella se refiere exclusivamente, a. los re-
cursos _dis~onihles de la j':lrisdicci6n interna. 11 

' 

esta 'm~nera,, se impediría la duplicidaff _de -pr~c~d~lJlÚ~.~~ 
·::. -: .-. . ·, 

tos inter"nacionalés de-arreglo sobre los mismos a:stmtos, en ca-
so.'c:1é qU"e_ -M€x:ico': aa~_iriese ai Protcicolo. 

· -·: $e_g-~!?-,_h~m9S.' reitei-ádo, a parti.r de la- adopci~n de la Carta 

·de 1.3.. 0Nti'.1a:':tut'ela de lós derechos humanos se sustrae definiti-

~V.amerite -·aei ·dominio ·reservado del Estado para convertirse en -

~na_cuesti6n que compete a la comunidad internacional en su corr 

.jun~ó. <142 > En esa virtud, las acciones tendientes a la salva

gua:r'dia de lOs derechos humanos no pueden .. considerarse contra- , 

~~--~ta~~- :~_a ___ _!l~ -~~-· ~1:- _ani_.cq__garante_ ·9e _ 

~· ; :., '<_-, _._ . 

,_ Asiffii:s·ffio'~ ,·:como ·~é(·a.f_i_~'ma·~~~l ·:·Ejecuti~~ de la Uni6n en la e~ 

~os'Íc¡·6~.::~e -~ó·~~~:~~ ;'.r.~.1ab:i.;a ~:~los -instrumentos internacionales 

de a~-~~ch6~ . h~m-~~:;;r~:-=---: ·,-
,, /~·; .· ·' ::' ... , 

~'La .adhesi6n .. formal a -los, preceptos. consagrados por la 
comunidad internacional en eStos instrumentas, y el ca!!! 



premiso de nuestro Gobierno de aplicarlos en lo inter 
no puesto que, al asumirlos, se convierten tambi~n eñ 
ley de la República conforme al Artículo 133 Constit~ 
cional, no pueden interpretarse como actos que lesio
nen·en ·forma alguna la soberanía del Estado mexicano, 
puesto que la adhesi6~ y el compromiso son, en s1 mi~ 
mes, una forma de ejercer esa soberan!a 11

• (143) 
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En efecto, l~_adhesi6n a· cualquier tratado sobre derechos h!!, 

manos, corno el Protocolo, es un acto de soberanía que, lejos de -. . . 

·;ser -1es1.J6 a-· ~11::~- ~·n C:'uai~u
0

ier for-ma ,- la reafirma al corroborar -

·el cot.npromisa· del Estado ·can· )a ba_se y el objeto de nuestras ins

-t:~tÚCiories_: y ~de ,la_ mi_s~a_ -~_Omu~~d_a_~ --~.i:i~~~nacional :_ la dignidad de 

la -Persona- humana-.-

!'o?= otr~ ·pa~te, ··no debe olvidarse que los derechos reconoci 

dos en el" Pact:-o de Derechos Civiles y Pol!ticos -que son el -a.! 

rechO sustantivo-que.protege su Protocolo- ya han sido sustraidás 

esp-ib~i_fié:amente de: la competencia exclusiva de Ml'!xico al adherir 

nuestro pa!s a ese instrurnento;y también debe recordarse que el -

Pacto consagra como prerrequisi to para la vigencia de los demás -

dereéhos humanos, el derecho de los pueblos a la autodetermina-

ci6n. 

A la luz de lo anterior, es claro que la adhesión de México 

al Protocolo constituir!a un incentivo más para preservar y for

talecer· la soberanía nacional. Si la soberan1a nacional reside 

"esencial y originariamente en el pueblo", como lo dispone el ª!. 

t!culo 39 de nuestra Ley Fundamental, no cabe duda que la-volun-
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. . -
tad -de . los inexica~Ós ·.:.c9mc(~oriSta, a'.: -16 :~ai9Ct ~-de> ·su: tüib~i·ent'a, ~, 
hiStOr ia y>en·: -l~S '~ei ~erad.os. ·r_~·cJ:·a·~~~ .. ··~·e -i·~·. ~~-b-i~~L~:~: ~o·r· u~·- re.:! 

Petci irrestr·i~to --~~--Sus·· aei~:~ho·~~e~-~!.:~-r~~:iS~~~~t~~L:{e¡.>far·t~ai_ecimie!! 
t~:;-:y .iéa '.. pr_~~~'.~aC·i~n·---dé f~~;'..i~~~-~]_~~~2}J;~~~-~- '.~~;m~~iát-~CaS ~p·ar~- el· - . 

.. · »-'. :'-·<·.. _.-_. __ :.- . .:· .. ·.-·· .. ·':·. ·.-
bienestar\ del: i'iu:Íividúo :en:parti_cul:ar ·y de:-·1a .·sa.Ciedad en gene-

~~1. ·se~r1a ~~-b~~:~-~:n.¿e- ~fii-n{al:· ~~~~~-:-J_~~~-!:· a¡~Í"si¿1i= p~ra }á ·mejor-_.garan 

- ~~~-~-~g~~º~ü>"~~-_der~~-c~~-~ -~i\ril~s y~ CP~a1ft~i~-6~·- _á~'.;-~~~_.o·~~~~~e-~ica·nós, _._C_om~. -
ia- adti~s-i6n de· nllestr·ó:pa.1s ~~~::·P~otocoio, ~-~~~-s~~-b~ría~~- ~~P~r-~~ 
nta. ~a~iO~a1. <. 

·10 dem~s, si se ha consentido en la -~~net1{~~i~n iriter.:·-
•' .. 

en e'sferas como la monetaria, la ·f in~rl"c i·e~ ·a y ·la come!. 

Por 

_.nac'1cih:~1: 

~~a1 ;:.-ei:i 'aras -del biénestar del pueblo mex_ica'n<i -y sin· que e110 -

s"é <cd!i.sidere-·lesivo a nuestra soberarl!a, nÓ vé~c:>S ·pc,~\¡u€ no Ps>. 

drs.a·-.. áctU~rse' en consecuencia en una materia ~~,~·-f;unda~etif:~l p~ 
·'o.:.=:-:_ ..... >,_ 
ra l:_a .- p~z social como lo es el respetO. ·a--: lOs derechos reconoci-

dos ·'en·-e1~ Pacto de Derechas CivileS y"P.ol~~ic.~S._ 

·He~~.~· intentado· revisar el cc:intexto .. e~ cJue··se inScribe la -

posic:i6n' del 9obierno de México frerlte_ a~>Protocola Facultativo; 

analizar. las~ ~i:r!=_Ünstancias históricas 1 p"Ól1ticas, jurídicas y 

sociale's :que_ .t:iac~n. n_ecesaria la rectificación de tal actitud; y, 

asimismo,._ esbozar las ·repercusiones que la adhesión de nuestro -
··. "· : 

paf~ al- Pro_tOco~o probablemente implicaría para el orden jur1di 



~in _~mb~~,go,~'~.º ·.1:!-~te?--iOl:- no basta :p~ra_ coinPre~~.~r~.1.~ nece

sfdad-'dé qffe ··s~. ~.eC-t.Í.fique i.:l po-siCi_6ri dei -g~-O'fern~·r~·e~i-6ei~9>

respecto al Protocolo. Para vislumbrar la importancia-'d,e que,.·M! 

Xi-ca- s,ea Parte 'en· ~l Protocolo, - es= ·menester _t.offiar- ~ii" .c:~~-tjt~· ·.qu~-~: 
si.-~·la- pol-í._~ica exterior- no: es más í:jue una 'prol?ri9a.ci6n-·.de:~l.a-:-;·P2. · 

lítica· intei-na -como generalmente se acepta-, no cabe duda de :.. 

q1,le_ e_llo. es·· particularmente cierto en lo concernien_te a ·la p"ro

t-CCci6ñ. de -los- derechos humanos. 

· Ad~m.~~J_ Si e_s que existe una ética de las rela~iof1:es iil.te.E, 

":acion~i~s\--dicha ~oral social internacional mariiffestá su e~pf 

ritu en la_ voluntad de la comunidad de Estados emanaaa· de las~ 

gunda ~uerra Mundial por: 

"reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hom
bre, en la dignidad y el valor de la persona humana-, en 
la igualdad de derechos de hombres y mujeres de- nacio
nes grandes y pequeñas. 11 

Se dir1a que los derechos humanos constituyen·el á1~~ rflisma 

de la ~tica internacional. 

: ' .-- . 

La pol1ti.Ca ext.erior a'e· Mé-~ico·:·es··parté 'ese~c'i~:l';·~e~~:~~:9Yei 
to l)ist~ri~O ae·:·:~os.~.m~Xicahos ,°~ara ._.~-Og;~i' .. ~~: .~-~~-~-~·~~~·e·~:.,~~-~~~~~~-:~·l 

' "' ·-.. -,, . ··< 
miento:· ecorÍ.6m~cO, .. sOci"a:L· y· c:u1túra'l'·' de1;~puebia/Y·.é~.t·1~j~.- su.·::·ás:-

Pi.r?ci.6n a:·.ca~~ri~~ir· ~'.·.~~~';me~·~~ ~~:~~~~~:n~¡,~~ ~.~~~~~:;;;~:~.l~~.á~f~6{d 
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~~ra~.~~~:; ~~{-g·~:i~;~:~'.·~~ :·i~: ;~~-~~-~~~:~;~>~--~F:~~b:~6·:~ª·~~i:~ ?i.~~i~;~f~idaa. ae. tÉ' 

élós ios· ; h6~~t,:~~-:~c:~~-)~~·if:~;~-d~:::.:f6;{;·,~~ iii1:~g:¡-:¿;·~--'.,d~/·:r~·i~~':/·d~=~-~~c·t~s, S 
,'·" \', • • ~':·. ".<: • '"··'0• \ >' 

.. :f :;?p:tJt,::c~ti~~!~'~f :¡z,;:~t~~~n~~r~!~:]i~L~J::!r~ª:::~:::~ 
·>.~~;:::.'_~~~<· ;,,:_,).''_; ,; _,.:···,? /:\-:. ~ 

·-,._ -.~-~-~º :-~-;~--~'. e~-~-~:ñ~\': aSi 1 --que _ 1a condllc"ta ,i~ier~~ci6h~l-~~e- tlUes~_:, 
tra p-~~i-~t:~-~-;-~~-~,~~-~ A-~;~c~-~~-~z~d~:_Y -~~--~ar~c~-~-~-~c~~--P~~:'.~-~~ _ap~go a 

la·. protecci6n de los derechos humanos, apoyada·. en la Sólida tr!i 

dici6n humanista de nuestro derecho constitucional. Y no es ex~ 

-geraao-_ afirmar que el derecho internacional- de los derechos hum~ 

nos no seria lo que es sin las aportaciones de México a sus noE 

mas, instrumentos y principios. 

Empero, la posición del gobierno de México frente al meca-

nismo para la protección de los derechos humanos establecido en 

virtud del Protocolo Facultativo -que tal vez obedezca a una i~ 

terpretaci~n aprioristica de su naturaleza, alcances y funcion~ 

miento- ~Onstituye un anacronismo que no concuerda con la tra

_:~~c;:-,-~~;'}~-~~,-g_e.n~.E~.1_:. c:J.~--~~~~:t_:r~ pa!s en la protecci6n ·interna e in

'ter·na-cioii.al··-ae los derechos humanos. 

No aebe'perderse .de vista que la adhesi6n de México al Pr2 
, --. ·-,,, ',"·"'. 

tOColci. fO_·r~a~_~Ceri~ el_. prci_stigio internacional del pa!s, refre!!. 

d_arr.~::·~u· __ .'ca.~?~aíniso con los propósitos del multilateralismo un! 

v~rsal, Contr~.buir!a <'a· 1a preservación de nuestro Estado de de

recha··y reafi'rmar1a la vocación de los mexicanos por el fin Gl-
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timo de. las in~'tituciones. n::lCion·ales e· inter~aci~nales·:. l.a dig-

nida~ · ~~ la pe_i:~'?FI~ 

· ... }.::-.. · 

, ... _.P?t;:e~o ~-~Si_:. P._u~·~_e.r~_, ~~~-~ir~~-· eri·. una 'sola p~labrá ia· :neC~
sidad d~ que el. gobierno, de M6xico rec:tiÜq~~ su posici6n frente 

al P~ótqc~lo,_- dic·~~-".P~-~~-¿i·~ -~s~:~i~-~-_ con_giuencia . 
. ----
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NOTAS DEL CAPITULO IV 

1) Cfr. Tena Ramfrez, Felip:!, Leyes fUndancntale>s de México 1808-1985, -
F.clit. Porrúa, S.i\., Z..!~xiro, 1985. 

2) Iden., asi rorro C'arpizo, Jorge, La constituci6n rrexicana de 1917, Ins
tituto de Investigaciones Jurídicas, UNA..'1, M6xk-o, 1980, pp. 147 y ss. 

3) Para una breve reseña de los antecedentes y funci6n del juicio de ampa
ro, cfr. Tena Fa.mírcz, Felipe, "La función del amparo rrexicano en la -
protecci6n intt:rnacional Je los dert::chos hllffi:_mosº, en Instituto de In
vestigaciones JurídicJs, La nrotección internacional de los derechos -
del hombre. Balunce y f-2rsrie-cuvas, UNJl.J.,, M~xiro, 1983, pp. 361-404. 

4) En el 1rcns.:iio. cuc dirició -11 C' .. cinsti tuyc·ntc r1e (llk'rF:·hn-o P.l 1° de did~ 
bre de 1916, señalaba dra.mátic.-.rr,•.:::nte D. Vcnustiar.o Carranza: ", •. los le 
gisladores de 1857 se confonr ... 1:·on con lu r-:rcclarr .. 1c16n de principios qc=
nerales que no proc·uraron llc'.'<!r rl la prtíctica .•. de manera que nuestro 
c6:Hgo ¡:olitico tiene en gencrul el aspecto ele f6nnulas abstractas de -
gran valor es¡X!culü.tivo, pr.-_ro de lus que no ha ¡:odido derivarse sino !=O 
ca o nula utilidad ¡...ositiva"{cfr. Tena RlíltÍrez, Leyes fundamentales ... ~ 
pp. 745 y ss.) 

5) "Constitución Política dC! los Estados Unicbs !-~xicanos", Instituto de -
Investigaciones Juddicas, Diccionurio jurídico rre.xicano, T. II, UNJ\M, 
México, 1983, p. 272. 

6) Cfr. Vasak, Karcl, "La realité juridiquc des droits de l 'honme 11
, en Va

sak, K., les dimensions internationales des droits de l 'homre, Lil\TESCO, 
Paris, 1978, pp. 1 y ss. 

7) Al respecto, cfr. CUrpizo, Jorqc, "La interpretación del artículo 133 -
constitucional", en Estudios con.st i tuc ioni'lles, Instituto de Im•estiga
ciones Jur!dicas, rn~-1M, r-!0:ico, 1983, FP· 13-41. 

8) Cfr. "Senunario sobre la acción de las autoridades nacionales en la pro 
tecci6n de los derechos civiles y ]Xllítims", en Instituto de Investiq'i 
cienes Jurídicas, op. cit. supra., nota 3, pp. 46 y 47; del rnisro autór, 
La protecci6n de los derechos humanos ante las iurisdicciones n.;1cionales, 
F.dit. Civitas, S.l\., UNt..,,!·l, I-'.t-xioo, 1982, pp. 32 y ss. 

9) Al respecto, cfr. CUrpizo, Jorqc, "Derecho constitucional II", op. cit., 
p. 452. 

10) "Méxiro, la COnisi6n Intcrarrericana y la Convenci6n Arrericana sobre ~ 
rechos Hl..ln'Boos", Instituto de Investigaciones Jurídicas, op. cit. supra., 
nota 3, p. 191. 

11) Idem., pp. 192 y 193. 
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12) Cfr. seara Vásquez, M:>desto, FOl!tica exterior de México, HARLA, f.~ico, 
1984' ~p. 157 y 301. 

13) Cfr. Scpúlveda, César, 11Af;ortaciones de México al derecho y a la orga
nizaci6n internacional 11

, en Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
Acatl.:in, Anuario rrexicano de relaciones internacionales 1980, vol. I, 
UNAM, México, 1981, p. 381. 

14) ºMéxiro, la C.omisi6n Interarrericana y la Convenci6n Americano sobre de
rechos humanos 11

, op. cit. supra., nota 3, p. 193. 

15) Cfr. l'obntai'o, Jorge, 11México y la protecci6n internacional de los dere
chos hunams: un balance en el cuadrtigesirro aniversario de la Organiza
ci6n de las Naciones Unidasº, Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Núxi.o:i y las Naciones Unidas, México, 1Y86, p. 294. 

16) Cfr. Septílveda, César, op. ult. cit., p. 194. 

17) La fOlítica de Méxiro en rmtería de asilo es bien conocida; sólo ¡::or ci
tar algunos ejenplos, recufil-dese la acción de México para salvaguardar 
los derechos hurra.nos de los republicanos espafolcs, de los chileros que 
huyeron del régirren de Pioochet y de los argentinos auc escaparon de la 
"guerra sucia". AdCln..!ls, Méxioo es parte en las Convenciones sabre asilo 
diplanátiro y territorial suscritas en Caracas en 1957. 
En lo que concierne al refugio, si bien Méxioo ro es parte en los instru 
mentes sobre la rrotena, nuestro gobierno ha implerrentado una eficaz i:o= 
lítica de protección a los rcfiguados centrourncricanos u trav~s de la -
Canisi6n Mexicana de ayuda a ~fugiados (cr.NAR) en a:JOrdinaci6n con el 
Alto Canisionado de las Naciones Unidas para los ~fuqiados (ACNUR). Al 
respecto, cfr. Gonzfilcz, Oscnr, "1--'éxicn y los refugiados", en Secretaría 
de Relaciones Exteriores, Méxiro y la paz, M1xiro, 1986, !=f.l. 1~5 y ss. 

18) De acuerdo al artículo 3 de la r:ec1araci6n sobre Asilo Territorial, ado_E 
tada ¡:ar l<l AS.Jl11blea General de las Naciones Unidas el 14 de dicianbre -
dP 1 q¡:;7, ninr;(m a~d Ll~':.' dcb:> ser c!:::jc:.:: d;: r:-.o:!iC.::.:; cc;ro lu L:hi--Ulsiúu u -
la devoluci6n obligatoria <J. cualquier Estado donde pueda ~t" objeto dP -
persecución. 

19) El acatanúento de la prohibición rrcncionada ha llegado il provocar reac
ciones injustificadas y presion~s inaceptables p::;r rarte de los Estudos 
Unidos (caso de \•lilliam t-brales), ampl rnrriEnte difundidas I=Qr los mxlios 
masivos ae cam.micaci6n. 

20) Al res¡:ecto, cfr. Z.bntaOO, op. cit., pp. L~5 y ¿96; y SalgaCo y Salgado, 
Eusebio, "México frente a los novimientos do liberación nacional en el -
mundott, en Escuela Nacional de Estudios Profesionales J\catlbl, Anuario -
rrexicanJ éle relaciones internacionales 1981, vol. U, la. parte, UNJIM, -
México, 1982, pp. 497 y ss. 
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21) Merced a las recientes refonnas constitucionales en rtEteria de p:>lí.tica 
exterior, el principio de auto::leterminaci6n de los pueblos ya fornu. pat" 
te de nuestra Ley F\mdamantal. Véase el apartado 5, inciso A) , infra. -

22) ~ico ha a¡:oyado sisterMtica e inintcrrupi~nte tcx:las las acciones -
de la a:munidad internacional contra el ~ y todas las fornas de 
discriminaci6n racial: condenó al régi.Iren racista de Rhodesia (Zi.mbal:7nie); 
no rrantiene relaciones econánicas, diplCIIÉ.ticas, consulares ni de ningu
na índole con el régimen racista de Sud:ífrica; ha acatado escrpulosamen
te los anbargos militar, financiero, corrercial y energ€tico decretados 
p:ir la ONU contra Sud~frica; y es parte en la Convenci6n para la Elimi
naci6n de Todas las Fortlli3s de Discriminaci6n Racial y en la Convención 
para la Represión y el castigo del crimen de Apartheid. Cfr. r.bntañ:J, -
op. cit., pp. 296 y 297. 

23) Cfr. Flores Rivas, Edgardo, 11L.1 instituci6n o:msular conforme a la praé
tica rrexicana", en Secretaria de Relaciones Exteriores, El Servicio Exte
rior Mexicano, Méxioo, 1987, pp. 66-74. 

24) V. gr., en los casos de Chile, El Salvador y Afganistán (cfr. Monta.00, -
op. cit., pp. 299 y ss.). Sin embargo, en cierta ~¡:::cea, Méxio:::> invoc6 la 
oo intervenci6n en casos oono los de Hungría, Bulgaria y Rl.nlania (cfr. -
Seara Vásquez, op. cit., p. 162). 

25) Uoo de los principios de la Carta de Derechos y Deberes Ea:mánicos de los 
los Estacbs es el resi:eto a los derechos hunaoos. Entre los principios 
consignados en la resoluci6n 3201 (s-VI) de la Asamblea General de la ONU, 
relativa al establecimiento de un Nuevo Orden F.conrnrioo Internacional, -
figuran el derecho a la libre cletenninaci6n y el de la sot:eranta perma
nente de los Estados sobre sus recursos naturales - principios esencia
les del derecho internacional de los derechos humaros. 

26) Cfr. llintaro, op. cit., pp. 262 y 298. 

27) Méxioo partici¡:6 activarrente en los trabajos preparatorios de la Convcn
ci6n a:mtra la Turtura y actualrrent~ {Xlrticipzi con cntu~i.:lt».e en lzi ela.
l:oraci6n de un proyecto de Convención sobre la Protecci6n c1e los Derechos 
de los Trabajadores Migratorios; de un proyecto de Convcnci6n sobre los 
Cerechos del Niño, así corro -de un proyecto de Declaraci6n sobre el Dere
cho al Desarrollo (idem., p. 297). 

28) Res¡:ecto a la participaci6n de Méxioo en la OIT, cfr. González, Afda, -
11M6cico y la Organizaci6n Internacional del Trabajo" , en México y la paz 
,pp. 86 y SS. 

En cuanto a los decechos de ld mujer, nuestro país es parte en la Con
venci6n sobre Nacionalidad de la Mujer Casada 1 en la Convenci6n Inter
nacional sobre la Concesi6n de los Derechos Políticos a la Mujer y en la 
Convenci6n para la Eliminaci6n de Todas las Famas de Discrirnina.ci6n con 
tra la Mujer. Asimisrro, recuérdese que nuestro p::iís fue sede de la la. -
Conferencia Mundial sobre la Mujer (1975). 
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29) Por ejenplo, destaca la participaci6n de México en la FM (derecho a la 
protección contra el hambre y la desnutrición) , la llNESCO (derechos cul 
turales y la Gts (derecho a la protecci6n de la salud) . 

30) .Con p:isterioridad a la Constituci6n de 1g17 reconocen los derechos so
ciales la Constituc-i6n de WEümar de 1919; las constituciones soviéticas 
de 1925, 1928 y 1936; la españ:Jla de 1931; la griega de 1927; la yugos
lava de 1921 y otras. Cfr. Carpizo, Jorge, La constituci6n rrexicana de 
1917, pp. 307 y 308. 

31) Resp:?Cto u la C:lrta InterüiOC'ricana de G<Jrantíus Sociales, cfr. García -
Bauer, carlas, IDs dernchos ht..."1Dnos: prrocuoa.ci6n universal, Edit. Uni
versitaria, Guatcnuln, 1960, pp. 116 y ss. 

32) Acerca d~ los de.bar.es sobre el artículo 27 constitucional, cfr. Carpi
zo, op. ult. cit., pp. 110 y ss. 

33) Cfr. Tena Pamírcz, 11 1...u funci6n del anparo ne.·dcano ..• 11
, op. cit., supr~., 

nota 3, FP· 401-404. 

34) Entre otras, las de Argentina, Brasil, Bolivia, Costa Rica, Chile, Ecua
dor, El Salvacbr, GuatEmJlu, Honduras, Nicaragua y Pan.:irM. Cfr. Carpizo, 
op. ult. cit., pp. 305 y 306. 

35) La mq:osici6n de notivos puede oonsultarse en Tnstituto de Invcstigacio 
nes Jurídicas e Instituto Matfas Ranero de Estudios Diplorrátioos, los = 
tratados sobre derechos humams y lu lt..x1islaci6n rrcxicu.na, UNl'!/·i, t-Éxioo, 
1981, FP· 79 y SS. 

36) Véase el ap¡:irtado 4 del Capítulo III, supra. 

37) Cfr. Arellano G.Jrcía, Carlos, Derecho intern.:i.cional públiro, T. I, Edit. 
Por.rúa, S.A., Mé.'<ico, 1983, pp. 104-107; Carpizo, Jorge, "L:l interpre
taci6n del artículo 133 constitucional", op. cit., supra., nota 7, pp. 
27-35: y Sz&.cl:,:, J\lb.::rlo, ";.~xloo y los 111stn..trr(?ntos de las Naciones -
Unidas sobre derechos hurranos", Instituto de Investigaciones Jurfdicas, 
op. cit., supr.:i., not~ 3, r.;p. 210 y 211. 

38) Idein., pp. 211 y 212. 

39) Cfr. González Ca!rFos, ,Julio D.; Sánchez Rodríguez, Luis I.; y Andrés -
Stíenz de Santu María, M. Paz, Materiales dr:: pr~cticas de derecho inter
nacional público, F.dit. Tccnos, S.A., t-:adrid, 1987, pp. 427 y ss. 

40) Cfr. Los tratados sobre derrchos humanos y lrJ legislación m~xicana, p. 
83. 

41) COnité de Derechos HuniJ.ros, Infol:"T!\2 Ge México, doc. ccpr/c/22/t\dd. 1, -
29 de abril de 1982, p. 2. -------



359 

_42) .', ~:r~~~lia exposición sobre el particular, cfr. el citado informe 

43) El -artículo 35 constitucional consagra caro prerrogativas del ciudada
no, además del derecho al sufragio activo y pasivo, el derecho de aso
ciación en materia ¡:olítica; torrar las armas en el ejército o en la -
Guardia Nacional, para la defensa de la República y sus instituciones; 
y _el ejercicio del derecho de petición 11en tcxla clase de negocios11

• 

El articulo 25 del Pacto reconoce caro derechos del ciudadano: a)parti
cipar en la dirección de los asuntos pQblicos, directarrente o por tredio 
de representantes librancnte elegidos; bl votar y ser elegido en elcccio 
nes periódicas, auténtic;;is, realizadas ¡:or sufragio universal e igual Y 
¡:or voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores; y e) tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a 
las funciones públicas de su país. · 

44) Diario Oficial de 12 de febrero de 1987. Los organisrros electorales prg_ 
vistos en el C6:3igo son: la canisi6n Federal Electoral, las canisiones 
locales electorales, los canit€s distritales electorales y las rresas di 
rectivas de casilla (artículo 162). I.Ds recursos previstos por el c&li.= 
go son el de revocaci6n, el de rcvisi6n, el de ªP3laci6n, el de aucja y 
los de nulidad (libro séptirro, titulas prirrero y segundo). Asim.iSito, con 
arreglo a las disr::osiciones del liliro octavo del C6digo, se estableció 
un Tribunal de lo contencioso Electoral para la t.ramitaci6n y resoluci6n 
de los recursos de apelación y queja. 

45) Cfr. PatiOO Camarena, Javier, "Calificación de elecciones" y "colegio -
electoral 11

, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario jurí~ico 
rrexicano, T. II, cit. supra., nota 5, pp. 21-23 y 131-133, respxti·J~ 
~ -

46) Al respecto, considera Ignacio Eurgoa: "para la COnstituci6r. de 1917 los 
derechos del gorerna<lo 11.:> tquivLllcn .:lle~ DJ?rl?cho~ del hanbre, esto es, 
no son anteriores a ella ni necesaria e ineludiblt:J1Ente recoqnoscibles 
¡::or elJ.a, sino derivados Ce la rclaci6n jtrrídica en aue se traduce la ga 
rantía individual establecida y regulada E=Qr sus propios mandamicntos 11 = 
(las garantías individuales, F.dit. Porrtia, S.A., Méxim, 1984, p. 191). 
En sentido contrario, Carpizo, Jorge, la a::mstituci6n rrexic.ana de 1917, 
pp. 153 y 154. 

47) Al respecto, cfr. Székely, Alberto, "Méxioo y los instrunentos de Nacio
nes Unidas .•. ", Instituto de Investigaciones Juridios, op. cit. supra. , 
nota 3, pp. 220-283. 

48) México fonnul6 las siguientes reservas al Pacto: 
"Articulo 9, párrafo 5. {).';! acuerdo con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicaros y sus leyes regl~tarias, todo individuo go
za de las garantías que en materia ¡:cnal se consagran, y en consecuencia, 
ninguna persona p:xirá ser ilcqaJ.zrente detenida o presa; sin embargo, si 
si [X)r falsedad en la denuncia o querella, cualquier individoo sufre un 
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rrcnascal:o de este derecho esencial, tiene entre otras cosas, según lo 
disponen las propías leyes, la facultad de obtener una ri=,·paraci6n efec
tiva y justa. 
1'Artículo 18. De acuerdo con lc:i Constitución PoHtica d~ los Estudos -
Unicbs Mexicanos tcdo haTU:ire es libre de profesar la creencia religiosa 
4uc m.'is le aqr.:idc para practicar L1s cerenoni,1s, devocio~s o uctos del 
culto resp:?ctivo, con la limitacifin, res¡:..0cto de los actos religiosos 
de culto público, de que deOOrán celebrarse prccis.:im:mte en los templos 
y, respecto de J,1 ens~ñanza cie 1.[UC no se reconoce validez oficial a los 
estudkis ~echos 1::n Jo;; establc.-cimir..ntos destinados a la enseñanza prof~ 
sional d0 los mlnt~··rc''."> c!,: los cullos. El CiJb1er.no de M&xico consid.:ra 
que est.:ls limit.:ic1ones ...:stán comprendidas dr.mtro de: las aue establece -
el pSrra fo 3 d·; •:-ste i~rtículo. 
"Artículo 13. El gobierno de México hace reserva d.2 este Artículo, vis
to el texto üctuJl de del Artículo 3J rlt'. lei Constituciét; rulHica Ue -
los Esla<los ün1c:os Mc.xicünos. 
"Artículo 25, inciso b). El Gobierno de México huce icrualmente reserva 
de esta disposici6n, en virtud de que el i·~rtícuLo l3t) Ue la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos dis¡:.onc auc los ministros 
de los cultc!; no t·:ndr.'.i.n voto activo, nl pcisi\·o, ni derecho par.J aso
ciarse con fines r:oliticos" (Secretaría de: Rdacioncs E.xtcriorcs, M6xico: 
relación de trataCos en viqor, doc..·urrcnto cl.:ib::>rado ¡:.or la Consultoría -
Jurtdica, Mfaioo, febrero c!.J 1988, p. 118). 

49) Op. cit.' f.?· 212 ·¡ 213. 

SO) De cunfonnid:id con el artkulo X:O.VIII de la Dcclarución llJ'Tlericana de -
los Derechos y los C..:!~rc:s del Horr.bre: 1'Tcda persona tiene: el dcl:cr de 
no intervenir en actividades p:Jlíticas que, de confomi.idad con la ley, 
sean privativas de los ciudadanos d·:l Estado l!ll que sea extranjero". -
En el misrro scntidn, el Convenio Europeo csti¡-'ula que ninguna e.le las 
die¡:osiciones de los artículos 10 (derecho a la libertad de e>.presi6n), 
11 fdeL·echo ,, l.:i llbct·t.::id c!c reunión y asociación) y 14 (no discrimi
naci6nJ "rcxlr5 ser consicfor<.1da caro di dgida u prohfüir a las Altas -
Partes Contratantes i..m[..oner restricciones a la actividad p::il:ític:a de -
les e:-:t!'".:1::jcr:::...:;". 

51) Véase la notu 1l8 1 supro. 

52) AcerC<J de.l régi.m?n mexicano de sus¡::ensión de garantías 1 cfr. Burgoa, -
op. cit., supra., nota 46, pp. 208 y ss. 

53) Véase la nota 28 del C1pítulo II, supra. 

54) Ú"')S u;ata:dos sobr~ d0recllos !lLD"nanos y la legislaci6n rneXícat1il, cit .. su
Pra., nota 35, pp. 87 y BB {subra'/.Jdo nuestro). 

55) Op. cit. t p. 221. 

56) Cfr. Burgoa, op. cit., p. 214. 
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57) I.Ds tratados sobre derechos hlD:MJ)os ... , pp. 89 y 90. 

58) Al respecto, consideró el Ejecutivo FL>d.eral: 11 t ... 1 acc;.;taci6n de la juri!! 
dicci6n autCIT'.ática v obl1qJtona de la Cor!..·~ Intcr.:.mcricana estada fue 
ra de lugar ~ c1ho~a, tcdn vi::z que la lr>qislaci6n nacional prevé los = 
recursos necesarios paru. corn:igir cnalcmrnr falla en la estructurJ de -
la preservaci6n de las garantfos imhvichw.lt2S y sociales en el país" -
(idcm., pp. 92 y 93; subrayado nuestro). 

59) Alcances y línutcs d·~ la ¡:ol1tica o:::>:terior dp Mf:üco, El Colegio de Mé
xico, Centro de Lsturhos Internacionales, Méxioo, 1984, pp. 100 y 101. 

60) Al res~lo, cfr. Seara Vásquez, op. cit., supra., reta 12. 

61) Cfr. Sepúlveda, César, "Ar:ortaciones de Mé.'<iOJ al Jt:."k'-cho y a l.:i org<J
nización internacional", cit. supra., nota 13, pp. 374 y 375. 

62) Id61\., p. 375. 

63) Véase el apartado b del capítulo I, supra. 

64) "Méxiro, la Ct:misi6n Intcramericana y la Convención Arrericana sobre De
rechos Hum:mos", Instituto de Investiqu.ciones Jurídicas, op. cit., su
pra., mta 3, pt=J. 206 y 207. 

65) Véase el Cc.tpítulo Il, ar,artado 2, supra. 

66) Véase el capítulo 11, apartado J, supra. 

67) "Denegación de. justicia", Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Diccionario iurídiro mc.'-':icano, T. III, U~~t\'-1, Mé...,,.ico, 1983, p. 89. 

68) Cfr. Carpizo, Jor!]c, El presidencialisr>:o trexicano, Siglo Veintiuno Edi
tores, México, 198':i, pp. 82 y ss. 

69) Respecto a las relack·ncs entre el Poder Ejecutivo y el Pod_cr tc<:;isla
tivo en nuestro riaís, i<JtJr .• , tJP· 115 y 116. 

70) Derech::> constituciona: rre:<icano, FDit. Pon:úa, S.A., México, 1984, p. 
58. 

71) El artkulo 83 constitucional fue reformado el 22 de enero rle 1927, en 
el sentido Oro 01"' el prcs1d•,mte de lu República "no µxlrtl ser elc--ct-:> 
(nuevarrente) pnra el p::ntxlo ir:nodiato. Pasado ést.e, p:xirá <le;;t.111fiCfi.;r 
nuevarrente el cargo de presidc:::t:·:>, sólo !XJr un pcrio::lo mtis". Por rroti
vos de sobra oonccidos, Cbregón no llegó a ocuµa.r ¡:ar segunc1.:i. vez rü -
cargo, Actualm=mtP, la ¡::rohiliici6n para la r€.-elecci6n del ciudadano guc 
hubiere ocupado la presidencia es absoluta. 

72) 11 Elecciones y refom.as jurídicas11
, Ex.célsior, 20 de agosto de 198!::1, p. 

10, sección A. 
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73) Op. cit., p. 227. 

74) IdE51l. 

75) E:<célsior, 2 de septierrbre de 1988. 

76) "?Jhc.ico y los Pactos y Convenciones de derecOOs h~os11 ·,' -~ ~:xico' ·y 
~'cit. supra., nota 17, p. 153. · 

77) Idan., pp. 153 y 154. 

78) Ibid611., p. 154. 

79) IDs tratados sobre dered1os hur..:inos y la legisláci6n mexicina,_ ?· 85~ 

80) Véase el apartado 7, inciso C) , subinciso b) , del capitulo III, supra. 

81) Véase el Capítulo U, apartado 4, supra. 

82) V1\ase el apartado 3 del Capítulo II, supra. 

83} El primer rrexicano en recurrir a la Canisi6n Interarrericana de terechos 
Hum:tn0s fue el sr. Aula Cebrián Elizondo, condenado por fraude y aue 
aleg6 que su proceso no fué imp:lrcial. Su caso fue declarado inprocedC!!, 
te por no ha.l:cr acreditado sus alegaciones. Cfr. Exc61sior, 2 de mayo -
de 1988, p. 22, sección A, ----

84} Han sido micrrbros de la Comisión Interarrericana de [X!rechos Humanos el 
Dr. Gabioo Fraga (1960-1979), auien la presidió de 1968 a 1978, y el -
Emb. ~sar Sepúlvc<la (cono suplente de 1980 a 1981 y corro titular de -
1982 a 1985); actualrrente, el Dr. Héctor Fix-Zamudio es juez de la Cbr
te Interarrcrimna de Ccrcchos llurM.oos (1986-1991) • 

65) VGase: el .:i¡;:..J.rt:!da 5 rl•"'l r;i.r'ih11o II. supra. 

86) Vt!ase el apartado B del C.1pttulo III, supra. 

87) V~ase el Capítulo III, ap.J.rtado 7, inciso C) , d} y e) , supra. 

88) Por otra parte, la eonvc:nci6n i\rrcriClna tutela los siguientes derechos 
que no están recooocidos en el Pacto: derecho de respuesta (articulo -
14), derecho a la propiedad privada (artículo 21), derecho de asilo -
(artículo 22, párrafo 7} y prohibicH'b di:! la c:-..Tu1 si6n colectiva de ex 
tranjeros (artículo 22, párrafo 9). Cfr. Robertson, A.H., ºPactos y = 
Protocolo Cpcional de las Naciones Unidas, COnvenci6n 1'lncricana y Con
venci6n Europea sobre derechos humaoos: estudio corrparativo", Institu
to de Investigaciones Jurídicas, La protecci6n internacional de los de
rechos del hcrnbre, cit. supra., nota 3, pp. 152 156. 

89) Vl§ase el apartado 7, inciso C), subinciso b), del Clpítulo III, supra. 
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90) ~e la nota 48, supra. 

91) ~se el apartado 2, inciso C}, subinciso d}, de este misro capítulo. 

92) Cfr. Vald~s, Luz Mar!a, y Menéndez, María Teresa, DiMmi.ca de l¡¡ ¡:obla
ci6n de habla indígena (1900-1980), Instituto Nacional de l\ntro¡x;rc;gra 
e Historia, Serie Demgraf!a Etnica, Cblecci6n Cienttfica, Secretaría 
de Educación Pt:iblica, México, s/f, p. 17. 
De acuerdo al director del Instituto Nacional Indigenista, Arturo War
man, el total de PJblación indígena en Méx.ioo -bilíngile y nonolíngüe
p:xlr!a ascender actualrrente a m!is de 9 millones de personas -alredeCbr 
del 10% de la p:Jblaci6n total del país (Excélsior, 28 de febrero de -
1989, p. 10, sección A). ----

93) Cfr. Tarrdyo, Jorge L., ~rroderna de Méxioo, Trillas, México, -
1985, pp. 202 y SS. 

94) Para 1988, el Instituto Nacional Indiaenista había establecido en el 
país las siguientes radiodifusoras pal-a el públioo indígena: 1) XEVFS, 
"La voz de la frontera surº, Las Margaritas, Chiapas (Tojolabal); 2) 
XEZV, "La voz de La l-bntaña 11

, Tlapa, Guerrero (n.1huatl, mixteco y tla
paneo:J); 3) XEl?UR, 11 La voz de los purépechasº, Cherán, Michoacán (pu
répecha); 4} XEPE!', "La voz de los rrayas", Peto, Yucat.:ín (maya); 5} -
XENAC, "La voz de los ch::mtales", Nacajuca, Tabasro (chanta!); 6) 
XE:rAR, "La voz de la sierra tarahumara", Guachochi, Chjhuahua (tarahu
mara, 6dane y guarij!o); 7) XE:I'LA, "La voz de La Mixteca" 1 Tlaxiac.o, -
Oaxaca (mixteco y triqui) (infonnaci6n prop:>rcionada al autor ¡::or el In 
stituto Nacional Indigenista). -
En cuanto a la educaci6n indigena, hasta 1988 existían en el pa1s 
6,24 7 escuelas bilingües a nivel de prllnaria, 1,250 albergues escolares 
bil!ngiles y habían sicb editados libros de texto gratuito para el pri
rrer grado de prirreria en 80 lenguas y formas dialectales, para los 56 
grupos indígenas de México (datos prot=ercionados al autor p:Jr la Direc
ci6n General de Educaci6n Indígena de la Secretaría de Fi.lucacit'.Sn :rdbli
ca). 

95) te acuerdo al Jl.CNtiR, d~l total de refugiados guatemaltecos en Chiapas 
(23,000), 51.1% pertenecían a la etnia Kanjobal; 16% a la Mam; 15.6% 
a la Oiuj; 7.2% a la Jacalteco; 0.2% a la OUch~; y 0.2% a otras. Del 
total en Quintana Roo 16,700), 35.5% son Kanjobal; 31% Mam; 20.25% 
Kekchi; y 7. 75% jacaltecos y cackchiquel. Entre los refugiados en -
Campeche (11 ,500) predaninan las etnias Kanjobal y Kekchi (datos pro
p:>rcionacbs al autor por la Oficina del AOWR en M~xioo,en 1988). 

96) Cfr. Aronistía Internacional, México. Los derechos humanos en zonas ru
rales. Intercambio de docurrentos con el gobierno mexicaro sobre viola
ciones de los derechos hl.ll\:3.nos en Oaxaca y Chiapas , Publicaciones 
Armist!a Internacional, Madrid, 1986. 
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97) Idem., pp. 38 y 39. 

98) Cfr. Informe del Canité de Derechos Humanos, Asamblea General, doc. 
of., 420. periodo de sesiones, supl. ?-b. 40 (A/42/40}, Nueva York, 
1987' p. 123. 

99) Durante dicho perio:b de sesioóes, tal y corro fue arrpliarrEnte difundi
do por la prensa nacional e internacional, el gobierno nocteanericano 
presionó a los derús miembros de la Canisi6n para que oondenaran a Cu
ba p:ir violaciones d1:! los derechos hcrr.anos. 

100) 

101) 

102) 

103) 

104) 

105) 

106) 

107) 

Cfr. el artículo intitulado "Contaminados deOO.tes sobre derechos huma
ros en la ONU11

, Excélsior, 24 de nurzo de 1987, 

Idem. 

ta jornada, 19 de mayo de 1987, p. 3. 

La jornada, 18 de m:i.yo de 1988. 

"Derechos htm:mOS. Debate desvirtuado" / EXcélsior, 5 de diciem:lie ae 
1987, pp. 7 y 8, secci6n A. ---- · · 

~, 18 de agosto de 1988, pp. 1 y 28, secci6n A. 

Idem. 

PROA, publicación de la Asociaci6n del Servicio Deterior Me.tica¿o, año 
VfiI, nCan. 18, Mé.'l{ÍCO, verano de 1988, p. 6. 

108) La jornada, 13 de septiembre de 1988, pp. 1 y 6. 

109} Cfr. Plano, Jack, y Olton, Roy 1 Diccionario de relaciones internacio
nales, versión esoa.ñola de José Mesa Nieto, &lit. Limusa, S.A., Méxioo, 
1975, pp. 146-149°. 

110) De o:mformidad con el decreto N:i:. 71 del Cbngre.so del Estcdo de Aguas
calientes, publicado el 14 de agosto de 1988 en el Periódim Oficial 
dP.l r;obi"?!"!Y.J d::: dicha 0nLilic1ü federativa, se crc6 en Agua~calientcs -
la Procuraduría de Protección Ciudadana, pura la supcrvísi6n y apli
cación de la Wy de P.cst:Gnsabilidades de los Servidores P!ililicos de 
Aguascalientes. Al respecto, cfr. el artículo intitulado "Defender al 
ciudadano: m::jorar el gobierno", de Bonifücio Barba, publicado en -
El unicornio, suplemento cultural de El Sol del Centro, el 23 de oc
tubre de 1988. Asimisrro, cabe recordar ouc el director de El Colegio 
de la Frontera Norte, Dr. Jorge Bustamante, ha venicb insistiench en 
la necesidad de crear una procuradurí;i para la dcfcns.:i. del trabajador 
migratorio. 

111) Véase el apartado 7, inciso D), del Capítulo III, supra. 
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112) Idem. 

113) Cfr. Fix-Zarnudio, Héctor, 11 Procur.J.dur!a General de la P.epGblica", 
Instituto de Investigaciones .Jurídicas, Diccionario jurídico nexicaoo, 
T. VII, UNA!·1 1 México, 1984, pp. 261-263. 

114} Iden.; y del miSlTO autor, "Ministerio pGblia:>", ibidem., T. VI, pp. -
185-188. 

115} Véase supra., capítulo III, apartado 7, inciso B) , subinciso e) • 

116) El artículo 22 constitucional permite la irrp:Jsici6n de la pena de muer 
te al traidor a la patria en guerra extranjera; al parricida; al OOmi-
cida con prerreditación, &lcvosía y ventaja; al incendiarlo; al plagia
rio; al salteador de camioos; al pirata y a los reos de delitos graves 
del orden militar. 

117} Véase supra., apartado 2, inciso C), subinciso d), de este Capítulo. 

118) Cit. ¡:or .Jiménez de r\réchaga, "P.esJ=Onsabilidad internacional", en Sorcn 
sen, Max, Manual do derecho interm:icional público, trad. a cargo de la
D:Jtaci6n carneqie para la Paz Internacional, Fondo de cultura Econ6mica, 
Méx.ioo, 1981, p. 507. 

119) Véase supra., Capítulo III, apartaOO 7, inciso C), subinciso f) • 

120) Cfr. Jiménez e~ l~éch¿¡ga, op. c:..t. 1 pp. 535-537¡ OOrez-Fobledo V., 
Alonso, ºAspectos de la reparación en derccto internacional", en Temas 
selectos de dcrecOO internacional, Instituto de Investigaciones Jurí
dicas, UNJ\M, i'bxlCO, 1986, pp. 12-15¡ Rousseau, d1ades, D.:recho Inter
nacional Flililico, trad. de hntonio Truyol y Scrra, BibliotE'ca Juridtca 
Aguilar, Madrid, 1976, pp. 376 y 377. 

121) Ider<I., p. 375. 

122) Cfr. óX'.c:-Poblnr'l0 v., o~. cit., pp. 20-22. 

123} Cit. ¡xir J:irnénez de Aréchaga, op. cit., p. 53'7. 

124) !dan., p. 539, y Verdross, op. cit., p. 378. 

125) Verdross e.>..-plica que la cuantía de la inderrnizaci6n "se ri;e p:>r los 
principios qenerales de derecho a::rnúnmente reoonocidos p:;r los paises 
civilizados, en la rrechda en que el D2recho Inte.tnacional no haya d¿i
do origen a µrect.:!plos particuL:1.rcs" (ide!'!l., p. 377). Nosotros oonside
ranos gue oo sólo la cuantía, sioo cualquier aspecto de la indemniza
ción no regulado ¡:x:ir el derecho internacional debe regirse ~r los -
principios generales de derecOO, de conformidad con el inciso c) del 
pS.rrafo 1 del articulo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de -
Justicia. 
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126) Ibidan. 

127) Ibidan. (subrayado en el origirial). 

12Íl) cfr. Jil!énez de Ar~ga; op. cit., pp. 530.y 531. 

129) P~llares, Eduardo, Diccionario de derec~ el:oC~al civil, Filit. Porr1'.ia, 
S.A., México, 1981, p. 198. . 

13Ó) 

131) Op. cit., pp. 376 y 377. 

132) Op. cit., p. 536. 

fr¡f Op. cit., p. 14. 

lJ4) Cfr. Fix- Zairudio, 

.135) Idern., p. 345. 

·136) Cfr. Gárez-lbbledo V., op. cit., p. 19. 

137) Cfr. Informe del Conité de Derechps Humanos c426. ·;;_:1,,¿¡,; de. 's~siones 
de la Asamblea General), cit. supra., nota,9~,.:p ... 148~ -" · · 

138) Véase la oota 48, supra. ',3-:.:_' ,- --~> 

139) V-ease el apartado 8 del capitulo I, supra. ·· 

140) 

141) 

- . .>: .'>\":. _·, ... / ,·;-·::'/; ·. __ .. 
Véase el apartado 7, inciso C), subinciso d)-,;'.d~ Capí~tµ.~ III~·:sUpra. 

Vfuse el apartado 7, inciso C), subincÍs6°."f) ·, ~~~¡··.~~-Í~~-·rr~-, supra. 

142) VGu&i supra., Capítulo II, apartado 2. 
; . '' -·-·. ·. ..,_. ' 

143) Los fjratados sobre derechos himanos y la ··1egislaci6n nexiccna~ .'pp. 84 
y as. · 
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CONCLUSIONES 

1) El individuo eS sujeto del. derech(?_,)nternac"io_n.al y, por tanto, 
- . . - ,. ' ' ~ . .. , - -: -· . ' 

es titular d~ ~.erec::~a~·-); ~l;Jli_gEiciol!es a: __ la~_:i~_z ___ 9e_ -~a~ . .riormas 

j~:!dicas, int~~!lªª~'?,~~Je:s·.~_-::~-~(~~~-~:~~~~~Jd~~c i~-~e~~~ci~nal -es 

precaria y no pu~d~. e9.~_ipa_7a~se::.a, i·a- -ª~~- E~taao .. ~~"bien la 

re~la _gen~~a~ .. :~ --~~f! e-1_ individuó s610-·pasea_ capacidad· inter

nacional de goce, - la -v.~:~·un_~~~-:--¿~~.t:~-~~ª-~-: ~-:~-f'.?~~-~~~!1!_~-~-~-F_~~~-~~pc3~i-
aad ·¡n·t~rn~~i'ori~--i de -~~~~~-~-~-i~, __ ._e~ ~~~~b~-- e';tcepci,on~Je.S. 

2) Durant_e ~~l 1:'re~~nte __ siglo- se obse~_~a -uña:: c~-~ª~-~~-te _ t~ndÉ!ncia 

a conferir c~pacida_d proces~r;:.irit:·~~~Ci~~ñ~i~~a(:.~;h-a).,:~/úi~'~-.' e~ 
pecialmente en el campo de'. lo~.- :d~rec~~s ·~hu'1,l~no~·~'.·E;s~~:·te.nae!!_ 

cia es indicativa de que ciertaS_. no.rma~. 'iri·f~rna'~·io~·fl.i.es·'·car~ 

cen de plena eficacia s~. no'. :se -~~;~ite_<~~·.·¡¿di~i~u~<Prevale!. 
,-_.·; .'.;· . 

se por s.t mismo -de ellas an~e 1·nSt'a~~i~·5· ii{t~.rnaj::iÓ~~l~s·-. 

3) La comunidad internaciotlal -t-iE!l1e un-,)nte!réS legítimo e_n_ que 
_.,: ·- ··"<, . ' 

los derechos humanos sean r~~pet'á.dos.: en,, ·toqo: m~mento Y .. en tE!_ . . ' . ' 

do-luga·i; .. Este interés_.f:!·~- -~~--_t;~~--d~~i.ci"o_'9í, la .. sustra~~-!6~,__rje __ 
-·-- --- _._:...,.;-

_--1os aer.ei:.hos ~hu#iª~-~s d~.i.-,~onl~níO '~e Servado del Estado,. por lo 

9ue no, ·E:'ued~ .i~yocar.s~ ··e~ e_~ta rn~teria la ex~epci~n de la 

jurisd'icci~~ ~n_t._~rn~. _Sin embargo, debe tenerse presente que 

la .. tuteia. intern~cr6na1 -de los derechas humanos sólo carnple.-

menta o ·coadyu~~ a. la tutela interna de los mismos, pero no 

pue.de sustituiri"a. 
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, ' 
4)) POr:Su misma- n'~{~u-~-~ie~a'.;: ei'~:a'~~:ech~':fnterñaCional 'de :1os- de-

iécha·s hUñla'.00~":_ ·~b .. ~:iÜ~~~·_::-~~j;~'.{:s~<" é-~cl~Si~~meite-. ~{- ~ónt~o1· tñ.!:! 

tila ae -i~s<E~~-~-:~·~s ... :,~;:_'.;~-~-~:ui:~~e ·ae· rne·~ant~moS esPeci!fi~~s pará 

"' e;i:~Jc;a·~ir:~i~·-tnt~~~~~-aªi-~~~i:-.c?et: su·:: ~-b~~~-v~~~~ia ·: · T~1~-~ -~~~-~-ri1's~~-s 
_:':0·-~o~--~ ~~~:,-,e_;~~~f106s"·;~·i-: ~-e'~éri:cOmiendan -_a_ 6.r96~as· -i~-Par~-i-ai~s·: y 

'aP-b1~~-.¡,~.o~ ~ s·u'j:~ta~::- a·--r·egl·as precisas, y si Sus· resúl tad6s -· 
~- .: : 

~e·· i:1lY'lli-9an ~ a·n~-~ 1i( o-pini6n -p·abú.Ca. 

5) El a~re~hd ·ae -,c~cci6n · in~ividual es el método más adecuado p~ 

ra· ta··~p_rat~cC.Í.6!J i~teril~ci~Ílal ~e los derechos civiles y po-
,_ -·. _- ... 

i'1tic0s~ ·p·ofqUei·: afii{'fiatUraleza misma de esa categoría de d~ 

rechos .. :,hu~·~·óóS\ ~~!:'lo ·requlere; ·b) contribuy'e a la despoliti-

. zaC'i611 .~.·aé- la t·tite1a·:'-internacioiial de los. derechos humanos y 

eVi'ta ~~e·: un Ciú;;o pa'rtiCulai se convierta en un diferendo 

entre Estados; _e) permite la soluci6n de viol.aciones concretas 

e individualiza·aas de l<?s 4erechos humanos mencionados; d) es 

id6nea·; para'-1a~ ~~lu.Ci6n --ae.--Vfolac·iOnes -de -tales- derechos-- co

métiaaS- por un .Estado contra· sus propios nacionales, contra 

apátridas, o coritra·extranjeras·que· no cUenten Con ef patro

cinio de su·gobierno; y.~)el individuo es el principal inte-

resada.en-que se respeten süs derechos humanos. 
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La c~ex'~s~e!1_~.r~·.~:#~-· -~~~~~~-~;~i~·: de .~·i·~a~6~ .':1·~~~e~~ª-~' y. regional 

en e~. ~-~-~P~~->~~~.i-~:¡_ ·~~~.~.~·Bp~·~~~~~~'.~~t/~~:~~K~~~:::~~~-.:~~-~~ efica·z y 

compi 9t;~: :: t~:~.~~l~ '.·~,;~~ te·~~~~:-~~ri4 :t::: a·e _¿ i'o.~ ·;~~lSrit~;~-; y-~orq~~-: ~~~i i~· . 
. !.~.,~~.i~-~~i::,j·,~{~~1~~~-;§'ttli~~;~ ~-~-~;;Á:.i~~~~:~·~6~~--~~:-::'.-i_~:;3~~-~~{~~~-~-~~~ ~n_-

, ·. -.~ -- - : .. · . - .. , ; - .:. ' .. · . . ' .... _. ., 

·ternaCiOnalcis 'aúi•P'Oriibi'es par·~-- S.u, :~,ef~I'!S_a,:·: 

·:_~::~-~-~j;;>:~-: L-~ < _:;C ~;e. 
-7) El- lal:9ó!-Y ~~~~l~e-~~ p_roc_esa-·ae_ n·egociaci6n¡ -adt?pci~n!- ~ntra

~da -~~:--:~\~?r._~--~.,-~~-fi_~i~aci6~. o adheSi.6n del ·Pacto Internacio

_.·pal · ~E_i f?:~;Í:_e~hos .. C~v~l7s Y. Pol!ti.co~ y su Protocolo Faculta-

8) 

~iv:9,:_:P~J'?~ _ de_:._manj.fiesto la reticencia de los Estados~ a_ som!: 

~- t·er·~·~:-.~a:_:'~~~i:~enes- para el control internacional de la obseE 

. "'.'~nci?. d~ lo~ derechos humanos. Si bien el sistema tutelar 

de~ -·~acto· y su Protocolo dista mucho de la perfecci6n" _el -

hecho_ mismo de que haya sido establecerlo representa un ava·rr 

ce indiscutible p_ara la tutela internacional de los derechos 

_h'-:1~~-i:ios .• ~~-- .. 

A pesar- de .que el. sis_tema.:-.tutelar del': Pact.O Intein'aciOlial de ·.·· ---~-' ::.··- . ~_.::: >< .. '': . . :._,·-<. ; _ 
_ gpr~_f.1"!?~~~~~~~~~-~~~:~.-~§~1~-i~·9s·~X;,.~~-~~, ~r·~t~colo Fá.Cu!·~atfvo ·car~ __ 

---

- -~é ~e.-~:U~~.P9~~~~~-~-9.~~-t:i.Y9'.~~-;;d:~~:ei;:púñ.t~ -dE!~ .. -vfSt-a ,i~r_r~úc.o, su 

~fici~~i~;:·~o :·a~b~~::~-ehci~pI-é!=ia·i~e .::A este respecto,._ és menes-
"·:·-_>·' .::·-:.-'.:"·~_-: .. _:<:.~:?-~-' :<· :-,:.--· . ..... .~ .·· 

ter .. tomar'.. en.~"Cu~nta~que! ;.?l~~ r~gimen· jur:f.dico del Comit~ de 
_ ...... ,·,·:- "'.'· .. :;":.:-:- ,' 

Dereéh~>~::Hu~ano_s'.>B.se9ura ,la _.imparcialidad, autoridad mOral, 
, ,• :, ,. 

~~r~~d~~'-- in~~p~~~e~c~a y applitic:::idad de dicho 6Í:-gano; b} -

el pÍ:'ocedimi~-n-to';para, el examen de CC?Jl!Unicaciones individua-

les d~_ con~~~mi~~d con.el Protocolo Facultativo se ajusta a 
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•' ' ~ - ' 

una aaecuaaa· _téc~ié'a ·jur!dica y ~~-·rc:i_rltüú1 ;k1.;~-Str·i·~t~'- apeg9 

a derecho'· de· -los-:.dic~.!lmeO~s ·del 'é6mité r y. ci)-~f--_g:~~~:~~~~:-:·'~¿·t:~ · 
-. .:.. ~ 

~-~spiúa~A~ pOl".: iafdÍvu.1gacicSn·:ae :.1a·s i·~b-~~'.~S' aei 'éo;n1té .. '.:an·-

~ te'·"i1a·-.:AsarñhÚia Gene"ial, 

-ae· .. fii.s ·. ··N~~-i~~~s ).in"i.aa s. 

9.) ··-. L·a· pi~né-ipá1-::aefiéienc.ia del Piotácolo. Faéu1ta:t'ivo ·del Pac

;-, tO ''iñt-ern~Ció-~a1 de Derechos Civiles _y Pol!ti~'os ~adica en 

__ :~~~-~s--~~~~-~~9-siciones·: Sobre· dupliciaáci de piá~ed-inÍ:Í._e_ntos-'iñter
·-na·croriales, que· son contraria·s al principio nOn biS in idem 

~-:~foinentan--·la posibilidad· de conflictos entre el Comité d~ 

De-rechos Humanos y- otros 6rgan_?S tute_lare·~ ___ ccimPetentes, .. Sin 

einb'argo , dichas disposiciones· no 'son 6bice para que ta.1 ª1! 

Plicidad --sea ·evi~ada si los Est·aao.S Partes ·ast'-lo ·aesean. 

10) Los p"riricipales factores q'ue cifectan la eficiénci_a ·-aet si~ 

tema tutelar del Pacto Internacional dé Derechos Civiles y 

PO~.it¡~~s y: ~U--·Prot"ocolo -Faculi:atiVo soíl la ·crisiS del rnul

tl~at-eraliSmó-.Y la- 'reticencia ae los Estados a adheiirse o r~ 

tificar a diChos· instrumentos. El sistema tutelar del Pacto 

y_~;~Li;_Prót~-~olo -s6lo -adquirirá--una eficacia plena eñ · 1a rné-

dfáa én que se vuelva verdaderamente universal. Sin embar

-·. gó;· 'la· digna y meritoria labor realizada por el Com.it~ de 

Derechos Humanos durante más de una década de funcionamien-

to nos ~aC'e albergar ciertas esperanzas de "que los Estados 

reticérites· a someterse a su competenCi.i rectifiquen es¿:. 
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actitud. 

11) .oe m'~nera general, el· Pacto .Intern.acional de ~erechos· Civi

")es .. 'y P~~íticos se encuentra·,:en. cOns'onan-cfa co·n la C~nstit!! 

· 'ci.6ñ·~ Ge·n-erál. áe la República~ s~~--~-emb8r9o ·, , exiSten. ciertas 

área·s de conflicto Po.tenc
1

Í.a1·· entr~-· 1a Coristituci6n mexicana 

·y·:-fi!l ·-?a·q·t:o q~-e -·n-o--: se-=--·~~-é\Je·nt~'a·n~:~Ubiertas· por-· las reservas 

:~-_-rnex-ÍéanliS_ ~L-~~~i-~_~o, __ {~-o~cÚ-~úfo~-j~riai·c_~. de, extranjeros, mexJ:. 

canos ·por n~tura~i'z·¡~-¡-~n:,· -restriáciones en materia religio

s·a,·<·i:;i.isPéri~~6~- -~e. ga'~antias_) ~--En tal virtud, sería convenie.!l 

_e te mo-dificai 11\J-'é"Sti:-B. Le~/ -Sup;em?l para asegurar la plena ar-
-~t·---

riionizaci6n del Pacto -y del derecho internacional de los d~ 

reéhós :_huina·n:~S-' en ge~er~~·..:. c:on nuestro orden jur1dico intef_ 

no. 

par· ei:gobierno de México en 

; ... ' ... -.. ---.-. 
Pz::ó~~c~i'b F~'CuitiittV6 es anacrónica y no concuerda con la 

tra=/~ct-~:ria·'.·fienefral ·a.e nuestro pa1s en el campo de los de

reéhO's · huma'.na·S. 

13} A pesar_:de'i:;iue M~xico ya está sujeto a la competencia de -

la ComiSi6n ,I~teramericana de Derechos Humanos para recibir 
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y exa~inar quejas individuales relativas a violaciones de 

la· ConYc~c"i_i5in Americana· sobre· Derechos Humanos, es cbnvenie!l 

.te que nuestro país ·también se adhiera al Protocolo Facultativo 
.,: - . . .' 

dcl--Pacto .Internacional de Derechos Civiles y Políticos. La 
' _-;, ¡' ·,,'," . 

.icih'e5i60·, aé!- México al Protocolo extender ta el ~mbito de la 

pro_tecci6n internacional de los derechos humanos en nuestro ._, ·-·· · .. 
· ·,):>at~:-a-Cier_~os derech_os contemplados en el Pacto, pe~o ná -

___ :.:·~·,;,_ia -Conve~c-i6n Americana {derecho al reconocimient;, de lá 
-. -~ ' - --

per~~nalidad- jurídica, derecho de los detenidos a ser trat!_ 

humanidad, derechos de las minorías é~nicas, )-ingti!!!_ 

r_e-.1~9i~sas) _. 

14) ·El· en_torne> político interno e internacional. e-s -·sumament;e 

·pr~p~,~io -·par~.·-~ue México s'e adhi~t:a al Protocolo Facultativo 

dei Pacto· Internacional de Derechos Civiles y Políticos. En 

este. sentido, destacan los siguient~s ~actores: . a) la eleva

Ci6n- de los principios normativos ~e nuestra política exte-

rior al rango de Ley Suprema; bJel hecho de que la mayoría 

de los pa~ses hermanos con los que Mt'xico hu establecido un 

Mecanismo--Permanente de Consulta y Concertación seun partes 

en el Protocolo; c)el rechazo del gobierno de M~xico a la -

politizaci6n del debate internacional sobre los derechos h_!;! 

manos; d)la posici6n del presidente Salinas de Gortari res-

pecto a los derechos humanos y su protecci6n internacional; 

e) la transformaci6n pol!tica de la sociedad mexicana. 
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15) ~e ·maner·a··_genera1,. el ProtocOlo Fa_cultat_ivo d.el-:Pact6 Inter-
' - ·. _,, ,', . . ·. 

·naci~nai'··-ae _Dei-echos. Sivilés y Pol_íticos e~ c~mpatib].e· cOn 

nue~ti:'o .or~en jur~dico intern6~ No abStante, la_ aPlicaCi~n 

de .la, s.3.~c.Í.6n-~Corí-sis.tente eri la p~rdida ae · 1a _ Ciu~iidan~a· a·

l'Ós .ÍnEixiéariaS·--que···intervfriieran en favor d~- extranjero~~ ante 
.··. : .. · - . 

e!l Coinit~ .. de· oe!rechos -·Humanos ser!a incompalible can lqs a.:. 

- b_l:_ic]cüjJ.One·s que·_. ~r~f.-iVa~· dei Protocolo. Tal incompatibilidad 

Se·~·evitat!a_: sr~el-~ Precepto -constituciorlal respectfYo fUera I 

: -1-~-~~-:~x: ~~ifca·~~,-: iOte!rpretado correctamente . 

. ·.·•·.•{' 
16)-' . sf Ml!!X-l.CQ".':a'.ah·i~ries~ al Protocolo Facultativo del Pacto 1nte!. 

-

· --. n·a·ciOfla:t·'de ··r>er·echos · ciViles y· Políticos, seria conveniente 

. q~~·-~_·f~~.~u.i.·~~a'. --~-~~ ·-~~ec:iaraci6n interpretativa y uiia reserva -

··~i:·~f~~~,_~>-~~~:; e1· ~bj~·t.f? .de_ evi~ar· que la Comisión Interamer.! 

c~-~-a' ~;~-~-¡::~'.·¿~~~~-~ d-~,·~:D~;ec~~s Hu.manos examinara·n los· mism·os -

l7) La ~adhe5i6Jl . ae·- -M~·Xico al. Protocolo" Faculta ti va ae1 Pact~. I!! 
. te.~ria.6"i:on~·~ de -oere.ChÓs civi.les ·y .Poltt.~Co.s sei:ra --~!l .~ci;·~ ·.
-·sOb~raito-_éiue-, fó"I-taiecer.t~-- nLiesf~o Estado· .. -aé~de-r·echO-~-·"y·~,_éi --; ~.:: - -

pres-tigio iiiternacional del· pa!s, aa·r1a·· una .mayor. cOngruen-
- . . . . . - . . . . 

cia a nuestra p(:>l!tica exte-rior, re~l:-eñá#r-~a~· el a~e9o de· M! . . 
xico a las Naciones Unidas, contrib.uir!6: a ~~eser~a.r la paz 

sOclal y re~resentar!a ~n valioso instr1:Jment:o eri· la estra~.!:. 

_·gi~ para el fortc3.lecimiento de las garantías legales de· los 

mexicanos. 
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PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 

CIVILES Y POLITICOS * 

* Sz~kr.ly, Alberto, 
"4·té;.:ico y lo::; in:;trumcnto~ de las N::iciones 

_Unidas sobre_ derechos humanos", 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
La protecci6n internacional de los derechos 
del hombre. Balance y perspectivas. 
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ANEXO i 

J. Pacto Internacional de Dc:re~hos Civiles y Polltkos 

Adoptado y abierto a la (lrma, ratiEicad6n X -adhesión por la Asam
blea General en s11 rcsoluci6n 2200 A (XXI). de 16 de Jiciemhre 
de 1966. 

Enirada en vigor; 23 de marzo de 1976, de conformidad con el 
articulo 19, 

Pmi.\MnuLo 

Los Estados P<1rtes en el presente P<Jcto 

Je~~~,~~~~º~~~ lf~¡d':s~rJ;J~be~t;0J. ):¡%~~~~ª cnul~ci~~~5e~n elª n~r~~ 
tienen por base el rcconocimieuto Je la dignkfud inherente a todos 
Jos mle.mLros di! la familia humana y de sus derechos iguales e inalie· 
nables, 

Ueconocicndo que e~tos derechos se derivan de la dignidad Inheren
te 11 la persona humana, 

Rcconodcmlo que, con arreglo a la Decl,1rndUn Univ.::r:;al de Dere
chos l fomanos, no puede rcaliz;ir.::.c el iJeal del ser humano libre, en 
el Jisfrutc de las libertades civiles y politic;:is y liberado del temor y 
de la miscri.:l. a menos que se creen condiciones que r~rmitan a cada 
persona gn:nr de sus c.lcrechos civiles y politicos, ianto como de sus 
dl!rechos económicos, 1ioci.1J.:s y culturales, 

Co11~i.frrJlh/o que l.:i Ci1ttn di: 1.is N.iciones Un!d,111 impone a los 
Estados la obli¡¡;ición de prnmover el rc:.pe10 uni\'er1i.1\ y efectivo de 
los derechos y hbcrtJdcs huma1ws. 

Compn:mlie11do que el inJividuu. por tener deberes respecto de otros 
individuos y de \J comuniJ.1d a que pcne111:cc, ti.:ni:. l;:i cblioJdón de 
esfor:ar.se por In consecución y l,1 nbs..:rvaucia Je Jos derechas rccono~ 
cidos cu este Pileta. 

Con11icr1i.'.t1 cu los articulas siguientes: 
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338 ALnERTo szt!:KELY 

PARTe 1 

Articulo J 

vl~~ltº~1r~5 J~~~~o: !~~~bJcc~ dJ~b~~~0en~~ ~~1~o~d~~~~n~~~~~a~ 
provem Uiml5mo a su dcs;mollo ccon6mko. ~ci.:11 y cultural. 

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer 11· 
bremente de sus riquezas y recursos naturales, 5in pcquic11J de lils 
obligaciones que dm\·an de la cooperación económica mtcrnacion:il 

~n~~~:ci~~aÍ~ ~"~j~~U~c c~:~c~~dtf~cc~~~~~5c ª:1 ~~m:uciÍ~ tlJ:'~~~ 
propios medios de subsistencia. 

3, Los Estados Partes en el presente Pileta, induso los que ticmn 

~ r{1dc~~~~~~~~o:;;~~i~~r:i:1:::1rc\1~r~oc:sl dºc~~~:0d~0ii?r:'dc~1~r~~~ 
nación, y n:spctarl.in este derecho de conformidad con 1.-.s disposic10• 
nes de la C:iru de las Naciones Unidas. 

PARTE 11 

Artkula 2 

l. Cad3 uno de los Estados P;ir1cs en el prcm1t~ Pac10 u compro• 
mete a reJpe1ar y a gar;1.nu:ar ;1. todos los ind1v!di:os que se encumtrm 
m su terntorio y estén sujetos a su juri!ld1cc1ón. Jos derechos recono. 
e.idos en el presente Pacto. sm d1mnc1ón alguna de ra:a. color. se..'tO. 
Idioma, rcll.gión. opm1ón poH11ca .º de oUil indolc. ongcn nacional o 
~ial, ¡iosición económica. nacunitn10 o cualqt:ler otra condic1ón 
~lal. 

2. Cada &tado .Parte se compromele a .1Jrip1ar. con arreglo a sus 
procedimientos conslitucionalcs y a la~ J1~pos1c1oncs del pre.sen!<! Pac· 
to. las medidas oportunas para dict¡¡r r.1s dbposicm:ie5 lcq1slJ1J\'.JS o 
de otro car.icter que fueren necc~anas paril h<1cer dectJ\•os 101 derechos 
rcconocldoi¡ en d pre,cnt ... Pacta y fJUC no ..-stu\·Jcsen ya garanti::idos 
por d!.:ipos1cionu lcg1sl.it1\'aS o de otro carácter. 

3. Cada uno de los E5!i1dos P.1rn:s· <'n el presente Pacto se com· 
promele a garantizar fJUe: 

a) Toda persona cuyos derechos o libcrt.1dcs reconocidos m i:l 
p.resente Pacto hayan sido violados podt:1 intcrp~ner un recurso efcc
uvo. aun cuando cal víolac:ón hubiera sido corm:llda por personas que 
actuab;in m e1erc1c10 de sus funciones oficiales: 

[,) U .iutunÚ.iJ ~omµc1t::n1e. 1uú1a.il. .:1Jmm1s1r;iuva o legtslallva. o 
cualquiera o~ra autonr.!Jd ccmpctcnte prc-.•ist.i por el sistti:ia legal del 
Estado, decidirá sobre: Jos .lercc:hos de: 1oda persona que interponga 
tal rccut!o, y Jcsarroll.1rti las posib1hdadc:s de: recunc judma]; 

e:) Las autoridades competrntcs cumpl1r;in toda decisión en que se 
hilya estimado procedente: el recurso. 

INSTRUMENTOS SOBRE Dl!Rl!CUOS HUMANOS 

Articulo 3 

JJ9 

Los -Estados Partes en el prucnte P:icco se compromett:n a garan• 

~~~~ÍC: ;ºi:fi~~:oi'.::.~J;~~J~~ i!u~l1d:~e:1n~! iC:c~o~e todos los derechos 

Artlc:ufo .¡ 

la 1~a~~n si~ac~~~~x~:~~ccl~nh~;,5a qs~d:~~~~=d:d~~i~al:~~~ 1:: 
fucados P:incs en el presente Pac10 pode.in ¡idoptar disposiciones 
que. en la medida utrktilmntte limUilda a ln.s exigcncJ;is de la sltua• 
ción. suspendan las obligaciones contta!d.:u en virtud de este Pacto. 
siempre que 1ales disposiciones no sean incompatibles con las dem;is 
oblig:icloncs que lc:s impone el dc:ccho intcrn.:iclon.:i! y no cntr.:iñcn 
discriminación alguna fundadil unic;iment! en mouvos de raza. color. 
sexo. idioma, religión u origen social. 

2. La disposición prctedcnte no auton:.i suspensión alguna de IOJ 
artlculos 6, 7. 8 {p.irrafos 1 y 2), 11. 15. 16 y 18. 

3. Todo Estildo P.:me en el presente P.icto que haga uso del duc:
cho de suspensión debtt!i informnr ínmediatamcntc a los demás Es
t.idos Partes en d presente Pat.10. por conducto del Secrct:irio Gene
ral de fos Naciones Umd.:is, de la~ disposiaones cuya aphc;iaón haJ;a 

h~~~c~~~d~Je\'~e ,1~~u~~c1~~~~n ci::r 1d)~~C:~s~~~~~c~: !;:'f:ºr'~~h; ~ 
que h;iya d;ido por tcmimad;i tal suspcns1on. 

Artículo 5 

l. Nmguna d1spos1ción dd pre5cntc Pacto podr;i ser interpretada 
en d .senudo de conceder dw:c:ho alguno a un Estado, grupo o lndi· 
\'iduo p;1.ra emprender acm•id.idc.5 o rc:ih:ar ;ic1os encaminados a la 
dcs1rucc1ón de cu;ilquicr.i de los derechos y libcrt<1de5 r«onoc:idos en 
d Pacto o a su limitación en mayor mnlld;i fJUC: la prevista en él. 

2. No podr;i lldm11irse rcstr1cc16n o mmosc;ibo de ninguno Je los 
derechos humanos fundamrnt:ilt.'1 rc:conoc1J()j o \•igcntcs en un Estildo 
Parte en vinud de leyes. corwcncioncs, reglamentos o costumbres, so 
pretato de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en 
menor grndo. 

PARTE 111 

Attn:11ro 6 

J. El derecho ;1. la vida es inherente a la personll humilna. Este 
duecho escara protegido por l:i ley. Nadie podni ser pnvado de l.a 
vida arbitrariilmcntc:. 

2, En los plises que no hayan abohdo la pma c.11plt:il sólo podrá 
imponerse la pena de muerte por los mb graves drlitos y de canfor·· 
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mldad con leyes que estén en vigor en el momc.nto de co1ru:ta5C el 

~~1!1lay ¿:n'v:ci~C:ºp3cr~n~:ª~~:v!n~~ndl;p¡:i::,~~~~nddlefd!íi~~cd~a~~~ 
nocldlo. Est;a pma sólo podrli imponerse en cumphmlcnto de sentencia 
dclinltJvu de un tnbunal competente. 

3. Cu!Uldo la privaclOn de la vida constituya delito de genocidio 
se 11:ndrá entendido que nll.d:i de lo dispucs10 en este articulo c:xcusari\ 
en modo alguno a los Estados P:irtu del cumphrnicnto de nm!]una de 
las ob\igndoncs asumidas en virtud de !ns d1spos1dones de la Con\'cn
dón para la ¡::rcvcnci6n y fo. sanción del dchto de grnocidlo. 

'l. Toda persona condmad:i a mucnc 1cndrá derecho a sohc!tar el 
!ndullo o In conmutnclón de la pena. La amnlstla. d lnduho o la con
muUc:!ón de b pena c.1pital podr.ln ter concedidos en todos los casos. 

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometido~ por Ptr· 
sonas de menos de IS años de edud, n! se le aphcar!i. a las muieres 
en cs1ado de prnvide:. 

6. Ninguno dispos1ci6n de este articulo podr.l ser m\•ocada por un 
Estado Piirtc en el presente Pacto par;:i. demorar o 1mped1r la abohc1ón 
de In pena c.:ipitaL 

Arlicu/o 7 

No.die scr.l sometido a 10rtuti1s ni a penas o tr¡¡!os crueles. Inhuma
nos o degradantes. En patt1culi1t, nadie ser.'1. sometido sin su lihre con
sentimiento a cxpcrhnentm medicas o c1cntilicos, 

Arri:"·ulo 8 

). Nadie cst:itA somu1do 11 esd~vnud. L...,, escJ¡mtud y lil 1r,1t11 de 
esclavos estarlm prohlbldi!s en toda, sus formu. 

2. N:idle l!:Sl'.!t¡\ smnttldo 11 ser.•1dumbre. 
3. a} Nadie sera constreñido a ejecutar un traha¡o for:oso u obli

gatorio; 
b) El Inciso precedente no podr.i ser intcrpri:1ado en el sentido de 

tl~~f;:h¡:· I~ ~~~!'1j~e~~~i¿~s a~~~';a~~ed~05d;e~;~baFouse1~~:!d~s~ªd 
cumphmknto de un:i pena de m1b.i10:. for:ados impuesta por un tri· 
bun.11 competente; 

r:} No se con~iderar3n 'omo ctraba10 for:°'o u obl1gatorio1, a los 
electos de i:stc p.\rr;ifo: 

i) Lo, trabajos o servicios que, aparte de Jos menc1011<1cios en el 

~:~~:· d~~i~~~ªJud~:!:t1 11~:.:11~:1n~c ud~ct~J~~:a Jere~at~e~~~~~ 
que habiendo sido prc.sa en \'irtud de tal dccision se encuentre 
en hbtrtad condicio11al: 

ii) El srndcio de caracter mi\tta:. en \os p.:ihts donde se admite 
fa excnci6n por u:oncs de conciencia, el scn·ido nacional que 
deben prestar conforme 3 l;i ley quienes !e opongan al 1er11icio 

INSTRUMENTOS SOBRI!. DERl!.CllOS llUMANOS Jil 

militar por ra:onu dt conciencl4: 
lil) F.\ .servicio Impuesto tn casos de peligro o calamlcbd que a!ILt.• 

necc la 11lda o el birncstar de la comunidad; 
iv) El uahajo o servicio que forme parte de las obll9aciont1 clvlcilS 

normales. • 

Artlr:u/o 9 

l. Todo indi\'lduo tiene derecho a la libertad y a la seguridad per• 
sonalcs. Nadie pO<ira ser someliJo a dc1enci6n o pmiOn arbltrarlaa. 

~~d¡: r;~:t e~~ ~1::1~0 at~r~c~~~~~~~ :!~b1:c~d~n:n c:5i:.s flladu 
2 Tod,1 pcu.cnn detenida serfl m!onnada, en el momento de su de

tención. de las ra:oncs de la m1s11i.1, )' 11oti11..:.:;dil, sin demor.:i, de 1.:i 
acu:;.1ción fonnul:tda contr¡¡ ella. 

se;~ 1Te:dap~~~d:m~~~~~dt~ ~n~~c::: o~~~Íu~c~o~~~¡~n!~~~~~~d~c;;: 
la lty par;i ejercer !unciones jud1c1.:ilcs, y tendra derecho a ser ju:gada 

~~;:t~·: d~ ral:::er~~a::ansa~l:e 0h¡¡ªy:~ d~u:aju;;tar:'~~· d1;b,P;~~i1~ 
ttRla general. pero su hbcttad podrA es1ar subordm¡¡Ja a g;irantlas 
que aseguren l.:i comparc<cncia del acus;ido en e! acto del ¡uicio. o en 
cualquier o:ro momi:nto de las d1!1genc1.u proct!o.llcs y, i:n su caso. 
para Ja ejecución del follo. 

i. Toda per~n¡¡ qu~ sea privada de libertad en \•lMud de detend6n 
0 pmi6n rcndra derccbo a recurrir ante un 1T1bunill, a lm de que tste 
decida a la bre\·c.dad pmiblc wbre la legalidad de su pnsión y ordene 
su lihertad si la pmmo fucr.i 1kgill. 

5. Toda pnsona que haya sido 1lcgalmcntc. d~Lailda o pre:;a, tcndr(I 
el derecho cfccth'O 11 obtener rcparilc16n. 

Arlku/o /O 

l. Todil personu privild;i de libertad sera ir.mida humanamente y 
con el respeto debido a la d1~nidad inherente al stT hum.ino. 

2. a} Los procesado!> cstaran scpMildos de lo~ condenados., salvo en 
drcunstanci.i~ cxccpc1ona1e~. )' serán sometidos a un lrJtamiento d1i.
unto. adecuado a su cond1c1ón de p!r~onas no condc11ad11s: 

b} Lo~ menores procc3,1Jos es1a:im i.cparados de lo~ íldu1tos y debe· 
r.'m ser Uc\·ados ante 19< 1r1bunalc.s de jusuc.la con l.:i mayor celeridad 
posible para su C11juic1ar:i11:nto. 

J. !::! reg1men P"llllcn~i.uiu o..01:~i::lr~ e~ trn !!~l~micnlo e·uya fina· 
l1dad csi:nct.il ser.i. \,1 rdorma y la rr..1di1ptación social de los penados. 
Lo~ menores delincucn1n es1:irán ~ep.uado< de Jo5 adultos y ser;1n ro• 
metidos a un tr;i1aw1cmo ¡¡Jecu.ido a su ed.1d y cond1ci6n J11tirlic;i. 

Artirulo 11 

1'.
0

;id1c urf\ encarctlndo por el ~o\o hecho .de no poder cumplir una 
obligación con1ractual. 
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Art/cuto 12 

u1J¿ ~~:a pd':::chªo ~u~ir~~1:: 1 ~~b!:~a~~~n~~rc~I ~ !e~~~:! tbr~~c~:; 
m /

1 T~Cll~::sno~:· tendrá derttho a salir hbrcmcntc de cualquier pals, 

in~~5Lo:~c~;~C~~· antes mencionados n~ podrán scr objeto de re.mic· 
dones s.alvo cu3ndo tstas se hallen prn·1~1•u en la ley, f.t,1n nctc5<inas 
para prolegtr la. uguridad nacional, el orden püblico, la salud o la 

~bJ:~I f::IJ~!s d°ct!~ss ~~rr~~Í~ss ~e~!~~~c~~~: ~~ ~~r~er~~s;n~~ sp~~l~.ompa-
i. Nadie podril ser nrb11rariamcn1c pri\'ado del derecho a enmir en 

su propio p.115. 

Arricufo /J 

El extranjero que se halle legalmente en el 1cm1orio de un Estado 
P.-ine en el presente Pileta sólo podrti ser cxpubado de Cl en cumph
micnto de una decisión adoptad.i conform.- n fo. ley; )'. a menos qu.e 
ra:oncs lmperiosils de seguridad n.icion:il se oponga_n il ello, se permi
tir.\ 11 tal extranjero exponer Ja5 ril~oncs que lo_ i1S1s1.ln en conft·~ de 
su expulsión. asl como .someter ~u caso n rcv1s1ón ~n!c la autondad 
c::ouipeten1e 0 bien ant~ Ja ¡:er:,ona o personas designadas espcc1al
mcn1c por d1cha autoridad compcientc, y hacene representar con ial 
fin ante ellas. 

Articulo H 

jus1t;c~~~~~5p:r%5:an~~dr~ Jc~~~ho ll~t~e~0~íJ:ib;ub1~~~Jc:1~rt;s c~~ 
las debidas g.:ir.:mt!Js por un mbunal compe1en1e, mdcpcnd1c_n1c e 1m
p.1rcl:il c.stablecido por la le)' en la substanclac::ion de cualquier acusa
ción d~ carticicr penal fo:inuÍada contra ella .º r;ra Ja deturom.ad_6n 

~~5r~sn dsC:re~~iu7d~~li9;c;~ntc;t:i~d~dr~ct=~~~vi~.c lo:::¡~;' ;!rp~~~~~ 
der .. monc~ Je wu1.1!. u1Ji;.11 ..,:.iL1ico o u:¡,;¡;;l;i;J :;a.:1:;::;il cr. t:::;i ~:;:1e· 
dad democrática, o cuando lo u1ja el inreré~ de la vida pn\•ad;1 de \a!!' 
parles o, en la medida estrictamente neccuria en opmión .dti mbunal. 
cuando por arcuns1anc1as c.spcc::1.ilc_.~ del asunto la pubhc1d.id pud1er.i 
perjudicar a los m1eruts de la justicia: pero toda scntcnc;:¡a en matcri..1 
penal o contenciosa serA pübhca, excepto en los ca50s c_n que el mu:rts 
de menores de edad cxi¡a Jo contrario. o en las actuaciones referentes 
a pleitos matrimoníale$ o a la 1utela de menores. 

2. Toda persona acu5'<1da de un delito uenc derecho a que se presum.1 
su inocencia mientras no se prucbe su culpabilidad ccnfonm: n l.i I~} 

J. Durante el proceso. toda persona 11cusada de un dehto tendr.1 
derecho. en plena igualdJd, a las siguientes garantias miním:u: 

a) A ser mfor:neda sm dtmora, en un idioma que cu111prc.ud.i y en 
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forma dctallad:i, de la naturale:a y causas de la acusaci6n formulada 
contra ella; 

ra~~n ~:¡:~ºJefe:~ ~~e:':Ju~~~~:c '"c~~io:n ª~:f~:~r5 J':rsau 
1 ~1:;~~~: 

e) A ser ju:gada sin dilaciones indebidas; 
d) A hallarse prcscn1c c:n el proceso y a dclcndcrse peucnahncnte 

0 ser amtidn por un defensor de su el~cción: a ser inlormada, si no 
tuviere defensor. del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que 
el interes de Ja justici'1 lo cxl1a. a que se le nombre defensor de oficio. 

gr~Jui)\~~~etre;0;~rc~rhcacc~re 1~:~:~~a~u!1J~s"~:~1;g~: J:~~~¡:~ y a obtc• 
ner la comparecencia de los testigos de descargo y que ts1os sean 
in!ut:ogJdos en las mismas condidcncs que_ Jos tes11gos de cargo: 

/) A s~r asistida gratullamente por un m1crprc1e. si no comprende 
o no habla el idioma empicado en el mbunal: 
cufjabt. no ~cr ohhgada a dccl.uar contra sl misma ni a confcsauc 

i. En el procedimiento aph'-1blc 11 los menores de edad a d~tos 
penales !e icndr.i en cuenta es!a orcunst.1nc1a y la 1mportanc1a de CStl• 
mular su readaptación social. 

5. Toda perscn.i decJ¡¡rad¡¡ culpable de un delito tendrá derecho a 
que rl [a]k, condenatorio y la pcn11 que se le haya impuesto sean somc~ 
11dos a un tnbu1rn! superior. tonformc a lo prescrito por la ley. 

6. Cu.indo u11.1 sc.nrcnc1a ccmdenmonJ firme hay.1 sido ulterionnente 
rcnx:.1d.i. o el conden.ido har.i s1du indultado por h.ibcrsc producido o 
def.cub1erto un hccho plenamente prob:itorm de Ja comisión de un error 
jud1c1.1I. la pcrmna que haya su/mio una pena como resultado de tal 
~entencia dtbcr.i ser 1ndcmm:ada. con/arme 11 la ley. a meno!! que !Je 
dcmuc.s1re que k. es imputable en todo o en parte el no haberse reve
lado opor1unaocn1t el h"ho dc.scunocido 

7. Níldie podrll 5Cf ju:gado ni sancionado por un del110 por el cual 

~~~a1;¡f~. y; ~~~~~~~:~e~~;u~~~aF°Je ui:;:d~c~;1~~ia firme de acuerdo 

Ardcu/o 15 

l. Niidle sed c::ondena.do por actos u omisiones que en el momento 
de cotnctenc no íucr,111 Jcli~UH1~ ~e~liu el J~1cd1u 11.11:1.·r.al o intu
nadc,n:i!. Tampoco !e 1mpondrll pena mh grave que. la aphc11ble en el 
momento de la com1s16n del dcl110. SI con posterioridad a Ja comisión 
del dcl110 la lcv d15ponc la 1mpos1c1ón dc una pena m.ts leve, el dclin
cucntc se bcncf1clar.i.i de ello. 

2. Nada de Jo d1spucs10 en e!te nrtlculn se opondrl ni juicio ni a la 
condena de un.a persona por actos u omisiones que, en ti momento de 
cometerse, fueran delictivos segltn los principio! generales del d!:ccho 
reccnocidos por la comunidad internacional. 
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Artlni/o 16 

Todo ser humano tiene dc:ccho, en todas parles, al rcconoc1micnto 
de su personalidad ¡urldl~ 

Articulo 17 

I, Nadie sub obJtto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, au familia, su domicilio o su corrc.spcndcnci:a. ni de l'lt.llquts 
ilegales a su honra y reputación. 

Z. Tod1:1 persona tiene: di:rccho ¡¡ la protección de la ley contra esas 
injercncbs o esos ataques. 

Articulo 18 

1. Toda persona time derecho a la libertad de pcnsamu:nto, de con. 
ciencia y de rd19ión: este de~cho Incluye la libertad de 1cncr o de 
ddoptar la religión o las creencias de su dccc16n. a~\ como la hbcrrad 
de manifestar su rdigión o sus creencias. 1nd1\·!dual o colcctlvamcnh::, 
trullo en piibllco c~mo m privado. mcd1:intc d cuho. la cdcbruci6n de 
los rilas, las pr.ltt1cas y la enseñanza. 

2. Nadie será objeto de medidas cocrclti ... as que puedan 11\enor.cabar 
su libertad de tener o de ¡¡doptar la rehgi6n o ias crecntlas de su 
ekcci6n. 

J. La libert:id de manifestar la prapia rehgibn o lilS propias creen
cias est.u.l sujet:i Umc:immte a las hm1tac1ones presentas por la ley 
que scrn necesarias par:i protege~ la ieguridad, d orden, J.1 ,1.1lud o la 
moral pUb!1cos. o los derechos y 11bttt:idcs luncL:uncnta\e¡, de los dcmils. 

'i. Los Eu<1dos Partes en d presente Pacto ~ comprcmctrn o res
petar la libcnad de los padre1 y, en su caso, de los tutores kgale.s. 

~!~¡¡ s:r=~~~Irdfo (j:~n!OSSU~J~Of~~~!~b~~n\:1CC~~~:~.IÓO rchgio!-il y mora] <jUC 

Articulo 19 

l. Nadie podr.'.1 ~r moll::st:ida n caus:i de sus op!n1on.es. 
2. Toda perwna tiene derecho a la libertad de cxpr~s16n: este dcre

cho comprende la hbertad de buscar. recibir y dilund1r inlormacioncs 
e 1dcas de toJa J::ddc. sin ron~ideración de !ron1cras. Y.1 Sttl oul
mentc, por escrito o tn forma impresa o arttst1ca. o por cu.ii4uiu i;.:ro 
procedlmii:nto de: !U clccdón. 

3. El c1erc!c10 del derecho prrmto en ti pl1ttalo 2 de. cstc nrtlcu\o 
entraña deberes y rcspons.abilidades especiales. Por cons1guicn1e. puede. 
cs1ar sujeto a CICttas ru1riccioncs. que debcran, sm embargo, cs1;ir 
cxpres.imi:nu: lijadas por ¡., ley y ser necesarias par:i: 

aJ Asegurar el respeto n los dertcbos o a !.J rcputaci6n de los dc:nfls: 
bJ Ln protección de b s~guridJd n:monal. el orden pUb!ico o la 

salud o l:i moral pUbllcas. 

INSTIIUMEHTOS SOBRE 01!.Rr.CHOS HUMA.NOS 

Arlkufo 20 

Artkulo 21 

Se reconoce el de~cho de reunión pacllka. El ejercicio de tal dcre~ 

~~n~~~~~~~tls ~~:~:n.:u;~~~eJ'a~1 d:~~;~~:~~~~:~~·!~~s /cº{a 1:,~~~1:J:d 
nacional. de la scgund.1d pliblka o del orden püblico. o para pro1tger 
la s.1lud o la moral púbhc11s o los derechos r libertades de los dcm.\s.. 

Articulo 11 

t. Toda pcrs.ona tiene derecho a asociarse librcmcn1c con otra~ in
clu!o el drrecho a lund.ir sindicatos y afih:irse: a dios para lo protec
<ion de sus m1crescs. 

2. El ~1ereic10 de tal derecho sólo podrti.est.ir sujeto a las rcstrlccio
nc\ PtC\'lstas por la ky qu: Sc.ln necesarias en unl sociedad demo
cráuca. en Interés de \J seguridad nac.ional. de la scgurid.id pUbhca o 
del orden pUblico. o pJr:i proteger 13 salud o la morill pübhc.as o los 
dcn:chos )' hbenades de los demas. El presente Mtlculo no ili..ped11á In 
1mpol.lcibn de re!tnmonc.i. legales al ejercicio de tal derecho cu:indo 
se tute de miembros de lils lucr:ai arm<idils y de la policla. 

3. Nínguna disposición de este articulo o'lutori:a a lo\ Estados Partes 
en el Convenio de l:i Organi:.ic16n lnternac1on.il del Trab.1jo de 19'4B, 
relativo 11 la hbcnad smdic.al y a la protccdón del derecho de sind1-
cacibn, 11 i1d?plilr medida~ lcg1s1.-itivas que puedan mcnosco'lbar l.l~ g11· 

rantlils prc\'lstas en ~I m a aplicar la ley de ta! manera que pueda 
menoscabar cSo'ls garantlas. 

Actku/o 23 

l. L.i famili:i es d demento natural y lundamcn1a\ de la sociedad y 
tiene derecho :i la piot~ccm!l de 1~ sociedad r del Esudo. 

2. Se rcconcce el derccnu Uci lHw.brc ¡· ;k la lt!TJjer il co:•m1n~r m11-
mmonio \' a fundar unJ f::mi\1a si tiene edad par.:a ello. 

3. El rñatnmomo no podrá celebrarse su1 el libre y pleno consenti
miento de los conw1yemcs. 

-1. Lo~ E~tados Panes en el prucntc Pacto lomarán las medid.is 
.¡¡prop1adas p.1r.1 ascpu:a~ l<1 igu.ildad de derechos y de rcsponub1Jí. 
d:ide~ de ambos c.!-¡iosos c.n cuanto al matr1mon!o. durante el matrimonio 
Y. en c~~n de d1so\udOn del mismo. En caso de d1solucl6n, sr adoptarán 
d1spos1c1onc~ que auguren la protcccton neccunJ a Jos hijos. 
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Articulo 2"1 

l. Todo nlQo tiene derecho, sin dmríminncl6n algunn por motivos 
de rinn, color, sexo, idioma. rchg16n, origen nacional o social. pos!d~n 

~º~~~~': r~~T:~1~~~ ªp!~' p~~,~1~,s !u' rar;:"~' 1:~m~ud,5\º ':1,~~~:d 
)"del Estado, . . 

2. Todo nliio será instnto lnmcd1a1amcntc dupucs d,,. su nac1mlcn• 
to y dcbcri tener un nombre. 

J. Todo niño tiene derecho a ildquirir una nac1on.1hdad. 

Artirnlo 25 

Todos Jos ciudad.mes go:arán. sin mnguna de.las distmcionc! nan· 
cionadas en ti articulo 2. y sm rumcc1oncs indebidas. de los ~ig111c:ms 
derechos y opor1un1dadu: 

11) Participar en la d1rccci6n de le>s asuntos públicos. d1rcct:imcn1c 
o por medio de rcprc:scntantcs hbrcmcntc dcg1do~; 

b) Votar y srr clcnidos en dccc1oncs pcr1ód1cas auttnt!cas, rt.:111· 
::adas por sufrngio uiU\'trs.:il e igual \" por voto sccreio quo.: garanucc 
la libre expresión de fo \'o[un1.id de lo~ electores; 

e) Tener acceso, en condiciones gencr;iles de 1gu.1ldi1d. a las fun• 
cionu pUblicas de su pals. 

Artir11/o 26 

Todas las personas son iguale~ ante la ley }" w:nen derecho sin d.c:· 
criminación a igual prolcctiOn de la ley. A este respecto. ]¡¡ ley pron1· 
bltá toda discr1m1nad6n y garanti:aril a 1od.i_~ las per5on11$ protecc1on 
Igual y -efectiva contra. cualquier d1scnmmnc1on por JIJO!l\"OS de ra:a. 

~~:=~ 5~~~io~d~f ~ª·~~!~l16~~s~~1~~o~~~n~~~~~~s n ~c~~icc:,~q ~ 1 c~u!i~~t!;; 
otra condiclOn ~c!al. 

Arfüu/o 27 

En los Estados en que existan r:iinorlas ctnic.is. rtl1:11os;u o hngOls· 
tk3s, no se negara u l.is pcrwu.it. que pc:-tc::c:::i;-; J d1ch<1! m1nnr1o1~ 
el derecho que les corresponde. en comun con lo~ demás miembros 
de su grupo, a tener su propl:i vida cu_ltural, a profesar y pract!c:ir su 
propia tt.liglón y a emplear su propio idioma. 

PARTE IV 

Articulo 28 

l. Se ntmblecerll un Comltt de Dcrtchos Humanos (en adclanle 
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de~oi::lnado el Comiti:). Se compondrfl de d1cciocho miembros y de
!cm~ñnr.\ lns funciones que se seii<1!.1n más ad:limle. 

2. El Comh~ esrar.i compuesto de nacionales de los EMados Patics 
en el presente Pacto, que debcran ser personas de gron integridad 
mor.:il. con reconocida competencia en materia de derechos humanos. 
Se 10mar.'l en consideración la ut1hdild de la pamc1pac16n de algt1nD1 

pe]~º[!~ :i~~b~~:deiC~~1~~~Cc~:r~u:i:1~;¡dos y ejumán sus funciones 
a 1l1ulo personal. 

Artkulo 29 

J. Los miembros del Comltt serán elegidos por vo1aciOn sccrcra de 
una lista de pcr~onas que rclinan las cond1cmncs prC"\'is1as en el ar
~:~:~n~~ Pai~~ sean propurna~ n] c!cclo pe~ los Estados Pauu en el 

do~ p~~!~~~,t~a~a~t:rs~~a~1 ~:;:~n~~,r~~!~,/~~~ tf:,~%n~u~ªi!: 
proponga. 

3. 1.01 misma pcrsonil podr.'i ser prtlpucsta mAs de una vu. 

Articulo JO 

l. La ele"cc16n iniC1al ~celebrar.~ a 111b lardar sCJs mcsn dcsputs 
de la fecha de cntrildJ en vigor del prc~~ntc Pacto. 

2. Por lo menos cuatro mese~ antes de la fecha de la dccdó,n del 
Com1tt. 51emprc que no se trate de una clccc1011 p.ira llenar una va
cilnte declarada de conformidad con el aniculo Ji, el Secretario Ge· 
ncral de las Naciones Umdas Ul\'lli!rll por escrito a los Enados Parte~ 
en el presente Pacto ii presentar sus c.mdidatos para el Cor11itt en el 
1hmino de trl'.5 meses. 

3. El Sccrc1ario Genera! de las Nacmncs Unidas prcp:irnr/I una lista 
por ordai .1lfobctico de 105 camhdarns r¡ue hubieren ~ido presentados, 
con lnd1cacl6n de Jos Estados Pnt1cs que lo~ hub11:rcn designado, y la 
comunlcarl a los Estados Partu en el presente Pacto a m/ls tardar 
un mes de la fecha de caJa elección. 

-t. La clecdOn de Jos miembro! del Comat se cdcbrarll en una rcu-

l~~11N~~i~~s EU~i~~: ~:\~5s~d~v~a~3 ó~;a~::a~~~~tE~º e~c:;:~~ió~~ 
para la cu11J el quOrum rstara consmuu:to por do~ 11:rc10~ de lus E~t.tJo~ 
Partes, quedarán elegidos miembros del ComitC los candidatos que 
obu:ngan el mayor nlimero dr votos y 111 mayoria absoluta de los votos 
de los rrprescnLamc~ de los Estados Partes presentes y vo1antcs. 

Articulo 31 

1. El Comitf: no podrft comprender m/ls de un naciontil de un mbmo 
Estado. 

2. En 111 tlrcclón del Comltt se tcndri\ en cuenta una distribución 
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gcografica equitativa de los miembros y la repruentati6n de las dlfe· 
r~ntes lonna.s de civlli:i:ati6n y de los princ1palu sistemas jurld1cos. 

Articulo 32 

l. Los miembros de.\ Comit~ sc. cleg!tlm por cuatro años. Podrán 
ser reelegidos si n presenta de nuevo su candid.ilurn. Sin embargo, 
los mandatos de nueve de los miembros elegidos en 1.1 primera clccclon 
expirarán al cabo de dos años. lnmediati1mrnte dcspuh de 111 pnmcrn 
elección, el Presidente de la rcun!6n menc1onnda en el piarralo i del 
articulo JO dc.s!gnari.i por sorteo los nombres de c5to5 nue"c miembro~. 

2. Las clecclonu que se celebren al e:r;;pir;ir el m;indato se harian 
con arreglo a los artklllos precedentes de esta parte del presente PJcto. 

Articulo JJ 

J. Si los dcmiu miembros estiman por unommidad que un miembro 
del Comit~ ha drjado de desempeñar sus funcrnnc.s por otra causa que 
la dc. ausenm1 tempor;il. cl Prcs1dcn1e del ConutC notificará este 
hecho al Scm:1ano General de la5 Naciones Umdas, quien declarará 
vacante el puesto de dicho m1cmhro. 

2. En caso de muerte o renuncia de un m1cmhro del Coroite. el Pre~ 
sidenlc lo notificara inmcdiataroentc al Sccr.:tario Genaal de J,1s N.1. 
[Iones Unidas, qu1rn dcclararll vacante d puc~to desde la fcch;i del 
lallc;;uuknto o desde la kcha en que sc.1 clc:mva \¡;¡ rcnuntia. 

1. 51 ~e declara una \'.:!Cante de confo:r:11dad con el arncu!o 33 )' s1 
el mandato del miembro que ha de HI susrnu1do no expira Jentro de 
los seis meses que s1;1an n la dcclarac16n clc dicha wc;wte. el Sccrc· 
tario General de la~ Naciories Umdas lo no1i/1c.1ró a cada uno de los 
Estados Partes en el prc~eritc: Pacto. los cuales. pilra Henar !.1 \'ai:anu:. 
podran presc11t.ir cilndidatos en e! pla:o de dos meses. de ilcuudo 
con lo dispuesto en el ptma!o 2 del articulo 29. 

2. El Secretario General de las Naciones Umd<is prcpJrar:i una 
lista por orden al/ahCtko de los candidatos asi dt!iign<idos y 1.1 comu· 
111,.,r~ a !~ E~~:i.rln• P.1Mc~ en el orescnlc [';i,to. La elección para 
llen¡¡r la \'acanic se \•tril1.::¡¡rfl de con!omlldild COh i.i.!> Uhpu~l~iuncs 
pertinentes de cstil pílrtc del pr~se1lt~ Pacto. 

3. Todo tnicobro dd Comlk' lJue h,1ya sido ele¡iido para llenar 
una \'acan1e declarada de conformidad con el articulo 33 otupar.1 d 
cargo por el resto dd mandato del n:iembro que dcj6 v;ic;intc el pucsro 
en el Comitt conforme a lo di~pucsto en e!c anlculo. 

Artículo 35 

Lo~ miembros drl Com11t pte\'la ,1pruhach'm de 111 As.1mbleíl Gene· 
ti!l de las Naciones U111das. pcrc1b1rón emolumentos de los fondos de 
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las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la Au.mblca Ge· 
ncral determine, teniendo en cuenta la Importancia de las fondones 
del Comitt. 

Articulo 36 

so;~l ;e1~~tns~~~;:se~!!ca~:s ~:~~o~¡s d~~~~~t:!i~:!~ºd~rAlac; r:~: 
cienes dtl Comltl!: en vir1ud del presente Pacto. 

Articulo 37 

1. El Secretario Genual de las Naciones Unidas convocad. la pri· 
mera reunión del Com¡te en la Sede de las Naciones Unidas, 

2. Dcsputs de su primera reunión. el ComitC se rcunlr.11 en las oca· 
sionc~ que se prevean c1i su reglamento. 

3. El Comilt. se reunjr;i. normalmente m la Sede de los Naciones 
Unidas o rn la Oficina de l;is Naciones Unidas en Ginebra. 

Articulo 311 

Antes de entrar en funciones, los niiunbros del Comlt~ dcclararln 
sole.mnementc c.n .sesión .Publica del Coaute que descmpeñarlln su co
metido con toda 1mparc1a\idad y conciencia. 

Aracu/o 39 

l. El Coro!tC cle¡¡irll su Mcs:i por un periodo de dos años. Los 
miembros de la Mesa podr.ln ser rcclc¡¡1d~. 

2. El Comití: cstablccertt su propio reglamento. en el cual se dls.
pondra. entre otras cosas. que: 

a) Doce miembros constituirán quOrum; 
b) Las decis1ones del Comitt se lomaran por mayorta de votos de 

los miembros presentes. 

Art!culo "º 
l. Los fut;idos .Parttl en el p~scntc Pacto !e comprometen a pre· 

~~ruar informe~ sohre las d1spos1c1ones que hayan .adoprado y que den 
efecto a IM derechos reconocidos en el Pacoo y :.0L1c d pr.,¡¡rc.so 
que havan rcah:ado en cuanto al goce de esos derechos: 

.1) E.n el plazo de un año a contar de la fecha de .entrada en vigor 
del prcsenlt Pac10 con respecto a los Estados Partes 1ntcrc:sado5; 

b) En lo sucesivo, cada ve: que el Comité lo pida. 
2. Todos los lnformu se presentaran al Secretario General de las 

Naciones Unidas, qu1rn los transmiurá al Comit~ pi'lta examen. Los ln
fonr.u scñ:iladin los fartores y las dificultades. s! los hubiere, que 
afecten a la aplic.ición del prc.scme Pacto, 
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3. El Secretario General de las Nacionts Unidas, dupués de cele• 
bru eonsultas con ti ComitC, podrb. uansmítlr a los organbmos espc• 
ciali:ndos Interesados coplas de las pilrtes de los infonnc.s que caigan 
dentro de sus esferas de compctcnc1a. 

i. El ComitC e5tudiarll los Informes pruc:nt:idos por los Estildos 
Partes en el presente Pacto. Tr.:11mniurb. sus informes, y los comcnt,<l· 
rlos grnunles que estime oportunos. a los Estados Pa.rtu. El CoautC 
tambltn podr.l transmitir al Consr10 Econi>mlco y S~cal esos comen• 
tarios junto con cop1.:i de ]~ in lonnes que hay,i recibido de los Esta• 
dos Portn en d Pacto. 

5. Los Estados Partts podrlln presentar al ComitC obscr.,.adoncs 
sobre cualquier comcn1at10 que se haga con :mcg\o al ptarrillo i del 
prcStntc <irtkulo. 

Articulo 11 

1. Con arrcplo al prc5cntc articulo. todo E5t.ido 1':1t1c en el presente 
Pacto podr.l dcdar.ir en tua]qu1er momento que rec?noce J;i comp-:• 
tcncia del Comité' para recibir y examinar la! comumcacioncs C'll que 
un Estado Parte alegue que otro Estado P:irtc no cumple la~ obli· 
11ac1cnes que le 1mpon'e este Pacto. L:is comumcac1onc~ hecha.o;. en virtud 
del presrnte aruculo sólo se podr.:in :i.dmmr y tummar si son prc.-en· 
tadas por un Estado Parte que hay;i he;ho una dccbnicibn por la cual 
recono:ca con respecto a si mismo la compc1cnw1 del Comité. El CQ
mitc no admitu;l mni¡una comurncac1~n rclauva a un EstJde> P.utc 
que no hay¡¡ hecho 1~1 decbr;ic1on. L:i' comum.:;ic1one~ recibidas en 
virtud de este ariiculo se uamitJran de co:ilorm1dad con el procedi-
m1cnto s1gu1ente: • 

a) Si un Estado Pane en el presente P;icto considera que otro 
Ew1.do Parte no cumple las d1spos1c1ones dd prucntc P.ltlo, pndr.i 
señalar el asunto a la atención de du:ho Est.ildo mediar.te unn comu· 
mcac1ón escma. Dentro d~ un pla:o de tres mc!es. co:H<ido desde la 
fecha de recibo de la comumcaci6n. cl Estado des1ma1ano proporcio
nar1r. al Estado qut haya en\•1ado lu comun1eac1ón una c::plic;ición o 
cu;i\quicr otrn decl.nac1ón por cscnto que 11cl.i:c el asunto, l.:i cu.1\ 
hará relerencia. hasta donde !'iea posible ..,. penmentc. a los procedi~ 
rnu:ntos nactona!u y¡¡ los rccuuos adoptados, en trtim11c o que puedan 
uuli:arse al respecto. 

bJ Si el asunto no se resuelve :i s.iuslacciOn de los do~ E~t:idos 
Partes mtere.'>ildO\ en un pla:o de seis meses cont.idn desde la lcch.1 rn 
que el E.:scado destmiltar10 haya recibido Ja pmncra comumcacsón. cual• 
quiera de ambos Estados Partes m1cres;idos 1cndra derecho'' rnmcterlo 
al Comí!~ mcdmntc notlficaci6n dm~uda al Comité y al otro Efü1do. 

d El Comité conocer6 del ¡¡sunto que SI;:' le MJ!llcl .. J.:~¡iut: e~ h:i· 
bcrse ccrc1orado de 11uc •e han Interpuesto v apor;i:1o en ta\ .:~1m1ri 
rndos Jos recur~n~ de fo 1ur1~dicd6n 1n1ema de que se pucd:i disponer. 
de conformidad con los prmc1pms del derecho mt~m~ciond pcr.:r;1' 
mente adm1Udos. No se aplicara cst.a re¡¡]¡¡ cu~ndo la tramitadun de 
los mencionados recursos se prolongue m1ustihc:ad.imentc. 
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d) El Comité celebran\ sus sesiones a puerta cenada cu11ndo exa-

rni~j ~s ~~~;~icd~io~~s J::~~~~~~~n~ ~efr~.scci~e c~rt~Íu~~milt pendra 
sus buenos olidos a disposición de Jos Estados Pnrtes intc:rcsad05 a 
fm de llegar a una solución amistosa del asunto, fundada en el u:.spcto 
de los derechos humanos y de las libertades lundamcnta\cs rccono-

cij}5 ~ ~~J':e:~~~et:~~~· se le someta. el Comité podra pedir a los 
Estados Partes interuados a que se bate referencia en el inciso b que 
!dc:1htcn cualqu1er Información part1nente. 

9) Los Eswdos Partes. mtcres.ulos a que se ha.ce referencia en el 
inciso b tendróin dcrc,ho a estar representados cuando d asunto se 
examine en el Comité y a ptucntar expos1c1ancs verbalmente, o por 
cscnto. o de ambas maneras. 

hJ El Com1tt. dentro de Jos doce oit.ses siguientes a la fecha de 
recibo de la no11ficación menctonadol c.n el mc1so b. pruentilrá un in· 
forme en\'[ cudl. 

1) Si se ha llcgddo a una soluc16n con arreglo a Jo dt~puesto en el 
inciso c. se hm11ar6 a una bre\'C cxpo?.món de los hechos y de 
la ?.Oluc1ón alcantada: 

il) ~i 1~~1::, ~~ !!eT1~:1':.i~:i u;au~lu~~~ce~~p~~i~~: d!º1~~sh~~h:.~ 
agregara las expo~~1ones cscrna! )' Las actas de las cxposic1onu 
verb.alcs que hayan hecho los Estados J'artcs mtL-resados. 

En cad;i asunto, se cnviar1r. el informe a los Estados P.irtcs In· 
1c.resados. 

2. Las d1spos1ciones del prennte articulo entr¡¡r.'ln en vigor cuando 
die: Estados Panes en el presente Pacto hayan hecho las dcclaraclonu 
a que se hace rdcrenc1a en t.] párrafo 1 del presente anicu\o. Tales 
dcclarac1onc.s scran dcpos11.1Jas por Jos Es:.:idos Pane.~ en podcr del 
Sccreiano General de las Naciones Umdas. quien rem111r.'l copia de las 
rmsmas a los dcmh Estados Partes. Toda dccliir.lciOn poJr .. rc.t1raut 
en cualf¡uier momcn10 mediante not1liCllC16n ding1da al Secretario Ge
neral. Tal retiro no scr.'l obst1lculo ~ara que se examine cualquier asunto 
que sea objeto de 11n.1 comumcación ya transmitida en vmud de este 
.articulo; no se adm111rti ninguna nucv.1 cornun1c;ición de un Estado 
Parte una ve.: que el Secretario Gener.:il de las Naciones Umdas 

_h;iva recibido la nouf1caci6n de retiro de Ja dcclarilción. a menos que 
d fu1ado P;irte interesado haya hecho un.a nueva dcclarilción, 

Articulo 42 

l. a) 51 un asun10 remmdu .il Cuu1it~ con o:.:-:c;b ~! arllculo 11 no 
se r~sudve a Mtisfacción de los E~tados Parte..' 1n1cresados, el Comllt. 
cor. el pre,,·10 consen11mknto de los Estados Partes interesados. podrJi 
designar una Cocm1ón Especial de Conc1h.ic1ón (denominada en ade
lame J.:i Cc1nh16n). Los buenos ohc1os de la Comisión se pondrán a 
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disposición dt los ~indos Partu lntcttudin a fin Út llegar 11 una 
solucil!tn amisto5i'I del asunlo, basada en ti raptlo al prutnlt P;icto. 

!o:~s~d~ºji~li~t~ ~~t::CsiJ~~~~~ ::~~~;~do~rs~::s::s':s'.t;:si!'s~~~ 
~~s 1~d:,1~ ~c~~~,d~01:' c!'aº~~~ó~.e 1:~11 ~~':nb:~:c J: í:mC!~f;t;; 
sobtt los que no h11ya hah1do 11cucrdo nr.ln tltffido:i; por d Com1I(, 
de tntrt. sus propios miembros, en votac16n secreta y por m11yorl11 de 
dos 1erc:1os. 

2, J..o5 miembros de la Coausión t/rrceriln lUS funciones a lhulo 
pctSOtJiil. No H'r.'Jn natmnalcs de los füt11clo5 P.:incs mtcrcudos, de 
nmgUn Estado qi:e no Ma panc ci d pruenlt Pacto, n1 de ninyun 
Es.1.<1do Parte que no ha~·.1 hcdio la dcdMa"ón prc\·b1., en ti arlicu
lo 11. 

J. U Comisión tkg1rá su propio I'rrnd~ntr: y .iprob<H.l 511 propio 
rcg!amcnlo. 

-!. Las rcunionu dt J:i, Com1~ión se cc:lebr.:mm normalmente m Ja 
Sede de [as NJcio11cs Unid.i.s o en la OCtrn1.1 de la!> Naciones UmdJ:. 
c:n Ginebra. Sin emb.-ugo, Podtan cc\cb1anc ni c1w!qu1tr otro lugar 
convenicmc que la Co1111sió11 .:icuerdc tn consulta c:o11 d SructJno 
General de las Nac1ont~ U111d.u y !os Eu.Jdos Pi!ru:s mtttcsados, 

5. La Kcrcuula prtvis\a en e! articulo J6 prtslara tambítn servicio~ 
a la!. com.!s1onc5 que s~ Utilble:can en v1m1d Jcl pruc:ntc articulo 

6. U 1n!o1mac:1ón recibida y c.stud1adi1 por el Can211t J.e l:ic1htarfi 
a Ja Comisión, y tsta p<:>dra pedir a Jos Estados P1111cs mrcres.1dos que 
foci!1rC'n cu.Jlquicr otra mform.-ición pertmcme. 

7. Cuando la Com1s10n h.:iya u.J1:ninado d a~unto en todos ¡us ol"' 

ptttos, )' e11 todo c.nn en un pfa:o no m.1yor de doce mesc.s dcspucs 
de haber 1ou111do conocirnu:n10 dd m1~mo, ptc~c:;c.:ir.'1 .-i! Pre51dcnte del 
Comi1t un informe p<1ra s11 mwsnimón a los EstcldoJ Pclflt..' inte· 
rt':Scldos. 

fJ/ 51 Ja Combi6n no putdt completar lll e.:ca::nai. del asunto denlte> 
dt lo~ doce meses, limmua su informe a 11na btP:'oo'e e1pusic1ón de la 
situilción en que se halle .su t:ia::ncn del asunto: 

b) Si se akan:a una soluclon .:imislOSJ del asunm ha5<JdJ en t1 res· 
peto a !a5 dtrl:'chos humanos reconmidos en cl presente PJtlo, J.:i 
Coomión !u::u1c1r.i. su mlormc a una b~vc exposJl:ión Je [os hrchos y 
dt la so!ucu:in akan:ada: 

r) SI no se aknn:a una !ioluc1ón cr. d sentido dd incoo b, d infor
me de 1.:i Comisión mdu1r.i su5 ronclu~ionts sobre coda~ fas eucsuoncs 
de, heciio pu:;:;.c:-;:e~ n! n~unro p!<1ntc<1do cmttc los fatJdo5 P11ttC'!o. 
1111ercs.1do5, }' sus obscrvat1ones ac~' Je J.,,, F:'.:~\~i!•<f,•óe~ de- wlu· 
cl6n amislo$a dd a.mnto; dicho mícnnc con1endt.i rnmbicn las cxpo
si!;:1oncs uctllu y un;c rcuiw de lils c1pos1ciones or;i!t-s hechas por los 
Esrnd~ P.:ints mterc!.ados: 

dj Si el m!otme de la Cormsiim u pn:scnt.:i. C'n \'tnud del im:bo c. 
los Estudos Jlart~ mterl:'s:idos noirf1cará11 al Presidente del Com11e 
dentro de los tres muu $1puu:ntc:s a fo t"Xtpción del informe:. si ilcCp· 
1an o no !~ ttnninos del mlorme dt la Comfaión. 
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8. Las disposlacnc.J tic uh.~ artfc11k1 no altcUn las funtiones del 
Com.11t. prttbtH en el anlculo 11. 

9, Los Estados Partes tntnrsados compartirln por igual todos 101 
&'uros de Jm miembros de la Combi6n. de acuerdo con el dkulo que 

ªr~. 'k155':=~~;0GG~::afd~ªia~Ñ~~:1:~c~~~W~s podrA sufragar, 
Cll eaKJ- necesario. Jos gastos de los miembros de Ja Comisión, antes de 
que Jos Esuidos Partes 1nrnuadc>s tttmbol~en e.sos 9u1os confarmt 
al p.'.uralo 9 dd presente" .:ir1!culo. 

Arfü:ulo 13 

Los mmnbros dtl Com:lt y los. rnic:rnbros de: l.u comblonts cspeda· 
ks de concl\lacibn dcsigncldos conlorme al articulo i2 IC>ddn dttec:bo 
.:1 fa~ lac1l1d.:idu, pnvilcqios C' inmunJd.-idcs que $e conc~<kri a los U• 
p('.rtoi. que: dcscmpcñ.:in ñus1or.cs p<lr.1 tu Nacioner. Unu::las, ~on ant• 
g!o n lo dispuesto C1J )ol!. ~ccooncs pemnenlC'3" de la Com;c.-ic1cin sob~ 
los pm•ilegios e uunumd;idc:z de bs Naciones Unidas. 

Artículo i.J 

La1- dispo.skmncs de aplicación dd pruen1e Pacto 5t apl¡c:.arin W2 
per¡u1cio de los proccdi:n1cnto$ ptt\'~SIOS en m.:Hu1.1. de duu:ho-s hu• 
m<inos por los tnstrumcn!o.s eonst11utwos y l~s convendonc:s de lu 
Nanone.s Unidas y de !os org.:in1smos upcciah:ados en virtud de 
!os mumo5. y no impedirán q~ los Es1ados Pnries recutr.ln a otros 
pmcedirnicn1os pMn rcwh·er una conmwerslü. de con(ormldad con 
convc1110~ 1mcfnacion.Jle~ gcneroil~ o espcdaks vlgtntc:s c:ntl:c: cl!oa. 

Arriculo i5 

da~1 ~~~~~!::,~~:{~~n1:e1!E~~~i~~~S~1:t1~n ~;r~~~ .~~!i 
sobrt sus acti\·id,:idcJ. · 

P.ui.n V 

Articulo '16 

Ninguna. dísposidón de.l prcnntc Pacto dditfá inl':f'Pretarsc' en 
menoscabo de \as d1spos1c1cmu rlc la Cana de las N.ltiones Unidas 

J~:~1:fbu~i~~~!11d~º1~~s d~:c:~~s °:r~ª:~~:ds~ Í!~e~~~f:::,s Ü~fd:sc~nd; 
\c;u organismos etipc~1 .. L:;u!.o' tn cu:rn10 a la! niiuc:rías a que se rdicn 
d presente Pacto. 

Artku/D i7 

Ninguna dlsposlción del prtstntc P<1cto debu.6 lntcrprt:tarse tn rnc· 



noseabo del derecho Inherente de todos los ·pueblos a disfrutar y utll!:z:ar 
plena y hbtementc sus rique:z:as y rtcuuos naturaleJ. 

PARTE VI 

Articulo -18 

1, El preJcnte Pacto cstar:i abítrlo a la firma de todos los Estados 

~;,:11~~~d~~ ~~~ ~~c~od~ 1'-:i~daEs1~d: 1Pa~~~s t~e ci 1~~~.ll~~~adi:j~ 
Corte lnttmocional dt Justk¡¡1 y dt cualquier otro Estado Invitado 
por Ja Asambh:J Gcntral de la.s N;u:ioncs Unidas a ser parte en el 
pteJcnte Pacto. 

2. El E_tescnte Pilcto Ht.\ su¡e10 a ratificación. Los lnstrumento.s de 
rallílcaclón se depos1t.:1rfln en poder del Secretario General de fos Na• 
c1ones Unid.is. 

Je3io~h~t~j:'~~~~:J~~~:.lc¡3~~c::~fo4 1 1 ªdcid;~~~1~1cd;n~~~/~.uiera 
i. La adhcsion se efectuara mcd1.:intc el dep651to de un ins1rumento 

de adhesión en poder del Secretario Gcner;il de las Naciones Unidas. 
5. El Secreta.no General de las N<1c1oncs Unidas informar! a todos 

los Estados que hayan fmnado el presc11te Pacto, o 5C hayan adhc· 
rido a lf:I. dd depOs1to de coda uno de los mmumcntos Je ratilu:ación 
o de adhesión. 

l. El presente Pacto cntrarfl en vigor uanscumdos lr'5 meses a 

fus~m~~t~ J:~~~¡r::1ac{oune :iza adh~~1ódnep;si~:~ir e~c]n5;:;::~r16u~~~ 
neral de las Naciones Unidas. 

2. Par<i cada fuuido que ratifique el presente Pacto o 5C adhiera 
a ti dcspuU de: haber 1o1Jo depos1:ado d mgcsimo quinto 1ns1r11men10 
de ratifm1ci6n o de adhesión. el Pacto enu.1ra en vigor tfílnscurridos 
tres meses a partir de ),1 fecha en que tal Es1ado haya dcpo~nado su 
instrumento de ratíf1cac1ón o de adhesión. . 

Arrirn/o SO 

Las disposicionC5 del presente Pacto ser.in aplicadas a 1od;i.s las 
partes componemts de los Estados federales. 5m hm1tacl6n ni excep
ción alguna. 

Artinllo 51 

l. Todo Estado Parte en el prucnte Pacto pOOra proponer cnmicn· 

1üª~ilas~TisS:~~:a~~ 'G~~:ra~c~o~~~~~~~~º 1?s1:1~~~11c~da~J~P;~;~~ºs';~! 
a los E'1ados Partes en el presente Pacto, p!d1endolc~ que le 11ot1h· 
qucn si desean 4uc 5C convoque o1 una confcrcn~1a do: Est.idos Partes 
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con el fin de examinar la1 rropucstas y somc1cdas a votación. Si un 
tcrcfo al menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, 
el Secretano Gcncr.il convocará una confcrctma bafo los auspic101 
de las Nammes Unidas. Tod.i enmienda adoptada por la mayorl11 de 

~~fo~osd~l~,A~smb1::1Gnct~:r!i J: faºsn ~~~~~cssU:d:St.crá a fo apro-
2. Talei. enmicndoits en1rarA11 en vigor cuando hayan sido 11probadH 

por la Asnmh!ea General de l;is Naciones Unidas )'aceptadas por una 
mayoria de dn$ tercios de lo~ EMados PMtcs en el presente Pac10, de 
conformid,1d con su~ rcsp~ct1\·os pr()(;cd1ni1cmos conslituc1onalcs. 

J, Cu:indo cale!< enmiendas cn1rcn en \'Jgor. ser.in obligatorias para 
los Estados Parles que l,is hayan accpt.:ido. cu Wnto que los dcmAs 
Estados PJnc.s !c9u1rán obligados pot las d1sposic1oncs del presente 
Pacto y por toda nim1enda anterior que hayan aceptado. 

Articulo 52 

ludcpcnd1cntcme:\lc de la~ notd1c.1c1011n prc\ntas en el pflrrafo 5 
del articulo -18. el Secretario General úc las l'acioncs Unidas comu• 
mcará a todos los Estados mencionado~ en el p.irrafo 1 del mismo 
articulo: 

a} Las firma~. ratil1ca;;1one1o y Jdhcsioncs conformes con lo disput~ 
to en el articulo -18: 

/i¡ La fecha en que entre en \·19or el presente Pacto conforme a 
In d1spuc.S10 en el arllculo -!9, y la fecha en que entren en vigor las 
enmiendas a que hace rclerencia el articulo 51. 

Articulo 53 

l. El prnente Pacto, cu~os lutos en chino, c.spañol. francts. inglts 
y ruso son igualmente au1cntkos. serfl depositado en los 11tthivos de 
la~ Naciones Unidas. . 

2. El Sccrclario Gcn~ral de las Nacionc!< Unidas enviará coplas 
certificadas del presente Pacto a todos los Estados mencionados en el 
articulo 18. 
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ANEXO 5 

i. Protocolo Facu/Íalivo _del Pacto lnttrnacional de Derecho! 
- - Civiles y Pol/ticos 

A~:!~:i >;;:b!~~~~l~c~::i2061f~il(~'Xf>~d~:S~ó6 s;ir l~~~b1d: 
1966 

Entrada en \'igor: 23 de m:ir:o de J976: de conformidad con el 
articulo9. 

Los Est.adoJ Partes rn ti prtstnlt Protocofo, 

Considwmdo que p:ira asegurar el logro de los depósitos del Pacl_o 
lntc.mru:ional de Derechos Civiles )' Pollticos (en adelante denomi
nado el Pacto) y la apl!caclón de sus disposiciones serla convcnfentc 
facultar al Com1tt de Dm:chos Humanos establecido en la parle IV 
del Pac10 fen adelante denominado el Comité) p:m1 recibir )' consi
dtt;ir, 1al como se prevé ~ d prC5cntc Protocolo. comunicaciones de 
individuos que aleguen str victimas de \•iolaciones de cualquin-a de los 
derechos enunciados rn el Pac10. 

H•n conucnido en lo siguiente: 

Articulo 1 

Pr!:~1;~~~~!:7: cc;m~e:':i~~~ ~~Í ~~~1~t p~% ~;~~b1~; e~o~~d:!~ 
comunicaciones de 1ndwiduos q1u se hafün ba10 la ¡ur1sd1cc!6n de e~c 
Esi..1do )' que aleguen ser vlcumas de una. \'iolac!6n. por ese Estado 
Parte. de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto. El Co· 
mu~ no recibirti nmguna comunicación que concierna a un Estado Par
te en el Pacto que no sea parte en el pruenle Protocolo. 

Artii:u/o 2 

Con sujeción n lo dispuesto en el articulo 1. todo individuo que 
alegue un;:i \•1olac16n de cualquiera de sus derf'r.hos rnumer:idos en •' 
PaCto y que haya agotado iodos los recursos internos disponibles, po
dra someter a la consideración del Com1tC una comumcacrón escrna. 
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Articulo 3 

El ComlC~ consldmu! Inadmisible toda comunfcad6n presentada de 
acuerdo con el pruaite Protocolo que sea aJlónlma o que, ~ s~ juicio. 
constituya un abuso dd dencho n pruentar tales comun1cac1oncs o 
sea incompatible con las disposiciones del Pacto. · 

Articulo 1 

l. ,A reserva de lo d1spucs10 en el articulo J, el Comité pondr.t toda 

~~~;;:~~: Jde~:1!d~ P~~t~i~~l~u~·i~u:f~:ep~~s:zih: ~~:i~d:1~~a~ 
quiera de la.s dispo!lciones del Patio. 

2. En un pla:o de seis meses, ese Estado deberá pmentar al Co.
mllt por escrito explicaciones o declar;iciones en las que k aclare e:! 
asunto y se scflalcn las mctlidall que eventualmente h¡¡ya adoptado al 
respecto. 

Articulo 5 

l. El Comité examinarti las comun!cacioncs m:ibidas de acuerdo 
con ti prt!en1e Proiocolo lomando en cuenta toda la informaci6n es
crita que le ha)'an f11c1brado el mdividuo y el fu1ado Pane úm~sado. 

2. El Comité no exammar3 ninguna comunicación de un md1vlduo 
a menos que se haya cercior¡¡do de que: 

a) El mismo asunto no ha sido soo:¡eLido ya a otro procedimí~to 
de examen o arreglo intn-n11clon.:iles: 

b) El mdividun ha agotado iodos los rccurs~ d~ fa jurhdicción 
interna. No se aphc,u.t esla norma cuando la tramuac16n de los recur
sos se prolongue mjo~Lilícmlanicnie. 

J. El comití: celebrar.'! sus sesiones a puerla cerrada cuando ua
minc las comunicaciones prcvis~as en el prtJenre Protocolo. 

1. El Comité presentará su~ observ11cioncs al fürado Parte lntcre- · 
s.:1do y al m~1\·iduo 

Articulo 6 

El Comit~ mclmr.i en el mformc 11.nu;il que hn de prc~t'ntar con arre
!-llo al artlcolo 15 dd !'acto. un resumen de sus act1v1d;:ides en virtud 
del prrscntc Protocolo. 

Articulo 7 

En r:anto no se logrt'fl Jos obje1iv03 de L1 re.\Oluclón 1511 (XV) 
de Ja Asamblea General de las Naciones Unidas. de li de diciembre de 
1960. rclaliva :a la Dcdaración sobre la concesión de la independencia 
a los p:a!ses v pueblos colom.-ile~. J,u dhpmicione.~ del pre~cnlc Pro_!oco
ln no hm11aian de m;incr;:i ¡¡l!lun;i el derecho ?e petición conC(Jido a 
"ns pueblos por la Carta de ks Naciones Unidas y por otros instru-
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:• mcntos y convenciones intcmacionales que se hayan conctttado hiljo los 
auspicios de las Naciones Unidas o de sus organi~mos tspcc1ali:ados. 

ANkulo 8 

1. El prtsc:nlc Protocolo estar:. ab1cno a la firma de cualquier Esta• 
do que haya firmado el Pacto. 

2. El presente Protocolo cstll su¡cto a ratificación por cualquier 
Estado que haya ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo. Los 
instrumentos de rnuf1c11c1ón se depositarán en poder del Sccrcta110 
Gtncral de las Naciones Unidas. 

J. El presente Proiocolo quedar.'! abierto a la adhtsión de cual
quier Estado que haya rauhcado el Pacto o se haya adherido al mismo. 

i. La adhesión st efectuara mediante d dcpómo de un jnstrumcnto 
de adhesión en poder dd Sccrcurm General de las N<monts Unid.u. 

5. El Scm:t.:ino General d~ fas Nacionc~ Unidas 111formari1 a todos 

~~5ri~~t:d~J: d~1c ::;:s71~ 1 d~ª~~d:l t;~sd~1 Ío~~~~~~~~n~o~c d~ª~=~f1~~= 
Clón o de ndhes1on. 

ArtiruloY 

J. A l"Cl!uva de la entrada en \·igor del Pacto. el pl"Cl!cnte Protocolo 
entrar;\ cn v!9or m1nscurr1dos tru meses a partir de In lech.:i en que 
haya 1ido depositado el dccimo instrumento de ratif1eaci6n o de adhe
sión m poder del Sccretarm General de la!!ó Naciones Unidas. 

2. Parn cada Estildo que ratifique el presente Protocolo o se adhie
ra a ti después de hiibcr sido deposuado el dt:imo msuumcnto de ra
tif•cación o de adhu16n, el presente Prot<X:olo entrará en vigor trilM
curridos tru wescs a p.:irur de la fe~ha en que tal Estado haya 
depositado su propio ms1ru11.1ento de ra.t1!1cación o de adhuíón. 

Articulo 10 

Las dispositloru::s del prc.~cme Protocolo !lefán aplicables a todas 
las par1cs compon~tcs de los Estados fedcralrs. sin hmltación ni 
uccpclim alguna. 

Articulo// 

mi!~d~~d; ¡s~:i~~=:l~w ~!rrd~J"S~,~~~~0~c~:1:t J':l~~0Ña:! 
nes Unidas. Jr¡ Secrel<1rio Cenera! comunicar:. las enmiendas propues. 
IM "· ICK E~tados Partes en el flrucrite Protocolo. piditndo!ts que le 
notifiquen si desean que se convoque una confcrCTICia de Estados Par
lt::i con el lm de exaC"11n¡1r l.u propucsLils y someterlas a vo1aci6n. 51 
un tercio al menos de los E5tados 'e declara en favor de tal conVDVI· 
1oria el Secrcta~o General convocaril una conferencia bajo los auspl· 
dos de las Nat1onu Unidas. Toda enmienda adoptada por la m11yorta 
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de los E.sudas presentes y \'otllnles en In conferencia se 5omcterfl a 
la aprobación de la Asamble:i General de las Naciones Un1du. 

2. Tales' enmiendu entraran en vigor cuando hay.in sido aprobildu 

~r 1: ~::d~:8 P~:r:~ ~t~~~!~~~: ~~~l~~:lo~ior~~ntr~~Jad"~:~ 
suj.'C~~~~~º:,ir,r,o:i:i~d~~s e~~~:~it~~10\~~~c:·~r~n ob\Jgatorias para 
los Estados Partes que las h.1yan aceptado. en 1an10 que los dcmis 

~:~~:~1:~r1~r ':!f~r~~m~~~j:d;~t~~~r l~sued1h~:~~o:e;,~~aS~.esente 
ArUculo 12 

l. Todo Em1do P;irtc podrfl denunciar el presente Protocolo en 
cualquier momento mediante not1f1cac16n Cjt:nta dmg1da al Secretario 
Gcner•.l de J.u NJrn~n~~ Unid.is Li dcm111ci~ ~un1ra dcc10 eres me
ses de.sputs de la lecha en que d Secmano General haya rtclh!do la 
notJflcac1ón. 

2. La denwma se harfl sm perjuicio de que las d1spomioocs dd 

f:d~n~~ ~:~~dº~~l 5~~~~u~~h~~~~~;~ deel: 1~~~h~ 'd:1~l~~~¡1~~J"d!e'1~ 
dcnunt1a. 

Articulo 13 

lndepend1cntcmcnte de las notilicac1ones formuladas conforme 11 
párrafo ? ~el articulo 8 del pre~ente Protocolo. el Secre!Jt1o General 
de las Naciones Un1d.15 comumc;irá a todos los Estados mencionadc.s 

en.:i )
1 f:~rf1~~~s.dr~tiff~'c~~~e~5/~~tc~~!~~s conformes con lo dispues-

to en el art!culo 8: 
b) La lecha en que entre en vigor el pte!!tnle Prot<X:olo conforme 

a lo dispuesto en el ar11culo 9. y Ja fecha en que entren en vigor laa 
entidades a que hace referencia el articulo 11: 

e) Las dtnuncias rrob1das en nnud del articulo 12. 

Articulo 11 

J. El presente Pro1ocolo, cuyos texto~ en chmo. español, ftancb, 
1.ng\Cs )' ruso wn igualmente autt:nllcos, sera dcpo5ilado en los archi
v05 de las Naciones Unidas. 

tiffd:i!ds 5J:{~~~~n~ce'P~~ªr~:1~ª; 1~d~~ºloess ~s~!~~~ :~~~~~n~d~:Se~tfcÍ 
a1lkuJ,, 11; del Pacto. 
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'" 

Wllh r1<Uf"d to •rtlch l, fr•1tt•'• 1cuuio" ta 
th1 Opltan•l l'f"ota,ol 1)1011\d l\llt h t"hrpr•Ud 
n l•plfint 1ttr ctr11>91' tn il• pultion conurnJnf 
tll• roolutfafJr•h,.r1d tD in thH 1rUth. 

~;~lf .1 roer111tton lo &l'Uc11 s, p.trl• 
frtPh 1(1), 1p•t1'1ln9 lh1t ti>• HuAllfl U9hh 
co-1\ht 1h•l1 not han tO•P•hnt• ta co1uJd1r • 
cooeunhdtan fr<1• tn lndtutlfull H tht u•1 
... tttr I• btln9 '"•lntd or h•• drndJ be•n 
contt<t1r1d 111>dtr 1noth1r proudur1 of i11t1rn•• 
lh•nd ln.,u1t9&tln1t or 1•llh1011ft. 

1trt~~!'.!1 

rce>•nd , •. 1u1d11 t<J t"'• ntd Protacot 
1ubJ1ct 111 a r1ur111!1an, wtll't rtf,,tn'9 U1 trltw 
ch S, P•f'ltr-pl-o !, "'ili'l f't11put to lhl t001ptt1n• 
e• al th1 HuNn U11M1 l:o-Hlft to co111td1r • 
co-unlutlaníto•1t1fodl11ld11dtrlh1••Htrll 
b"jn9 na•ln•d or hu b-t11t f'••.,.1ti•dllnd•r •nc:ith•r 
pr1><1d11 ... of inHrn1tJ<1n•I tn..,ntl<J•lton or ut
th.,•nl Clth1r ~toYhfont "' thw Cqu111nt \f111J 
b• tn .. h1hbly obur.,lfd. 



JU,!fo: ctuU •nd po1tltul ri9hh 

1TALY2 

lh• ll•lhn trpubHc r•Uftu th• optlo,.111 Pro
locol lo lh• tntunallon•l Cnvtn1nl on ctvn and 
Po1tllul •ithh, ll b•lnq u"d•r1tood th•t tht 
provhto"t of 1rllch !fo, fl•ngr1ph l, of tho 
Protocol •••n th•l lh1 co-lttnpro,,.tdtd fi;ir in 
arllclt 18 of lh1Conn11nl1h'1l notco111ldrr 1nr 
co_,ntcuton fro• 1n lndl\lldu.1 unltlt lt tiu 
Uctrt11ntd th•t th1 tlllle 1111lltr ft nolbtl"g and 
hu nol b .. n u,uolntd und•r1nolhtr proc11d11r11 of 
tnttrnatton1t tnvtlll'J•lton or uttlu,,•nt. 

LUlllMllOUIG 

l!!ili<!.U= 
- •fht Crand Outhr of L11••"'ho11r.¡ 01tc.<l9' to lh• 
DpUo"tl Protocol to th• l"terl'ltlo"'l Coutnant 
on Ctvll and Polltlcal Uqht1, ou lh1 1m•l•r-
1taodt"g that lht pro..,hton1 or •rt\ch !., par•· 
9r1ph 2, oí th•Protocot "'"'" thotl thtCo ...... tttt'f 
Uhbllthtd br 1rttc11 211 of tht Cou•n1nt tha11 
not contld•r a11r co..untc01tlo111 fro11 •n lndtvt· 
dU•l unlHt tl hit aturhlntd that th• ._.,, 
.,ltltr h not b1ln'J •u.,t111d or hu nnt atrta<lr 
b11n •••11ln•d und1r anothtr prondur• of tnltr· 
n•l1.on•l lnu11H111tton or "tth111nt.• 

NOIWAY2 

Subjtcl to tht followlnq ru•rvallon to ,-,rttch. 
!fo, p1r1i¡r1ph2: 

• ••• lhtCo ... ltl•• th11lnot h•WtCO!'IPPtPnu 
to contidtr a c11M1Untcallon fr11• 1n 111dl..,tdual H 
th1 u111 Jllthr hu •lrlldJ bnn o~•ln•d und•r 

fillli1f..!ní.. m:m~ 
N•th1rhnd1 ,·, •• ·• llOtc 1'11 

NOf[S1 

· 1/ ,· S11 not~ 2 tn ch1phr IU,l, 

oth1r p,.ouduru or lnl•rn1tton1l lnvottg11l1o11 
or 111tth••nt,• 

SPON 

lh• Spanhh Co;.,,.,. .. .,nt atetdn to lht Opttonll 
Protoco1 to the lnt1rn1tlon11 co ... t11•nl on ctull 
1nd Polttlul ll'Jhh, on th• unde,.1t11ndtni¡ \htl 
thr pro..,hlon1 or •rllch 5, p1r11qr1ph 2, of th1t 
Prototol .. un that th1 llu111an lii¡hu COllWllilltt 
1h11ll n11t con1ld1r any c111N11unlcatton rro• •n tn
dlvtdu111 11nl•11 ll hu 11crrhlned lhat the 1111 
.,11tt1r hu not bP'n or lt not bttnq 1u11tned und1r 
anoth•r procedur1 or lnhrnattonal tn,.Uti'Jltlo11 
or11ltlt•1nt. 

On the under•tendlnq lhll th• prouhton1 º' 
1rttclr !t, paraqraph 1, or lht rrotocol tl1Jnil1 
that th• Hu"'"" llqhll co.,.,ltltl prouldrd ror t• 
1rl1clt 11 or th• 1aldC011t'n11nt 1h11lnat (on1td-
1r any to,,,...nltallonfra1111n lndl11ldu1l unll'Ull 
hll 1H1rutned th•t th• 1111t11n11lttr h nol bdnt 
t•ll111inril or h11t n11t betn eU11lntd un1h1r •nolhtr 
procl'dur1 or tnl•rn1ti11111l tn..,11tti¡1tton or nt· 
th11111nt. 

urnuulLA 

!!td!B!'..!!l.i. 

N•lhtrhnd• llnltlltt 

21 Ste .und•r chapltr' J\I.~ ror lht lt•t of U•1 declarl'ltlon1 by whhh lhne Sl~lll 'rttognh•d \)1 
CO•P•~1nu of tha ll~••n Uqhll Co.,.lt.ttt uhblhh•d und•r artl(h 41 of th1 Cov!nanl, 

"' 
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